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Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado el: miércoles, 28 de septiembre de 2022 4:35 p. m.
Para: Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva
CC: hectorrepizo1977@gmail.com; alcaldia@campoalegre-huila.gov.co; abogadojnpt; 

administrativayfinanciera@eselauraperdomodegarcia.gov.co; 
procuraduria90nataliacampos@gmail.com; srojas@gha.com.co; Kelly Alejandra Paz 
Chamorro; Javier Andrés Acosta Ceballos; Tiffany del Pilar Castaño Torres

Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA // NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO // 410013333005-2021-00053-00 // DULIAN 
FERNEY SILVA SALAZAR Y OTRO vs MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE // ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. // TPCT

Datos adjuntos: 2021-00053 - ANEXOS CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLMIENTO..pdf; 2021-00053 - 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.pdf

Señores  

JUZGADO QUINTO (5°) ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA (HUILA)  

E. S. D.  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

RADICADO:    410013333005-2021-00053-00  

DEMANDANTE:  DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR Y OTRO.  

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE.  

LLAMADO EN GARANTÍA:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.  

  

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA. 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de 
Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado Especial de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente 
constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT No. 860.524.654-6, representada 
legalmente por   el Doctor Juan Pablo Rueda Serrano, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.445.028 de Bogotá, como consta en el Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta con el presente documento. De 
manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo a 
CONTESTAR LA DEMANDA formulada por el señor Dulian Ferney Silva Salazar en contra del Municipio de 
Campoalegre; y, en segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado a mi 
prohijada por el Municipio de Campoalegre - Huila, anunciando desde ahora que me opongo a la totalidad de 
las pretensiones formuladas en la demanda y el llamamiento en garantía. 
 
Con base en lo que dispone el artículo 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, copio este mensaje de datos 
a los correos electrónicos de las demás partes. 
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Al presente se adjuntan los siguientes: 

 Contestación de la demanda y los llamamientos en garantía en archivo PDF.  
 Anexos en archivo PDF.  

Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 
 

Atentamente,  

   

   

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
 
TPCT 
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Señores 

JUZGADO QUINTO (5°) ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA (HUILA) 

E. S. D. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

RADICADO:   410013333005-2021-00053-00 

DEMANDANTE: DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR Y OTRO. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE. 

LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, LA REFORMA DE LA 

DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

Apoderado Especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT No. 860.524.654-6, 

representada legalmente por   el Doctor Juan Pablo Rueda Serrano, mayor de edad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.445.028 de Bogotá, como consta en el 

Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia que se aporta con el presente documento. De manera respetuosa 

y encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo a 

CONTESTAR LA DEMANDA formulada por el señor Dulian Ferney Silva Salazar en contra 

del Municipio de Campoalegre; y en segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA formulado a mi prohijada por el Municipio de Campoalegre - Huila, 

anunciando desde ahora que me opongo a la totalidad de las pretensiones formuladas en 

la demanda y el llamamiento en garantía, de conformidad con los fundamentos fácticos y 

jurídicos que se esgrimen a continuación: 

 

I. OPORTUNIDAD 

 

Teniendo en cuenta que la notificación personal del llamamiento en garantía se llevó a cabo 

a través de correo electrónico el día 05 de septiembre del 2022 por parte del apoderado del 

Municipio de Campoalegre - Huila, me permito presentar la contestación de la demanda y 

el llamamiento en garantía, dentro de la oportunidad legal establecida, conforme a las 

disposiciones de los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 del 2021. En ese orden de ideas, el término de quince (15) días 
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establecido en el inciso segundo del artículo 225 del C.P.A.C.A. comenzó a computarse a 

partir del 08 de septiembre del hogaño.  

 

CAPÍTULO I  

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y SU REFORMA 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS FUNDAMENTOS FACTICOS DE LA 

DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO.: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Aseguradora 

Solidaria de Colombia E.C., compañía aseguradora sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Aseguradora 

Solidaria de Colombia E.C., compañía aseguradora sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

AL HECHO TERCERO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Aseguradora 

Solidaria de Colombia E.C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

AL HECHO CUARTO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Aseguradora 

Solidaria de Colombia E.C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

AL HECHO QUINTO.: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Aseguradora 

Solidaria de Colombia E.C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 
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dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

No obstante, una vez analizadas las documentales obrantes en el plenario y en específico, 

la historia clínica del señor Dulian Ferney Silva Salazar, en la E.S.E. Hospital del Rosario, 

es dable extraer de su impresión diagnostica que como resultado de la caída del alud de 

tierra este presentó “POLITRAUMATISMO” y “DOLOR DE MIEMBROS INFERIORES”, 

diagnósticos que difieren de lo afirmado dentro del escrito de la demanda. 

 

AL HECHO SEXTO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Aseguradora 

Solidaria de Colombia E.C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Aseguradora 

Solidaria de Colombia E.C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

AL HECHO OCTAVO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Aseguradora 

Solidaria de Colombia E.C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

AL HECHO NOVENO: Lo esgrimido en el acápite no es un hecho, sino que se trata de 

apreciaciones meramente subjetivas realizadas por la parte demandante sin soporte 

probatorio alguno, debido a que como ha sido expuesto e igualmente como se podrá 

constatar en el expediente. Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el 

artículo 167 del C.G.P., y de esta forma la demandante debe probar su dicho a través de 

los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para tal fin. 

 

AL HECHO DÉCIMO: Lo esgrimido en el acápite no es un hecho, sino que se trata de 

apreciaciones meramente subjetivas realizadas por la parte demandante sin soporte 

probatorio alguno, debido a que como ha sido expuesto e igualmente como se podrá 

constatar en el expediente. Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el 
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artículo 167 del C.G.P., y de esta forma la demandante debe probar su dicho a través de 

los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para tal fin. 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Lo esgrimido en el acápite no es un hecho, sino que se 

trata de apreciaciones meramente subjetivas realizadas por la parte demandante sin 

soporte probatorio alguno, debido a que como ha sido expuesto e igualmente como se 

podrá constatar en el expediente. Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida 

en el artículo 167 del C.G.P., y de esta forma la demandante debe probar su dicho a través 

de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para tal fin. 

 

No obstante, sobre el particular debe indicarse que conforme con lo establecido en la 

cláusula décima quinta del Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión 

Administrativa Operacional No. 068 de 2019, en virtud de la relación de carácter meramente 

contractual, la obligaciones de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, Ley 190 de 1995 y Decreto 2150 de 

1995 estaría a cargo del contratista, el señor Dulian Ferney Silva Salazar, quien debía 

realizar la afiliación a una Entidad Promotora de Salud, Pensión y Riesgos Laborales 

durante el término de ejecución del contrato por tratarse de una persona natural. Hecho que 

ataca la afirmación realizada por la parte demandante, pues alegar una afiliación a un nivel 

de riesgo errado por parte del Municipio constituye el reconocimiento de su negligencia en 

la afiliación. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte 

Demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por 

Aseguradora Solidaria de Colombia E.C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con 

los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá 

acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, 

conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para 

ello. 

 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte 

Demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por 

Aseguradora Solidaria de Colombia E.C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con 

los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá 

acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, 

conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para 

ello. 

 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte 

Demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por 

Aseguradora Solidaria de Colombia E.C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con 
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los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá 

acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, 

conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para 

ello. 

CAPÍTULO II 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda por cuanto las 

mismas carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad; como 

quiera que lo que se pretende dirimir en la presente controversia es la nulidad del Oficio No. 

SGG 110-020/2021 del 26 de febrero de 2021, mediante el cual no se accedió a la 

reclamación administrativa realizada por el señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR, al 

no existir relación de carácter laboral sino exclusivamente contractual conforme con lo 

establecido en el Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Administrativa 

Operacional No. 068 de 2019, sin que dentro del escrito de la demanda se haya probado la 

subordinación.  

 

Aunado a lo anterior, no se vislumbran los elementos que imperativamente deben reunirse 

para predicar la existencia de una relación laboral y por ende atacar el Oficio No. SGG 110-

020/2021 del 26 de febrero de 2021 a través del cual se resuelve negativamente la 

reclamación administrativa impetrada por el ahora demandante. Pues, en efecto, como ha 

sido indicado previamente, el señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR se encontraba 

vinculado con el Municipio de Campoalegre a través de Contrato de Prestación de Servicios 

de Apoyo a la Gestión Administrativa Operacional No. 068 de 2019, el cual se encuentra 

regulado por la Ley 80 de 1993 y que conforme con lo previsto en los artículos 25 y 53 de 

la Constitución Política, garantizó condiciones dignas y justas, remuneradas y ajustadas a 

la norma, sin que con esto se generara de ningún modo relación de carácter laboral. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A TODAS LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS Y DE 

CONDENA. 

 

Me opongo en específico frente a cada pretensión elevada de la siguiente forma:  

 

Oposición frente a la pretensión “PRIMERA”: ME OPONGO a la declaratoria de nulidad 

del Oficio No. SGG 110-020/2021 del 26 de febrero de 2021, mediante el cual se negó la 

reclamación administrativa impetrada por el ahora demandante, el señor DULIAN FERNEY 

SILVA SALAZAR. Debido a que, en primer lugar, el documento que se pretende nulitar no 

reúne los elementos esenciales para que se considere acto administrativo, esto es "órgano 
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competente, voluntad administrativa, contenido, motivos, finalidad y forma1”, e igualmente 

“sujetos, objeto o contenido, causa o motivo, finalidad y formalidades”2. Y en caso de que 

el honorable juzgado considere que si se trata de un acto administrativo, no existe ningún 

vicio que pueda llegar a nulitar el acto administrativo, ni la parte accionante invocó ninguna 

causal de violación que pueda llegar a invalidar el mismo. 

 

Oposición frente a la pretensión “SEGUNDA”: ME OPONGO a que se ordene a la parte 

demandada, Municipio de Campoalegre, como consecuencia del restablecimiento del 

derecho invocado, el reintegro del señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR a un cargo de 

igual o menor categoría. Puesto que, como ha sido indicado previamente, la relación 

contractual entre el demandante y el Municipio no configuró una relación laboral, como 

quiera que la misma tuvo trato de verdadero contratista sosteniendo una relación 

contractual de prestación de servicios. Circunstancias que no son propias del personal 

vinculado con subordinación laboral, otorgándole plena la libertad de contratar con otras 

entidades y tener más de una relación contractual de prestación de servicios al mismo 

tiempo e igualmente, se hace necesario reiterar que en todo caso es improcedente el 

reintegro debido a la diferencia entre despido ilegal e injusto. 

 

Oposición frente a la pretensión “TERCERA”: ME OPONGO a que se ordene a la parte 

demandada, Municipio de Campoalegre, como consecuencia del restablecimiento del 

derecho invocado, el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social, 

indemnización por no pago de salario o pago tardío, indemnización por pérdida de 

capacidad laboral y demás presuntos perjuicios causados al señor DULIAN FERNEY SILVA 

SALAZAR, más la corrección aritmética e indexación monetaria. Debido a que como se ha 

reiterado en múltiples ocasiones, de la relación naciente entre el ahora demandante y la 

demandada, en ningún momento surgió una relación de origen laboral, por el contrario, su 

vinculación obedeció a un Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión 

Administrativa Operacional No. 068 de 2019, regulado por la Ley 80 de 1993 y que conforme 

con lo previsto en los artículos 25 y 53 de la Constitución Política. 

 

Oposición frente a la pretensión “CUARTA”: ME OPONGO a que se ordene a la parte 

demandada, Municipio de Campoalegre, como consecuencia del restablecimiento del 

derecho invocado, el pago de la suma de 100 SMMLV al señor DULIAN FERNEY SILVA 

SALAZAR, por concepto de daño moral, en tanto como se evidenciará más adelante, el 

hecho acaecido obedeció a una situación de carácter accidental cuyo agente fue la 

naturaleza, constituyendo un hecho de fuerza mayor o caso fortuito por el deslizamiento de 

 
1Consejo de Estado, Sala de do Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Exp. 2335, M.P: Jaime Orlando 

Santofimio Gamboa, Sentencia 1999-0111 del 08 de Agosto de 2012.  
2 Jaime Vidal Perdono, Derecho Administrativo, y Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Tratado de Derecho 

Administrativo,  

Tomo Il.  
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tierra que funge como eximente de responsabilidad. Igualmente, se reitera que la entre el 

señor Silva y el Municipio correspondió a un Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo 

a la Gestión Administrativa Operacional No. 068 de 2019, regulado por la Ley 80 de 1993 y 

que conforme con lo previsto en los artículos 25 y 53 de la Constitución Política, que en 

ningún momento dio origen a una relación de carácter laboral y que igualmente no fue 

acreditada por el extremo demandante con el escrito de su demanda y los medios 

probatorios allegados al expediente.  

 

Oposición frente a la pretensión “QUINTA”: ME OPONGO a que se declare en contra 

de la parte demandada, Municipio de Campoalegre, la no solución de continuidad. Como 

quiera que ya ha sido expuesto, únicamente se configuró un Contrato de Prestación de 

Servicios de Apoyo a la Gestión Administrativa Operacional No. 068 de 2019 con el señor 

DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR, mal haría el Despacho en conceder la pretensión 

esgrima en tanto resulta a todas luces suficientemente claro que el contrato fue suscrito por 

apenas tres meses de duración el día 28 de enero de 2019, y en ningún momento obedeció 

a una relación obligacional de carácter laboral. Adicionalmente, en ningún momento ha sido 

acreditado por parte del extremo demandante con el escrito de su demanda y los medios 

probatorios allegados al expediente ningún tipo de subordinación que acredite lo duro 

durante la vigencia de la ejecución del contrato.  

 

Oposición frente a la pretensión “SEXTA”: ME OPONGO a que se indexe el valor de la 

moneda de cualquier suma teniendo en cuenta que es una pretensión accesoria y como las 

principales carecen de sentido fáctico y jurídico, esta tampoco debe proceder.  

Adicionalmente, se debe tomar en consideración que esta pretensión es a todas luces 

antitécnica. Ello, porque no puede acumularse la indexación monetaria con el pago de los 

intereses moratorios puesto que ambos conceptos tienen la misma finalidad, el poder 

adquisitivo del dinero.  

 

CAPÍTULO III 

EXCEPCIONES PREVIAS FRENTE AL ESCRITO DE LA DEMANDA 

 

1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES – 

CARENCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

Realizado el estudio de la demanda es procedente advertir al despacho que se evidencia 

que el demandante no agoto el requisito de procedibilidad el cual por ley está obligado 

perfeccionar, cabe resaltar que el requisito de procedibilidad está determinado en la ley 640 

de 2001, y el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, obligatorio como requisito para lograr sentencia de fondo.  
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“NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que 

se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 

podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 

pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al 

particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular 

por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto 

es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe 

un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el 

término anterior se contará a partir de la notificación de aquel.” 

 

Sobre el particular, el Consejo de Estado, ha analizado el requisito de conciliación 

extrajudicial para la presentación de medio de control de nulidad y restablecimiento de 

derecho cuando lo que se discuten son derecho de carácter laboral, así: 

 

“En el caso sub examine, el accionante alega que se dejaron de aplicar 

postulados constitucionales, en especial los relacionados con la protección del 

derecho al trabajo, al debido proceso y a la prevalencia del derecho sustancial 

sobre el procedimental, por cuanto se exigió el requisito de procedibilidad de la 

conciliación, sin tener en cuenta la calidad de los derechos que se reclamaban, 

que son ciertos e irrenunciables; además de que ya la Corte Constitucional se 

había pronunciado en el sentido de declarar que “la única materia donde la 

conciliación no ha sido aceptada como requisito previo para acceder a la justicia 

formal es en materia laboral, debido a que de esta se desprenden derechos 

irrenunciables no susceptibles de desistimiento. 

 

(…)  

 

Lo primero que destaca la Sala es que la sentencia de la Corte Constitucional a 

la que alude el accionante (C-598 de 2011) efectuó un estudio acerca de la 

conciliación como requisito de procedibilidad para el ejercicio de la justicia formal 

y mencionó que la exigencia del agotamiento previo de mecanismos alternativos 

de resolución de conflictos que introdujo el legislador a través de la Ley 640 de 

2001 se declaró ajustada a la Constitución en los asuntos civiles, de familia y 

administrativos susceptibles de conciliación, mediante sentencia C-1195 de 

2001,y que hasta ese momento la única materia exceptuada era la laboral. 

 

Empero, advierte la Sala que la misma sentencia de constitucionalidad efectuó 

un recuento de la conciliación en materia administrativa, refiriéndose a la reforma 
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introducida por la Ley 1285 de 2009, que estableció la conciliación extrajudicial 

como requisito de procedibilidad de las acciones de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, consagradas en los artículos 85, 86 y 87 del C.C.A (nulidad y 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.). 

 

De manera que no solamente resulta exigible la conciliación como requisito de 

procedibilidad en materia laboral, sino que lo es también en tratándose del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho que verse sobre conflictos 

de carácter particular y contenido económico, a voces de lo dispuesto en los 

artículos 2º del Decreto 1716 de 2009 y 161, numeral 1, del C.P.A.C.A. Los 

citados textos normativos señalan: 

 

“Decreto 1716 de 2009, “Por el cual se reglamenta el artículo 13 de la Ley 

1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y del Capítulo V de la 

Ley 640 de 2001”. 

 

“Artículo 2º: Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 

contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las 

entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones 

propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, 

sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de los 

cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a 

través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código 

Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan.” 

 

“Ley 1437 de 2011. “Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.” 

 

“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de 

la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 

se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales.” 

 

Ahora bien, el actor alega que se trata de derechos ciertos e indiscutibles, no 

susceptibles de conciliación. Sin embargo, se infiere del contenido del acto 

acusado y de las pretensiones de la demanda que el asunto es de carácter 

particular y contenido económico, por cuanto la demanda se instauró con el fin 

de que se declarara la nulidad del acto administrativo “por el cual se retira del 

servicio activo a un Subintendente de la Policía Nacional” y, como 

restablecimiento del derecho, se ordenara “reintegrar al mismo cargo que venía 

desempeñando” y “el pago de los salarios, primas, reajustes o aumentos de 
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sueldo y demás emolumentos” (folio 33, cuaderno original); por lo que, sin duda, 

se imponía agotar la conciliación extrajudicial, como requisito de procedibilidad 

de la demanda incoada por el señor YESID UBALDO MONTES GÓMEZ. 

 

Es de resaltar que en materia laboral lo que hace exigible la conciliación no es el 

contenido económico de la pretensión sino el carácter discutible y renunciable de 

los derechos. Así lo sostuvo la Sección Segunda del Consejo de Estado, en 

providencia de 25 de junio de 2014, en el que afirmó: 

 

“A voces del numeral 1º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, 

“…Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad en toda demanda en 

que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 

restablecimiento del derecho…”. 

 

Por manera que, en tratándose del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, regulado por el artículo 138 ibídem, si el 

asunto se refiere a una reclamación por derechos conciliables, será 

requisito indispensable para acceder a la Jurisdicción, la realización 

previa del trámite de conciliación extrajudicial. 

 

En punto de los asuntos que se consideran conciliables, ya esta 

Corporación ha explicado en su Jurisprudencia que, en tratándose de 

derechos laborales y para dar cumplida aplicación al artículo 13 de la Ley 

1285 de 2009, “…son materia de conciliación aquellos derechos 

transables que tengan el carácter de “inciertos y discutibles”. No 

obstante, la posición de la Sala referente a la exigibilidad del requisito de 

la conciliación prejudicial en los términos de la Ley 1285 de 2009, debe ser 

analizado en cada caso concreto, atendiendo la calidad de los derechos 

reclamados y la posibilidad de su debate en el escenario conciliatorio” 

 

En otras decisiones y sobre el mismo tema, también precisó esta 

Corporación que gozaban de la calidad de derechos irrenunciables y, por 

ende, no susceptibles de conciliación, las prestaciones periódicas, como 

es el caso de los salarios, en vigencia del vínculo laboral, y las mesadas 

pensionales, sobre las cuales no hay lugar a transacción por ser derechos 

ciertos e indiscutibles.  

 

(…) 

 

Vistas así las cosas, se muestra evidente que la reclamación de la 

demandante, en los términos de su derecho de petición, concierne a 

derechos inciertos y discutibles, por lo que, al tenor de lo previsto por el 

artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, era exigible el trámite de la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad para acceder 
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a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo mediante el ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Despejado este punto, fuerza concluir que, si la parte demandante 

aspiraba a vincular a la actuación procesal en sede judicial al ente territorial 

Departamento del Chocó para reclamar el reconocimiento y pago de la 

susodicha sanción moratoria, ha debido convocarlo al trámite prejudicial de 

la conciliación que se surtió ante el Ministerio Público, por lo que, su 

omisión, como en efecto se dio, inhibe el ejercicio de la acción en su contra, 

circunstancia que le da la razón a la recurrente en cuanto a la procedencia 

de la excepción previa de ineptitud de la demanda por ausencia del 

requisito de procedibilidad.3”4 1 (Resaltado fuera del texto original). 

 

Conforme con lo expuesto previamente y en respaldo de lo expuesto por el órgano de cierre 

de lo contencioso administrativo, cuando se persigue el reintegro laboral y el pago de 

salarios, los derechos en discusión son inciertos e indiscutibles, lo que les da la connotación 

de conciliables, y por lo tanto, sobre estos supuestos la conciliación extrajudicial se 

constituye como requisito de procedibilidad para la presentación del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho. Situación que para el caso no nos ocupa fue obviada 

por la parte demandante. 

 

El conclusión, la ausencia del requisito de procedibilidad a su vez impide el acceso a la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, falencia que aún y no siendo alegada, debe 

ser declarada de oficio por el Juez. Con base en lo expuesto, comedidamente solicito señor 

Juez de manera respetuosa, se sirva declarar la prosperidad de la excepción previa 

propuesta. 

 

CAPÍTULO IV 

EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN FORMULÓ EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA A MI I REPRESENTADA. 

 

Coadyuvo las excepciones propuestas por el Municipio de Campoalegre - Huila, solo en 

cuanto las mismas no perjudiquen los intereses de mi representada y bajo ese mismo tenor, 

formulo las siguientes: 

 

 
3 Expediente núm. 2013-00183-01, consejero ponente: doctor Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
4 Consejo de Estado, Sala de lo contencioso administrativo, Sección primera, consejera ponente: MARIA 

ELIZABETH GARCIA GONZALEZ, en Sentencia de tutela de fecha 8 de junio de 2016, Radicación número: 

11001-03- 15-000-2016-00523-01(AC), Actor: YESID USBALDO MONTES GOMEZ, Demandado: TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA - SUBSECCION D, 
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2. AUSENCIA DE CONFIGURACIÓN DE LOS ELEMENTOS INDISPENSABLES PARA 

LA DECLARATORIA DE ILEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU 

CONSECUENTE NULIDAD - PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO QUE NO FUE DESVIRTUADA POR LA PARTE DEMANDANTE.  

 

La parte demandante, con el escrito de la demanda pretende se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio No. SGG 110-020/2021 de fecha 26 de febrero de 

2021, mediante el cual presuntamente se negó la existencia de una relación laboral entre 

el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE y el señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR 

desvirtuando las peticiones indemnizatorias y de reintegro expuestas en el escrito 

denominado “reclamación administrativa”. No obstante, el medio de control impetrado no 

se fundamenta en causal de nulidad alguna que invalide el acto demandado de ahí que en 

el escrito de demanda no se mencione ninguna de ellas, limitándose tan solo a referir la 

existencia de un contrato laboral debido a la prestación personal del servicio y la 

remuneración a cambio recibida por los servicios prestados. Situación improcedente, en 

tanto no se configuró en ningún momento, vínculo laboral o reglamentario con el señor 

SILVA SALAZAR. Sobre este supuesto, el artículo 88 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, reza: 

“Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados 

por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos 

no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad 

o se levante dicha medida cautelar.” 

En este sentido, el acto demandado, se encuentra protegido bajo la presunción de legalidad 

establecida en el citado artículo, reputándose legales los efectos que se generaron en 

virtud de este, puesto que la parte demandante no logra desvirtuar dicha presunción, por lo 

que el mismo        goza de total validez. En efecto, el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011, 

establece: 

 

“Artículo 137. Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de 

representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter 

general. 

 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en 

que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con 

desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 

motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los 

profirió. (…)” (Énfasis propio). 

 

En este orden de ideas, la presunción es la consideración o la imaginación de creer cierto 

un acto       administrativo y que el mismo ha sido creado acorde con las normas jurídicas 
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existentes que regulan su expedición, tanto en el plano material como formal. Razón tiene 

el tratadista Berrocal, cuando enuncia su definición así: 

“Consiste en considerar o dar como cierto que todo acto administrativo ha sido 

expedido de acuerdo     con el ordenamiento jurídico, conforme a las reglas para su 

creación, tanto desde el punto de vista material, es decir, en relación con su 

contenido, como desde el punto de vista formal, esto es, en lo concerniente a sus 

5 elementos, la competencia, requisitos, trámites, oportunidad y demás 

aspectos adjetivos para su expedición de cada caso”5. 

 

En primer lugar, es pertinente poner de manifiesto los elementos indispensables que 

constituyen el nacimiento del acto administrativo, y en este punto, la jurisprudencia ha 

reiterado que en todo acto administrativo existen ciertos elementos esenciales que son; 

"órgano competente, voluntad administrativa, contenido, motivos, finalidad y forma6”, y 

además, la Doctrina de Derecho Administrativo colombiano, ha señalado presupuestos 

tales como; “sujetos, objeto o contenido, causa o motivo, finalidad y formalidades”7, para 

complementar que estos también hacen parte de los elementos del acto administrativo.  

 

De ello resulta necesario explicar que, respecto a la enunciación de los elementos del acto 

administrativo. (i) Los sujetos hacen referencia al órgano que siendo competente los dicta 

y al sujeto al cual se dirige esa decisión, identificándose, entonces, la autoridad u órgano 

administrativo competente para emitir la decisión en calidad de un sujeto activo y el 

destinatario de dicha decisión como un sujeto pasivo. (ii) El objeto o contenido, se refiere a 

la materia o asunto sobre el cual versa la decisión. (iii) La causa o motivo indica los 

fundamentos fácticos y jurídicos que la autoridad tuvo en cuenta para la expedición del acto, 

esto es, las normas jurídicas y los hechos objetivos, anteriores y exteriores al acto que 

guiaron a la administración a concluir esa decisión. (iv) La finalidad no es otra cosa que el 

propósito o resultado que busca la administración con la emisión del acto administrativo. 

Por lo cual, todos estos elementos expuestos por la jurisprudencia y la doctrina hacen parte 

de la esencia del acto administrativo y en consecuencia, están ligados a su validez.  

 

A su vez, teniendo en cuenta que la voluntad de la administración se expresa mediante el 

acto administrativo, esa voluntad está ligada a presupuestos tales como, competencia y 

cumplimiento de ciertas formalidades que a su vez, están inmersas en procedimientos y 

formas de presentación, en este sentido, tratándose de las formalidades como los requisitos 

de procedimiento y de forma necesarios para dictar el acto, los cuales pueden ser 

 
5 BERROCAL GUERRERO Luis Enrique, Manual del Acto Administrativo, Librería Ediciones del Profesional, 

Bogotá, abril de 2.009. pág. 213. 
6Consejo de Estado, Sala de do Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Exp. 2335, M.P: Jaime Orlando 

Santofimio Gamboa, Sentencia 1999-0111 del 08 de agosto de 2012.  
7 Jaime Vidal Perdono, Derecho Administrativo, y Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Tratado de Derecho 

Administrativo,  

Tomo Il.  
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anteriores, concomitantes o posteriores al mismo, es pertinente resaltar que, estos  

requisitos afectan la legalidad de los actos.  

 

De otra parte, respecto la validez del acto administrativo, el Concepto 324151 de 2020 

expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, explica lo siguiente:  

 

“(…) La validez es el resultado de la perfecta adecuación, sumisión y 

cumplimiento en la elaboración y expedición del acto administrativo a los 

requisitos y exigencias establecidos en las normas superiores. En otras 

palabras, se dice que un acto administrativo es válido en la medida en que este 

se adecúa perfectamente a las exigencias del ordenamiento jurídico. Esto es, el 

acto administrativo es válido cuando ha sido emitido de conformidad con 

las normas jurídicas, cuando su estructura consta de todos los elementos 

que le son esenciales. La validez supone en el acto la concurrencia de las 

condiciones requeridas por el ordenamiento jurídico (…). 

 

Para referirse a la eficacia, indica que: (…) no es más que una consecuencia 

del acto administrativo, que lo hace apto y capaz de producir los efectos 

para los cuales se le dio vía jurídica. La eficacia, a diferencia de la validez, 

se proyecta al exterior del acto administrativo en búsqueda de sus objetivos 

y logro de sus finalidades; de ahí que instituciones tales como la operación 

administrativa y la ejecución del acto sean fenómenos propios de esta 

instancia externa del acto administrativo. 

 

La doctrina, en general, está de acuerdo en aceptar el anterior alcance del 

concepto de eficacia, es decir, orientado a comprenderlo como “la capacidad del 

acto para producir sus efectos, no desde un punto de vista potencial, sino 

efectivo. 

 

Por lo que, el acto administrativo es perfecto cuando cumple con las 

formalidades que se le exigen para su producción, la eficacia tiene 

formalidades procedimentales. Para que produzca efectos el acto 

administrativo hacia terceros teniendo como elementos esenciales la 

existencia este órgano y su contenido; los de validez referidos a la voluntad 

y las formalidades o el procedimiento y los de eficacia o inoponibilidad, que 

generan acatamiento por los administrados, al regir sus relaciones entre 

ellos y con el Estado8. (subrayado fuera del texto original) 

 

Además, es apropiado mencionar que, una forma de invalidez del acto administrativo es la 

falsa motivación, situación que vicia el acto en tanto al ser expedido sin fundamentos de 

 
8 Departamento Administrativo de la Función Pública, Concepto 324151 de 2020, Radicado No. 

20206000324151, 22 de  

julio de 2020.  
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derecho que obedezcan al orden constitucional y legal como presupuestos útiles para 

decidir sobre determinado asunto, en efecto, vician de invalidez el acto administrativo, tal 

como lo reitera el honorable Consejo de Estado en sentencia del 23 de marzo de 2017, en 

la cual consagró lo siguiente, a tenor literal:  

 

“Los vicios invalidantes del acto administrativo tienen una relación directa 

con sus elementos. En otras palabras, la ausencia o la insuficiencia de 

alguno de tales elementos, comprometen la validez de la decisión 

administrativa y están llamados a determinar su expulsión del 

ordenamiento jurídico mediante la declaratoria de su nulidad en sede 

judicial. Ahora bien, en cuanto la motivación como elemento del acto 

administrativo, esta se entiende como la expresión de los móviles que 

impulsaron al titular de la función administrativa a adoptar determinada 

decisión. Comporta los fundamentos de hecho y de derecho que la 

autoridad ha debido tener en cuenta para pronunciarse en uno u otro 

sentido. En ese orden, los fundamentos de hecho constituyen los supuestos 

fácticos en los que se soporta la decisión, mientras los de derecho vienen a 

ser los cimientos de orden constitucional y legal que sirvieron de base a la 

autoridad para decidir determinado asunto. Siguiendo con el hilo de lo 

expuesto, es necesario puntualizar que se habla de “falsa motivación” 

cuando se presenta una disconformidad entre la realidad fáctica y jurídica 

que ha debido servir de fundamento al acto y los fundamentos fácticos y 

jurídicos que finalmente quedaron consignados en la decisión 

administrativa”9. (subrayado fuera del texto original) 

 

Ahora bien, de conformidad con la actuación desplegada por el Municipio de Campoalegre 

– Huila, es dable insistir en la legalidad del acto administrativo demandado pues el mismo 

se expidió con sujeción a las normas en que debió fundarse, a saber, los artículos 25 y 53 

de la Constitución Política de Colombia, la Ley 80 de 1993, el Decreto Municipal 159 del 6 

de diciembre de 2017, entre otras. Así como en numerosos pronunciamientos de la Corte 

Constitucional que se atemperan con lo resuelto por la entidad a la defensa de la relación 

de contrato de prestación de servicios que desvirtúa una presunta relación de carácter de 

origen laboral.  

 

En conclusión, el marco normativo aplicable y la jurisprudencia constitucional relacionada 

reiteran la inexistencia de un vínculo laboral entre el Municipio de Campoalegre - Huila y 

el señor DULIAN FERNEY SILVA SALACAR quien suscribió el contrato de prestación de 

servicios. Además en igual sentido, no se configuraron los presupuestos legalmente 

establecidos para el reconocimiento de un contrato realidad, lo que indudablemente 

 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sentencia del 23 de Marzo de 

2017, Radicado No.11001-03-25-000-2016-00019-00 (0034-2016), C.P: Gabriel Valbuena Hernández.  
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sustenta el acto           administrativo demandado. Bajo este entendido, es claro que el oficio 

atacado goza de legalidad, ya que el mismo se expidió en observancia a las normas en que 

debió fundarse, por el funcionario competente, de forma regular, debidamente motivado y 

en cumplimiento de sus funciones. 

 

En virtud de lo expuesto, ruego al Honorable Juzgador declarar probada la presente 

excepción. 

 

3. INEXISTENCIA DE VÍNCULO LABORAL ENTRE EL MUNICIPIO DE 

CAMPOALEGRE Y EL SEÑOR DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR COMO 

CONSECUENCIA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA OPERACIONAL NO. 

068 DEL 28 DE ENERO DE 2019. 

 

En concordancia con lo expuesto anteriormente, de los argumentos esbozados por la parte 

demandante en el escrito de su demanda y en la subsanación carecen de los elementos 

legal y jurisprudencialmente exigidos para la configuración de contrato realidad con el 

Municipio de Campoalegre – Huila. Al respecto, queda suficientemente claro que la 

ejecución del Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Administrativa 

Operacional No. 068 de 2019, supuso la continuada subordinación o la dependencia. Sobre 

el particular, el artículo 22 del C.S. T10., define el contrato de trabajo, de la siguiente manera: 

 

“Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar 

un servicio personal a otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada 

dependencia o subordinación de la segunda y mediante remuneración”. 

 

En la misma línea la Corte Constitucional, ha adoptado los tres requisitos para que se 

configure el “Contrato Realidad”, en aplicación del principio constitucional de primacía de la 

realidad sobre las formas: 

 
“(…) 

 

Los elementos esenciales del contrato de trabajo los contempla el art. 23 del 

C.S.T. subrogado por el artículo 1º de la Ley 50 de 1990 que dice: 

 

1. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres 

elementos esenciales: 

 

a) La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; 

 

 
10 Decreto Ley 2663 del 5 de agosto de 1950 "Sobre Código Sustantivo del Trabajo" 
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b) La continuidad subordinación o dependencia del trabajador 

respecto del empleador, que faculta a éste para exigirle el cumplimiento 

de órdenes, en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo cantidad 

de trabajo, e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el 

tiempo de duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la 

dignidad y los derechos mínimos del trabajador en concordancia con los 

tratados o convenios internacionales que sobre derechos humanos 

relativos a la materia obliguen al país, y 

 

c) Un salario como retribución del servicio. 

 

2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo se entiende 

que existe contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del nombre que 

se le dé ni de otras condiciones o modalidades que se le agreguen. 

 

3. No importa la denominación que se le dé a la relación laboral. El contrato de 

trabajo es un contrato realidad 

 

(…) 

 

(…) precisamente la relación de trabajo puede existir aun cuando las partes 

hayan dado una denominación diferente al vínculo que los une, por lo cual ha de 

atenerse el juzgador a las modalidades como se prestó el servicio, que no 

siempre surgen claramente del propio contrato, sino de otras pruebas (…)."11 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Respecto al mismo asunto, el honorable Consejo de Estado a través de providencia, 

igualmente reitera la necesidad de la configuración de los tres elementos que caracterizan 

la relación laboral: 

 

“(…) El contrato de prestación de servicios puede ser desvirtuado cuando se 

demuestran los tres elementos que caracterizan una relación laboral, pero de 

manera fundamental cuando se comprueba la subordinación o dependencia 

respecto del empleador, evento en el cual surge el derecho al pago de 

prestaciones sociales a favor del contratista en aplicación inicialmente del 

principio de prevalencia de la realidad sobre las formas en las relaciones 

laborales consagrado en el artículo 53 de la Carta Política, independientemente 

de la denominación jurídica que se le haya dado a dicha relación. (…)”12 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

 
11 Corte Constitucional. Sentencia T-500 de 2000. MP. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
12 Consejo de Estado, – Sección Segunda – Subsección A, por su parte en Sentencia bajo el radicado No.85001-

23-31-000-2003-00015- 01(1413-08), consejero ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, 
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Justamente sobre el elementos de subordinación o dependencia a que hace referencia la 

jurisprudencia precitada, igualmente el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección 

B, a través de providencia proferida dentro del proceso identificado con radicado No. 25000-

23-25-000-2007-00395-01(1129-10), consejero ponente Gerardo Arenas Monsalve, definió:  

 

“(…) situación entendida como aquella facultad para exigir al servidor público 

el cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en cuanto al modo, 

tiempo o cantidad de trabajo e imponerle reglamentos, la cual debe 

mantenerse por todo el tiempo de duración del vínculo (…)”. (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

Ahora bien, en lo que se refiere a la obligación de vigilar que recae en cabeza de las 

entidades públicas, el mismo órgano de cierre de la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, ha dicho que no podrá entenderse como subordinación, conforme con lo 

siguiente:  

 

“Sobre el particular, es preciso señalar que las entidades públicas tienen la 

obligación de vigilar de manera permanente la correcta ejecución de los contratos 

que hayan celebrado, ya sea por intermedio de un supervisor o interventor, lo 

cual en ningún momento significa que se esté dando una relación de 

subordinación como lo pretende demostrar la parte demandante y el cual 

es requisito necesario para que se configure una relación laboral (…)”. 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se advierte que el contrato de prestación de 

servicios aportado por la parte demandante no denota la existencia de una relación laboral, 

puesto que, para demostrar dicha relación, no basta con el aporte del respectivo 

documento, sino que, hay que demostrar los tres elementos esenciales de la relación laboral 

consistentes en: la prestación personal del servicio, la remuneración y finalmente el más 

importante la subordinación. 

 

Aunado a lo anterior, es claro que el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, al expedir el Oficio 

demandado mediante el cual decidió no aceptar las pretensiones deprecadas por el 

demandante, no incurrió en vicio de nulidad alguno como quiera que no se logró demostrar 

por parte del peticionario la existencia de una relación laboral, pues los elementos 

probatorios no son suficientes para demostrar otros elementos distintos a la prestación 

personal del servicio y la remuneración, es decir, no se acreditó de manera inequívoca la 

subordinación, por ende, la presunción de legalidad de que goza el acto administrativo 

demandado deberá declararse incólume. 

 

En conclusión, ante la omisión del accionante de aportar elementos probatorios por medio 

de los cuales el contratante, Municipio de Campoalegre, ejerciera contra el señor Dulian 
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Ferney llamados de atención, imposición de ordenes susceptibles de discusión dentro del 

contrato de prestación de servicios, ni obligación de metas u métodos para la realización 

de sus actividades, entre otras. Condiciones que ante la notable omisión no logran la simple 

facultad de supervisión que el contratante tiene sobre el contratista conforme a los 

lineamientos del precedente jurisprudencial.  

 

Solicito respetuosamente señor juez, tener como probada esta excepción. 

 

4. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES PARA LA CONFIGURACIÓN 

DE CONTRATO REALIDAD – INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE CARÁCTER 

LABORAL EN CABEZA DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE. 

 

Conforme con lo anterior, en atención a que no se demuestra por la parte demandante la 

configuración de un vínculo laboral entre las partes para el 20 de febrero de 2019, sino por 

el contrario, únicamente se expone la existencia de Contrato de Prestación de Servicios de 

Apoyo a la Gestión Administrativa Operacional No. 068 de 2019. No hay lugar a la nulidad 

del Oficio No. SGG 110-020/2021 del 26 de febrero de 2021, ni por ende a las obligaciones 

que se pretenden por la parte demandantes, ya que no han sido probados los presupuestos 

indispensables para la declaración de contrato laboral. Sobre el tipo de vinculación que se 

constituyó entre el Municipio y el señor Dulian Ferney Silva, el numeral 3 del artículo 32 de 

la Ley 80 de 1993, determina: 

 

"Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 

para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento 

de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 

cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 

requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos 

generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el 

término estrictamente indispensable". (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

Corolario, no se demuestra conforme a lo señalado en los artículos primero y segundo del 

Decreto 2127 de 194513, la existencia de un contrato de trabajo y sucesivamente sus 

elementos esenciales. Recordando que dichos artículos manifiestan taxativamente lo 

siguiente: 

 

“Artículo 1º Se entiende por contrato de trabajo la relación jurídica entre 

el trabajador y el patrono, en razón de la cual quedan obligados 

recíprocamente, el primero, a ejecutar una o varias obras o labores, o a 

 
13 Decreto 2127 de 1945 “Por el cual se reglamenta la Ley 6ª de 1945, en lo relativo al contrato individual de 

trabajo, en general” 
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prestar personalmente un servicio intelectual o material, en beneficio del 

segundo y bajo su continuada dependencia, y este último a pagar a 

aquél cierta remuneración.  

   

Artículo 2º En consecuencia, para que haya contrato de trabajo se 

requiere que concurran estos tres elementos:  

a) La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo;  

b) La dependencia del trabajador respecto del patrono, que otorga a 

éste la facultad de imponerle un reglamento, darle órdenes y vigilar 

su cumplimiento, la cual debe ser prolongada, y no instantánea ni 

simplemente ocasional, y  

c) El salario como retribución del servicio”. (Subrayado fuera del texto 

original) 

 

En conclusión, los contratos que tienen por objeto la prestación servicios profesionales 

como los que versan o asumen en su objeto el apoyo a la gestión, son componentes 

específicos del género de prestación de servicios regulado en la Ley 80 de 1993. De modo 

tal que considerando, que en el caso en concreto justamente este era el objeto del contrato 

de prestación de servicios suscrito entre el Municipio de Campoalegre y el señor Dulian 

Ferney Silva, se considera inexistente la relación laboral, y con base a ello, no es aplicable 

el principio de la realidad sobre las formas; como quiera que, las relaciones de coordinación 

en procura de la eficiencia de la actividad contractual del Estado no pueden estigmatizarse 

en casos donde no se acredita de ningún modo los elementos de la relación laboral. 

 

Solicito respetuosamente señor Juez, tener como probada esta excepción. 

 

5. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES DEL MUNICIPIO 

DE CAMPOALEGRE – HUILA DE CARA AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA OPERACIONAL NO. 

068 DEL 28 DE ENERO DE 2019. 

 

Como ha sido manifestado en líneas precedentes, entre el Municipio de Campoalegre y el 

señor Dulian Ferney Silva Salazar, tan solo se generó una relación de coordinación entre 

el supervisor del contrato y el demandante durante el desarrollo de las actividades 

contratadas, puesto que ello constituye una condición necesaria para el cumplimiento 

oportuno y desarrollo eficiente y productivo de la actividad encomendada; como actividad 

inherente al objeto principal del contrato de prestación de servicios. Sobre el particular el 

numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 establece:  
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“(…) Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 

estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 

funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 

personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 

de planta o requieran conocimientos especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 

sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable.” 

En símil circunstancia, el literal h) del numeral 4°, del artículo 2° de la ley 1150 de 2007, 

establece la modalidad de contratación que deberá cumplirse para este tipo de contratos, 

dependiendo de la actividad que se despliegue, así: 

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, 

solamente procederá en los siguientes casos: 

a) Urgencia manifiesta; 

b) Contratación de empréstitos; 

(…) 

c) <Inciso 1o. modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto 

es el siguiente:> Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones 

derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora 

señalado en la ley o en sus reglamentos. 

d) La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en el 

Departamento Administrativo de Seguridad, DAS*, que necesiten reserva para su 

adquisición; 

e) Los contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas; 

 

f) Los contratos de encargo fiduciario que celebren las entidades territoriales 

cuando inician el Acuerdo de Reestructuración de Pasivos a que se refieren las 

Leyes 550 de 1999, 617 de 2000 y las normas que las modifiquen o adicionen, 

siempre y cuando los celebren con entidades financieras del sector público; 

 

g) Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado; 

 

h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 

para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a 

determinadas personas naturales; 

 

i) El arrendamiento o adquisición de inmuebles. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011_pr001.html#92
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0550_1999.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0617_2000.html#1


 

 

Página 22 de 58 
     AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 
     Calle 69 No 4 - 48 of. 502 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 
     www.gha.com.co 
     TPCT 

j) <Literal adicionado por el artículo 125 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo texto 

es el siguiente:> La contratación de bienes y servicios de la Dirección Nacional 

de Inteligencia (DNI), que requieran reserva para su adquisición. 

 

(…)”  

Conforme con lo anterior, se trata de contratos a través de los cuales se brinda apoyo a la 

gestión administrativa y el funcionamiento de las entidades públicas, dando el soporte o el 

acompañamiento necesario y requerido para el cumplimiento de sus fines. No obstante, si 

bien se trata de un contrato de origen comercial, esto no presupone que no deba gozar de 

una supervisión adecuada para el cumplimiento del objeto del contrato. Sobre el particular, 

la Honorable Corte Suprema de Justicia, ha sido suficientemente enfática en determinar 

que este tipo de vigilancia no constituye de ninguna manera de subordinación14.  

Respecto al Contrato de prestación de servicios suscrito con el señor DULIAN FERNEY 

SILVA, se hace necesario resaltar que, los servicios contratados se realizaron con el objeto 

de apoyar la gestión del Municipio de Campoalegre, derivado de la necesidad de una 

persona capacitada con la que no se contaba en la administración, quien se encargaría de 

la conducción y manejo de maquinaria especializada durante un espacio temporal de 

apenas tres meses, como se observa: 

 

Documento: Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la 

Gestión Administrativa Operacional No. 068 de 2019. 

 

Dentro del ya referido contrato como ha sido puesto en conocimiento de manera previa, se 

establecieron obligaciones en cabeza de ambas partes, resaltando la costumbre dentro de 

este tipo de acuerdos de carácter legal y los acuerdos realizados entre el contratante y el 

contratista. De modo tal que el deber de afiliación del contratista al Sistema General de 

Seguridad Social se encontraba en cabeza del señor Dulian Ferney, quien de manera libre 

 
14 Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral. Sentencia 4 de mayo de 2001, Exp. 15678. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1753_2015_pr002.html#125
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aceptó la obligación y la ejecuto para desarrollar el objeto del contrato. Igualmente, el 

Municipio, en su calidad de contratante, puso en conocimiento del contratista la labor de 

control que desarrollaría, la cual en ningún momento podría entenderse como una 

subordinación.  

 

En conclusión, resulta plausible la inexistencia de relación laboral o siquiera indicios de 

esta. Como ha sido puesto en conocimiento, de parte del Municipio de Campoalegre, 

además de cumplir con todos sus deberes legales para la contratación de una persona 

natural especializada como lo es el señor Dulian Ferney, conforme con la experiencia 

comprobada; se dio cabal aplicación a sus deberes obligacionales pactados dentro del 

contrato de prestación de servicios, dentro de los cuales en ningún momento estuvo la 

afiliación al Sistema General de Seguridad Social. Aspecto que siempre estuvo en cabeza 

del contratista. 

 

Por lo anterior, respetuosamente ruego al Honorable Juez tener por probada esta 

excepción. 

 

6. IMPROCEDENTE RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS MORALES 

SOLICITADOS AL MARGEN DE LOS LÍMITES JURISPRUDENCIALES 

ESTABLECIDOS POR EL MÁXIMO ÓRGANO DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

 

La presente excepción se formula teniendo en cuenta que la parte demandante está 

solicitando como indemnización por los presuntos perjuicios morales, una suma equivalente 

al tope máximo concedido por esta jurisdicción en asuntos donde la lesión se califica como 

moderada cuando la víctima ha enfrentado una pérdida de capacidad laboral superior al 

30% e inferior al 40%. No obstante, como se ve en el plenario, no se encuentra soportado 

dicho porcentaje correlativo a la suma pretendida, por el contrario, mediante reforma de la 

demanda se aporta Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral correspondiente al 21,3%, 

pero no que la misma pueda ser remotamente atribuible a la parte demandada como 

consecuencia de las lesiones alegadas. Además, tampoco se observan pruebas 

documentales de las que se desprende que la gravedad de las lesiones de la demandante 

se asimile a las que presenta una persona que es declarada en estado de invalidez.  

 

Así pues, frente a los perjuicios morales solicitados en el libelo de la demanda, es preciso 

señalar que el Honorable Consejo de Estado, mediante Sentencia de Unificación del 28 de 

agosto de 2014, unificó jurisprudencia en torno a los montos del resarcimiento cuando se 

reclaman perjuicios inmateriales. El mencionado cuerpo colegiado estableció: 

 

“Perjuicios morales 
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Procede la Sala Plena de la Sección Tercera a unificar su jurisprudencia en torno 

a los perjuicios morales a reconocer a la víctima directa y sus familiares en caso 

de lesiones personales.  

 

La reparación del daño moral en caso de lesiones tiene su fundamento en el dolor 

o padecimiento que se causa a la víctima directa, familiares y demás personas 

allegadas.  

 

Para el efecto se fija como referente en la liquidación del perjuicio moral, en los 

eventos de lesiones, la valoración de la gravedad o levedad de la lesión reportada 

por la víctima. Su manejo se ha dividido en seis (6) rangos: 

 

Deberá verificarse la gravedad o levedad de la lesión causada a la víctima directa, 

la que determinará el monto indemnizatorio en salarios mínimos. Para las 

víctimas indirectas se asignará un porcentaje de acuerdo con el nivel de relación 

en que éstas se hallen respecto del lesionado, conforme al cuadro.  

 

La gravedad o levedad de la lesión y los correspondientes niveles se 

determinarán y motivarán de conformidad con lo probado en el proceso.  

 

Nivel No. 1. Comprende la relación afectiva, propia de las relaciones conyugales 

y paterno- filiales o, en general, de los miembros de un mismo núcleo familiar 

(1er. Grado de consanguinidad, cónyuges o compañeros permanentes). Tendrán 

derecho al reconocimiento de 100 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea 

igual o superior al 50%; a 80 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la 

lesión sea igual o superior al 40% e inferior al 50%; a 60 SMLMV cuando la 

gravedad de la lesión sea igual o superior al 30% e inferior al 40%; a 40 SMLMV 

si la gravedad de la lesión es igual o superior al 20% e inferior al 30%; a 20 

SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 10% e inferior al 

20% y, por último, a 10 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión 

sea igual o superior a 1% e inferior al 10%.  

 

Nivel No. 2. Donde se ubica la relación afectiva, propia del segundo grado de 

consanguinidad o civil (abuelos, hermanos y nietos). obtendrán el 50% del valor 

adjudicado al lesionado o víctima directa, de acuerdo con el porcentaje de 

gravedad de la lesión, como se describe: tendrán derecho al reconocimiento de 

50 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 50%; a 40 

SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión sea igual o superior al 

40% e inferior al 50%; a 30 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o 

superior al 30% e inferior al 40%; a 20 SMLMV si la gravedad de la lesión es igual 

o superior al 20% e inferior al 30%; a 10 SMLMV cuando la gravedad de la lesión 

sea igual o superior al 10% e inferior al 20% y, por último, a 5 SMLMV en los 

eventos en que la gravedad de la lesión sea igual o superior a 1% e inferior al 

10%.  
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Nivel No. 3. Está comprendido por la relación afectiva propia del tercer grado de 

consanguinidad o civil. Adquirirán el 35% de lo correspondiente a la víctima, de 

acuerdo con el porcentaje de gravedad de la lesión, como se indica: tendrán 

derecho al reconocimiento de 35 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea 

igual o superior al 50%; a 28 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la 

lesión sea igual o superior al 40% e inferior al 50%; a 21 SMLMV cuando la 

gravedad de la lesión sea igual o superior al 30% e inferior al 40%; a 14 SMLMV 

si la gravedad de la lesión es igual o superior al 20% e inferior al 30%; a 7 SMLMV 

cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 10% e inferior al 20% y, 

por último, a 3,5 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión sea igual 

o superior a 1% e inferior al 10%.  

 

Nivel No. 4. Aquí se ubica la relación afectiva propia del cuarto grado de 

consanguinidad o civil. Se reconocerá el 25% de la indemnización tasada para el 

lesionado, de acuerdo con el porcentaje de gravedad de la lesión, como se 

señala: tendrán derecho al reconocimiento de 25 SMLMV cuando la gravedad de 

la lesión sea igual o superior al 50%; a 20 SMLMV en los eventos en que la 

gravedad de la lesión sea igual o superior al 40% e inferior al 50%; a 15 SMLMV 

cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 30% e inferior al 40%; a 

10 SMLMV si la gravedad de la lesión es igual o superior al 20% e inferior al 30%; 

a 5 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 10% e inferior 

al 20% y, por último, a 2,5 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión 

sea igual o superior a 1% e inferior al 10%.  

 

Nivel No. 5. Comprende las relaciones afectivas no familiares (terceros 

damnificados). Se concederá el 15% del valor adjudicado al lesionado, de 

acuerdo con el porcentaje de gravedad de la lesión, como se presenta: tendrán 

derecho al reconocimiento de 15 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea 

igual o superior al 50%; a 12 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la 

lesión sea igual o superior al 40% e inferior al 50%; a 9 SMLMV cuando la 

gravedad de la lesión sea igual o superior al 30% e inferior al 40%; a 6 SMLMV 

si la gravedad de la lesión es igual o superior al 20% e inferior al 30%; a 3 SMLMV 

cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 10% e inferior al 20% y, 

por último, a 1,5 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión sea igual 

o superior al 1% e inferior al 10%.  

 

Frente al perjuicio moral concedido a la víctima directa, este fue reconocido en 

cuantía equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

por tanto, el monto concedido por el Tribunal de primera instancia, se acompasa 

a los parámetros anteriormente expuestos y no hay lugar a 

modificación”.  (Subrayado fuera del texto original) 

 

Así entonces, resulta oportuno señalar que las pretensiones por este ítem denotan un 

evidente ánimo especulativo partiendo de la errónea tasación de los perjuicios morales, 
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derivada de una estimación desmesurada del supuesto perjuicio inmaterial. Por cuanto la 

parte actora solicita el reconocimiento de la suma de 100 SMLMV. Suma que resulta 

exorbitante, puesto que, conforme a los argumentos anteriormente plasmados, solo se 

puede conceder un máximo de 20 SMLMV (para la víctima directa) en los eventos en que 

se demuestre que la presunta víctima ha sufrido una pérdida de capacidad laboral superior 

al 20% e inferior al 30%. Circunstancia que no se encuentra acreditada en el presente 

proceso. 

 

De este modo, no hay lugar a reconocimiento alguno por este concepto para la parte 

demandante, toda vez que las estimaciones realizadas por los demandantes se 

fundamentan en una pérdida de capacidad laboral mayor al 20% e inferior al 30%, 

condición que se obvia al momento de realizar las pretensiones exorbitantes por el 

presunto perjuicio.  

 

En conclusión, en el improbable y remoto evento de una condena en contra del  

demandado, deberá el honorable Juez desestimar la tasación presentada por la parte 

actora, y en su lugar, atender fielmente los criterios estimativos previamente fijados por el 

Consejo de Estado, pues desde cualquier punto de vista es evidente el ánimo especulativo 

y la errónea tasación de los perjuicios, en tanto los mismos resultan exorbitantes, 

desbordando los parámetros para la determinación de los montos indemnizatorios dentro 

de los baremos permitidos. 

 

Por lo anterior, respetuosamente ruego al Honorable Juez tener por probada esta 

excepción. 

 

7. IMPROCEDENCIA DE INDEMNIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA 

CONFIGURACIÓN DE CAUSA EXTRAÑA POR FUERZA MAYOR Y CASO 

FORTUITO EN LA PRODUCCIÓN DEL DAÑO – DESLIZAMIENTO DE TIERRA. 

 

En gracia de discusión y de manera subsidiaria, debe tenerse en cuenta que en el 

improbable y remoto evento en que se reconocieran una o algunas de las pretensiones 

esgrimidas por la parte accionante dentro del escrito de la demanda, de todas maneras, 

debe tenerse de presente que el hecho que originó la caída del alud el día 20 de febrero de 

2019 obedeció a un hecho de la naturaleza. Frente a la fuerza mayor, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia del 29 de abril de 2005, mencionó que esta causal se constituye 

cuando se presenta un evento al que no es posible resistirse, ajeno al actor e imposible de 

evitar, tanto así que el sujeto queda determinado por sus efectos. Así lo ha explicado la 

Corte: 

 

“2. Para dilucidar estos cuestionamientos, es necesario memorar, así sea 

sucintamente, que la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es “el 
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imprevisto a que no es posible resistir” (art. 64 C.C., sub. art. 1º Ley 95 de 1890), 

lo que significa que el hecho constitutivo de tal debe ser, por un lado, ajeno a todo 

presagio, por lo menos en condiciones de normalidad, y del otro, imposible de 

evitar, de modo que el sujeto que lo soporta queda determinado por sus 

efectos.”15(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En el mismo pronunciamiento indicó que el hecho configurativo de un evento de fuerza 

mayor debe evaluarse en consideración a las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 

que se presenta. Planteamiento que reviste vital importancia para el caso de marras, por 

cuanto los hechos que aquí se discuten son justamente el deslizamiento de tierra acaecido 

el día 20 de febrero de 2019, cuyo resultado se expone: 

 

Documento: Presentación del siniestro del 22 de febrero de 2019. 

Póliza de Todo Riesgo Para Maquinaria y Equipo No. 560-85-

994000000216. 

 

Frente al particular, la Corte esbozó que la fuerza mayor no corresponde a una cuestión de 

clasificación mecánica de acontecimientos, narrando: 

 

“Justamente sobre este particular, bien ha precisado la Sala en jurisprudencia 

uniforme, que “la fuerza mayor no es una cuestión de clasificación mecánica de 

acontecimientos” (sent. 145 de 7 de octubre de 1993); por eso, entonces, “la 

calificación de un hecho como fuerza mayor o caso fortuito, debe efectuarse en 

cada situación específica, ponderando las circunstancias (de tiempo, modo y 

lugar) que rodearon el acontecimiento –acompasadas con las del propio agente-

“(Sent. 078 de 23 de junio de 2000), sin que un hecho pueda “calificarse 

fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su naturaleza específica, como 

constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito” (cas. civ. de 20 de noviembre de 

1989; cfme: sent. 087 de 9 de octubre de 1998).16” 

 
15 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. Carlos Ignacio Jaramillo. Expediente 0829-92 
16 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 07 de diciembre de 2016. M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
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Es claro entonces que el deslizamiento de tierra en el área en donde el señor Dulian Ferney  

Silva conducía la maquinaria, gestión para la cual fue contratado a través de contrato de 

prestación de servicios, aunadas a las posibles condiciones del terreno configuraron la 

causa generadora del presunto daño. Lo que en ningún caso puede ser atribuible al 

Municipio de Campoalegre, toda vez que obedece netamente a hechos de la naturaleza y 

a la vulnerabilidad territorial explotado.  

 

En conclusión, es claro que en el presente caso se ha configurado un evento de fuerza 

mayor en las causas que generaron los hechos acaecidos el día 20 de febrero de 2019, 

pues no debe perderse de vista, que como se explicó en líneas precedentes, la Corte 

Suprema de Justicia ha indicado que los hechos constitutivos de fuerza mayor deben 

evaluarse en consideración con las circunstancias de tiempo, modo y lugar. De tal suerte, 

que en el caso particular al Municipio de Campoalegre, le fue imprevisible y claramente 

irresistible la confluencia de todas las causas esbozadas con anterioridad, siendo clara 

entonces la causa extraña que operó en este caso y por la que resulta jurídicamente 

improcedente endilgarle obligación de indemnización. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

8. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

Corolario de lo expuesto en las excepciones planteadas anteriormente, una remota 

condena en contra de mi procurada generaría un rubro a favor de la demandante que no 

tiene justificación legal o contractual, lo que se traduciría en un enriquecimiento sin causa, 

figura prohibida en nuestra legislación. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

9. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Solicito al señor Juez, decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en 

el curso del proceso y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo del 

Municipio de Campoalegre, y por deducción jurídica de mí prohijada, o que pueda configurar 

otra causal que las exima de toda obligación indemnizatoria. 

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 
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CAPÍTULO IV 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR EL 

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE - HUILA 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Frente al hecho 1: Es parcialmente cierto el Municipio de Campoalegre, adquirió la Póliza 

de Todo Riesgo para Maquinaria y Equipo No. 560-85-994000000216 con Aseguradora 

Solidaria de Colombia E.C., en la modalidad ocurrencia, por medio de la cual se amparan 

todos los daños o pérdidas materiales súbitos, imprevistos y accidentales, que sufran los 

bienes asegurados como consecuencia directa de cualquier causa no excluida en la sección 

segunda “exclusiones” y que no estén contemplados en la sección tercera “bienes 

excluidos”; siempre que estos bienes se encuentren dentro de los predios asegurados, así 

estén en uso, inactivos, o se encuentren en curso de desmontaje para revisión, 

mantenimiento, reparación, renovación, acondicionamiento o fines similares y/o su posterior 

montaje, o que hayan sido trasladados a otros predios asegurados bajo la presente póliza 

y ubicados en el territorio nacional. Con una vigencia desde el 08 de abril de 2018 hasta el 

08 de abril de 2019, cuyo tomador, asegurado y beneficiario es el Municipio de 

Campoalegre. 

 

Sobre el valor asegurado al cual se refiere el llamante, es necesario indicarle al Despacho 

que dentro de la póliza previamente identificada, se tiene como coberturas contratadas para 

Todo Riesgo para Maquinaria y Equipo, relacionadas con el amparo que se pretende 

afectara, para Responsabilidad Civil Extracontractual, el límite asegurado de $200.000.000 

por vigencia y $100.000.000 por evento, además de contar con un deducible para toda y 

cada pérdida por el 10.0% sobre el valor total, con un mínimo de 2 SMMLV. 

 

Frente al hecho 2: Es parcialmente cierto el Municipio de Campoalegre, adquirió la Póliza 

de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 560-80-994000000230 con 

Aseguradora Solidaria de Colombia E.C., en la modalidad ocurrencia, por medio de la cual 

se obliga a reconocer a los terceros hasta el límite nominal de suma asegurada para cada 

cobertura indicada en las condiciones particulares, los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil 

extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana como consecuencia de 

daños a bienes de terceros y/o lesiones o muerte a personas causados por hechos dañosos 

imputables a él, ocurridos durante la vigencia del seguro. Con una vigencia desde el 08 de 

abril de 2019 hasta el 07 de abril de 2020, cuyo tomador y asegurado es el Municipio de 

Campoalegre y beneficiario terceros afectados. 

 

Sobre el valor asegurado al cual se refiere el llamante, es necesario indicarle al Despacho 

que dentro de la póliza previamente identificada, el límite asegurado es de $200.000.000 
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por vigencia como patrimonio del asegurado, además de contar con un deducible para toda 

y cada pérdida por el 10.0% sobre el valor total, con un mínimo de 1 SMMLV en predios, 

labores y operaciones. 

 

Frente al hecho 3: Es cierto. 

 

Frente al hecho 4: No es cierto que en el evento de proferirse un fallo condenatorio en 

contra Municipio de Campoalegre, Aseguradora Solidaria de Colombia E.C. deba responder 

por el pago de perjuicios materiales e inmateriales y demás pretensiones. Si bien es cierto 

Municipio es el extremo pasivo en el presente asunto, siendo demandado en los términos 

del presente hecho. También lo es que los contratos de seguro antes relacionados no 

podrán verse afectados por los hechos que nos ocupan, como quiera que el riesgo 

asegurado en las Pólizas de Seguro no ha sido realizado, por cuanto en el presente asunto 

no es dable endilgar una responsabilidad derivada de lo resuelto a través de Oficio No. SGG 

110-020/2021 del 26 de febrero de 2021, al no comprobarse relación laboral de la parte 

demandante con el mencionado municipio, ni nexo causal entre la conducta del Municipio 

y el hecho ocurrido en inmediaciones en el sitio de la bocatoma Vereda Palmar Bajo. 

 

Frente al hecho 5: No se trata de un hecho que sirva de base al llamamiento en garantía 

presentado, ya que únicamente se trata de un análisis subjetivo mediante la referencia de 

una definición del concepto como figura procesal. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

ME OPONGO a la totalidad de las pretensiones incoadas en el llamamiento en garantía, 

por cuanto no se vislumbran los elementos sine qua non para predicar, como exigible, la 

obligación indemnizatoria y sobre todo, condicional, de parte de Aseguradora Solidaria de 

Colombia E.C., en el caso concreto. Si bien el llamamiento en garantía formulado por el 

Municipio de Campoalegre ya fue admitido, lo cierto es que las Pólizas No. 560-85-

994000000216 y No. 560-80-994000000230, no pueden afectarse en el presente proceso, 

puesto que no se ha realizado el riesgo asegurado, esto es, no existe prueba que indique 

que el suceso acaecido en el cual resultó lesionado el señor Dulian Ferney Silva 

corresponda a la culpa patronal atribuible al asegurado y que por este motivo deba ser 

declarada una relación de carácter laboral, como se resuelve a través del Oficio No. SGG 

110-020/2021 del 26 de febrero de 2021. De tal suerte que no hay duda sobre la no 

realización del riesgo asegurado en las pólizas, por lo cual Aseguradora Solidaria de 

Colombia E.C., no está en ningún evento llamada a responder ante la inexistencia de 

relación laboral conforme con lo probado a través de contrato de prestación de servicios de 

apoyo a la gestión administrativa operacional No. 068 de 2019, el cual tenía por objeto la 

prestación de servicio de apoyo a la gestión en calidad de operador de maquinaria pesada 

de propiedad del Municipio.  
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III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. FALTA DE COBERTURA TEMPORAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 560-80-994000000230 DEL 

10 DE ABRIL DE 2019. 

 

En primer lugar, debe decirse que la Póliza de Seguro emitida por mi representada no puede 

afectarse en el presente proceso, puesto que no tiene cobertura temporal respecto de los 

hechos base del presente litigio, los cuales obedecen a la reclamación administrativa 

presentada por el señor Dulian Ferney Silva, como consecuencia de la caída de alud de 

tierra sobre la maquinaria que conducía de propiedad del Municipio de Campoalegre y 

presunta relación de carácter laboral, sobre la cual a través de Oficio No. SGG 110-

020/2021 del 26 de febrero de 2021 se resolvió negar las pretensiones. Lo anterior, en el 

entendido que la responsabilidad de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., 

está delimitada estrictamente por el amparo que otorgó al Municipio de Campoalegre, como 

lo confirma el examen detallado del contrato de seguro que enmarca las obligaciones que 

fueron contraídas por las partes. Se concluye entonces que al haberse determinado un 

ámbito temporal de cobertura regulado por la modalidad de ocurrencia, para que pueda 

predicarse el amparo, es necesario que el hecho ocurra dentro de la vigencia del contrato 

de seguro suscrito. Vigencia que en virtud de las condiciones generales de la póliza en la 

cual se estipuló en los siguientes términos:  

 

Transcripción parte esencial: Vigencia de la Póliza. 

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 560-

80-994000000230. 

 

Como se extrae del texto, la vigencia del contrato de seguro materializado en la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 560-80-994000000230 está delimitada 

temporalmente desde el 08 de abril de 2019 y hasta el 07 de abril de 2020. De modo que 

la compañía aseguradora no está llamada a responder en este caso, puesto que la 

reclamación administrativa presentada por el señor Dulian Ferney Silva, a través de la cual 

se pretende se reconozca la presunta relación de carácter laboral, fue resuelta 

negativamente a través de Oficio No. SGG 110-020/2021 del 26 de febrero de 2021, esto 

es, por fuera del período de cobertura de la póliza en mención. Razón suficiente para 
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desestimar cualquier pretensión encaminada a obtener indemnización o pago alguno con 

cargo a la póliza de seguro, puesto que la misma no tenía cobertura para la fecha del 

suceso. Sobre este particular, es indispensable citar el condicionado general del contrato 

de seguro que frente a la modalidad de cobertura expresamente establece:  

 

“EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1131 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO, EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD, SE 

ENTENDERÁ OCURRIDO EL SINIESTRO EN EL MOMENTO EN QUE 

ACAEZCA EL HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO, FECHA A 

PARTIR DE LA CUAL CORRERÁ LA PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LA 

VÍCTIMA. FRENTE AL ASEGURADO ELLO OCURRIRÁ DESDE CUANDO LA 

VÍCTIMA LE FORMULE LA PETICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL.” 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

De esta forma, resulta evidente que el riesgo contractualmente amparado por la 

aseguradora es aquel que se encuentra dentro de la vigencia de la póliza de seguro. En 

otras palabras, para que sea jurídicamente posible la afectación de la póliza, resulta 

indispensable que el riesgo asegurado haya acaecido dentro de los extremos temporales 

fijados en el contrato de seguro. Al respecto ha indicado el Consejo de Estado, que:  

 

“32. Dada la naturaleza de la obligación que contrae el asegurador, resulta de la 

mayor importancia la determinación del momento exacto a partir del cual aquel 

asume el riesgo que le es trasladado y así mismo, la hora y el día hasta los cuales 

va tal asunción, puesto que únicamente estará obligado a ejecutar la 

prestación a su cargo cuando el riesgo se realice dentro de ese lapso, es 

decir si el siniestro se presenta dentro de esos límites temporales. Al respecto, el 

artículo 1073 del C. de Co., relativo a la responsabilidad del asegurador, 

establece que “Si el siniestro, iniciado antes y continuado después de vencido el 

término del seguro, consuma la pérdida o deterioro de la cosa asegurada, el 

asegurador responde del valor de la indemnización en los términos del contrato. 

Pero si se inicia antes y continúa después que los riesgos hayan principiado a 

correr por cuenta del asegurador, éste no será responsable por el siniestro 

 

33. De acuerdo con lo anterior, el legislador sólo concede el derecho a la 

indemnización a cargo del asegurador, cuando el riesgo se realiza o inicia su 

realización dentro del periodo amparado por la respectiva póliza. Como lo sostuvo 

la Sala, “Debe tenerse en cuenta que lo que se exige en el régimen de los 

contratos de seguros, en cuanto a su vigencia y cobertura, es que el riesgo 

efectivamente se materialice durante el periodo de vigencia de la póliza, 

puesto que una cosa es el surgimiento del derecho a obtener la indemnización y 

otra cosa es el derecho a recibir su pago, el que sí se concreta una vez se hace 
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la reclamación en la forma establecida por la ley”17 (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original) 

 

En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que los riesgos dentro de la 

póliza deben ser determinados temporalmente, en el marco de la autonomía de la voluntad 

de las partes. De modo que los mismos deberán ser respetados puesto que así lo han 

pactado las partes en el contrato de seguro de manera libre. 

 

“Previo a abordar la problemática anunciada, conviene dejar sentado que: Si, por 

definición, el riesgo es la posibilidad de realización de un evento susceptible de 

producir un daño (siniestro) previsto en el contrato, va de suyo que, en el marco 

de la autonomía de la voluntad y de las normas legales imperativas y 

relativamente imperativas, las partes deberán acordar la determinación del riesgo 

cubierto. En efecto, el interés asegurado no es factible hallarlo asegurado bajo 

cualquier circunstancia o causa, sin límites temporales, o en cualquier lugar que 

se halle o ubique. Por el contrario, se hace necesario delimitar el riesgo causal, 

temporal y espacialmente.”18 (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

 

Frente a este mismo tema, la Corte Suprema igualmente ha dicho en reiteradas 

oportunidades que en tratándose de seguros contratados en la modalidad ocurrencia, el 

hecho dañoso debe indudablemente acontecer durante la vigencia de la póliza. Es decir, 

que para que nazca obligación condicional del asegurador tendrá que acontecer el hecho 

dañoso durante la limitación temporal pactada en la póliza, como se lee: 

 

“Por lo dicho, tradicionalmente estos seguros amparan el riesgo de detrimento 

patrimonial del asegurado, originado en un “hecho externo”, dañoso, 

indudablemente. Acontecido durante la vigencia de la póliza (seguro basado 

en la ocurrencia)”19 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

De lo anterior, es claro que la jurisprudencia ha precisado que es necesario que el hecho 

ocurra dentro de la vigencia de la Póliza, para que sea jurídicamente posible la afectación 

de esta. Por tanto, resulta indispensable que el riesgo asegurado haya acaecido dentro de 

los extremos temporales fijados en el contrato de seguro. En el mismo sentido, la legislación 

colombiana, estableció en el artículo 1057 del Código de Comercio, desde qué momento 

se asumen los riesgos por parte de la aseguradora, así: 

 

“ARTÍCULO 1057. TÉRMINO DESDE EL CUAL SE ASUMEN LOS RIESGOS. 

En defecto de estipulación o de norma legal, los riesgos principiarán a correr por 

 
17 Consejo de Estado. Sección tercera. Sentencia 25000-23-26-000-2000-02019-01(25472). Consejera 

Ponente: Danilo Rojas Betancourth.  
18 Corte Suprema de Justicia. SC3893 de 2020. Radicación 2015-00826. M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
19 Corte Suprema de Justicia. SC5217 de 2019. Radicación 2008-00102. M.P. Luis Alonso Rico Puerta.   
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cuenta del asegurador a la hora veinticuatro del día en que se perfeccione el 

contrato.” 

 

De acuerdo con lo anterior, es pertinente concluir que dado que la vigencia de la Póliza de 

Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 560-80-994000000230 tiene fecha 

de vigencia desde las 23:59 del 08 de abril de 2019 y hasta las 23:59 del 07 de abril de 

2020, y el hecho en el cual se vincula a esta obedecen a la reclamación administrativa 

presentada por el señor Dulian Ferney Silva, a través de la cual se pretendía la declaratoria 

de presunta relación de carácter laboral, sobre la cual a través de Oficio No. SGG 110-

020/2021 del 26 de febrero de 2021 se resolvió negar las pretensiones. Definitivamente no 

habría lugar a indemnización o reconocimiento de pago alguno por parte de la compañía 

aseguradora, toda vez que quedó claro que esta acción sólo surge cuando el siniestro se 

produce dentro del término de vigencia de la respectiva póliza. De tal suerte que, como en 

este caso, el siniestro no ocurrió dentro de los límites temporales del contrato de seguro, 

no cabe duda sobre la falta total de cobertura temporal de la Póliza de Responsabilidad 

Civil Extracontractual.  

 

En conclusión, la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., no podría responder 

por indemnización alguna, como quiera que es evidente que los hechos por los cuales se 

discute la responsabilidad se encuentran fuera de la cobertura temporal de la póliza, en 

tanto sucedieron el día 26 de febrero de 2021 con la expedición y notificación del acto 

administrativo. Es decir, fenecido el término desde vigencia. En consecuencia, no puede 

predicarse cobertura temporal de la póliza de Seguro No. 560-80-994000000230, de ese 

modo, no resulta procedente exigir prestación alguna respecto de mi prohijada, por lo cual 

debe proceder el Despacho a desestimar cualquier pretensión encaminada a obtener 

indemnización con cargo a la póliza de seguro.  

 

2. NO EXISTE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., TODA VEZ QUE NO SE HA REALIZADO EL 

RIESGO ASEGURADO EN EL CONTRATO DE SEGURO MATERIALIZADO EN LA 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 

560-80-994000000230 DEL 10 DE ABRIL DE 2019. 

 

No existe obligación indemnizatoria a cargo de mi prohijada ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA E.C., respecto de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 560-80-994000000230, por cuanto no se ha realizado el riesgo 

asegurado y amparado en la póliza, esto es, la realización del hecho dañoso imputable al 

asegurado y acaecido dentro de la vigencia de la póliza. Lo anterior, en concordancia con 

las condiciones generales y particulares de la póliza en cuestión, que menciona como objeto 

del contrato de seguro, lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 1° – OBJETO DEL CONTRATO DE SEGURO  

 

SUJETO A TODOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE FORMAN PARTE 

DE LA PRESENTE PÓLIZA, LA COMPAÑÍA BAJO LA MODALIDAD DE 

DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADO “POR 

OCURRENCIA” CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN EL ARTÍCULO 1131 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SALVO LA COBERTURA ADICIONAL 

DESCRITA EN EL NUMERAL 2 SECCIÓN II DEL ARTÍCULO 3°, EL CUAL SE 

EXPIDE BAJO LA MODALIDAD DE DELIMITACIÓN TEMPORAL DE 

COBERTURA DENOMINADA “POR RECLAMACIÓN”, CON ARREGLO A LO 

CONSIGNADO EN EL PRIMER INCISO DEL ARTÍCULO 4º DE LA LEY 389 DE 

1997; SE OBLIGA A RECONOCER A LOS TERCEROS HASTA EL LÍMITE 

NOMINAL DE SUMA ASEGURADA PARA CADA COBERTURA INDICADA EN 

LAS CONDICIONES PARTICULARES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 

EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE 

ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS 

A BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS 

CAUSADOS POR HECHOS DAÑOSOS IMPUTABLES A ÉL, OCURRIDOS 

DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, Y QUE SE ENCUENTREN 

CUBIERTOS BAJO LAS SECCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

SECCIÓN I – AMPARO BÁSICO – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

(…) 

1. INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS 

LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, CON 

SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES Y/O 

ESPECIALES PACTADAS, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 

EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY 

COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS A BIENES DE 

TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS QUE TENGAN 

ORIGEN EN HECHOS ACCIDENTALES, SÚBITOS, REPENTINOS E 

IMPREVISTOS, IMPUTABLES AL ASEGURADO, OCURRIDOS DURANTE LA 

VIGENCIA DEL SEGURO PROVENIENTES DE: 

1.1. LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS 

INDICADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y/O 

ESPECIALES, EN LOS QUE EL ASEGURADO DESARROLLA Y 

REALIZA LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE 

SEGURO. 
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1.2. LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL 

ASEGURADO EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE 

COBERTURA POR ESTE SEGURO INDICADAS IGUALMENTE EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES.  

 

LA COBERTURA BRINDADA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE 

SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL 

ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DEL NEGOCIO OBJETO DE ESTE 

SEGURO INDICADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y/O 

ESPECIALES TALES COMO: 

 

1.2.1. POSESIÓN O USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS 

AUTOMÁTICAS. 

1.2.2. POSESIÓN O USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE 

TRABAJO, DE CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE 

DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

1.2.3. TRANSPORTE DE BIENES DEL ASEGURADO, TALES 

COMO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO Y 

PRODUCTOS TERMINADOS, FUERA DE LOS PREDIOS 

ASEGURADOS. 

1.2.4. OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 

1.2.5. POSESIÓN O USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS 

EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1.2.6. POSESIÓN O USO DE SUS INSTALACIONES SOCIALES, 

CULTURALES Y DEPORTIVAS Y LOS EVENTOS QUE EL 

ASEGURADO REALICE U ORGANICE EN ELLAS. 

1.2.7. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO 

DEL TERRITORIO NACIONAL. 

1.2.8. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y 

EXPOSICIONES NACIONALES. 

1.2.9. VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS POR 

PERSONAL DEL ASEGURADO, INCLUYENDO EL USO DE 

ARMAS Y DE PERROS GUARDIANES PARA TALES 

PROPÓSITOS. 

SI EL PERSONAL DE CELADURÍA, VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO AL ASEGURADO 

ES SUMINISTRADO POR UNA FIRMA O EMPRESA 

ESPECIALIZADA EN LA MATERIA, ESTE AMPARO OPERA 

EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL QUE LA LEY EXIGE PARA ESTE 

TIPO DE ACTIVIDAD O, EL LÍMITE QUE TAL FIRMA TENGA 

CONTRATADO PARA ESTOS EFECTOS, EL QUE SEA 

MAYOR, PERO EN TODO CASO ESTA COBERTURA OPERA 

SIEMPRE EN EXCESO DE UN LÍMITE MÍNIMO DE 400 
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SMLMV. SON CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE 

ESTE AMPARO: 

1.2.9.1. QUE LA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN 

SEGURIDAD Y/O VIGILANCIA QUE HA SIDO 

CONTRATADA POR EL ASEGURADO ESTÉ 

LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

1.2.9.2. QUE EL PERSONAL ESTÉ PRESTANDO SUS 

SERVICIOS AL ASEGURADO CONFORME AL SERVICIO 

CONTRATADO. 

1.2.9.3. QUE LOS HECHOS OCURRAN DENTRO DEL 

HORARIO ESTABLECIDO PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO Y EN EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PROPIA 

DEL CARGO. 

 

1.2.10. POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS 

UBICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS 

ASEGURADOS. 

1.2.11. ACTOS DE LOS DIRECTIVOS, REPRESENTANTES Y 

EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL DESEMPEÑO DE 

SUS FUNCIONES Y DENTRO DE LAS ACTIVIDADES 

ASEGURADAS. 

1.2.12. POSESIÓN O USO DE CAFETERÍAS, CASINOS Y 

RESTAURANTES PARA USO DE SUS EMPLEADOS Y/O 

INVITADOS. 

1.2.13. INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN PRODUCIDOS DENTRO DE 

LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

1.2.14. USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO. 

1.2.15. DESCARGUE, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE DE 

HUMO, VAPORES, HOLLÍN, ÁCIDOS, ÁLCALIS Y EN 

GENERAL PRODUCTOS QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS O 

GASEOSOS, Y DEMÁS MATERIAS IRRITANTES O 

CONTAMINANTES, EN O SOBRE LA TIERRA, ATMOSFERA, 

RÍOS, LAGOS O CUALQUIER CURSO O CUERPO DE AGUA, 

PRODUCIDA EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E 

IMPREVISTA. 

1.2.16. LESIONES CORPORALES SUFRIDAS POR TERCEROS 

PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS O 

RECREATIVAS QUE EL ASEGURADO DIRECTAMENTE 

LLEVE A EFECTO EN LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 

1.2.17. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES 

CAUSADOS POR ANIMALES DOMÉSTICOS BAJO LA 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO, DENTRO DE LOS 

PREDIOS DE LA EMPRESA ASEGURADA, SE EXCLUYEN 
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DE ESTA COBERTURA LOS ANIMALES CONSIDERADOS 

COMO POTENCIALMENTE PELIGROSOS.  

 

(…)” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Ahora bien, dentro de los amparos previamente relacionados no se denota que se brinde 

respecto de contratistas en ejecución del objeto del contrato de prestación de servicios, el 

artículo 1072 del Código de Comercio define como siniestro: 

 

“ARTÍCULO 1072. DEFINICIÓN DE SINIESTRO. 

Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado.” 

(Subrayado fuera del texto original) 

 

Así las cosas, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional en cabeza de mi 

mandante, por cuanto el riesgo que se pretende atribuir para la afectación del contrato de 

seguro no se ha configurado. En primer lugar, el Municipio de Campoalegre en su calidad 

de asegurado no tenía ninguna relación laboral con el señor Dulian Ferney Silva, por el 

contrario este se encontraba vinculado con la administración a través de Contrato de 

Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Administrativa Operacional No. 068 de 2019, 

el cual fue suscrito el 28 de enero del mismo año y sobre el cual la parte demandante no 

ha probado los elementos esenciales para que se predique una relación de carácter laboral. 

Finalmente, el hecho que dio origen a la presentación de esta demanda obedece a la 

reclamación administrativa presentada por el señor Dulian Ferney Silva, a través de la cual 

se pretendía la declaratoria de presunta relación de carácter laboral, sobre la cual a través 

de Oficio No. SGG 110-020/2021 del 26 de febrero de 2021 se resolvió negar las 

pretensiones, se predicó en total acierto de lo dispuesto para la materia en lo concerniente 

a la vinculación mediante contrato de prestación de servicios, distinta a la relación laboral. 

 

En conclusión, no se ha originado la culpa patronal, que conforme con lo establecido en el 

artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, se entiendo como la culpa suficientemente 

probada del empleador sobre la ocurrencia de accidente de trabajo o enfermedad 

profesional que constituye una obligación de indemnizar los perjuicios ocasionados. Esto 

toda vez que, como ha sido expuesto no existía relación laboral entre el Municipio de 

Campoalegre y el señor Dulian Ferney Silva, sino por el contrario, su vinculación surgió a 

través de Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Administrativa 

Operacional No. 068 de 2019, el cual fue suscrito el 28 de enero del mismo año, y que tuvo 

como objeto prestar los servicios como operador de maquina pesada, propiedad del 

municipio a cargo de la Dirección Operativa de la Secretaría de Planeación, Infraestructura 

y Asuntos Sociales. De modo tal que, el oficio identificado con el radicado SGG 110-

020/2021 de la Alcaldía Municipal de Campoalegre – Huila obedeció únicamente a la 

respuesta al derecho de petición presentado conforme con la relación contractual vigente 
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para el momento del hecho. No obstante este documento no podrá entenderse como un 

acto administrativo objeto de nulidad. 

 

3. NO EXISTE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., TODA VEZ QUE NO SE HA REALIZADO EL 

RIESGO ASEGURADO EN EL CONTRATO DE SEGURO MATERIALIZADO EN LA 

PÓLIZA DE TODO RIESGO MAQUINARIA Y EQUIPO No. 560-85-994000000216 

DEL 18 DE ABRIL DE 2018. 

 

No existe obligación indemnizatoria a cargo de mi prohijada ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA E.C., respecto de la Póliza de Todo Riesgo para Maquinaria y Equipo No. 

560-85-994000000216, por cuanto no se ha realizado el riesgo asegurado y amparado en 

la póliza, esto es, todo riesgo de pérdida o daño físico proveniente de cualquier causa 

accidental externa, súbita e imprevista, con excepción de los riesgos que se encuentran 

expresamente excluidos. Se incluyen daños ocasionados a maquinaria y equipos 

asegurados incluidos en la relación de equipos adjunta a la póliza, causados por vehículos 

con licencia de tránsito. Lo anterior, en concordancia con las condiciones generales y 

particulares de la póliza en cuestión, que menciona como condiciones generales, lo 

siguiente: 

 

“CONDICIONES GENERALES 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, QUE 

EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “LA ASEGURADORA”, CON DOMICILIO 

PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C., EN CONSIDERACIÓN CON LA 

SOLICITUD PRESENTADA POR EL TOMADOR Y LO CONSIGNADO EN LOS 

DEMÁS DOCUMENTOS SUMINISTRADOS POR EL MISMO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA COBERTURA RESPECTIVA, LOS CUALES SE 

INCORPORAN A ESTE CONTRATO PARA TODOS LOS EFECTOS; SE 

OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, CON SUJECIÓN A LAS 

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES QUE SE HAYAN 

ESTABLECIDO, LAS PERDIDAS, DESTRUCCIÓN FÍSICA O DAÑOS 

MATERIALES QUE EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA 

SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, PROVENIENTES DE LOS EVENTOS 

DESCRITOS EN LAS SIGUIENTES SECCIONES DE COBERTURAS, CUANDO 

SE ENCUENTREN CONTRATADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, CON 

EXCEPCIÓN DE LAS PÉRDIDAS CAUSADAS POR LOS EVENTOS 

EXCLUIDOS EN LA SECCIÓN SEGUNDA Y DE LOS BIENES EXCLUIDOS EN 

LA SECCIÓN TERCERA, SIEMPRE Y CUANDO OCURRAN DURANTE LA 

VIGENCIA DEL SEGURO.   

 

SECCIÓN PRIMERA. COBERTURAS 
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1. COBERTURA BÁSICA. TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

 

CON SUJECIÓN A LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y 

PARTICULARES DE LA PÓLIZA, EL PRESENTE SEGURO CUBRE TODOS 

LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES SÚBITOS, IMPREVISTOS Y 

ACCIDENTALES, QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS COMO 

CONSECUENCIA DIRECTA DE CUALQUIER CAUSA NO EXCLUIDA EN LA 

SECCIÓN SEGUNDA “EXCLUSIONES” Y QUE NO ESTÉN CONTEMPLADOS 

EN LA SECCIÓN TERCERA “BIENES EXCLUIDOS”; SIEMPRE QUE ESTOS 

BIENES SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, ASÍ 

ESTÉN EN USO, INACTIVOS, O SE ENCUENTREN EN CURSO DE 

DESMONTAJE PARA REVISIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, 

RENOVACIÓN, ACONDICIONAMIENTO O FINES SIMILARES Y/O SU 

POSTERIOR MONTAJE, O QUE HAYAN SIDO TRASLADADOS A OTROS 

PREDIOS ASEGURADOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA Y UBICADOS EN EL 

TERRITORIO NACIONAL. 

 

LA COBERTURA ANTERIOR TAMBIÉN ES APLICABLE AL CASO DE BIENES 

PERMANENTEMENTE INACTIVOS, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SE HAYAN 

ASEGURADO DE MANERA ESPECÍFICA Y SE ENCUENTREN DENTRO DE 

LOS PREDIOS ASEGURADOS EN ESTA PÓLIZA. 

 

BAJO LA PRESENTE COBERTURA SE INDEMNIZARÁN TAMBIÉN LOS 

DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A LOS BIENES ASEGURADOS COMO 

CONSECUENCIA DE LA DESTRUCCIÓN ORDENADA O EJECUTADA POR 

ACTOS DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON EL FIN DE AMINORAR O 

EVITAR LA PROPAGACIÓN O EXTENSIÓN DE LAS CONSECUENCIAS DE 

CUALQUIER EVENTO CUBIERTO POR LA PÓLIZA. 

 

ASI MISMO, DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LA CARATULA 

DE LA POLZA, EL PRESENTE SEGURO CUBRE LOS VIDRIOS Y UNIDADES 

FRÁGILES QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL INMUEBLE O EDIFICIO, 

SIEMPRE Y CUANDO LAS PÉRDIDAS Y/O DAÑOS MATERIALES NO SE 

ORIGINEN POR CUALQUIERA DE LOS EVENTOS ENUMERADOS EN LA 

SECCION SEGUNDA “EXCLUSIONES” DE ESTE SEGURO. 

 

(…) 

 

4.11 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

4.11.1 COBERTURA 

 

LA ASEGURADORA SE OBLIGA, BAJO LAS CONDICIONES DE ESTA POLIZA, 

A INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES POR 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 
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ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, DERIVADA DE 

DAÑOS A LOS BIENES Y LESIONES CORPORALES A TERCEROS, 

OCURRIDAS EN EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 

INHERENTES AL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS DESCRITOS EN 

LA PÓLIZA, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS QUE A CONTINUACIÓN SE 

RELACIONAN: 

 

1. POSESIÓN, MANTENIMIENTO, USO U OCUPACIÓN DE BIENES 

INMUEBLES PERTENECIENTES A LA EMPRESA. 

2. LABORES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO DENTRO DEL GIRO 

NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA EMPRESA. 

3. LESIONES CORPORALES SUFRIDAS POR TERCEROS 

PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS O RECREATIVAS 

QUE EL ASEGURADO DIRECTAMENTE LLEVE A EFECTO EN LOS 

PREDIOS DE LA EMPRESA. 

4. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR 

AVISOS O VALLAS DE PROPAGANDA, COLOCADOS POR EL 

ASEGURADO DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 

5. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR 

ANIMALES DOMÉSTICOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL 

ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA 

ASEGURADA, SE EXCLUYEN DE ESTA COBERTURA LOS ANIMALES 

CONSIDERADOS COMO POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 

6. LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS 

IMPUTABLES AL ASEGURADO, POR DAÑOS MATERIALES DE 

VEHÍCULOS SIN CONSIDERAR LOS ACCESORIOS O CONTENIDO 

DE LOS MISMOS, EN VIRTUD DE LA POSESIÓN O USO DE 

PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA 

SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN EN PREDIOS CERRADOS Y 

VIGILADOS Y EXISTA CONTROL Y REGISTRO DE INGRESO Y 

SALIDA DE PERSONAS Y VEHÍCULOS. 

7. USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, MONTACARGAS Y 

ESCALERAS AUTOMÁTICAS. 

8. USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO DE CARGUE, 

DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO. 

9. INSTALACIONES SOCIALES O DEPORTIVAS, DENTRO DE LOS 

PREDIOS DEL ASEGURADO. 

10. EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO. 

11. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL 

TERRITORIO NACIONAL, EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

INHERENTES AL GIRO DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO. 

12. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES 

NACIONALES. 
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13. POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS DENTRO 

DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 

14. DAÑOS A BIENES O LESIONES CORPORALES A TERCEROS 

CAUSADOS POR EL USO RAZONABLE DE LA FUERZA EJERCIDA 

CON EL PROPÓSITO DE PROTEGER A LAS PERSONAS Y/O A LOS 

BIENES DE LA EMPRESA, POR PARTE DEL PERSONAL DE 

VIGILANCIA, VINCULADO DIRECTAMENTE POR CONTRATO DE 

TRABAJO CON EL ASEGURADO. 

EN EL EVENTO EN QUE EL PERSONAL DE VIGILANCIA SEA 

SUMINISTRADO AL ASEGURADO POR UNA FIRMA ESPECIALIZADA 

LEGALMENTE CONSTITUIDA, ESTA COBERTURA OPERA EN 

EXCESO DE LA PÓLIZA QUE PARA TAL FIN DEBE TENER 

CONTRATADA LA FIRMA ESPECIALIZADA. 

15. DAÑO PATRIMONIAL (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE) Y 

EXTRAPATRIMONIAL (DAÑO MORAL Y DAÑO FISIOLÓGICO): CON 

ESTE AMPARO SE CUBREN LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE 

DAÑOS MORALES Y/O PERJUICIOS FISIOLÓGICOS, SIEMPRE Y 

CUANDO SE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MUERTE DE LA 

VICTIMA, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

 

(…)” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Ahora bien, dentro de los amparos previamente relacionados no se denota que se brinde 

respecto de contratistas en ejecución del objeto del contrato de prestación de servicios. Así 

las cosas, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional en cabeza de mi 

mandante, por cuanto el riesgo que se pretende atribuir para la afectación del contrato de 

seguro no se ha configurado y no se encuentra amparado a través de la Póliza de Todo 

Riesgo para Maquinaria y Equipo No. 560-85-994000000216, toda vez que como ya ha sido 

indicado, el Municipio de Campoalegre en su calidad de asegurado no tenía ninguna 

relación laboral con el señor Dulian Ferney Silva, por el contrario este se encontraba 

vinculado con la administración a través de Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo 

a la Gestión Administrativa Operacional No. 068 de 2019, situación que derrota de manera 

inminente el amparo cobijado, correspondiente a la Responsabilidad Civil Extracontractual, 

relatada en la caratula del contrato de seguro, adquirido como amparo para la maquinaria 

de construcción tipo excavadora, marca KOBELCO: 
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Transcripción parte esencial: Amparos. 

Póliza de Todo Riesgo Para Maquinaria y Equipo No. 560-85-

994000000216. 

 

Sobre la referida póliza de todo riesgo, se hace necesario establecer que otorgó la cobertura 

sobre la maquinaria y equipos específicamente relacionados en la carátula de la póliza 

contra todo riesgo de pérdida o daño físico proveniente de cualquier causa accidental 

externa, súbita e imprevista, con excepción de los riesgos que se encuentran expresamente 

excluidos como lo es el hecho acaecido el día 20 de febrero de 2019, en el cual se 

manifiesta, un alud de tierra cayó en dos ocasiones sobre la maquinaria que era conducida 

por el señor Silva, constituye un eximente de responsabilidad también definido como 

deslizamiento de tierra, e igualmente frente a la expedición de actos administrativos, como 

aconteció con la reclamación administrativa presentada por el señor Dulian Ferney Silva, a 

través de la cual se pretendía la declaratoria de presunta relación de carácter laboral, sobre 

la cual a través de Oficio No. SGG 110-020/2021 del 26 de febrero de 2021 se resolvió 

negar las pretensiones: 

 

Documento: Presentación del siniestro del 22 de febrero de 2019. 

Póliza de Todo Riesgo Para Maquinaria y Equipo No. 560-85-

994000000216. 

 

En conclusión, para la póliza en comento no solo no se ha configurado el riesgo asegurado, 

sino que, no se ha originado la culpa patronal, que conforme con lo establecido en el artículo 

216 del Código Sustantivo del Trabajo, se entiendo como la culpa suficientemente probada 

del empleador sobre la ocurrencia de accidente de trabajo o enfermedad profesional que 

constituye una obligación de indemnizar los perjuicios ocasionados. Esto toda vez que, 

como ha sido expuesto no existía relación laboral entre el Municipio de Campoalegre y el 

señor Dulian Ferney Silva, sino por el contrario, su vinculación surgió a través de Contrato 

de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Administrativa Operacional No. 068 de 

2019, el cual fue suscrito el 28 de enero del mismo año, y que tuvo como objeto prestar los 
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servicios como operador de maquina pesada, propiedad del municipio a cargo de la 

Dirección Operativa de la Secretaría de Planeación, Infraestructura y Asuntos Sociales. De 

modo tal que, el oficio identificado con el radicado SGG 110-020/2021 de la Alcaldía 

Municipal de Campoalegre – Huila obedeció únicamente a la respuesta al derecho de 

petición presentado conforme con la relación contractual vigente para el momento del 

hecho. No obstante este documento no podrá entenderse como un acto administrativo 

objeto de nulidad. 

 

4. FALTA DE COBERTURA TEMPORAL DE LA PÓLIZA DE TODO RIESGO 

MAQUINARIA Y EQUIPO No. 560-85-994000000216 DEL 18 DE ABRIL DE 2018. 

 

En primer lugar, debe decirse que la Póliza de Seguro emitida por mi representada no puede 

afectarse en el presente proceso, puesto que no tiene cobertura temporal respecto de los 

hechos base del presente litigio, los cuales obedecen a la reclamación administrativa 

presentada por el señor Dulian Ferney Silva, como consecuencia de la caída de alud de 

tierra sobre la maquinaria que conducía de propiedad del Municipio de Campoalegre y 

presunta relación de carácter laboral, sobre la cual a través de Oficio No. SGG 110-

020/2021 del 26 de febrero de 2021 se resolvió negar las pretensiones. Lo anterior, en el 

entendido que la responsabilidad de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., 

está delimitada estrictamente por el amparo que otorgó al Municipio de Campoalegre, como 

lo confirma el examen detallado del contrato de seguro que enmarca las obligaciones que 

fueron contraídas por las partes. Se concluye entonces que al haberse determinado un 

ámbito temporal de cobertura regulado por la modalidad de ocurrencia, para que pueda 

predicarse el amparo, es necesario que el hecho ocurra dentro de la vigencia del contrato 

de seguro suscrito. Vigencia que en virtud de las condiciones generales de la póliza en la 

cual se estipuló en los siguientes términos:  

 

Transcripción parte esencial: Vigencia de la Póliza. 

Póliza de Todo Riesgo Para Maquinaria y Equipo No. 560-85-

994000000216. 

 

Como se extrae del texto, la vigencia del contrato de seguro materializado en la Póliza de 

Todo Riesgo Para Maquinaria y Equipo No. 560-85-994000000216 está delimitada 

temporalmente desde el 08 de abril de 2018 y hasta el 08 de abril de 2019. De modo que 

la compañía aseguradora no está llamada a responder en este caso, puesto que la 

reclamación administrativa presentada por el señor Dulian Ferney Silva, a través de la cual 

se pretende se reconozca la presunta relación de carácter laboral, fue resuelta 

negativamente a través de Oficio No. SGG 110-020/2021 del 26 de febrero de 2021, esto 
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es, por fuera del período de cobertura de la póliza en mención. Razón suficiente para 

desestimar cualquier pretensión encaminada a obtener indemnización o pago alguno con 

cargo a la póliza de seguro, puesto que la misma no tenía cobertura para la fecha del 

suceso. Sobre este particular, es indispensable citar el condicionado general del contrato 

de seguro que frente a la modalidad de cobertura expresamente establece:  

 

“EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1131 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO, EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD, SE 

ENTENDERÁ OCURRIDO EL SINIESTRO EN EL MOMENTO EN QUE 

ACAEZCA EL HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO, FECHA A 

PARTIR DE LA CUAL CORRERÁ LA PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LA 

VÍCTIMA. FRENTE AL ASEGURADO ELLO OCURRIRÁ DESDE CUANDO LA 

VÍCTIMA LE FORMULE LA PETICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL.” 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

De esta forma, resulta evidente que el riesgo contractualmente amparado por la 

aseguradora es aquel que se encuentra dentro de la vigencia de la póliza de seguro. En 

otras palabras, para que sea jurídicamente posible la afectación de la póliza, resulta 

indispensable que el riesgo asegurado haya acaecido dentro de los extremos temporales 

fijados en el contrato de seguro. Al respecto ha indicado el Consejo de Estado, que:  

 

“32. Dada la naturaleza de la obligación que contrae el asegurador, resulta de la 

mayor importancia la determinación del momento exacto a partir del cual aquel 

asume el riesgo que le es trasladado y así mismo, la hora y el día hasta los cuales 

va tal asunción, puesto que únicamente estará obligado a ejecutar la 

prestación a su cargo cuando el riesgo se realice dentro de ese lapso, es 

decir si el siniestro se presenta dentro de esos límites temporales. Al respecto, el 

artículo 1073 del C. de Co., relativo a la responsabilidad del asegurador, 

establece que “Si el siniestro, iniciado antes y continuado después de vencido el 

término del seguro, consuma la pérdida o deterioro de la cosa asegurada, el 

asegurador responde del valor de la indemnización en los términos del contrato. 

Pero si se inicia antes y continúa después que los riesgos hayan principiado a 

correr por cuenta del asegurador, éste no será responsable por el siniestro 

 

33. De acuerdo con lo anterior, el legislador sólo concede el derecho a la 

indemnización a cargo del asegurador, cuando el riesgo se realiza o inicia su 

realización dentro del periodo amparado por la respectiva póliza. Como lo sostuvo 

la Sala, “Debe tenerse en cuenta que lo que se exige en el régimen de los 

contratos de seguros, en cuanto a su vigencia y cobertura, es que el riesgo 

efectivamente se materialice durante el periodo de vigencia de la póliza, 

puesto que una cosa es el surgimiento del derecho a obtener la indemnización y 

otra cosa es el derecho a recibir su pago, el que sí se concreta una vez se hace 
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la reclamación en la forma establecida por la ley”20 (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original) 

 

En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que los riesgos dentro de la 

póliza deben ser determinados temporalmente, en el marco de la autonomía de la voluntad 

de las partes. De modo que los mismos deberán ser respetados puesto que así lo han 

pactado las partes en el contrato de seguro de manera libre. 

 

“Previo a abordar la problemática anunciada, conviene dejar sentado que: Si, por 

definición, el riesgo es la posibilidad de realización de un evento susceptible de 

producir un daño (siniestro) previsto en el contrato, va de suyo que, en el marco 

de la autonomía de la voluntad y de las normas legales imperativas y 

relativamente imperativas, las partes deberán acordar la determinación del riesgo 

cubierto. En efecto, el interés asegurado no es factible hallarlo asegurado bajo 

cualquier circunstancia o causa, sin límites temporales, o en cualquier lugar que 

se halle o ubique. Por el contrario, se hace necesario delimitar el riesgo causal, 

temporal y espacialmente.”21 (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

 

Frente a este mismo tema, la Corte Suprema igualmente ha dicho en reiteradas 

oportunidades que en tratándose de seguros contratados en la modalidad ocurrencia, el 

hecho dañoso debe indudablemente acontecer durante la vigencia de la póliza. Es decir, 

que para que nazca obligación condicional del asegurador tendrá que acontecer el hecho 

dañoso durante la limitación temporal pactada en la póliza, como se lee: 

 

“Por lo dicho, tradicionalmente estos seguros amparan el riesgo de detrimento 

patrimonial del asegurado, originado en un “hecho externo”, dañoso, 

indudablemente. Acontecido durante la vigencia de la póliza (seguro basado 

en la ocurrencia)”22 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

De lo anterior, es claro que la jurisprudencia ha precisado que es necesario que el hecho 

ocurra dentro de la vigencia de la Póliza, para que sea jurídicamente posible la afectación 

de esta. Por tanto, resulta indispensable que el riesgo asegurado haya acaecido dentro de 

los extremos temporales fijados en el contrato de seguro. En el mismo sentido, la legislación 

colombiana, estableció en el artículo 1057 del Código de Comercio, desde qué momento 

se asumen los riesgos por parte de la aseguradora, así: 

 

“ARTÍCULO 1057. TÉRMINO DESDE EL CUAL SE ASUMEN LOS RIESGOS. 

En defecto de estipulación o de norma legal, los riesgos principiarán a correr por 

 
20 Consejo de Estado. Sección tercera. Sentencia 25000-23-26-000-2000-02019-01(25472). Consejera 

Ponente: Danilo Rojas Betancourth.  
21 Corte Suprema de Justicia. SC3893 de 2020. Radicación 2015-00826. M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
22 Corte Suprema de Justicia. SC5217 de 2019. Radicación 2008-00102. M.P. Luis Alonso Rico Puerta.   
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cuenta del asegurador a la hora veinticuatro del día en que se perfeccione el 

contrato.” 

 

De acuerdo con lo anterior, es pertinente concluir que dado que la vigencia de la Póliza de 

Todo Riesgo Para Maquinaria y Equipo No. 560-85-994000000216 está delimitada 

temporalmente desde el 08 de abril de 2018 y hasta el 08 de abril de 2019, y el hecho en el 

cual se vincula a esta obedecen a la reclamación administrativa presentada por el señor 

Dulian Ferney Silva, a través de la cual se pretendía la declaratoria de presunta relación de 

carácter laboral, sobre la cual a través de Oficio No. SGG 110-020/2021 del 26 de febrero 

de 2021 se resolvió negar las pretensiones. Definitivamente no habría lugar a 

indemnización o reconocimiento de pago alguno por parte de la compañía aseguradora, 

toda vez que quedó claro que esta acción sólo surge cuando el siniestro se produce dentro 

del término de vigencia de la respectiva póliza. De tal suerte que, como en este caso, el 

siniestro no ocurrió dentro de los límites temporales del contrato de seguro, no cabe duda 

sobre la falta total de cobertura temporal de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual.  

 

En conclusión, la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., no podría responder 

por indemnización alguna, como quiera que es evidente que los hechos por los cuales se 

discute la responsabilidad se encuentran fuera de la cobertura temporal de la póliza, en 

tanto sucedieron el día 26 de febrero de 2021 con la expedición y notificación del acto 

administrativo. Es decir, fenecido el término desde vigencia. En consecuencia, no puede 

predicarse cobertura temporal de la póliza de Seguro No. 560-80-994000000230, de ese 

modo, no resulta procedente exigir prestación alguna respecto de mi prohijada, por lo cual 

debe proceder el Despacho a desestimar cualquier pretensión encaminada a obtener 

indemnización con cargo a la póliza de seguro.  

 

5. FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA DE TODO RIESGO 

MAQUINARIA Y EQUIPO No. 560-85-994000000216 DEL 18 DE ABRIL DE 2018, 

FRENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL Y LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL. 

 

Sin perjuicio, de lo previamente enunciado, la inexistencia de cobertura frente a la 

responsabilidad civil patronal contenida dentro del texto del contrato de seguro impide la 

afectación de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 560-85-

994000000216. Como quiera que el riesgo asegurado son los daños materiales sobre la 

maquinaria y equipos específicamente relacionados en al caratula de la póliza, contra todo 

riesgo de pérdida o daño físico preveniente de cualquier causa accidental externa, súbita e 

imprevista. Es decir, que la póliza vinculada a este proceso cubre únicamente el patrimonio 

del asegurado y que, conforme con lo establecido en el artículo 1056 del Código de 

Comercio, en consideración que, en el ámbito de libertad contractual que les asiste a las 
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partes en el contrato de seguro, la compañía aseguradora puede asumir a su arbitrio todos 

o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés asegurado, no constituye un 

riesgo amparado. Lo que puede constatarse en la caratula de la póliza, que indica: 

 

Transcripción parte esencial: Amparos. 

Póliza de Todo Riesgo Para Maquinaria y Equipo No. 560-85-

994000000216. 

 

De manera que la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 560-85-

994000000216, expedida por mi poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia E.C., no 

presta cobertura material en el caso que nos ocupa. Lo anterior, toda vez que el objeto de 

la póliza es indemnizar los daños causados como consecuencia de la caída del alud sobre 

la maquinaria de propiedad del Municipio de Campoalegre, por la presunta existencia de 

culpa patronal. De la cual se pretende hacer responsable al asegurado, que, no podría 

endilgársele en los hechos base de este litigio ante la inexistencia de relación de carácter 

laboral y ausencia de prueba de los elementos propios del contrato de trabajo, resultando 

consecuencialmente improcedente la afectación de la póliza.  

 

En conclusión, la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 560-85-

994000000216 no presta cobertura material en el caso concreto, como quiera que se está 

discutiendo la eventual culpa patronal desdibujada mediante la figura de nulidad y 

restablecimiento del derecho. De modo que aún en el hipotético e improbable caso de que 

se constatara que existió una relación de carácter laboral, se debe advertir que la póliza no 

cubre este tipo de amparo relacionado con la responsabilidad civil patronal. Como quiera 

que el riesgo asegurado es el todo riesgo maquinaria y equipos como cobertura al 

patrimonio del Municipio de Campoalegre. Es decir, que la póliza vinculada a este proceso 

cubre únicamente el patrimonio del asegurado por los daños relacionados con la maquinaria 

y equipo que a este le corresponda, de tal suerte que en ningún caso ampara los 

relacionado con las pretensiones de la demanda. 

 

6. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE TODO RIESGO 

MAQUINARIA Y EQUIPO No. 560-85-994000000216 DEL 18 DE ABRIL DE 2018. 

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una 

serie de coberturas que no se amparan dentro del contrato de seguro, en cuyo caso de 

acaecimiento, eximen al asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas 

coberturas excluidas figuran expresamente en las condiciones generales y particulares de 
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la póliza, cuya situación se configuró con el acaecimiento de la caída del alud de tierra sobre 

la maquinaria y equipos amparados dentro del cual se encontraba el señor Dulian Ferney, 

ejecutando el objeto del contrato de prestación de servicios. En tal sentido, el Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, consejera 

ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, mediante sentencia del 27 de mayo de 2020, se 

refirió a las exclusiones de la siguiente manera: 

 

“Lo anterior, se reitera, en la medida en que si bien desde la perspectiva de la 

normativa aplicable se cumplieron las condiciones generales de la póliza de 

seguros para que Seguros del Estado S.A. respondiera por el daño atribuido a la 

I.P.S. Universitaria de Antioquia, el juez en la valoración probatoria debió revisar 

si en el caso bajo examen se configuraba alguna de las exclusiones de 

responsabilidad fijadas contractualmente, en los términos señalados en el 

numeral 29 del referido contrato de seguro”23  

 

Así las cosas, se evidencia cómo por parte del órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, se exhorta a los Jueces para tener en cuenta en sus 

providencias las exclusiones contenidas en los contratos de seguro. Razón por la cual, es 

menester señalar que la Póliza de Todo Riesgo para Maquinaria y Equipo No. 560-85-

994000000216, en su sección segunda, numerales quinto y sexto, una serie de exclusiones 

generales y particulares de las coberturas ofrecidas, las cuales presento a continuación:  

 

“SECCIÓN SEGUNDA.EXCLUSIONES 

 

5. EXCLUSIONES GENERALES 

 

EL PRESENTE SEGURO EXCLUYE DE MANERA GENERAL PARA TODAS 

LAS COBERTURAS OFRECIDAS, LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES, O 

LA DESTRUCCIÓN FÍSICA QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS O 

CUALQUIER OTRO PERJUICIO, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN SEAN 

CAUSADOS O PROVENGAN DE ALGUNO DE LOS EVENTOS 

MENCIONADOS A CONTINUACIÓN: 

 

(…) 

 

6. EXCLUSIONES PARTICULARES DE LAS COBERTURAS OFRECIDAS 

 

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES GENERALES EL PRESENTE SEGURO 

EXCLUYE DE MANERA PARTICULAR PARA TODAS LAS COBERTURAS 

OFRECIDAS, LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES, O LA ESTRUCCIÓN 

FÍSICA QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, LOS DEMÁS 

 
23 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 

consejera ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez de fecha 27 de mayo de 2020. 
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PERJUICIOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, QUE 

TENGAN SU ORIGEN, EXTENSIÓN, O CONSECUENCIA, CON ALGUNO DE 

LOS EVENTOS MENCIONADOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN: 

 

6.1 TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

 

(…) 

 

6.11 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO. 

2. LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS 

A TERCERAS PERSONAS CON CULPA GRAVE O DOLO DEL 

ASEGURADO. 

3. LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS AL ASEGURADO 

MISMO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES HASTA EL CUARTO 

GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD O 

PRIMERO CIVIL. LA MISMA EXCLUSIÓN OPERA CON RESPECTO A 

LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES, REPRESENTANTES 

LEGALES O TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA PERSONA 

JURÍDICA ASEGURADA. TAMPOCO AMPARA LOS ACCIDENTES DE 

TRABAJO, SALVO LO CONSIGNADO PARA RESPONSABILIDAD 

CIVIL PATRONAL. 

4. EL EXTRAVIÓ O PÉRDIDA DE BIENES DEL ASEGURADO. 

5. CUALQUIER EVENTO AMPARADO POR ESTE SEGURO CUANDO 

OCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA. 

6. LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO O PERSONA ENCARGADA POR 

EL, HAYA OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN VEHÍCULO 

AUTOMOTOR, UNA EMBARCACIÓN O UNA AERONAVE, EN SU 

CALIDAD DE PROPIETARIO TENEDOR O POSEEDOR DE DICHOS 

VEHÍCULOS. ASÍ MISMO, SE EXCLUYEN LOS DAÑOS CAUSADOS A 

NAVES O AERONAVES. 

7. LOS DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, 

ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN 

POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O POR CUALQUIER OTRA 

CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE 

PRODUJEREN DESPUÉS DE LA ENTREGA, DEL SUMINISTRO, DE 

LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO O DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO. (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

PRODUCTOS U OPERACIONES TERMINADAS). 

8. MUERTE, LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES 

CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR GUERRAS, 

INVASIÓN, HUELGA, MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL, 

PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO, COACCIÓN, 
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MANIFESTACIONES PÚBLICAS, TUMULTOS, DECOMISO O 

DESTRUCCIÓN DE BIENES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, 

DISTURBIOS POLÍTICOS Y SABOTAJES CON EXPLOSIVOS O 

ACTIVIDADES GUERRILLERAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 

TERCEROS (AMIT) Y TERRORISMO. 

9. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR 

OPERACIONES EN LAS QUE SE EMPLEEN PROCESOS DE FISIÓN 

NUCLEAR DE MATERIALES RADIOACTIVOS. 

10. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO PROVENIENTES 

DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL DERECHO LABORAL, Y 

AQUELLAS QUE SEAN A CONSECUENCIA DE RECLAMACIONES 

BASADAS EN EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL 

TRABAJO. 

11. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

12. DAÑOS CAUSADOS POR DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS 

GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN LOS NIVELES DE 

TEMPERATURA O AGUA, INCONSISTENCIA DEL SUELO O 

SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES, O CUALQUIER OTRA 

PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA, 

INCLUYENDO TERREMOTO, TEMBLOR Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

13. LA RESPONSABILIDAD QUE PUEDA RECLAMARSE ENTRE 

ASEGURADOS DE LA MISMA PÓLIZA. 

14. LESIONES PRODUCIDAS POR EL CONTAGIO DE UNA 

ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS 

DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR 

ENFERMEDADES DE ANIMALES PERTENECIENTES AL 

ASEGURADO VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL MISMO; 

IGUALMENTE, QUEDAN, EXCLUIDOS LOS DAÑOS GENÉTICOS 

OCASIONADOS A PERSONAS O ANIMALES. 

15. DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACIÓN U OTRAS 

VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, 

SUBSUELO O BIEN POR RUIDOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA 

DE UN ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, REPENTINO O 

IMPREVISTO. 

16. MULTAS Y CUALQUIER CLASE DE ACCIONES O SANCIONES 

PENALES Y POLICIVAS. 

17. DAÑOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES 

LEGALES, DE ÓRDENES IMPARTIDAS POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES 

CONTRACTUALES. 

18. RECLAMACIONES POR DAÑOS A TERCEROS A CONSECUENCIA 

DE ACTOS DE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL ASEGURADO. 

19. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS A BIENES 

AJENOS, QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS AL ASEGURADO EN 
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ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPÓSITO O CUSTODIA.” 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Así las cosas, bajo la anterior premisa, queda más que claro que para el caso en concreto 

se configuran más de una de las exclusiones pactadas, las cuales guardan estrecha 

relación con el hecho que da origen a este medio de control conforme con las pretensiones 

expuestas en el texto de la demanda, así: (i) Accidentes de trabajo, (ii) Reclamaciones 

basadas en el artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, también entendidas como 

culpa patronal, y (iii) Daños causados por deslizamiento de tierras. En este sentido, éstas 

deberán ser aplicadas y a su vez dárseles los efectos señalados por la jurisprudencia. Por 

lo que, en consecuencia, no podrá existir responsabilidad en cabeza del asegurador como 

quiera que se convino libre y expresamente que tal riesgo no estaba asegurado. 

 

7. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 

DEL VALOR ASEGURADO PACTADO EN LA PÓLIZA DE TODO RIESGO 

MAQUINARIA Y EQUIPO No. 560-85-994000000216 Y LA PÓLIZA DE SEGURO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 560-80-

994000000230. 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que las pólizas que hoy 

nos ocupan sí prestan cobertura material y temporal para los hechos objeto de este litigio, 

por considerar que sí se realizó el riesgo asegurado y que, en este sentido, sí ha nacido a 

la vida jurídica la obligación condicional de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

E.C. Exclusivamente bajo esta hipótesis, deberá tener en cuenta entonces que no se podrá 

condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, incluso si se lograra 

demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. Por supuesto, sin que esta 

consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi representada no estará llamada a pagar cifra que exceda el 

valor asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi 

mandante va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad 

con el artículo 1079 del Código de Comercio24, debe tenerse en cuenta la limitación de 

responsabilidad hasta la concurrencia de la suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”. 

 

 
24 Decreto 410 de 1971. 
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La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte 

Suprema de Justicia, ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al 

explicar: 

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene 

que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor 

asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código 

de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el artículo 1079 

la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés 

asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar 

que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán 

de enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 

realización”25 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía 

al límite de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida 

que le corresponda debido a la porción de riesgo asumido. Que en este caso resulta ser la 

siguiente, para los amparos que a continuación se relacionan en virtud de la Póliza de Todo 

Riesgo para Maquinaria y Equipo No. 560-85-994000000216 y Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 560-80-994000000230. 

 

 Documento: Póliza de Todo Riesgo para Maquinaria y Equipo No. 

560-85-994000000216. 

 

 
25 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio 

Castil lo Rúgeles. EXP 5952.  
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Documento: Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 560-80-994000000230. 

 

Por todo lo anterior, en el improbable caso en que se determine la existencia de un contrato 

realidad, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que sin 

perjuicio de que en el caso bajo análisis no se pueden hacer efectiva las pólizas. En todo 

caso, dichas pólizas contienen unos límites y valores asegurados por todo y cada reclamo 

surgido en el agregado de la vigencia, condición que deberá ser tenida en cuenta por el 

Despacho en el remoto e improbable evento de una condena contra el Municipio de 

Campoalegre. 

 

8. LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR EN LO 

ATINENTE AL DEDUCIBLE EN LA PÓLIZA DE TODO RIESGO MAQUINARIA Y 

EQUIPO No. 560-85-994000000216 Y LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 560-80-994000000230. 

 

Subsidiariamente a los argumentos precedentes, sin perjuicio de los fundamentos 

expuestos a lo largo del escrito y sin que esta mención constituya aceptación de 

responsabilidad alguna por parte de mi representada. En el improbable evento en el que el 

honorable Despacho considere que la Aseguradora Solidaria de Colombia E.C., sí tiene la 

obligación de pagar indemnización alguna, resulta fundamental que tenga en cuenta los 

siguientes deducibles pactados en los contratos de seguro: 

 

Documento: Póliza de Todo Riesgo para Maquinaria y Equipo No. 

560-85-994000000216. 

 

Documento: Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 560-80-994000000230. 
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En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Honorable Juzgador tome en 

consideración que, tanto la definición del deducible como su forma de aplicación, ha sido 

ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos 

conceptos, como el que se expone a continuación: 

 

“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma 

que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la 

indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro 

no indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un determinado 

monto o de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar una 

parte del valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede 

consistir en una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, se 

estipula con el propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen 

manejo del bien o riesgo asegurado. 

 

En este orden de ideas, correspondería a las partes en el contrato de seguro 

determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el asegurado a 

título de deducible, condición que se enmarcaría dentro de las señaladas por el 

numeral 11 del artículo 1047 del Código de Comercio al referirse a “Las demás 

condiciones particulares que acuerden los contratantes”26 (Subrayado y negrilla 

fuera de texto original) 

 

De esta manera, en el hipotético evento en el que mi representada sea declarada 

responsable en virtud de la aplicación de cualquiera de los contratos de seguro. Es de suma 

importancia que el Honorable Juzgador descuente del importe de la indemnización, la suma 

pactada como deducible que como se explicó, para la Póliza de Todo Riesgo para 

Maquinaria y Equipo No. 560-85-994000000216, corresponde al 10% sobre el valor de la 

pérdida, mínimo 2 SMMLV, y para la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 560-80-994000000230, corresponde al 10% sobre el valor de la 

pérdida, mínimo 1 SMMLV, como consta en las respectivas pólizas de seguro. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

9. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya 

sea frente a la demanda o ante el llamamiento en garantía, que se origine en la Ley o en el 

contrato que con el que se convocó a mi poderdante, incluida la de caducidad y la de 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro contemplada en el artículo 

1081 del Código del Comercio. 

 
26 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 2016118318-001 del 29 de noviembre de 2016. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, DEDUCIBLE. 
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CAPÍTULO V 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES 

 

1.1. Copia de la Póliza de Todo Riesgo para Maquinaria y Equipo No. 560-85-

994000000216 con su respectivo condicionado particular y general. 

1.2. Copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

560-80-994000000230 con su respectivo condicionado particular y general. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

2.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al 

señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR, en su calidad de Demandante, 

a fin de que conteste el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos 

de la demanda, de la contestación a las excepciones propuestas, y en 

general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este 

litigio. 

 

El señor SILVA SALAZAR podrá ser citado en la dirección de notificación 

que relaciona en su libelo. 

 

3. TESTIMONIALES 

 

3.1. Solicito se sirva citar al Doctor JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS, 

asesor externo de mi representada con el objeto de que se pronuncie sobre 

los hechos narrados en la demanda, así como de los fundamentos de hecho 

y derecho sobre   las Pólizas de Seguro. Este testimonio se solicita 

igualmente para que deponga sobre las condiciones particulares y generales 

de la Póliza y en general, sobre las excepciones propuestas frente a la 

demanda. 

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al 

Despacho acerca de las características, condiciones, tratativas preliminares, 

vigencia, coberturas, etc., del Contrato de Seguro objeto del presente litigio. 

El testigo podrá ser citado en la CALLE 13 No. 10 - 22 Apartamento 402 de 

la ciudad de Bogotá o en el correo electrónico jandresacosta@gmail.com 

 

mailto:jandresacosta@gmail.com
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3.2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva testimonio al señor 

ANDRES RICARDO GARCÍA ORTIZ, quien fungió como Supervisor del 

Contrato de Prestación de Servicios y Apoyo a la Gestión No. 068 de 2019, 

para que se pronuncie sobre los hechos narrados en la demanda y la 

contestación. 

 

El señor GARCÍA ORTIZ podrá ser citado en la Calle 18 No. 7 – 32 del 

Municipio de Campoalegre – Huila. 

 

3.3. Comedidamente solicito se cite para que absuelva testimonio al señor 

ALIRIO PINTO YARA, quien fungió como secretario general y de Gobierno 

del Municipio de Campoalegre durante la vigencia del Contrato de Prestación 

de Servicios y Apoyo a la Gestión No. 068 de 2019, para que se pronuncie 

sobre los hechos narrados en la demanda y la contestación. 

 

El señor PINTO YARA podrá ser citado en la Calle 18 No. 7 – 32 del 

Municipio de Campoalegre – Huila. 

 

3.4. Comedidamente solicito se cite para que absuelva testimonio al señor 

EDGAR PUENTES LLANOS, quien fungió como secretario de planeación e 

infraestructura y asuntos sociales del Municipio de Campoalegre durante la 

vigencia del Contrato de Prestación de Servicios y Apoyo a la Gestión No. 

068 de 2019, para que se pronuncie sobre los hechos narrados en la 

demanda y la contestación. 

 

El señor PINTO YARA podrá ser citado en la Calle 18 No. 7 – 32 del 

Municipio de Campoalegre – Huila. 

 

CAPÍTULO VI 

ANEXOS 

 

1. Pruebas relacionadas en el acápite de pruebas.  

2. Poder especial conferido al suscrito. 

3. Certificado de existencia y representación legal de Aseguradora Solidaria de Colombia 

E.C. expedido por la Superintendencia Financiera. 

4. Certificado de existencia y representación legal de Aseguradora Solidaria de Colombia 

E.C. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
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NOTIFICACIONES 

 

La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 

Mi representada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., recibirá notificaciones 

en la Calle 100 No 9A - 45, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 

notificaciones@solidaria.com.co  

 

Al suscrito en la Calle 69 No. 4 – 48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá o en la dirección 

electrónica: notificaciones@gha.com.co  

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

CBDE207D0B0FF47857

NEIVA

EXPEDICION

TOMADOR

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 CAMPOALEGRE, HUILA 8380088

NIT 891.118.119-9

ANUAL

VER CERTIFICADOS POR ITEM

18 04 2018  17 03  202208 04 2018

08 04 2018

08 04 2019

08 04 2019  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000560540868

CLIENTE

$ *2,841,010,000.00

POTESEGUROS LTDA                      9076          100.00

$ *******44,113,904 $ ****8,384,536$****15,233.00 $ *******52,513,674

REIMPRESION

Ver Certificados por Item

                 AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

          RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL                    200,000,000.00
          HURTO CALIFICADO                                        2,641,010,000.00
          ASONADA,MOTÍN,C.C, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS      2,641,010,000.00
          TERREMOTO TEMBLOR O ERUPCION VOLCANICA                  2,641,010,000.00
          AMPARO BASICO                                           2,641,010,000.00

LUDURAN 0

85 994000000216560 05605408680
560 85

VER CERTIFICADOS POR ITEM

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

23:59 23:59
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

CBDE207D0B0FF47857

NEIVA

EXPEDICION

TOMADOR

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 CAMPOALEGRE, HUILA 8380088

NIT 891.118.119-9

ANUAL

 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 8380088CAMPOALEGRE, HUILA

NIT 891.118.119-9

891.118.119-9

18 04 2018  17 03  202208 04 2018

08 04 2018

08 04 2019

08 04 2019  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000560540868

CLIENTECLIENTE

REIMPRESION

POTESEGUROS LTDA                      9076          100.00

$ ***680,000,000.00 $ *******15,100,000 $ ****2,869,991$************* $ *******17,969,990

LUDURAN 0

ITEM: 1  ASEGURADO: MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE                  NIT : 891118119

DEPARTAMENTO: HUILA CIUDAD: CAMPOALEGRE DIRECCION: CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE
CAMPOALEGRE

ACTIVIDAD: MAQUINARIA DE CONSTRUCCION                                  MANZANA:

TIPO DE RIESGO: ESTATAL

TIPO: EXCAVADORA                       MARCA: KOBELCO                         LINEA: SK210LC

CLASE: OBRA CIVIL                      MODELO:                                PLACA:

COLOR: AMARILLO                        SERVICIO: OFICIAL                      MOTOR: 0

AMPARO           OBJETO                                          SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

AMPARO BASICO
          MAQUINARIA                                                  480,000,000.00

TERREMOTO TEMBLOR O ERUPCION VOLCANICA
          MAQUINARIA                                                  480,000,000.00

ASONADA,MOTÍN,C.C, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO
          MAQUINARIA                                                  480,000,000.00

HURTO CALIFICADO
          MAQUINARIA                                                  480,000,000.00

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 2.00 SMMLV

          PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                    200,000,000.00

85 994000000216560 05605408680
560 85

 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

NIT 891118119  -  MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE
NIT 891118119  -  MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

AMPARO BÁSICO. La cobertura aquí otorgada cubre la maquinaria y equipos específicamente relacionados en la carátula de la póliza
contra todo riesgo de pérdida o daño físico proveniente de cualquier causa accidental externa, súbita e imprevista, con excepción de
los riesgos que se encuentran expresamente excluidos. Se incluyen daños ocasionados a maquinaria y equipos asegurados incluidos en la
relación de equipos adjunta a la póliza, causados por vehículos con licencia de tránsito.
VALOR ASEGURADO/ LÍMITES
 DEDUCIBLE

MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sublímite: Hasta el 100% del Valor Asegurado. 

 
ACTOS DE LA AUTORIDAD
La cobertura se extiende a amparar las perdidas, destrucción física o daños materiales de los bienes asegurados, ordenados por la
autoridad competente con el propósito de aminorar o evitar la propagación de cualquier siniestro amparado.
Sublímite: Hasta el 100% del Valor Asegurado. Aplica el del amparo afectado

VALOR ASEGURADO / LÍMITES DEDUCIBLE
1. ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO.
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo $10.000.000
 Sub límite: Hasta 100% del valor asegurado por maquina Evento/ Vigencia, para daño material, incluyendo todo costo y/o gasto adicional
2. TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO O TSUNAMI
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sub límite: Hasta el 100% de los Bienes Asegurados.
3. HURACÁN, TIFÓN, CICLÓN, TEMPESTAD, INUNDACIÓN, VIENTOS FUERTES, ENFANGAMIENTO, DESLIZAMIENTO ACCIDENTAL, DERRUMBES O DESPRENDIMIENTO
DE TIERRAS.
MAQUINARIA RELACIONADA ¿10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sublímite: Hasta el 100% de los Bienes Asegurados.
4. COBERTURA HURTO CALIFICADO  Y HURTO SIMPLE
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sub límite: Hasta el 100% para Hurto Calificado
5. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Límite: Hasta COL$100.000.000 Evento - COL$200.000.000 Vigencia.

560 85 994000000216 0

NIT
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

  10% sobre el valor de la pérdida, Mínimo 2 SMMLV
Costos del proceso por R.C.E: hasta por un 10% Evento/ 20% Vigencia, incluido en el agregado anual y no en exceso de este. 

Los siguientes gastos adicionales otorgados forman parte del Valor Asegurado y no operan en exceso, ni en adición a éste:
Las coberturas se otorgan de acuerdo con el sub-límite único combinado de los siguientes gastos adicionales. - Sub límite: Hasta
COL$30.000.000 Evento - COL$60.000.000  Vigencia

VALOR ASEGURADO / LÍMITES DEDUCIBLE
1. GASTOS ADICIONALES DE SALVAMENTO Y RESCATE
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado
2. GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO, EVITAR LA EXTENSION Y PROPAGACION DEL SINIESTRO Y PARA LA PRESERVACION DE LOS BIENES ASEGURADOS
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado
3. GASTOS ADICIONALES - (ENDOSO 006): Flete expreso, y los gastos extraordinarios por concepto de horas extras, trabajo nocturno,
trabajo en días feriados y flete expreso.
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
4. AMPARO DE GASTOS ADICIONALES POR HONORARIOS PROFESIONALES Y GASTOS DE VIAJE Y ESTADIA
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
5. AMPARO DE GASTOS ADICIONALES POR FLETE AEREO -  (ENDOSO 007)
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
6. REMOCIÓN DE ESCOMBROS
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
7. GASTOS DE TRANSPORTE DEL EQUIPO SINIESTRADO HASTA EL LUGAR DE REPARACION
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
8. GASTOS PARA LA DEMOSTRACION DE LA OCURRENCIA Y CUANTIA DE LA PERDIDA
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.

Endoso 06: Gastos extraordinarios por tiempo extra, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, Flete expreso.
Endoso 007: Gastos adicionales para flete aéreo.
Endoso 401: Aplica sólo para Transportes Nacionales y Sujeto a:

560 85 994000000216 0
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

1. Exclusión total de transporte marítimo, fluvial y aéreo.
2. Para desplazamientos de maquinaria por sus propios medios, el trayecto se limita a 200km a la redonda desde la ubicación / predio
reportado en la declaración individual.
3. Para desplazamientos de maquinaria sobre cama baja (o cualquier otro vehículo aprobado por el Ministerio de Transporte para tal
fin), el trayecto se limita a 300 Km a la redonda desde la ubicación / predio reportado en la declaración individual, excepto para los
Departamentos de Putumayo, Vichada, Guainía, Vaupés, Guaviare, Chocó y Amazonas trayectos a los cuales aplica el punto anterior de este
endoso.
4. Transporte diurno (entre 5.00 a.m. y 6.00 p.m.).
5. Transporte con vehículos escolta, señalización y cumplimiento de todas las estipulaciones legales establecidas por el Ministerio de
Transporte para éste tipo de movilizaciones.
Endoso de HMACC-AMIT Terrorismo.

1. El presente seguro se rige por el Condicionado General de Todo Riesgo Maquinaria y Equipo Nro. 18112016-1502-9-10. DS-C02.02-SG. 13
v.2 - 03092014-1502-NT-P-12-P31081400102400.
2. Todos los operarios o conductores de la maquinaria asegurada deberán ser licenciados para operar dicha maquinaria en concordancia
con los requerimientos locales estatutarios.
3. Mientras se encuentre en operación: la persona encargada (operario) del manejo del equipo deberá ser mayor de edad y tener el
suficiente conocimiento, capacitación (documentada), experiencia, idoneidad y estado (no estar bajo la influencia del alcohol o
sustancias psicoactivas) para el cuidado y operación de la maquina utilizada.
4. Se permite incluir maquinaria y equipo en leasing y para arriendo siempre y cuando el asegurado sea el operador del equipo y tenga
interés asegurable sobre el mismo. Se debe verificar antes si el leasing cuenta con un seguro (eventual co-existencia).
5. Amparo automático de nuevas máquina|s hasta Col $ 500.000.000 con cobro de prima adicional y aviso 30 días.
6. Anticipo de indemnización hasta el 50%, previa demostración de la ocurrencia y cuantía.
7. Restablecimiento automático del valor asegurado excepto para Sabotaje y Terrorismo con cobro de prima adicional a prorrata.
8. Se aclara que la cobertura de la póliza es de carácter nacional a excepción de los departamentos de Vichada, Guainía, Vaupés,
Guaviare, Chocó y Amazonas, en donde se requiere consulta y autorización previa de la Aseguradora para operar, sin embargo se debe
tener en cuenta el Endoso 401 para las movilizaciones y transportes.
9. Respecto a la agravación del riesgo en las condiciones generales, el asegurado deberá informar a la Compañía todo cambio que
implique una modificación de los bienes y del riesgo o aquellos que se pretendan implementar con posterioridad a la fecha de inicio de
vigencia del presente seguro. La Compañía se reserva derecho de extender la cobertura de tales modificaciones.
10. No se renuncia a la aplicación de Infraseguro y al demérito.
11. Tabla de demérito:
EDAD (AÑOS)/ DEMERITO ACUMULADO (%)
0 - 3  5%
4 - 5  10%
6 - 7  15%
8 - 9  25%
10 - 13  30%
14 - 18  43%
19 - 20  55%

560 85 994000000216 0
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

     Superior a 20    65%

1. Exclusión: Cualquier equipo con carga azarosa, inflamable o explosiva.
2. Se excluye el abandono de equipos por cualquier causa. Los equipos y maquinas relacionados en este documento deben contar con
vigilancia en los tiempos de no operación y actividad.
3. Vehículos a motor destinados para transitar en vías públicas y provistos de una licencia y/o placa para tal fin, cuando la operación
de los mismos sea la movilización en vías públicas.
4. Cualquier equipo sin documentos legales o no registrado bajo los requerimientos legales de tránsito o utilizado para cualquier
actividad ilegal.
5. Se excluyen daños y pérdidas generados a aeronaves e infraestructura aeroportuaria.
6. Se excluye el lucro cesante por cualquier causa.
7. Cualquier equipo sin documentos legales o no registrado bajo los requerimientos legales de tránsito o utilizado para cualquier
actividad ilegal.
8. Se excluye cualquier defecto de diseño o fabricación.
9. Se Excluye Cualquier daño o defecto del equipo notado previamente al inicio de la póliza y detallado en el reporte de inspección.
10. Se excluye cualquier tipo de Responsabilidad Civil Contractual.
11. Equipo y herramientas de contratistas bajo tierra que se dediquen a la extracción y perforación de petróleo y/o gas, piedras
preciosas, semipreciosas o demás minería de extracción en el subsuelo. Se permite maquinaria trabajando en canteras de extracción de
piedra, rocas, arena y muestras relacionadas.
12. Maquinaria, herramientas y equipo bajo tierra.
13. Daños físicos, eléctricos, o mecánicos internos, derivados de su propio funcionamiento (rotura de maquinaria), fallas, roturas,
desarreglos, congelación del medio refrigerante o de otros líquidos, lubricación deficiente o escasez de aceite o del medio
refrigerante. Sin embargo, si como consecuencia de una falla o interrupción de esa índole se produjera un accidente que provocara daños
externos, deberán indemnizarse tales daños consecuenciales.
14. La compañía no será responsable por pérdidas o daños en:
Piezas y accesorios sujetos a desgaste, tales como, brocas, taladros, cuchillas o demás herramientas de cortar, hojas de sierra,
matrices, moldes, punzones, herramientas de moler y triturar, tamices y coladores, cables, correas, cadenas, bandas transportadoras y
elevadoras, baterías, neumáticos, llantas, alambres para conexiones, tubos flexibles, materiales para fugas, empaquetaduras, toda clase
de vidrios, cerámica o porcelana, y en general todo tipo de materiales, componentes y partes de equipos que, debido a su función o
naturaleza están sujetos a un desgaste mayor que el resto del equipo o aparato del que forman parte o que deban reemplazarse,
adicionarse repetida o periódicamente.
Se aclara que los elementos anteriormente nombrados se encuentran amparados bajo la presente póliza en caso que se presenten pérdidas o
daños como consecuencia directa de algún riesgo cubierto. También se cubren los daños internos ocurridos a la maquinaria durante la
vigencia del seguro, siempre que dichos daños ocurran en forma accidental, súbita e imprevista, que hagan necesaria una reparación o
reposición y que sean consecuencia directa de algún riesgo cubierto.
15. Exclusiones incluidas en el Condicionado General de TRM&E Nro. 18112016-1502-9-10. DS-C02.02-SG. 13 v.2 -
03092014-1502-NT-P-12-P31081400102400.

1. Todas la maquinas/equipos deben contar en todo momento con un extintor de mínimo 5 Lb.
2. Las máquinas que estén en despoblado (fuera de cascos urbanos) deben contar con vigilancia durante la pernoctada o mientras se
encuentren en parqueo en días no laborables.
3. Se deben realizar mantenimientos preventivos y correctivos de acuerdo a lo indicado por el fabricante y/o proveedor, teniendo en
cuenta llevar los respectivos registros y hojas de vida.
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

4. La maquinaria aquí descrita no debe ser sometida a sobrecargas o a operación diferente para la cual fue fabricada.

560 85 994000000216 0
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DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

CBDE207D0B0FF47857

NEIVA

EXPEDICION

TOMADOR

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 CAMPOALEGRE, HUILA 8380088

NIT 891.118.119-9

ANUAL

 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 8380088CAMPOALEGRE, HUILA

NIT 891.118.119-9

891.118.119-9

18 04 2018  17 03  202208 04 2018

08 04 2018

08 04 2019

08 04 2019  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000560540868

CLIENTECLIENTE

REIMPRESION

POTESEGUROS LTDA                      9076          100.00

$ ***520,000,000.00 $ *******10,400,000 $ ****1,976,682$************* $ *******12,376,682

LUDURAN 0

ITEM: 2  ASEGURADO: MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE                  NIT : 891118119

DEPARTAMENTO: HUILA CIUDAD: CAMPOALEGRE DIRECCION: CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE
CAMPOALEGRE

ACTIVIDAD: MAQUINARIA DE CONSTRUCCION                                  MANZANA:

TIPO DE RIESGO: ESTATAL

TIPO: EXCAVADORA                       MARCA: DOOSAN                          LINEA: DX 300LC

CLASE: OBRA CIVIL                      MODELO:                                PLACA:

COLOR: AMARILLO                        SERVICIO: OFICIAL                      MOTOR: 0

AMPARO           OBJETO                                          SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

AMPARO BASICO
          MAQUINARIA                                                  520,000,000.00

TERREMOTO TEMBLOR O ERUPCION VOLCANICA
          MAQUINARIA                                                  520,000,000.00

ASONADA,MOTÍN,C.C, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO
          MAQUINARIA                                                  520,000,000.00

HURTO CALIFICADO
          MAQUINARIA                                                  520,000,000.00

Texto Aclaratorio

AMPARO BÁSICO. La cobertura aquí otorgada cubre la maquinaria y equipos específicamente relacionados en la
carátula de la póliza contra todo riesgo de pérdida o daño físico proveniente de cualquier causa accidental
externa, súbita e imprevista, con excepción de los riesgos que se encuentran expresamente excluidos. Se

85 994000000216560 05605408680
560 85

 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 2

Sublímite: Hasta el 100% del Valor Asegurado. 

 
ACTOS DE LA AUTORIDAD
La cobertura se extiende a amparar las perdidas, destrucción física o daños materiales de los bienes asegurados, ordenados por la
autoridad competente con el propósito de aminorar o evitar la propagación de cualquier siniestro amparado.
Sublímite: Hasta el 100% del Valor Asegurado. Aplica el del amparo afectado

VALOR ASEGURADO / LÍMITES DEDUCIBLE
1. ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO.
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo $10.000.000
 Sub límite: Hasta 100% del valor asegurado por maquina Evento/ Vigencia, para daño material, incluyendo todo costo y/o gasto adicional
2. TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO O TSUNAMI
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sub límite: Hasta el 100% de los Bienes Asegurados.
3. HURACÁN, TIFÓN, CICLÓN, TEMPESTAD, INUNDACIÓN, VIENTOS FUERTES, ENFANGAMIENTO, DESLIZAMIENTO ACCIDENTAL, DERRUMBES O DESPRENDIMIENTO
DE TIERRAS.
MAQUINARIA RELACIONADA ¿10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sublímite: Hasta el 100% de los Bienes Asegurados.
4. COBERTURA HURTO CALIFICADO  Y HURTO SIMPLE
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sub límite: Hasta el 100% para Hurto Calificado

Los siguientes gastos adicionales otorgados forman parte del Valor Asegurado y no operan en exceso, ni en adición a éste:
Las coberturas se otorgan de acuerdo con el sub-límite único combinado de los siguientes gastos adicionales. - Sub límite: Hasta
COL$30.000.000 Evento - COL$60.000.000  Vigencia

VALOR ASEGURADO / LÍMITES DEDUCIBLE
1. GASTOS ADICIONALES DE SALVAMENTO Y RESCATE
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado
2. GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO, EVITAR LA EXTENSION Y PROPAGACION DEL SINIESTRO Y PARA LA PRESERVACION DE LOS BIENES ASEGURADOS

560 85 994000000216 0

NIT
 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 2

Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado
3. GASTOS ADICIONALES - (ENDOSO 006): Flete expreso, y los gastos extraordinarios por concepto de horas extras, trabajo nocturno,
trabajo en días feriados y flete expreso.
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
4. AMPARO DE GASTOS ADICIONALES POR HONORARIOS PROFESIONALES Y GASTOS DE VIAJE Y ESTADIA
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
5. AMPARO DE GASTOS ADICIONALES POR FLETE AEREO -  (ENDOSO 007)
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
6. REMOCIÓN DE ESCOMBROS
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
7. GASTOS DE TRANSPORTE DEL EQUIPO SINIESTRADO HASTA EL LUGAR DE REPARACION
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
8. GASTOS PARA LA DEMOSTRACION DE LA OCURRENCIA Y CUANTIA DE LA PERDIDA
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.

Endoso 06: Gastos extraordinarios por tiempo extra, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, Flete expreso.
Endoso 007: Gastos adicionales para flete aéreo.
Endoso 401: Aplica sólo para Transportes Nacionales y Sujeto a:
1. Exclusión total de transporte marítimo, fluvial y aéreo.
2. Para desplazamientos de maquinaria por sus propios medios, el trayecto se limita a 200km a la redonda desde la ubicación / predio
reportado en la declaración individual.
3. Para desplazamientos de maquinaria sobre cama baja (o cualquier otro vehículo aprobado por el Ministerio de Transporte para tal
fin), el trayecto se limita a 300 Km a la redonda desde la ubicación / predio reportado en la declaración individual, excepto para los
Departamentos de Putumayo, Vichada, Guainía, Vaupés, Guaviare, Chocó y Amazonas trayectos a los cuales aplica el punto anterior de este
endoso.
4. Transporte diurno (entre 5.00 a.m. y 6.00 p.m.).
5. Transporte con vehículos escolta, señalización y cumplimiento de todas las estipulaciones legales establecidas por el Ministerio de
Transporte para éste tipo de movilizaciones.
Endoso de HMACC-AMIT Terrorismo.

1. El presente seguro se rige por el Condicionado General de Todo Riesgo Maquinaria y Equipo Nro. 18112016-1502-9-10. DS-C02.02-SG. 13
v.2 - 03092014-1502-NT-P-12-P31081400102400.
2. Todos los operarios o conductores de la maquinaria asegurada deberán ser licenciados para operar dicha maquinaria en concordancia
con los requerimientos locales estatutarios.

560 85 994000000216 0
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 2

3. Mientras se encuentre en operación: la persona encargada (operario) del manejo del equipo deberá ser mayor de edad y tener el
suficiente conocimiento, capacitación (documentada), experiencia, idoneidad y estado (no estar bajo la influencia del alcohol o
sustancias psicoactivas) para el cuidado y operación de la maquina utilizada.
4. Se permite incluir maquinaria y equipo en leasing y para arriendo siempre y cuando el asegurado sea el operador del equipo y tenga
interés asegurable sobre el mismo. Se debe verificar antes si el leasing cuenta con un seguro (eventual co-existencia).
5. Amparo automático de nuevas máquina|s hasta Col $ 500.000.000 con cobro de prima adicional y aviso 30 días.
6. Anticipo de indemnización hasta el 50%, previa demostración de la ocurrencia y cuantía.
7. Restablecimiento automático del valor asegurado excepto para Sabotaje y Terrorismo con cobro de prima adicional a prorrata.
8. Se aclara que la cobertura de la póliza es de carácter nacional a excepción de los departamentos de Vichada, Guainía, Vaupés,
Guaviare, Chocó y Amazonas, en donde se requiere consulta y autorización previa de la Aseguradora para operar, sin embargo se debe
tener en cuenta el Endoso 401 para las movilizaciones y transportes.
9. Respecto a la agravación del riesgo en las condiciones generales, el asegurado deberá informar a la Compañía todo cambio que
implique una modificación de los bienes y del riesgo o aquellos que se pretendan implementar con posterioridad a la fecha de inicio de
vigencia del presente seguro. La Compañía se reserva derecho de extender la cobertura de tales modificaciones.
10. No se renuncia a la aplicación de Infraseguro y al demérito.
11. Tabla de demérito:
EDAD (AÑOS)/ DEMERITO ACUMULADO (%)
0 - 3  5%
4 - 5  10%
6 - 7  15%
8 - 9  25%
10 - 13  30%
14 - 18  43%
19 - 20  55%
     Superior a 20    65%

1. Exclusión: Cualquier equipo con carga azarosa, inflamable o explosiva.
2. Se excluye el abandono de equipos por cualquier causa. Los equipos y maquinas relacionados en este documento deben contar con
vigilancia en los tiempos de no operación y actividad.
3. Vehículos a motor destinados para transitar en vías públicas y provistos de una licencia y/o placa para tal fin, cuando la operación
de los mismos sea la movilización en vías públicas.
4. Cualquier equipo sin documentos legales o no registrado bajo los requerimientos legales de tránsito o utilizado para cualquier
actividad ilegal.
5. Se excluyen daños y pérdidas generados a aeronaves e infraestructura aeroportuaria.
6. Se excluye el lucro cesante por cualquier causa.
7. Cualquier equipo sin documentos legales o no registrado bajo los requerimientos legales de tránsito o utilizado para cualquier
actividad ilegal.
8. Se excluye cualquier defecto de diseño o fabricación.
9. Se Excluye Cualquier daño o defecto del equipo notado previamente al inicio de la póliza y detallado en el reporte de inspección.
10. Se excluye cualquier tipo de Responsabilidad Civil Contractual.

560 85 994000000216 0
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 2

11. Equipo y herramientas de contratistas bajo tierra que se dediquen a la extracción y perforación de petróleo y/o gas, piedras
preciosas, semipreciosas o demás minería de extracción en el subsuelo. Se permite maquinaria trabajando en canteras de extracción de
piedra, rocas, arena y muestras relacionadas.
12. Maquinaria, herramientas y equipo bajo tierra.
13. Daños físicos, eléctricos, o mecánicos internos, derivados de su propio funcionamiento (rotura de maquinaria), fallas, roturas,
desarreglos, congelación del medio refrigerante o de otros líquidos, lubricación deficiente o escasez de aceite o del medio
refrigerante. Sin embargo, si como consecuencia de una falla o interrupción de esa índole se produjera un accidente que provocara daños
externos, deberán indemnizarse tales daños consecuenciales.
14. La compañía no será responsable por pérdidas o daños en:
Piezas y accesorios sujetos a desgaste, tales como, brocas, taladros, cuchillas o demás herramientas de cortar, hojas de sierra,
matrices, moldes, punzones, herramientas de moler y triturar, tamices y coladores, cables, correas, cadenas, bandas transportadoras y
elevadoras, baterías, neumáticos, llantas, alambres para conexiones, tubos flexibles, materiales para fugas, empaquetaduras, toda clase
de vidrios, cerámica o porcelana, y en general todo tipo de materiales, componentes y partes de equipos que, debido a su función o
naturaleza están sujetos a un desgaste mayor que el resto del equipo o aparato del que forman parte o que deban reemplazarse,
adicionarse repetida o periódicamente.
Se aclara que los elementos anteriormente nombrados se encuentran amparados bajo la presente póliza en caso que se presenten pérdidas o
daños como consecuencia directa de algún riesgo cubierto. También se cubren los daños internos ocurridos a la maquinaria durante la
vigencia del seguro, siempre que dichos daños ocurran en forma accidental, súbita e imprevista, que hagan necesaria una reparación o
reposición y que sean consecuencia directa de algún riesgo cubierto.
15. Exclusiones incluidas en el Condicionado General de TRM&E Nro. 18112016-1502-9-10. DS-C02.02-SG. 13 v.2 -
03092014-1502-NT-P-12-P31081400102400.

1. Todas la maquinas/equipos deben contar en todo momento con un extintor de mínimo 5 Lb.
2. Las máquinas que estén en despoblado (fuera de cascos urbanos) deben contar con vigilancia durante la pernoctada o mientras se
encuentren en parqueo en días no laborables.
3. Se deben realizar mantenimientos preventivos y correctivos de acuerdo a lo indicado por el fabricante y/o proveedor, teniendo en
cuenta llevar los respectivos registros y hojas de vida.
4. La maquinaria aquí descrita no debe ser sometida a sobrecargas o a operación diferente para la cual fue fabricada.

560 85 994000000216 0
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DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

CBDE207D0B0FF47857

NEIVA

EXPEDICION

TOMADOR

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 CAMPOALEGRE, HUILA 8380088

NIT 891.118.119-9

ANUAL

 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 8380088CAMPOALEGRE, HUILA

NIT 891.118.119-9

891.118.119-9

18 04 2018  17 03  202208 04 2018

08 04 2018

08 04 2019

08 04 2019  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000560540868

CLIENTECLIENTE

REIMPRESION

POTESEGUROS LTDA                      9076          100.00

$ ***180,000,000.00 $ ********1,980,000 $ ******376,330$************* $ ********2,356,330

LUDURAN 0

ITEM: 3  ASEGURADO: MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE                  NIT : 891118119

DEPARTAMENTO: HUILA CIUDAD: CAMPOALEGRE DIRECCION: CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE
CAMPOALEGRE

ACTIVIDAD: MAQUINARIA DE CONSTRUCCION                                  MANZANA:

TIPO DE RIESGO: ESTATAL

TIPO: MOTONIVELADORA                   MARCA: JOHN DEERE                      LINEA: 570B

CLASE: OBRA CIVIL                      MODELO:                                PLACA:

COLOR: AMARILLO                        SERVICIO: OFICIAL                      MOTOR: 0

AMPARO           OBJETO                                          SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

AMPARO BASICO
          MAQUINARIA                                                  180,000,000.00

TERREMOTO TEMBLOR O ERUPCION VOLCANICA
          MAQUINARIA                                                  180,000,000.00

ASONADA,MOTÍN,C.C, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO
          MAQUINARIA                                                  180,000,000.00

HURTO CALIFICADO
          MAQUINARIA                                                  180,000,000.00

Texto Aclaratorio

AMPARO BÁSICO. La cobertura aquí otorgada cubre la maquinaria y equipos específicamente relacionados en la
carátula de la póliza contra todo riesgo de pérdida o daño físico proveniente de cualquier causa accidental
externa, súbita e imprevista, con excepción de los riesgos que se encuentran expresamente excluidos. Se

85 994000000216560 05605408680
560 85

 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 3

Sublímite: Hasta el 100% del Valor Asegurado. 

 
ACTOS DE LA AUTORIDAD
La cobertura se extiende a amparar las perdidas, destrucción física o daños materiales de los bienes asegurados, ordenados por la
autoridad competente con el propósito de aminorar o evitar la propagación de cualquier siniestro amparado.
Sublímite: Hasta el 100% del Valor Asegurado. Aplica el del amparo afectado

VALOR ASEGURADO / LÍMITES DEDUCIBLE
1. ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO.
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo $10.000.000
 Sub límite: Hasta 100% del valor asegurado por maquina Evento/ Vigencia, para daño material, incluyendo todo costo y/o gasto adicional
2. TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO O TSUNAMI
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sub límite: Hasta el 100% de los Bienes Asegurados.
3. HURACÁN, TIFÓN, CICLÓN, TEMPESTAD, INUNDACIÓN, VIENTOS FUERTES, ENFANGAMIENTO, DESLIZAMIENTO ACCIDENTAL, DERRUMBES O DESPRENDIMIENTO
DE TIERRAS.
MAQUINARIA RELACIONADA ¿10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sublímite: Hasta el 100% de los Bienes Asegurados.
4. COBERTURA HURTO CALIFICADO  Y HURTO SIMPLE
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sub límite: Hasta el 100% para Hurto Calificado

Los siguientes gastos adicionales otorgados forman parte del Valor Asegurado y no operan en exceso, ni en adición a éste:
Las coberturas se otorgan de acuerdo con el sub-límite único combinado de los siguientes gastos adicionales. - Sub límite: Hasta
COL$30.000.000 Evento - COL$60.000.000  Vigencia

VALOR ASEGURADO / LÍMITES DEDUCIBLE
1. GASTOS ADICIONALES DE SALVAMENTO Y RESCATE
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado

560 85 994000000216 0

NIT
 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 3

2. GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO, EVITAR LA EXTENSION Y PROPAGACION DEL SINIESTRO Y PARA LA PRESERVACION DE LOS BIENES ASEGURADOS
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado
3. GASTOS ADICIONALES - (ENDOSO 006): Flete expreso, y los gastos extraordinarios por concepto de horas extras, trabajo nocturno,
trabajo en días feriados y flete expreso.
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
4. AMPARO DE GASTOS ADICIONALES POR HONORARIOS PROFESIONALES Y GASTOS DE VIAJE Y ESTADIA
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
5. AMPARO DE GASTOS ADICIONALES POR FLETE AEREO -  (ENDOSO 007)
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
6. REMOCIÓN DE ESCOMBROS
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
7. GASTOS DE TRANSPORTE DEL EQUIPO SINIESTRADO HASTA EL LUGAR DE REPARACION
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
8. GASTOS PARA LA DEMOSTRACION DE LA OCURRENCIA Y CUANTIA DE LA PERDIDA
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.

Endoso 06: Gastos extraordinarios por tiempo extra, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, Flete expreso.
Endoso 007: Gastos adicionales para flete aéreo.
Endoso 401: Aplica sólo para Transportes Nacionales y Sujeto a:
1. Exclusión total de transporte marítimo, fluvial y aéreo.
2. Para desplazamientos de maquinaria por sus propios medios, el trayecto se limita a 200km a la redonda desde la ubicación / predio
reportado en la declaración individual.
3. Para desplazamientos de maquinaria sobre cama baja (o cualquier otro vehículo aprobado por el Ministerio de Transporte para tal
fin), el trayecto se limita a 300 Km a la redonda desde la ubicación / predio reportado en la declaración individual, excepto para los
Departamentos de Putumayo, Vichada, Guainía, Vaupés, Guaviare, Chocó y Amazonas trayectos a los cuales aplica el punto anterior de este
endoso.
4. Transporte diurno (entre 5.00 a.m. y 6.00 p.m.).
5. Transporte con vehículos escolta, señalización y cumplimiento de todas las estipulaciones legales establecidas por el Ministerio de
Transporte para éste tipo de movilizaciones.
Endoso de HMACC-AMIT Terrorismo.

1. El presente seguro se rige por el Condicionado General de Todo Riesgo Maquinaria y Equipo Nro. 18112016-1502-9-10. DS-C02.02-SG. 13
v.2 - 03092014-1502-NT-P-12-P31081400102400.
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 3

2. Todos los operarios o conductores de la maquinaria asegurada deberán ser licenciados para operar dicha maquinaria en concordancia
con los requerimientos locales estatutarios.
3. Mientras se encuentre en operación: la persona encargada (operario) del manejo del equipo deberá ser mayor de edad y tener el
suficiente conocimiento, capacitación (documentada), experiencia, idoneidad y estado (no estar bajo la influencia del alcohol o
sustancias psicoactivas) para el cuidado y operación de la maquina utilizada.
4. Se permite incluir maquinaria y equipo en leasing y para arriendo siempre y cuando el asegurado sea el operador del equipo y tenga
interés asegurable sobre el mismo. Se debe verificar antes si el leasing cuenta con un seguro (eventual co-existencia).
5. Amparo automático de nuevas máquina|s hasta Col $ 500.000.000 con cobro de prima adicional y aviso 30 días.
6. Anticipo de indemnización hasta el 50%, previa demostración de la ocurrencia y cuantía.
7. Restablecimiento automático del valor asegurado excepto para Sabotaje y Terrorismo con cobro de prima adicional a prorrata.
8. Se aclara que la cobertura de la póliza es de carácter nacional a excepción de los departamentos de Vichada, Guainía, Vaupés,
Guaviare, Chocó y Amazonas, en donde se requiere consulta y autorización previa de la Aseguradora para operar, sin embargo se debe
tener en cuenta el Endoso 401 para las movilizaciones y transportes.
9. Respecto a la agravación del riesgo en las condiciones generales, el asegurado deberá informar a la Compañía todo cambio que
implique una modificación de los bienes y del riesgo o aquellos que se pretendan implementar con posterioridad a la fecha de inicio de
vigencia del presente seguro. La Compañía se reserva derecho de extender la cobertura de tales modificaciones.
10. No se renuncia a la aplicación de Infraseguro y al demérito.
11. Tabla de demérito:
EDAD (AÑOS)/ DEMERITO ACUMULADO (%)
0 - 3  5%
4 - 5  10%
6 - 7  15%
8 - 9  25%
10 - 13  30%
14 - 18  43%
19 - 20  55%
     Superior a 20    65%

1. Exclusión: Cualquier equipo con carga azarosa, inflamable o explosiva.
2. Se excluye el abandono de equipos por cualquier causa. Los equipos y maquinas relacionados en este documento deben contar con
vigilancia en los tiempos de no operación y actividad.
3. Vehículos a motor destinados para transitar en vías públicas y provistos de una licencia y/o placa para tal fin, cuando la operación
de los mismos sea la movilización en vías públicas.
4. Cualquier equipo sin documentos legales o no registrado bajo los requerimientos legales de tránsito o utilizado para cualquier
actividad ilegal.
5. Se excluyen daños y pérdidas generados a aeronaves e infraestructura aeroportuaria.
6. Se excluye el lucro cesante por cualquier causa.
7. Cualquier equipo sin documentos legales o no registrado bajo los requerimientos legales de tránsito o utilizado para cualquier
actividad ilegal.
8. Se excluye cualquier defecto de diseño o fabricación.
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 3

9. Se Excluye Cualquier daño o defecto del equipo notado previamente al inicio de la póliza y detallado en el reporte de inspección.
10. Se excluye cualquier tipo de Responsabilidad Civil Contractual.
11. Equipo y herramientas de contratistas bajo tierra que se dediquen a la extracción y perforación de petróleo y/o gas, piedras
preciosas, semipreciosas o demás minería de extracción en el subsuelo. Se permite maquinaria trabajando en canteras de extracción de
piedra, rocas, arena y muestras relacionadas.
12. Maquinaria, herramientas y equipo bajo tierra.
13. Daños físicos, eléctricos, o mecánicos internos, derivados de su propio funcionamiento (rotura de maquinaria), fallas, roturas,
desarreglos, congelación del medio refrigerante o de otros líquidos, lubricación deficiente o escasez de aceite o del medio
refrigerante. Sin embargo, si como consecuencia de una falla o interrupción de esa índole se produjera un accidente que provocara daños
externos, deberán indemnizarse tales daños consecuenciales.
14. La compañía no será responsable por pérdidas o daños en:
Piezas y accesorios sujetos a desgaste, tales como, brocas, taladros, cuchillas o demás herramientas de cortar, hojas de sierra,
matrices, moldes, punzones, herramientas de moler y triturar, tamices y coladores, cables, correas, cadenas, bandas transportadoras y
elevadoras, baterías, neumáticos, llantas, alambres para conexiones, tubos flexibles, materiales para fugas, empaquetaduras, toda clase
de vidrios, cerámica o porcelana, y en general todo tipo de materiales, componentes y partes de equipos que, debido a su función o
naturaleza están sujetos a un desgaste mayor que el resto del equipo o aparato del que forman parte o que deban reemplazarse,
adicionarse repetida o periódicamente.
Se aclara que los elementos anteriormente nombrados se encuentran amparados bajo la presente póliza en caso que se presenten pérdidas o
daños como consecuencia directa de algún riesgo cubierto. También se cubren los daños internos ocurridos a la maquinaria durante la
vigencia del seguro, siempre que dichos daños ocurran en forma accidental, súbita e imprevista, que hagan necesaria una reparación o
reposición y que sean consecuencia directa de algún riesgo cubierto.
15. Exclusiones incluidas en el Condicionado General de TRM&E Nro. 18112016-1502-9-10. DS-C02.02-SG. 13 v.2 -
03092014-1502-NT-P-12-P31081400102400.

1. Todas la maquinas/equipos deben contar en todo momento con un extintor de mínimo 5 Lb.
2. Las máquinas que estén en despoblado (fuera de cascos urbanos) deben contar con vigilancia durante la pernoctada o mientras se
encuentren en parqueo en días no laborables.
3. Se deben realizar mantenimientos preventivos y correctivos de acuerdo a lo indicado por el fabricante y/o proveedor, teniendo en
cuenta llevar los respectivos registros y hojas de vida.
4. La maquinaria aquí descrita no debe ser sometida a sobrecargas o a operación diferente para la cual fue fabricada.

560 85 994000000216 0
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DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

CBDE207D0B0FF47857

NEIVA

EXPEDICION

TOMADOR

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 CAMPOALEGRE, HUILA 8380088

NIT 891.118.119-9

ANUAL

 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 8380088CAMPOALEGRE, HUILA

NIT 891.118.119-9

891.118.119-9

18 04 2018  17 03  202208 04 2018

08 04 2018

08 04 2019

08 04 2019  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000560540868

CLIENTECLIENTE

REIMPRESION

POTESEGUROS LTDA                      9076          100.00

$ ***771,120,000.00 $ ********9,735,004 $ ****1,850,290$************* $ *******11,585,294

LUDURAN 0

ITEM: 4  ASEGURADO: MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE                  NIT : 891118119

DEPARTAMENTO: HUILA CIUDAD: CAMPOALEGRE DIRECCION: CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE
CAMPOALEGRE

ACTIVIDAD: MAQUINARIA DE CONSTRUCCION                                  MANZANA:

TIPO DE RIESGO: ESTATAL

TIPO: MOTONIVELADORA                   MARCA: CASE                            LINEA: 845B

CLASE: OBRA CIVIL                      MODELO:                                PLACA:

COLOR: AMARILLO                        SERVICIO: OFICIAL                      MOTOR: 0

AMPARO           OBJETO                                          SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

AMPARO BASICO
          MAQUINARIA                                                  771,120,000.00

TERREMOTO TEMBLOR O ERUPCION VOLCANICA
          MAQUINARIA                                                  771,120,000.00

ASONADA,MOTÍN,C.C, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO
          MAQUINARIA                                                  771,120,000.00

HURTO CALIFICADO
          MAQUINARIA                                                  771,120,000.00

Texto Aclaratorio

AMPARO BÁSICO. La cobertura aquí otorgada cubre la maquinaria y equipos específicamente relacionados en la
carátula de la póliza contra todo riesgo de pérdida o daño físico proveniente de cualquier causa accidental
externa, súbita e imprevista, con excepción de los riesgos que se encuentran expresamente excluidos. Se
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 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 4

Sublímite: Hasta el 100% del Valor Asegurado. 

 
ACTOS DE LA AUTORIDAD
La cobertura se extiende a amparar las perdidas, destrucción física o daños materiales de los bienes asegurados, ordenados por la
autoridad competente con el propósito de aminorar o evitar la propagación de cualquier siniestro amparado.
Sublímite: Hasta el 100% del Valor Asegurado. Aplica el del amparo afectado

VALOR ASEGURADO / LÍMITES DEDUCIBLE
1. ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO.
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo $10.000.000
 Sub límite: Hasta 100% del valor asegurado por maquina Evento/ Vigencia, para daño material, incluyendo todo costo y/o gasto adicional
2. TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO O TSUNAMI
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sub límite: Hasta el 100% de los Bienes Asegurados.
3. HURACÁN, TIFÓN, CICLÓN, TEMPESTAD, INUNDACIÓN, VIENTOS FUERTES, ENFANGAMIENTO, DESLIZAMIENTO ACCIDENTAL, DERRUMBES O DESPRENDIMIENTO
DE TIERRAS.
MAQUINARIA RELACIONADA ¿10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sublímite: Hasta el 100% de los Bienes Asegurados.
4. COBERTURA HURTO CALIFICADO  Y HURTO SIMPLE
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sub límite: Hasta el 100% para Hurto Calificado
5. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Límite: Hasta COL$100.000.000 Evento - COL$200.000.000 Vigencia.
  10% sobre el valor de la pérdida, Mínimo 2 SMMLV
Costos del proceso por R.C.E: hasta por un 10% Evento/ 20% Vigencia, incluido en el agregado anual y no en exceso de este. 

Los siguientes gastos adicionales otorgados forman parte del Valor Asegurado y no operan en exceso, ni en adición a éste:
Las coberturas se otorgan de acuerdo con el sub-límite único combinado de los siguientes gastos adicionales. - Sub límite: Hasta
COL$30.000.000 Evento - COL$60.000.000  Vigencia
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VALOR ASEGURADO / LÍMITES DEDUCIBLE
1. GASTOS ADICIONALES DE SALVAMENTO Y RESCATE
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado
2. GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO, EVITAR LA EXTENSION Y PROPAGACION DEL SINIESTRO Y PARA LA PRESERVACION DE LOS BIENES ASEGURADOS
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado
3. GASTOS ADICIONALES - (ENDOSO 006): Flete expreso, y los gastos extraordinarios por concepto de horas extras, trabajo nocturno,
trabajo en días feriados y flete expreso.
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
4. AMPARO DE GASTOS ADICIONALES POR HONORARIOS PROFESIONALES Y GASTOS DE VIAJE Y ESTADIA
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
5. AMPARO DE GASTOS ADICIONALES POR FLETE AEREO -  (ENDOSO 007)
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
6. REMOCIÓN DE ESCOMBROS
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
7. GASTOS DE TRANSPORTE DEL EQUIPO SINIESTRADO HASTA EL LUGAR DE REPARACION
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
8. GASTOS PARA LA DEMOSTRACION DE LA OCURRENCIA Y CUANTIA DE LA PERDIDA
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.

Endoso 06: Gastos extraordinarios por tiempo extra, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, Flete expreso.
Endoso 007: Gastos adicionales para flete aéreo.
Endoso 401: Aplica sólo para Transportes Nacionales y Sujeto a:
1. Exclusión total de transporte marítimo, fluvial y aéreo.
2. Para desplazamientos de maquinaria por sus propios medios, el trayecto se limita a 200km a la redonda desde la ubicación / predio
reportado en la declaración individual.
3. Para desplazamientos de maquinaria sobre cama baja (o cualquier otro vehículo aprobado por el Ministerio de Transporte para tal
fin), el trayecto se limita a 300 Km a la redonda desde la ubicación / predio reportado en la declaración individual, excepto para los
Departamentos de Putumayo, Vichada, Guainía, Vaupés, Guaviare, Chocó y Amazonas trayectos a los cuales aplica el punto anterior de este
endoso.
4. Transporte diurno (entre 5.00 a.m. y 6.00 p.m.).
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1. El presente seguro se rige por el Condicionado General de Todo Riesgo Maquinaria y Equipo Nro. 18112016-1502-9-10. DS-C02.02-SG. 13
v.2 - 03092014-1502-NT-P-12-P31081400102400.
2. Todos los operarios o conductores de la maquinaria asegurada deberán ser licenciados para operar dicha maquinaria en concordancia
con los requerimientos locales estatutarios.
3. Mientras se encuentre en operación: la persona encargada (operario) del manejo del equipo deberá ser mayor de edad y tener el
suficiente conocimiento, capacitación (documentada), experiencia, idoneidad y estado (no estar bajo la influencia del alcohol o
sustancias psicoactivas) para el cuidado y operación de la maquina utilizada.
4. Se permite incluir maquinaria y equipo en leasing y para arriendo siempre y cuando el asegurado sea el operador del equipo y tenga
interés asegurable sobre el mismo. Se debe verificar antes si el leasing cuenta con un seguro (eventual co-existencia).
5. Amparo automático de nuevas máquina|s hasta Col $ 500.000.000 con cobro de prima adicional y aviso 30 días.
6. Anticipo de indemnización hasta el 50%, previa demostración de la ocurrencia y cuantía.
7. Restablecimiento automático del valor asegurado excepto para Sabotaje y Terrorismo con cobro de prima adicional a prorrata.
8. Se aclara que la cobertura de la póliza es de carácter nacional a excepción de los departamentos de Vichada, Guainía, Vaupés,
Guaviare, Chocó y Amazonas, en donde se requiere consulta y autorización previa de la Aseguradora para operar, sin embargo se debe
tener en cuenta el Endoso 401 para las movilizaciones y transportes.
9. Respecto a la agravación del riesgo en las condiciones generales, el asegurado deberá informar a la Compañía todo cambio que
implique una modificación de los bienes y del riesgo o aquellos que se pretendan implementar con posterioridad a la fecha de inicio de
vigencia del presente seguro. La Compañía se reserva derecho de extender la cobertura de tales modificaciones.
10. No se renuncia a la aplicación de Infraseguro y al demérito.
11. Tabla de demérito:
EDAD (AÑOS)/ DEMERITO ACUMULADO (%)
0 - 3  5%
4 - 5  10%
6 - 7  15%
8 - 9  25%
10 - 13  30%
14 - 18  43%
19 - 20  55%
     Superior a 20    65%

1. Exclusión: Cualquier equipo con carga azarosa, inflamable o explosiva.
2. Se excluye el abandono de equipos por cualquier causa. Los equipos y maquinas relacionados en este documento deben contar con
vigilancia en los tiempos de no operación y actividad.
3. Vehículos a motor destinados para transitar en vías públicas y provistos de una licencia y/o placa para tal fin, cuando la operación
de los mismos sea la movilización en vías públicas.
4. Cualquier equipo sin documentos legales o no registrado bajo los requerimientos legales de tránsito o utilizado para cualquier
actividad ilegal.
5. Se excluyen daños y pérdidas generados a aeronaves e infraestructura aeroportuaria.
6. Se excluye el lucro cesante por cualquier causa.
7. Cualquier equipo sin documentos legales o no registrado bajo los requerimientos legales de tránsito o utilizado para cualquier
actividad ilegal.
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8. Se excluye cualquier defecto de diseño o fabricación.
9. Se Excluye Cualquier daño o defecto del equipo notado previamente al inicio de la póliza y detallado en el reporte de inspección.
10. Se excluye cualquier tipo de Responsabilidad Civil Contractual.
11. Equipo y herramientas de contratistas bajo tierra que se dediquen a la extracción y perforación de petróleo y/o gas, piedras
preciosas, semipreciosas o demás minería de extracción en el subsuelo. Se permite maquinaria trabajando en canteras de extracción de
piedra, rocas, arena y muestras relacionadas.
12. Maquinaria, herramientas y equipo bajo tierra.
13. Daños físicos, eléctricos, o mecánicos internos, derivados de su propio funcionamiento (rotura de maquinaria), fallas, roturas,
desarreglos, congelación del medio refrigerante o de otros líquidos, lubricación deficiente o escasez de aceite o del medio
refrigerante. Sin embargo, si como consecuencia de una falla o interrupción de esa índole se produjera un accidente que provocara daños
externos, deberán indemnizarse tales daños consecuenciales.
14. La compañía no será responsable por pérdidas o daños en:
Piezas y accesorios sujetos a desgaste, tales como, brocas, taladros, cuchillas o demás herramientas de cortar, hojas de sierra,
matrices, moldes, punzones, herramientas de moler y triturar, tamices y coladores, cables, correas, cadenas, bandas transportadoras y
elevadoras, baterías, neumáticos, llantas, alambres para conexiones, tubos flexibles, materiales para fugas, empaquetaduras, toda clase
de vidrios, cerámica o porcelana, y en general todo tipo de materiales, componentes y partes de equipos que, debido a su función o
naturaleza están sujetos a un desgaste mayor que el resto del equipo o aparato del que forman parte o que deban reemplazarse,
adicionarse repetida o periódicamente.
Se aclara que los elementos anteriormente nombrados se encuentran amparados bajo la presente póliza en caso que se presenten pérdidas o
daños como consecuencia directa de algún riesgo cubierto. También se cubren los daños internos ocurridos a la maquinaria durante la
vigencia del seguro, siempre que dichos daños ocurran en forma accidental, súbita e imprevista, que hagan necesaria una reparación o
reposición y que sean consecuencia directa de algún riesgo cubierto.
15. Exclusiones incluidas en el Condicionado General de TRM&E Nro. 18112016-1502-9-10. DS-C02.02-SG. 13 v.2 -
03092014-1502-NT-P-12-P31081400102400.

1. Todas la maquinas/equipos deben contar en todo momento con un extintor de mínimo 5 Lb.
2. Las máquinas que estén en despoblado (fuera de cascos urbanos) deben contar con vigilancia durante la pernoctada o mientras se
encuentren en parqueo en días no laborables.
3. Se deben realizar mantenimientos preventivos y correctivos de acuerdo a lo indicado por el fabricante y/o proveedor, teniendo en
cuenta llevar los respectivos registros y hojas de vida.
4. La maquinaria aquí descrita no debe ser sometida a sobrecargas o a operación diferente para la cual fue fabricada.
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DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

CBDE207D0B0FF47857

NEIVA

EXPEDICION

TOMADOR

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 CAMPOALEGRE, HUILA 8380088

NIT 891.118.119-9

ANUAL

 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 8380088CAMPOALEGRE, HUILA

NIT 891.118.119-9

891.118.119-9

18 04 2018  17 03  202208 04 2018

08 04 2018

08 04 2019

08 04 2019  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000560540868

CLIENTECLIENTE

REIMPRESION

POTESEGUROS LTDA                      9076          100.00

$ ***330,820,000.00 $ ********3,308,200 $ ******628,775$************* $ ********3,936,975

LUDURAN 0

ITEM: 5  ASEGURADO: MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE                  NIT : 891118119

DEPARTAMENTO: HUILA CIUDAD: CAMPOALEGRE DIRECCION: CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE
CAMPOALEGRE

ACTIVIDAD: MAQUINARIA DE CONSTRUCCION                                  MANZANA:

TIPO DE RIESGO: ESTATAL

TIPO: RETROCARGADOR                    MARCA: CASE                            LINEA: 580SN

CLASE: OBRA CIVIL                      MODELO:                                PLACA:

COLOR: AMARILLO                        SERVICIO: OFICIAL                      MOTOR: 0

AMPARO           OBJETO                                          SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

AMPARO BASICO
          MAQUINARIA                                                  330,820,000.00

TERREMOTO TEMBLOR O ERUPCION VOLCANICA
          MAQUINARIA                                                  330,820,000.00

ASONADA,MOTÍN,C.C, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO
          MAQUINARIA                                                  330,820,000.00

HURTO CALIFICADO
          MAQUINARIA                                                  330,820,000.00

Texto Aclaratorio

AMPARO BÁSICO. La cobertura aquí otorgada cubre la maquinaria y equipos específicamente relacionados en la
carátula de la póliza contra todo riesgo de pérdida o daño físico proveniente de cualquier causa accidental
externa, súbita e imprevista, con excepción de los riesgos que se encuentran expresamente excluidos. Se

85 994000000216560 05605408680
560 85

 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
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Sublímite: Hasta el 100% del Valor Asegurado. 

 
ACTOS DE LA AUTORIDAD
La cobertura se extiende a amparar las perdidas, destrucción física o daños materiales de los bienes asegurados, ordenados por la
autoridad competente con el propósito de aminorar o evitar la propagación de cualquier siniestro amparado.
Sublímite: Hasta el 100% del Valor Asegurado. Aplica el del amparo afectado

VALOR ASEGURADO / LÍMITES DEDUCIBLE
1. ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO.
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo $10.000.000
 Sub límite: Hasta 100% del valor asegurado por maquina Evento/ Vigencia, para daño material, incluyendo todo costo y/o gasto adicional
2. TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO O TSUNAMI
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sub límite: Hasta el 100% de los Bienes Asegurados.
3. HURACÁN, TIFÓN, CICLÓN, TEMPESTAD, INUNDACIÓN, VIENTOS FUERTES, ENFANGAMIENTO, DESLIZAMIENTO ACCIDENTAL, DERRUMBES O DESPRENDIMIENTO
DE TIERRAS.
MAQUINARIA RELACIONADA ¿10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sublímite: Hasta el 100% de los Bienes Asegurados.
4. COBERTURA HURTO CALIFICADO  Y HURTO SIMPLE
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sub límite: Hasta el 100% para Hurto Calificado

Los siguientes gastos adicionales otorgados forman parte del Valor Asegurado y no operan en exceso, ni en adición a éste:
Las coberturas se otorgan de acuerdo con el sub-límite único combinado de los siguientes gastos adicionales. - Sub límite: Hasta
COL$30.000.000 Evento - COL$60.000.000  Vigencia

VALOR ASEGURADO / LÍMITES DEDUCIBLE
1. GASTOS ADICIONALES DE SALVAMENTO Y RESCATE
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado
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2. GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO, EVITAR LA EXTENSION Y PROPAGACION DEL SINIESTRO Y PARA LA PRESERVACION DE LOS BIENES ASEGURADOS
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado
3. GASTOS ADICIONALES - (ENDOSO 006): Flete expreso, y los gastos extraordinarios por concepto de horas extras, trabajo nocturno,
trabajo en días feriados y flete expreso.
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
4. AMPARO DE GASTOS ADICIONALES POR HONORARIOS PROFESIONALES Y GASTOS DE VIAJE Y ESTADIA
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
5. AMPARO DE GASTOS ADICIONALES POR FLETE AEREO -  (ENDOSO 007)
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
6. REMOCIÓN DE ESCOMBROS
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
7. GASTOS DE TRANSPORTE DEL EQUIPO SINIESTRADO HASTA EL LUGAR DE REPARACION
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
8. GASTOS PARA LA DEMOSTRACION DE LA OCURRENCIA Y CUANTIA DE LA PERDIDA
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.

Endoso 06: Gastos extraordinarios por tiempo extra, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, Flete expreso.
Endoso 007: Gastos adicionales para flete aéreo.
Endoso 401: Aplica sólo para Transportes Nacionales y Sujeto a:
1. Exclusión total de transporte marítimo, fluvial y aéreo.
2. Para desplazamientos de maquinaria por sus propios medios, el trayecto se limita a 200km a la redonda desde la ubicación / predio
reportado en la declaración individual.
3. Para desplazamientos de maquinaria sobre cama baja (o cualquier otro vehículo aprobado por el Ministerio de Transporte para tal
fin), el trayecto se limita a 300 Km a la redonda desde la ubicación / predio reportado en la declaración individual, excepto para los
Departamentos de Putumayo, Vichada, Guainía, Vaupés, Guaviare, Chocó y Amazonas trayectos a los cuales aplica el punto anterior de este
endoso.
4. Transporte diurno (entre 5.00 a.m. y 6.00 p.m.).
5. Transporte con vehículos escolta, señalización y cumplimiento de todas las estipulaciones legales establecidas por el Ministerio de
Transporte para éste tipo de movilizaciones.
Endoso de HMACC-AMIT Terrorismo.

1. El presente seguro se rige por el Condicionado General de Todo Riesgo Maquinaria y Equipo Nro. 18112016-1502-9-10. DS-C02.02-SG. 13
v.2 - 03092014-1502-NT-P-12-P31081400102400.
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2. Todos los operarios o conductores de la maquinaria asegurada deberán ser licenciados para operar dicha maquinaria en concordancia
con los requerimientos locales estatutarios.
3. Mientras se encuentre en operación: la persona encargada (operario) del manejo del equipo deberá ser mayor de edad y tener el
suficiente conocimiento, capacitación (documentada), experiencia, idoneidad y estado (no estar bajo la influencia del alcohol o
sustancias psicoactivas) para el cuidado y operación de la maquina utilizada.
4. Se permite incluir maquinaria y equipo en leasing y para arriendo siempre y cuando el asegurado sea el operador del equipo y tenga
interés asegurable sobre el mismo. Se debe verificar antes si el leasing cuenta con un seguro (eventual co-existencia).
5. Amparo automático de nuevas máquina|s hasta Col $ 500.000.000 con cobro de prima adicional y aviso 30 días.
6. Anticipo de indemnización hasta el 50%, previa demostración de la ocurrencia y cuantía.
7. Restablecimiento automático del valor asegurado excepto para Sabotaje y Terrorismo con cobro de prima adicional a prorrata.
8. Se aclara que la cobertura de la póliza es de carácter nacional a excepción de los departamentos de Vichada, Guainía, Vaupés,
Guaviare, Chocó y Amazonas, en donde se requiere consulta y autorización previa de la Aseguradora para operar, sin embargo se debe
tener en cuenta el Endoso 401 para las movilizaciones y transportes.
9. Respecto a la agravación del riesgo en las condiciones generales, el asegurado deberá informar a la Compañía todo cambio que
implique una modificación de los bienes y del riesgo o aquellos que se pretendan implementar con posterioridad a la fecha de inicio de
vigencia del presente seguro. La Compañía se reserva derecho de extender la cobertura de tales modificaciones.
10. No se renuncia a la aplicación de Infraseguro y al demérito.
11. Tabla de demérito:
EDAD (AÑOS)/ DEMERITO ACUMULADO (%)
0 - 3  5%
4 - 5  10%
6 - 7  15%
8 - 9  25%
10 - 13  30%
14 - 18  43%
19 - 20  55%
     Superior a 20    65%

1. Exclusión: Cualquier equipo con carga azarosa, inflamable o explosiva.
2. Se excluye el abandono de equipos por cualquier causa. Los equipos y maquinas relacionados en este documento deben contar con
vigilancia en los tiempos de no operación y actividad.
3. Vehículos a motor destinados para transitar en vías públicas y provistos de una licencia y/o placa para tal fin, cuando la operación
de los mismos sea la movilización en vías públicas.
4. Cualquier equipo sin documentos legales o no registrado bajo los requerimientos legales de tránsito o utilizado para cualquier
actividad ilegal.
5. Se excluyen daños y pérdidas generados a aeronaves e infraestructura aeroportuaria.
6. Se excluye el lucro cesante por cualquier causa.
7. Cualquier equipo sin documentos legales o no registrado bajo los requerimientos legales de tránsito o utilizado para cualquier
actividad ilegal.
8. Se excluye cualquier defecto de diseño o fabricación.
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9. Se Excluye Cualquier daño o defecto del equipo notado previamente al inicio de la póliza y detallado en el reporte de inspección.
10. Se excluye cualquier tipo de Responsabilidad Civil Contractual.
11. Equipo y herramientas de contratistas bajo tierra que se dediquen a la extracción y perforación de petróleo y/o gas, piedras
preciosas, semipreciosas o demás minería de extracción en el subsuelo. Se permite maquinaria trabajando en canteras de extracción de
piedra, rocas, arena y muestras relacionadas.
12. Maquinaria, herramientas y equipo bajo tierra.
13. Daños físicos, eléctricos, o mecánicos internos, derivados de su propio funcionamiento (rotura de maquinaria), fallas, roturas,
desarreglos, congelación del medio refrigerante o de otros líquidos, lubricación deficiente o escasez de aceite o del medio
refrigerante. Sin embargo, si como consecuencia de una falla o interrupción de esa índole se produjera un accidente que provocara daños
externos, deberán indemnizarse tales daños consecuenciales.
14. La compañía no será responsable por pérdidas o daños en:
Piezas y accesorios sujetos a desgaste, tales como, brocas, taladros, cuchillas o demás herramientas de cortar, hojas de sierra,
matrices, moldes, punzones, herramientas de moler y triturar, tamices y coladores, cables, correas, cadenas, bandas transportadoras y
elevadoras, baterías, neumáticos, llantas, alambres para conexiones, tubos flexibles, materiales para fugas, empaquetaduras, toda clase
de vidrios, cerámica o porcelana, y en general todo tipo de materiales, componentes y partes de equipos que, debido a su función o
naturaleza están sujetos a un desgaste mayor que el resto del equipo o aparato del que forman parte o que deban reemplazarse,
adicionarse repetida o periódicamente.
Se aclara que los elementos anteriormente nombrados se encuentran amparados bajo la presente póliza en caso que se presenten pérdidas o
daños como consecuencia directa de algún riesgo cubierto. También se cubren los daños internos ocurridos a la maquinaria durante la
vigencia del seguro, siempre que dichos daños ocurran en forma accidental, súbita e imprevista, que hagan necesaria una reparación o
reposición y que sean consecuencia directa de algún riesgo cubierto.
15. Exclusiones incluidas en el Condicionado General de TRM&E Nro. 18112016-1502-9-10. DS-C02.02-SG. 13 v.2 -
03092014-1502-NT-P-12-P31081400102400.

1. Todas la maquinas/equipos deben contar en todo momento con un extintor de mínimo 5 Lb.
2. Las máquinas que estén en despoblado (fuera de cascos urbanos) deben contar con vigilancia durante la pernoctada o mientras se
encuentren en parqueo en días no laborables.
3. Se deben realizar mantenimientos preventivos y correctivos de acuerdo a lo indicado por el fabricante y/o proveedor, teniendo en
cuenta llevar los respectivos registros y hojas de vida.
4. La maquinaria aquí descrita no debe ser sometida a sobrecargas o a operación diferente para la cual fue fabricada.

560 85 994000000216 0

NIT
 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

CBDE207D0B0FF47857

NEIVA

EXPEDICION

TOMADOR

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 CAMPOALEGRE, HUILA 8380088

NIT 891.118.119-9

ANUAL

 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 8380088CAMPOALEGRE, HUILA

NIT 891.118.119-9

891.118.119-9

18 04 2018  17 03  202208 04 2018

08 04 2018

08 04 2019

08 04 2019  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000560540868

CLIENTECLIENTE

REIMPRESION

POTESEGUROS LTDA                      9076          100.00

$ ***359,070,000.00 $ ********3,590,700 $ ******682,469$************* $ ********4,273,169

LUDURAN 0

ITEM: 6  ASEGURADO: MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE                  NIT : 891118119

DEPARTAMENTO: HUILA CIUDAD: CAMPOALEGRE DIRECCION: CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE
CAMPOALEGRE

ACTIVIDAD: MAQUINARIA DE CONSTRUCCION                                  MANZANA:

TIPO DE RIESGO: ESTATAL

TIPO: MAQUINA DE BOMBEO                MARCA: INTERNATIONAL                   LINEA: INTERCOOLER

CLASE: COMERCIAL                       MODELO:                                PLACA:

COLOR: BLANCO                          SERVICIO: OFICIAL                      MOTOR: 0

AMPARO           OBJETO                                          SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

AMPARO BASICO
          MAQUINARIA                                                  359,070,000.00

TERREMOTO TEMBLOR O ERUPCION VOLCANICA
          MAQUINARIA                                                  359,070,000.00

ASONADA,MOTÍN,C.C, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO
          MAQUINARIA                                                  359,070,000.00

HURTO CALIFICADO
          MAQUINARIA                                                  359,070,000.00

Texto Aclaratorio

AMPARO BÁSICO. La cobertura aquí otorgada cubre la maquinaria y equipos específicamente relacionados en la
carátula de la póliza contra todo riesgo de pérdida o daño físico proveniente de cualquier causa accidental
externa, súbita e imprevista, con excepción de los riesgos que se encuentran expresamente excluidos. Se

85 994000000216560 05605408680
560 85

 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
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Sublímite: Hasta el 100% del Valor Asegurado. 

 
ACTOS DE LA AUTORIDAD
La cobertura se extiende a amparar las perdidas, destrucción física o daños materiales de los bienes asegurados, ordenados por la
autoridad competente con el propósito de aminorar o evitar la propagación de cualquier siniestro amparado.
Sublímite: Hasta el 100% del Valor Asegurado. Aplica el del amparo afectado

VALOR ASEGURADO / LÍMITES DEDUCIBLE
1. ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO.
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo $10.000.000
 Sub límite: Hasta 100% del valor asegurado por maquina Evento/ Vigencia, para daño material, incluyendo todo costo y/o gasto adicional
2. TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO O TSUNAMI
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sub límite: Hasta el 100% de los Bienes Asegurados.
3. HURACÁN, TIFÓN, CICLÓN, TEMPESTAD, INUNDACIÓN, VIENTOS FUERTES, ENFANGAMIENTO, DESLIZAMIENTO ACCIDENTAL, DERRUMBES O DESPRENDIMIENTO
DE TIERRAS.
MAQUINARIA RELACIONADA ¿10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sublímite: Hasta el 100% de los Bienes Asegurados.
4. COBERTURA HURTO CALIFICADO  Y HURTO SIMPLE
MAQUINARIA RELACIONADA 10% del valor del equipo mínimo 6 SMMLV
Sub límite: Hasta el 100% para Hurto Calificado
 

Los siguientes gastos adicionales otorgados forman parte del Valor Asegurado y no operan en exceso, ni en adición a éste:
Las coberturas se otorgan de acuerdo con el sub-límite único combinado de los siguientes gastos adicionales. - Sub límite: Hasta
COL$30.000.000 Evento - COL$60.000.000  Vigencia

VALOR ASEGURADO / LÍMITES DEDUCIBLE
1. GASTOS ADICIONALES DE SALVAMENTO Y RESCATE
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado
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2. GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO, EVITAR LA EXTENSION Y PROPAGACION DEL SINIESTRO Y PARA LA PRESERVACION DE LOS BIENES ASEGURADOS
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado
3. GASTOS ADICIONALES - (ENDOSO 006): Flete expreso, y los gastos extraordinarios por concepto de horas extras, trabajo nocturno,
trabajo en días feriados y flete expreso.
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
4. AMPARO DE GASTOS ADICIONALES POR HONORARIOS PROFESIONALES Y GASTOS DE VIAJE Y ESTADIA
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
5. AMPARO DE GASTOS ADICIONALES POR FLETE AEREO -  (ENDOSO 007)
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
6. REMOCIÓN DE ESCOMBROS
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
7. GASTOS DE TRANSPORTE DEL EQUIPO SINIESTRADO HASTA EL LUGAR DE REPARACION
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.
8. GASTOS PARA LA DEMOSTRACION DE LA OCURRENCIA Y CUANTIA DE LA PERDIDA
Hasta el 100% de los gastos que necesaria y razonablemente incurra el asegurado y hasta el Sublímite indicado. Aplica el del Amparo
Afectado.

Endoso 06: Gastos extraordinarios por tiempo extra, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, Flete expreso.
Endoso 007: Gastos adicionales para flete aéreo.
Endoso 401: Aplica sólo para Transportes Nacionales y Sujeto a:
1. Exclusión total de transporte marítimo, fluvial y aéreo.
2. Para desplazamientos de maquinaria por sus propios medios, el trayecto se limita a 200km a la redonda desde la ubicación / predio
reportado en la declaración individual.
3. Para desplazamientos de maquinaria sobre cama baja (o cualquier otro vehículo aprobado por el Ministerio de Transporte para tal
fin), el trayecto se limita a 300 Km a la redonda desde la ubicación / predio reportado en la declaración individual, excepto para los
Departamentos de Putumayo, Vichada, Guainía, Vaupés, Guaviare, Chocó y Amazonas trayectos a los cuales aplica el punto anterior de este
endoso.
4. Transporte diurno (entre 5.00 a.m. y 6.00 p.m.).
5. Transporte con vehículos escolta, señalización y cumplimiento de todas las estipulaciones legales establecidas por el Ministerio de
Transporte para éste tipo de movilizaciones.
Endoso de HMACC-AMIT Terrorismo.

1. El presente seguro se rige por el Condicionado General de Todo Riesgo Maquinaria y Equipo Nro. 18112016-1502-9-10. DS-C02.02-SG. 13
v.2 - 03092014-1502-NT-P-12-P31081400102400.
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2. Todos los operarios o conductores de la maquinaria asegurada deberán ser licenciados para operar dicha maquinaria en concordancia
con los requerimientos locales estatutarios.
3. Mientras se encuentre en operación: la persona encargada (operario) del manejo del equipo deberá ser mayor de edad y tener el
suficiente conocimiento, capacitación (documentada), experiencia, idoneidad y estado (no estar bajo la influencia del alcohol o
sustancias psicoactivas) para el cuidado y operación de la maquina utilizada.
4. Se permite incluir maquinaria y equipo en leasing y para arriendo siempre y cuando el asegurado sea el operador del equipo y tenga
interés asegurable sobre el mismo. Se debe verificar antes si el leasing cuenta con un seguro (eventual co-existencia).
5. Amparo automático de nuevas máquina|s hasta Col $ 500.000.000 con cobro de prima adicional y aviso 30 días.
6. Anticipo de indemnización hasta el 50%, previa demostración de la ocurrencia y cuantía.
7. Restablecimiento automático del valor asegurado excepto para Sabotaje y Terrorismo con cobro de prima adicional a prorrata.
8. Se aclara que la cobertura de la póliza es de carácter nacional a excepción de los departamentos de Vichada, Guainía, Vaupés,
Guaviare, Chocó y Amazonas, en donde se requiere consulta y autorización previa de la Aseguradora para operar, sin embargo se debe
tener en cuenta el Endoso 401 para las movilizaciones y transportes.
9. Respecto a la agravación del riesgo en las condiciones generales, el asegurado deberá informar a la Compañía todo cambio que
implique una modificación de los bienes y del riesgo o aquellos que se pretendan implementar con posterioridad a la fecha de inicio de
vigencia del presente seguro. La Compañía se reserva derecho de extender la cobertura de tales modificaciones.
10. No se renuncia a la aplicación de Infraseguro y al demérito.
11. Tabla de demérito:
EDAD (AÑOS)/ DEMERITO ACUMULADO (%)
0 - 3  5%
4 - 5  10%
6 - 7  15%
8 - 9  25%
10 - 13  30%
14 - 18  43%
19 - 20  55%
     Superior a 20    65%

1. Exclusión: Cualquier equipo con carga azarosa, inflamable o explosiva.
2. Se excluye el abandono de equipos por cualquier causa. Los equipos y maquinas relacionados en este documento deben contar con
vigilancia en los tiempos de no operación y actividad.
3. Vehículos a motor destinados para transitar en vías públicas y provistos de una licencia y/o placa para tal fin, cuando la operación
de los mismos sea la movilización en vías públicas.
4. Cualquier equipo sin documentos legales o no registrado bajo los requerimientos legales de tránsito o utilizado para cualquier
actividad ilegal.
5. Se excluyen daños y pérdidas generados a aeronaves e infraestructura aeroportuaria.
6. Se excluye el lucro cesante por cualquier causa.
7. Cualquier equipo sin documentos legales o no registrado bajo los requerimientos legales de tránsito o utilizado para cualquier
actividad ilegal.
8. Se excluye cualquier defecto de diseño o fabricación.
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DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

VER CERTIFICADOS POR ITEM

CLIENTE

TEXTO ITEM 6

9. Se Excluye Cualquier daño o defecto del equipo notado previamente al inicio de la póliza y detallado en el reporte de inspección.
10. Se excluye cualquier tipo de Responsabilidad Civil Contractual.
11. Equipo y herramientas de contratistas bajo tierra que se dediquen a la extracción y perforación de petróleo y/o gas, piedras
preciosas, semipreciosas o demás minería de extracción en el subsuelo. Se permite maquinaria trabajando en canteras de extracción de
piedra, rocas, arena y muestras relacionadas.
12. Maquinaria, herramientas y equipo bajo tierra.
13. Daños físicos, eléctricos, o mecánicos internos, derivados de su propio funcionamiento (rotura de maquinaria), fallas, roturas,
desarreglos, congelación del medio refrigerante o de otros líquidos, lubricación deficiente o escasez de aceite o del medio
refrigerante. Sin embargo, si como consecuencia de una falla o interrupción de esa índole se produjera un accidente que provocara daños
externos, deberán indemnizarse tales daños consecuenciales.
14. La compañía no será responsable por pérdidas o daños en:
Piezas y accesorios sujetos a desgaste, tales como, brocas, taladros, cuchillas o demás herramientas de cortar, hojas de sierra,
matrices, moldes, punzones, herramientas de moler y triturar, tamices y coladores, cables, correas, cadenas, bandas transportadoras y
elevadoras, baterías, neumáticos, llantas, alambres para conexiones, tubos flexibles, materiales para fugas, empaquetaduras, toda clase
de vidrios, cerámica o porcelana, y en general todo tipo de materiales, componentes y partes de equipos que, debido a su función o
naturaleza están sujetos a un desgaste mayor que el resto del equipo o aparato del que forman parte o que deban reemplazarse,
adicionarse repetida o periódicamente.
Se aclara que los elementos anteriormente nombrados se encuentran amparados bajo la presente póliza en caso que se presenten pérdidas o
daños como consecuencia directa de algún riesgo cubierto. También se cubren los daños internos ocurridos a la maquinaria durante la
vigencia del seguro, siempre que dichos daños ocurran en forma accidental, súbita e imprevista, que hagan necesaria una reparación o
reposición y que sean consecuencia directa de algún riesgo cubierto.
15. Exclusiones incluidas en el Condicionado General de TRM&E Nro. 18112016-1502-9-10. DS-C02.02-SG. 13 v.2 -
03092014-1502-NT-P-12-P31081400102400.

1. Todas la maquinas/equipos deben contar en todo momento con un extintor de mínimo 5 Lb.
2. Las máquinas que estén en despoblado (fuera de cascos urbanos) deben contar con vigilancia durante la pernoctada o mientras se
encuentren en parqueo en días no laborables.
3. Se deben realizar mantenimientos preventivos y correctivos de acuerdo a lo indicado por el fabricante y/o proveedor, teniendo en
cuenta llevar los respectivos registros y hojas de vida.
4. La maquinaria aquí descrita no debe ser sometida a sobrecargas o a operación diferente para la cual fue fabricada.
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PAGINA:

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

LISTADO DE ASEGURADOS 

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

TOMADOR: IDENTIFICACION:

ASEGURADOS

ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT VALOR ASEGURADOUBICACION DEL PREDIO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVACIUDAD

POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

994000000216 0 EXPEDICION 33

891.118.119-9MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

 1   MUNICIPIO DE
CAMPOALEGRE 891118119-9 CASCO URBANO DEL

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE 680,000,000.00 15,100,000 17,969,991

 2   MUNICIPIO DE
CAMPOALEGRE 891118119-9 CASCO URBANO DEL

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE 520,000,000.00 10,400,000 12,376,682

 3   MUNICIPIO DE
CAMPOALEGRE 891118119-9 CASCO URBANO DEL

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE 180,000,000.00 1,980,000 2,356,330

 4   MUNICIPIO DE
CAMPOALEGRE 891118119-9 CASCO URBANO DEL

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE 771,120,000.00 9,735,004 11,585,294

 5   MUNICIPIO DE
CAMPOALEGRE 891118119-9 CASCO URBANO DEL

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE 330,820,000.00 3,308,200 3,936,975

 6   MUNICIPIO DE
CAMPOALEGRE 891118119-9 CASCO URBANO DEL

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE 359,070,000.00 3,590,700 4,273,169

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

44,113,904 52,498,441
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PÓLIZA DE SEGURO TODO RIESGO 

CONDICIONES GENERALES 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “LA 
ASEGURADORA”, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C., EN CONSIDERACIÓN CON LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL TOMADOR Y LO CONSIGNADO EN LOS DEMÁS DOCUMENTOS SUMINISTRADOS POR EL MISMO PARA  
EL OTORGAMIENTO DE LA COBERTURA RESPECTIVA, LOS CUALES SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO PARA TODOS  LOS 
EFECTOS; SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES 
QUE SE HAYAN ESTABLECIDO, LAS PERDIDAS, DESTRUCCIÓN FÍSICA O DAÑOS MATERIALES QUE EN FORMA ACCIDENTAL, 
SÚBITA E IMPREVISTA SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, PROVENIENTES DE LOS EVENTOS DESCRITOS EN LAS 
SIGUIENTES SECCIONES DE COBERTURAS, CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
CON EXCEPCIÓN DE LAS PÉRDIDAS CAUSADAS POR LOS EVENTOS EXCLUIDOS EN LA SECCIÓN SEGUNDA Y DE LOS 
BIENES EXCLUIDOS EN LA SECCIÓN TERCERA, SIEMPRE Y CUANDO OCURRAN DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO. 

 

 

SECCIÓN PRIMERA. COBERTURAS 

1. COBERTURA BÁSICA. TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

 

CON SUJECIÓN A LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, EL PRESENTE 
SEGURO CUBRE TODOS LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES SÚBITOS, IMPREVISTOS Y ACCIDENTALES, QUE SUFRAN 
LOS BIENES ASEGURADOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE CUALQUIER CAUSA NO EXCLUIDA EN LA SECCIÓN 
SEGUNDA “EXCLUSIONES” Y QUE NO ESTÉN CONTEMPLADOS EN LA SECCIÓN TERCERA “BIENES EXCLUIDOS”; SIEMPRE 
QUE ESTOS BIENES SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, ASÍ ESTÉN EN USO, INACTIVOS, O SE 
ENCUENTREN EN CURSO DE DESMONTAJE PARA REVISIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, RENOVACIÓN, 
ACONDICIONAMIENTO O FINES SIMILARES Y/O SU POSTERIOR MONTAJE, O QUE HAYAN SIDO TRASLADADOS A OTROS 
PREDIOS ASEGURADOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA Y UBICADOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

 

LA COBERTURA ANTERIOR TAMBIÉN ES APLICABLE AL CASO DE BIENES PERMANENTEMENTE INACTIVOS, SIEMPRE Y 
CUANDO ESTOS SE HAYAN ASEGURADO DE MANERA ESPECÍFICA Y SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS EN ESTA PÓLIZA. 

 

BAJO LA PRESENTE COBERTURA SE INDEMNIZARÁN TAMBIÉN LOS DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A LOS BIENES 
ASEGURADOS COMO CONSECUENCIA DE LA DESTRUCCIÓN ORDENADA O EJECUTADA POR ACTOS DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, CON EL FIN DE AMINORAR O EVITAR LA PROPAGACIÓN O EXTENSIÓN DE LAS CONSECUENCIAS DE 
CUALQUIER EVENTO CUBIERTO POR LA PÓLIZA. 

 

ASI MISMO, DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LA CARATULA DE LA POLZA, EL PRESENTE SEGURO CUBRE LOS 
VIDRIOS Y UNIDADES FRÁGILES QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL INMUEBLE O EDIFICIO, SIEMPRE Y CUANDO LAS 
PÉRDIDAS Y/O DAÑOS MATERIALES NO SE ORIGINEN POR CUALQUIERA DE LOS EVENTOS ENUMERADOS EN LA SECCION 
SEGUNDA “EXCLUSIONES” DE ESTE SEGURO. 

2. COBERTURA PARA OTROS GASTOS DERIVADOS DEL SINIESTRO 

 

EN CASO DE PÉRDIDAS O DAÑOS DE LOS BIENES ASEGURADOS OCASIONADO POR UN EVENTO AMPARADO POR LA 
COBERTURA BÁSICA O LAS COBERTURAS OPCIONALES SUSCRITAS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SE INDEMNIZARÁN 
ADEMÁS LOS COSTOS O GASTOS DEFINIDOS A CONTINUACIÓN Y EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE DEBA 
INCURRIR EL ASEGURADO. 

 

ESTOS COSTOS O GASTOS SE CUBREN HASTA EL SUBLIMITE ASEGURADO DEFINIDO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA Y SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LA SUMA ASEGURADA Y NO EN ADICIÓN DE ESTA. 

2.1 GASTOS POR REMOCIÓN DE ESCOMBROS 

 

AMPARA LOS GASTOS Y COSTOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO PARA LA REMOCIÓN 
DE ESCOMBROS, EL DESMANTELAMIENTO, APUNTALAMIENTO, DESMONTAJE, DEMOLICIÓN, LIMPIEZA Y ACARREOS DE LA 
PARTE O DE LAS PARTES DE LOS BIENES ASEGURADOS QUE HAN SIDO DAÑADOS O DESTRUIDOS, INCLUYENDO LOS 
GASTOS DE EXTRACCIÓN O RETIROS DE PIEDRAS, LODO Y BASURAS DEL INMUEBLE O EDIFICIO ASEGURADO. 

2.2 GASTOS PARA LA PRESERVACIÓN DE BIENES 
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SE AMPARAN LOS GASTOS POR LAS MEDIDAS QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE ADOPTE EL ASEGURADO CON EL FIN 
DE EFECTUAR REPARACIONES O CONSTRUCCIONES PROVISIONALES O TRANSITORIAS DEL INMUEBLE O EDIFICIO 
ASEGURADO, ASÍ COMO LOS GASTOS QUE OCASIONE EL TRANSPORTE TERRESTRE DE LOS CONTENIDOS ASEGURADOS 
Y ARRENDAMIENTO TEMPORAL, CUANDO SEA NECESARIO SU TRASLADO CON EL PROPÓSITO DE SALVAR, PRESERVAR O 
CONSERVAR DICHOS BIENES O PARA ACELERAR LA REPARACIÓN O EL REEMPLAZO DE LOS BIENES DAÑADOS POR UN 
EVENTO ASEGURADO. 

2.3 GASTOS PARA LA EXTINCIÓN DEL SINIESTRO 

 

AMPARA LOS GASTOS RAZONABLES DE ELEMENTOS, MATERIALES, SUSTANCIAS Y COMPONENTES GASTADOS, DAÑADOS 
O DESTRUIDOS, PARA EXTINGUIR O EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL FUEGO O DE CUALQUIERA DE LOS EVENTOS 
CUBIERTOS POR LA PÓLIZA. 

2.4 HONORARIOS PROFESIONALES 

 

AMPARA LOS HONORARIOS DE ARQUITECTOS, INTERVENTORES, INGENIEROS Y CONSULTORES EN LA MEDIDA QUE 
FUEREN NECESARIOS PARA LA REPOSICIÓN, REEMPLAZO O REPARACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, CON LA 
CONDICIÓN DE QUE SEAN CONSECUENCIA DE UN EVENTO CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA Y EN LA MEDIDA EN QUE NO 
EXCEDAN DE LAS TARIFAS AUTORIZADAS POR LAS RESPECTIVAS AGREMIACIONES O COLEGIOS DE ESTOS 
PROFESIONALES. BAJO ESTE NUMERAL NO SE INCLUYEN LOS HONORARIOS DE ABOGADOS, NI COSTOS LEGALES DE 
NINGUNA CLASE. ESTOS HONORARIOS NO INCLUYEN LOS ESPECIFICADOS EN EL ARTICULO 1077 DEL CODIGO DE 
COMERCIO. 

2.5 HONORARIOS DE AUDITORES, REVISORES Y CONTADORES 

 

AMPARA LOS HONORARIOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO EN CASO DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA QUE REQUIERA PAGAR A SUS AUDITORES, REVISORES Y CONTADORES CON EL FIN DE 
OBTENER Y CERTIFICAR: LOS DETALLES EXTRAÍDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y DEL NEGOCIO DEL MISMO 
ASEGURADO Y CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS O TESTIMONIOS QUE SEAN SOLICITADOS POR LA 
ASEGURADORA AL ASEGURADO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. 

2.6 GASTOS DE VIAJE Y ESTADÍA 

 

AMPARA LOS GASTOS DE VIAJE Y ESTADÍA DE LOS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS Y TÉCNICOS, QUE NECESARIA Y 
RAZONABLEMENTE INTERVIENEN EN LA PLANIFICACIÓN DE LAS RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, EN 
CASO DE UN EVENTO AMPARADO POR LA PÓLIZA. 

2.7 GASTOS PARA LA REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

AMPARA LOS GASTOS CAUSADOS POR LA REPRODUCCIÓN O REEMPLAZO DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN 
DOCUMENTOS FÍSICOS, MANUSCRITOS, PLANOS, CINTAS MAGNÉTICAS, SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA, ARCHIVOS DE CONTABILIDAD Y REGISTROS, DESTRUIDOS, AVERIADOS INUTILIZADOS POR 
UN EVENTO AMPARADO POR LA PÓLIZA, INCLUYENDO EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS Y EL PAGO DE DIGITADORES, 
INGENIEROS Y DIBUJANTES, NECESARIOS PARA RECOPILAR O RECONSTRUIR DE NUEVO TODA LA INFORMACIÓN 
DESTRUIDA, AVERIADA O INUTILIZADA. 

2.8 GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FERIADOS 
Y FLETE EXPRESO 

 

CUBRE LOS GASTOS POR CONCEPTO DE HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FERIADOS Y FLETE 
EXPRESO, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS GASTOS SE HAYAN GENERADO COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER DAÑO O 
PÉRDIDA MATERIAL DE LOS BIENES ASEGURADOS QUE SEA INDEMNIZABLE BAJO ESTA PÓLIZA. 

2.9 GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE FLETE AÉREO 

 

CUBRE LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETE AÉREO, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS GASTOS SE HAYAN GENERADO 
COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER DAÑO O PÉRDIDA MATERIAL DE LOS BIENES ASEGURADOS QUE SEA 
INDEMNIZABLE BAJO ESTA PÓLIZA. 

2.10 PORTADORES EXTERNOS DE DATOS  
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EXCLUYENDO LA INFORMACIÓN EN ELLOS CONTENIDA. DE CONFORMIDAD CON LA SUMA ASEGURADA QUE SE ESTIPULA  

EN LA CARÁTULA: SE AMPARA LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS PORTADORES EXTERNOS DE 
DATOS (DISCOS DUROS DE PROCESADORES DE DATOS, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN PORTADORES O 
MEDIOS EXTERNOS DE ALMACENAMIENTO), QUE SE HALLEN DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DE CUALQUIERA DE LOS EVENTOS CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA CONTRATADOS POR EL 
ASEGURADO, Y NO SEAN RESULTANTES DE DEFECTOS DE SUS MATERIALES O FABRICACIÓN, MALA UTILIZACIÓN, ABUSO, 
NEGLIGENCIA O MAL MANEJO, MANTENIMIENTO NO ADECUADO DE LAS UNIDADES EN QUE SE UTILIZAN, AMBIENTES NO 
ADECUADOS,  O DESGASTE  CAUSADO  POR EL USO NORMAL,  DIGITACIÓN  ACCIDENTAL  DE  COMANDOS DE ANULACIÓN 
O CAUSAS MAGNÉTICAS. 

2.11 GASTOS PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA RECONSTRUIR EL INMUEBLE ASEGURADO 

 

CUBRE LOS GASTOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO POR CONCEPTO DE 
HONORARIOS Y MATERIALES NECESARIOS PARA OBTENER LAS LICENCIAS Y PERMISOS REQUERIDOS PARA 
RECONSTRUIR EL INMUEBLE. 

 

PARÁGRAFO. LA SUMA MÁXIMA QUE LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ POR UNA, VARIAS O TODAS LAS “COBERTURAS EN 
CASO DE SINIESTRO” ANTES INDICADAS, QUE SE AFECTEN EN UN SOLO EVENTO, EN NINGÚN CASO SERÁ SUPERIOR AL 
VEINTE (20%) POR CIENTO DE LA SUMA ASEGURADA DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.  

3. EXTENSIONES AUTOMÁTICAS A LA COBERTURA 

 

LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS FORMAN PARTE DEL PRESENTE SEGURO Y SE OTORGAN PARA LA COBERTURA BÁSICA Y 
LAS COBERTURAS OPCIONALES CONTRATADAS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA: 

3.1  AMPARO DE NUEVOS BIENES  

 

AMPARA EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES OTORGADAS  BAJO  ESTE  SEGURO,  HASTA  POR  EL LÍMITE  DE  
VALOR  ASEGURADO   INDICADO  EN  LA CARATULA DE LA PÓLIZA,  TODOS LOS NUEVOS BIENES NO INMUEBLES, SOBRE   
LOS QUE EL ASEGURADO ADQUIERA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, ALGÚN INTERÉS ASEGURABLE, CON 
EXCEPCIÓN DE EXISTENCIAS  Y/O MERCANCÍAS, Y QUE DICHOS NUEVOS BIENES SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS 
PREDIOS  ASEGURADOS,  SIEMPRE Y CUANDO LA NUEVA ADQUISICIÓN NO IMPLIQUE AGRAVACIÓN DEL RIESGO, COMO 
ELEMENTOS AZAROSOS, INFLAMABLES O EXPLOSIVOS, APARTE DE LOS QUE SEAN INDISPENSABLES PARA EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES E INTERESES ASEGURADOS, DE ACUERDO CON SU NATURALEZA Y CONDICIONES, LO 
ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1060 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

EL ASEGURADO QUEDA OBLIGADO A DAR EL CORRESPONDIENTE AVISO ESCRITO A LA COMPAÑÍA DENTRO DE LOS 
TREINTA (30) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ADQUISICIÓN Y A PAGAR LA PRIMA ADICIONAL 
CORRESPONDIENTE, LIQUIDADA A PRORRATA DESDE LA FECHA DE ADQUISICIÓN HASTA LA DE TERMINACIÓN DE LA 
VIGENCIA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LA FACULTAD DEL ASEGURADOR DE REVOCAR EL CONTRATO SEGÚN LO 
PREVISTO EN EL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 1060 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

3.2 COBERTURA PARA FRIGORÍFICOS 

 

SE AMPARAN LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS CONTENIDOS DENTRO DE 
LAS CÁMARAS FRIGORÍFICAS POR FALTA DE FUNCIONAMIENTO DE LOS APARATOS FRIGORÍFICOS CAUSADOS 
DIRECTAMENTE POR CUALQUIERA DE LOS EVENTOS AMPARADOS BAJO LA COBERTURA BÁSICA Y LAS COBERTURAS 
OPCIONALES CONTRATADOS POR EL ASEGURADO. 

3.3 CLÁUSULA DE LABORES Y MATERIALES 

 

SE AUTORIZA AL ASEGURADO PARA EFECTUAR LAS ALTERACIONES Y/O REPARACIONES DENTRO DEL RIESGO QUE 
JUZGUE NECESARIAS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA ACTIVIDAD PROPIA DE SU OBJETO SOCIAL. EN ESTE 
CASO, EL ASEGURADO ESTARÁ OBLIGADO A AVISAR POR ESCRITO A LA ASEGURADORA DENTRO DE LOS SESENTA (60) 
DÍAS COMUNES CONTADOS A PARTIR DE LA INICIACIÓN DE LAS MODIFICACIONES. 

 

EL AMPARO OTORGADO POR ESTA CLÁUSULA CESARÁ A PARTIR DE LOS SESENTA (60) DÍAS ESTIPULADOS, SI NO SE HA 
DADO EL AVISO CORRESPONDIENTE A LA ASEGURADORA. LA EXPIRACIÓN DEL AMPARO SE PRODUCIRÁ ASÍ MISMO, 
SIMULTÁNEAMENTE CON LA DEL CONTRATO, EN CASO DE QUE ESTO ÚLTIMO OCURRA PRIMERO. 

3.4 CLÁUSULA DE DESIGNACIÓN DE BIENES 
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SE DEJA CONSTANCIA QUE LA ASEGURADORA ACEPTA Y AMPARA LOS BIENES TAL COMO EL ASEGURADO LOS TIENE 
DESCRITOS E INVENTARIADOS EN LAS CUENTAS DE SU ORGANIZACIÓN CONTABLE, AUN CUANDO SU DENOMINACIÓN NO 
SE HAYA HECHO CONSTAR EN LAS DEFINICIONES DE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. ESTA CLÁUSULA 
SE REFIERE AL NOMBRE DE LAS CUENTAS Y NO A SU VALOR. 

3.5 CLÁUSULA DE MARCAS DE FÁBRICA 

 

NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, SI CUALQUIER PROPIEDAD ASEGURADA 
QUE SUFRIERE PÉRDIDA O DAÑOS AMPARADOS POR LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS, OSTENTA MARCAS DE FÁBRICA, PLACAS, 
RÓTULOS, ETIQUETAS, SELLOS U OTRAS INDICACIONES SIMILARES QUE SIGNIFIQUEN O REPRESENTEN EN CUALQUIER 
FORMA GARANTÍA DE LA CALIDAD DEL PRODUCTO, O COMPROMETAN LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO O ALTEREN 
LA BUENA PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO, EL ALCANCE DE DICHA PÉRDIDA O DAÑO SE DETERMINARÁ ASÍ: 

 

I. SI EL ASEGURADO PUEDE REACONDICIONAR TAL PROPIEDAD A IGUAL CALIDAD Y CLASE A LA QUE TENÍA ANTES 
DEL SINIESTRO, LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN SERÁ EL COSTO DE DICHO REACONDICIONAMIENTO. 

II. SI EL ASEGURADO NO PUEDE REACONDICIONAR TAL PROPIEDAD, LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN SERÁ EL 
COSTO TOTAL DEL PRODUCTO AFECTADO. 

III. LA ASEGURADORA PODRÁ DISPONER DEL SALVAMENTO SIEMPRE Y CUANDO PREVIAMENTE Y A SU COSTA, 
RETIRE O REMUEVA COMPLETA Y TOTALMENTE DE LA PROPIEDAD PERDIDA O DAÑADA LAS MARCAS DE FÁBRICA, 
RÓTULOS, PLACAS, ETIQUETAS, SELLO Y OTRAS INDICACIONES QUE OSTENTE. ES NECESARIO QUE EL 
ASEGURADO UNA VEZ OCURRIDA LA PÉRDIDA O DAÑO A SUS BIENES ASEGURADOS AMPARADOS POR LA PÓLIZA, 
ENVÍE UNA COMUNICACIÓN ESCRITA A LA ASEGURADORA SOLICITANDO LA APLICACIÓN DE LO ESTIPULADO EN 
ESTE NUMERAL. 

3.6 TRASLADO TEMPORAL DE BIENES ASEGURADOS 

 

AMPARA, EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES OTORGADAS BAJO ESTE SEGURO, HASTA POR EL LIMITE DE VALOR 
ASEGURADO INDICADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, LOS BIENES ASEGURADOS, DIFERENTES A EXISTENCIAS Y/O 
MERCANCÍAS, DINEROS, O EQUIPOS ELECTRÓNICOS QUE SEAN TRASLADADOS TEMPORALMENTE A OTRO SITIO 
DIFERENTE AL PREDIO ASEGURADO, PARA REPARACIÓN, LIMPIEZA, RENOVACIÓN, ACONDICIONAMIENTO, REVISIÓN, 
MANTENIMIENTO O FINES SIMILARES, EXCLUYENDO LOS INHERENTES Y/U OCASIONADOS DURANTE SU TRANSPORTE, 
DURANTE EL TIEMPO QUE PERMANEZCAN EN TALES OTROS SITIOS EN EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE   COLOMBIA,   
POR   UN   TÉRMINO   MÁXIMO   DE TREINTA (30) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN DESCARGADOS 
EN ESTOS OTROS SITIOS, VENCIDOS LOS CUALES CESA ESTE AMPARO. 

3.7 FERIAS Y EXPOSICIONES 

 

AMPARA EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES OTORGADOS BAJO ESTE SEGURO Y HASTA POR EL SUBLIMITE DE 
VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, LOS BIENES ASEGURADOS, INCLUYENDO EXISTENCIAS 
Y/O MERCANCÍAS, QUE SEAN TRASLADADOS TEMPORALMENTE A OTRO SITIO DIFERENTE A LOS PREDIOS ASEGURADOS 
CON DESTINO A LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS Y EXPOSICIONES, EXCLUYENDO LOS INHERENTES Y/U OCASIONADOS 
DURANTE SU TRANSPORTE, DURANTE EL TIEMPO QUE PERMANEZCAN EN TALES OTROS SITIOS EN EL TERRITORIO DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA, POR UN TERMINO MÁXIMO DE SESENTA (60) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SEAN DESCARGADOS EN ESTOS OTROS SITIOS, VENCIDOS LOS CUALES CESA ESTE AMPARO. 

 

PARÁGRAFO. LA EXPIRACIÓN DE LOS AMPAROS OTORGADOS BAJO ESTA CONDICIÓN, SE PRODUCE, ASI MISMO, 
SIMULTÁNEAMENTE CON LA DEL CONTRATO. 

3.8 GASTOS POR ARRENDAMIENTO TEMPORAL 

 

ARRENDAMIENTO EN QUE SE INCURRA TEMPORALMENTE CUANDO SEA IMPOSIBLE HABITAR EL INMUEBLE DURANTE SU  

REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN: CUANDO UN EVENTO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, CAUSE PÉRDIDAS O 
DAÑOS AL INMUEBLE ASEGURADO QUE IMPOSIBILITEN DURANTE EL TIEMPO DE REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN LA 
PERMANENCIA DEL ASEGURADO, ESTA PÓLIZA SE EXTENDERÁ A CUBRIR EL CANON DE ARRENDAMIENTO EN QUE SE 
INCURRA TEMPORALMENTE EN UN INMUEBLE EQUIVALENTE AL ASEGURADO, EN TAMAÑO, ACABADOS, UBICACIÓN Y 
CARACTERÍSTICAS, CON UN LÍMITE MENSUAL HASTA DEL 1% Y ANUAL HASTA DEL 6%, CALCULADOS SOBRE EL VALOR 
ASEGURADO DEL INMUEBLE. DICHOS LÍMITES OPERAN POR LA OCURRENCIA DE UNO O VARIOS SINIESTROS, DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. SI EL INMUEBLE NO PUDIERE SER REPARADO O RECONSTRUIDO, O TUVIERE QUE SERLO CON 
DETERMINADAS ESPECIFICACIONES O BAJO CIRCUNSTANCIAS, QUE IMPLIQUEN UN TIEMPO MAYOR AL NORMALMENTE 
REQUERIDO, LA INDEMNIZACIÓN SE LIMITARÁ AL TIEMPO QUE NORMALMENTE SEA SUFICIENTE PARA REPARAR O 
RECONSTRUIR EL INMUEBLE SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO EL TÉRMINO DE SEIS (6) MESES. 
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3.9 DISMINUCIÓN DE INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 

 

ARRENDAMIENTO DEJADO DE PERCIBIR: PARA EL CASO DE INMUEBLE ARRENDADO POR EL ASEGURADO, CUANDO POR 
UN EVENTO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA CAUSE PÉRDIDAS O DAÑOS AL INMUEBLE ASEGURADO, QUE 
IMPOSIBILITEN DURANTE EL TIEMPO DE REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN, LA PERMANENCIA DEL ARRENDATARIO. ESTA 
PÓLIZA SE EXTENDERÁ A CUBRIR EL CANON DE ARRENDAMIENTO DEJADO DE PERCIBIR POR EL ASEGURADO, CON UN 
LÍMITE MENSUAL HASTA DEL 1% Y ANUAL HASTA DEL 6%, CALCULADO SOBRE EL VALOR ASEGURADO DEL INMUEBLE. 
DICHOS LÍMITES OPERAN POR LA OCURRENCIA DE UNO O VARIOS SINIESTROS, DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.  

 

SI EL INMUEBLE NO PUDIERE SER REPARADO O RECONSTRUIDO O TUVIERE QUE SERLO CON DETERMINADAS 
ESPECIFICACIONES O, BAJO CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN UN TIEMPO MAYOR AL NORMALMENTE REQUERIDO, LA 
INDEMNIZACIÓN SE LIMITARÁ AL TIEMPO QUE NORMALMENTE SEA SUFICIENTE PARA REPARAR O RECONSTRUIR EL 
INMUEBLE SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO EL TÉRMINO DE SEIS (6) MESES. 

4. COBERTURAS OPCIONALES 

 

LAS COBERTURAS DESCRITAS A CONTINUACIÓN SE ENTENDERÁN INCLUIDAS EN LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA 
SOLICITUD EXPRESA DEL TOMADOR O ASEGURADO Y LA ASEGURADORA HAYA ACEPTADO SUSCRIBIRLAS Y ESTÉN 
CONSIGNADAS EN LA CARATULA DE LA POLIZA O SUS ANEXOS: 

4.1 ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y 
TERRORISMO 

 

NO OBSTANTE, LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTE PÓLIZA, ESTA COBERTURA AMPARA 
LA DESTRUCCIÓN O DAÑOS MATERIALES DE LOS BIENES ASEGURADOS DESCRITOS EN LA PÓLIZA, CAUSADOS POR LOS 
SIGUIENTES EVENTOS: ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, CONFLICTOS COLECTIVOS DE 
TRABAJO, SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO. 

 

PARA EFECTOS DEL AMPARO BRINDADO POR ESTA COBERTURA OPCIONAL, SE CONSIDERA: 

 

A. ASONADA, SEGÚN LA DEFINICIÓN DEL CÓDIGO PENAL. 

B. MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR: PERSONAS INTERVINIENTES EN DESORDENES, CONFUSIONES O 
ALTERACIONES DEL ORDEN PÚBLICO Y DISTURBIOS DE CARÁCTER VIOLENTO O TUMULTUARIO. 

C. HUELGA: HUELGUISTAS O PERSONAS QUE FORMEN PARTE DE CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO, O 
SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES. 

D. ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS: LA ACCIÓN DE ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, 
INCLUIDA LA EXPLOSIÓN ORIGINADA EN TALES FENÓMENOS. 

E. TERRORISMO: SE ENTIENDE POR TERRORISMO PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, TODO ACTO O AMENAZA 
DE VIOLENCIA, O TODO ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O 
LA INFRAESTRUCTURA QUE SEA HECHO CON EL EFECTO DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO O DE 
ATEMORIZAR AL ASEGURADO O AL PÚBLICO EN GENERAL. 

 

PARÁGRAFO. CUANDO LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES CUBIERTOS POR LA PRESENTE COBERTURA SEAN 
ORIGINADOS POR MÁS DE UNO DE LOS EVENTOS DE ESTA COBERTURA, DARÁN ORIGEN A UNA RECLAMACIÓN POR CADA 
UNA, SIN EXCEDER EN TOTAL DEL VALOR ASEGURADO; PERO SI VARIOS DE ELLOS OCURREN DENTRO DE CUALQUIER 
PERIODO DE SETENTA Y DOS (72) HORAS CONSECUTIVAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA COBERTURA, SE TENDRÁN COMO 
UN SOLO SINIESTRO Y LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE SE CAUSEN DEBERÁN ESTAR COMPRENDIDOS EN UNA 
SOLA RECLAMACIÓN, SIN EXCEDER EL TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA. 

4.1.1 LÍMITE ASEGURADO DE LA PÓLIZA PARA ESTA COBERTURA 

 

LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA CON RESPECTO A DAÑOS, COSTOS, O GASTOS CAUSADOS POR CUALQUIER 
ACTO DE ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO, 
SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES, Y ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, SABOTAJE Y TERRORISMO SERÁ EL 
ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE SE HAYA PACTADO EN LAS DEMÁS COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA, PARA LOS EVENTOS 
CUBIERTOS POR ESTA COBERTURA NO HABRÁ RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA POR PAGO DE SINIESTRO, 
Y ESTE LÍMITE ASEGURADO SERÁ LA MÁXIMA. 

 

RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. ÉSTE LÍMITE MÁXIMO TAMBIÉN SIGNIFICA 
QUE POSIBLES SUBLÍMITES DE VALOR ASEGURADO ACORDADOS PARA REMOCIÓN DE ESCOMBROS, GASTOS 
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ADICIONALES, ETC. NO DARÁN LUGAR A INDEMNIZACIÓN ADICIONAL SINO QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL LÍMITE 
PACTADO EN ESTA COBERTURA. 

4.1.2 REVOCACIÓN DE LA COBERTURA DE ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS 
MALINTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO 

 

ESTE ANEXO PODRÁ SER REVOCADO TOTAL O PARCIALMENTE, DE FORMA UNILATERAL POR LOS CONTRATANTES ASÍ: 
POR LA ASEGURADORA, EN CUALQUIER MOMENTO MEDIANTE NOTICIA ESCRITA AL ASEGURADO, ENVIADA A SU ÚLTIMA 
DIRECCIÓN CONOCIDA, CON NO MENOS DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE ENVÍO. EN ESTE CASO, EL ASEGURADO TENDRÁ DERECHO A RECUPERAR LA PRIMA NO DEVENGADA, O SEA, LA QUE 
CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA A SURTIR EFECTOS LA REVOCACIÓN Y LA 
DE VENCIMIENTO DE LA COBERTURA; POR EL ASEGURADO, EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO A LA 
ASEGURADORAS. EN ESTE CASO, EL MONTO DE LA PRIMA POR RESTITUIR AL ASEGURADO SERÁ LA RESULTANTE DE 
DEDUCIR DE LA PRIMA ANUAL EL MONTO DE LA PRIMA CALCULADA A CORTO PLAZO. 

4.2 TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO O TSUNAMI 

 

SE AMPARAN LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS COMO CONSECUENCIA DE TERREMOTO, 
TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO O TSUNAMI Y POR LOS EFECTOS DIRECTOS QUE DE ESTOS FENÓMENOS 
SE DERIVEN. 

 
LAS PÉRDIDAS Y/O DAÑOS MATERIALES ASEGURADOS POR LA PRESENTE COBERTURA DARÁN ORIGEN A UNA 
RECLAMACIÓN SEPARADA POR CADA UNO DE ESTOS FENÓMENOS, SIN EXCEDER EL TOTAL DEL VALOR ASEGURADO; 
PERO SI VARIOS DE ELLOS OCURREN DENTRO DE CUALQUIER PERÍODO DE SETENTA Y DOS (72) HORAS CONSECUTIVAS 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA COBERTURA, SE ENTENDERÁN COMO UN SOLO SINIESTRO Y LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS QUE 
CAUSEN DEBERÁN ESTAR COMPRENDIDOS EN UNA SOLA RECLAMACIÓN, SIN EXCEDER EL TOTAL DEL VALOR ASEGURADO 
DE LOS BIENES AFECTADOS. 

4.3 ROTURA DE MAQUINARIA 

4.3.1 COBERTURA 

 
DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LAS DEFINICIONES DE LA COBERTURA QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS SÚBITOS E IMPREVISTOS OCASIONADOS A LOS BIENES DESCRITOS Y CUYA 
RELACIÓN FIGURA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, QUE HAGAN NECESARIA UNA REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE LA 
MAQUINARIA QUE SE ENCUENTRA DENTRO DEL PREDIO ASEGURADO, TANTO MIENTRAS SE ENCUENTRE EN 
FUNCIONAMIENTO O PARADA, COMO DURANTE SU DESMONTAJE Y MONTAJE SUBSIGUIENTE CON OBJETO DE PROCEDER 
A SU LIMPIEZA, REVISIÓN O REPARACIÓN Y QUE SURJAN COMO CONSECUENCIA DE: 

 

I. IMPERICIA, NEGLIGENCIA, DESCUIDO, SABOTAJE Y ACTOS MAL INTENCIONADOS INDIVIDUALES DEL PERSONAL 
DEL ASEGURADO, EXCEPTO CUANDO TALES DAÑOS FUEREN OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE ELEMENTOS 
O ARTEFACTOS EXPLOSIVOS. 

II. LA ACCIÓN DIRECTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA COMO RESULTADO DE CORTO CIRCUITO, ARCOS VOLTAICOS, 
FALLAS EN DISPOSITIVOS DE REGULACIÓN Y OTROS EFECTOS SIMILARES, ASÍ COMO LA ACCIÓN INDIRECTA DE 
LA ELECTRICIDAD ATMOSFÉRICA Y LAS CONSECUENTES DE LA CAÍDA DE RAYO EN LAS PROXIMIDADES DEL 
RIESGO ASEGURADO. 

III. ERRORES DE DISEÑO, CÁLCULO O MONTAJE, DEFECTOS DE MANO DE OBRA, DE CONSTRUCCIÓN, FABRICACIÓN 
O FUNDICIÓN DE MATERIAL; USO DE MATERIALES DEFECTUOSOS Y MONTAJE INCORRECTO. 

IV. DESPRENDIMIENTO, FRACTURAS, DAÑO MECÁNICO O ELÉCTRICO, DEBIDO A LA FUERZA CENTRÍFUGA, FATIGA 
MOLECULAR O AUTOCALENTAMIENTO. 

V. CUERPOS EXTRAÑOS QUE SE INTRODUZCAN EN LOS BIENES ASEGURADOS O QUE LOS GOLPEEN. 

VI. EXPLOSIÓN FÍSICA Y EXPLOSIONES QUÍMICA DE GASES IMPROPIAMENTE QUEMADOS EN LA CÁMARA DE 
COMBUSTIÓN DE CALDERAS O MÁQUINAS DE COMBUSTIÓN INTERNA; (SOLO SE CUBREN LOS DAÑOS POR 
EXPLOSIÓN DE LA MAQUINARIA ASEGURADA MISMA); O LA IMPLOSIÓN. 

VII. FALTA DE AGUA EN CALDERAS Y OTROS APARATOS GENERADORES DE VAPOR. 

VIII. DEFECTOS DE ENGRASE, AFLOJAMIENTO DE PIEZAS, ESFUERZOS ANORMALES. 
IX. CUALQUIER OTRA CAUSA NO EXCLUIDA EXPRESAMENTE EN LAS CONDICIONES GENERALES O EN LAS 

EXCLUSIONES PARTICULARES DE ESTA COBERTURA. 

4.3.2 CONDICIONES PARTICULARES  

 
PARTES NO ASEGURABLES 
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CATALIZADORES, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, MEDIOS REFRIGERANTES, Y OTROS MEDIOS AUXILIARES DE 
OPERACIÓN, EXCEPTO EL ACEITE USADO EN TRANSFORMADORES E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y DEL MERCURIO 
UTILIZADO EN LOS RECTIFICADORES DE CORRIENTE. 

 

CUANDO OCURRA UN SINIESTRO QUE SEA ORIGINADO DIRECTAMENTE EN PARTES O PIEZAS INTERCAMBIABLES O DE 
MENOR VIDA ÚTIL, ESTA PÓLIZA NO CUBRE DICHAS PARTES O PIEZAS A SABER: CORREAS, BANDAS DE TODA CLASE, 
CADENAS, Y CABLES DE ACERO, NEUMÁTICOS, BANDAS TRANSPORTADORAS, MATRICES, DADOS, TROQUELES, RODILLOS 

PARA ESTAMPAR, LLANTAS DE CAUCHO, MUELLES DE EQUIPO MÓVIL, HERRAMIENTAS, FIELTROS, TELAS, TAMICES, 
REVESTIMIENTOS REFRACTARIOS, ASÍ COMO TODA CLASE DE VIDRIOS, ESMALTES Y SIMILARES, Y EN GENERAL 
CUALQUIER OBJETO DE RÁPIDO DESGASTE O PARTES O HERRAMIENTAS CAMBIABLES. 

 

NO OBSTANTE, LA ASEGURADORA CUBRIRÁ TODA PÉRDIDA O DAÑO NO ORIGINADO EN CUALQUIERA DE LOS BIENES 
ARRIBA SEÑALADOS, SIEMPRE QUE SE TRATE DE UN EVENTO CUBIERTO POR LA COBERTURA DE ROTURA DE 
MAQUINARIA. TAMBIÉN SE ENCUENTRAN AMPARADOS LOS BIENES A LOS CUALES SE HAGA EXTENSIVO EL DAÑO, 
INCLUSIVE AQUELLOS OTROS INTERCAMBIABLES O DE MENOR VIDA ÚTIL A LOS CUALES SE HAYA HECHO EXTENSIVO EL 
DAÑO, SIEMPRE QUE EN ESTOS BIENES NO SE HAYA ORIGINADO TALES DAÑOS O PERDIDAS. 

4.3.3 VALOR DE LA PÉRDIDA Y LIQUIDACIÓN DE SINIESTROS PÉRDIDA PARCIAL 

 

EN CASO DE PÉRDIDA O DAÑOS PARCIALES ESTA PÓLIZA CUBRE LOS GASTOS EN QUE NECESARIAMENTE SE INCURRA 
PARA DEJAR EL BIEN EN CONDICIONES DE OPERACIÓN SIMILARES A LAS EXISTENTES INMEDIATAMENTE ANTES DE 
OCURRIR EL SINIESTRO. 

 

ESTOS GASTOS SON: EL COSTO DE REPARACIÓN O REEMPLAZO, INCLUYENDO EL COSTO DE DESMONTAJE, REMONTAJE, 
FLETE ORDINARIO Y GASTOS DE ADUANA, SI LOS HAY, CONVINIÉNDOSE QUE LA ASEGURADORA NO RESPONDERÁ POR 
LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL TRANSPORTE DEL BIEN OBJETO DE LA REPARACIÓN O REEMPLAZO, PERO 
OBLIGÁNDOSE A PAGAR EL IMPORTE DE LA PRIMA DEL SEGURO DEL TRANSPORTE QUE EL ASEGURADO DEBERÁ TOMAR 
Y QUE AMPARA EL BIEN DAÑADO DURANTE SU TRASLADO AL TALLER DONDE SE LLEVE A CABO LA REPARACIÓN Y DE 
AQUÍ A SU LUGAR DE MONTAJE ORIGINAL. 

 

CUANDO TAL REPARACIÓN O PARTE DE ELLA SE HAGA EN EL TALLER DEL ASEGURADO, LOS GASTOS SON: EL VALOR DE 
LOS COSTOS DE MATERIALES Y DE MANO DE OBRA ORIGINADOS POR LA REPARACIÓN, MÁS UN PORCENTAJE RAZONABLE 
FIJADO DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES PARA CUBRIR LOS GASTOS GENERALES FIJOS DE DICHO TALLER 
INCURRIDOS EN LA REPARACIÓN. 

 

LOS GASTOS EXTRAORDINARIOS DE ENVÍOS POR EXPRESO TERRESTRE O AÉREO, TIEMPO SUPLEMENTARIO Y TRABAJOS 
EJECUTADOS EN DOMINGO O DÍAS FESTIVOS SE PAGARÁN SOLO CUANDO SE ASEGUREN ESPECÍFICAMENTE. 

 

LOS GASTOS DE CUALQUIER REPARACIÓN PROVISIONAL SERÁN A CARGO DEL ASEGURADO A MENOS QUE ÉSTOS 
CONSTITUYAN PARTE DE LOS GASTOS DE REPARACIÓN DEFINITIVA. EL COSTO DE REACONDICIONAMIENTO, 
MODIFICACIONES O MEJORAS EFECTUADAS QUE NO SEAN NECESARIAS PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO, CORRERÁN A 
CARGO DEL ASEGURADO. 

 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO Y ACEPTADO POR EL ASEGURADO QUE EN CASO DE PÉRDIDA PARCIAL DEL BIEN 
ASEGURADO, SI LAS PARTES O PIEZAS NECESARIAS PARA UNA REPARACIÓN NO SE FABRICAN Y/O NO SE SUMINISTRAN 
EN EL MERCADO, LA ASEGURADORA PAGARÁ AL ASEGURADO EL VALOR DE LAS MISMAS SEGÚN LAS ÚLTIMAS 
COTIZACIONES, HABIENDO CUMPLIDO CON ELLO SU OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR. 

 

PÉRDIDA TOTAL 

 

CUANDO EL COSTO DE REPARACIÓN DE UN BIEN ASEGURADO SEA IGUAL O SUPERIOR AL VALOR REAL DE LA MAQUINARIA 
AFECTADA, LA PÉRDIDA SE CONSIDERARÁ COMO TOTAL. 

 

EN LOS CASOS DE PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN TOTAL DEL BIEN ASEGURADO, LA RECLAMACIÓN DEBERÁ COMPRENDER EL 
VALOR REAL DE DICHO BIEN EN EL MOMENTO INMEDIATAMENTE ANTERIOR A LA OCURRENCIA DEL DAÑO, MENOS EL 
DEDUCIBLE ESPECIFICADO Y SIN DETRIMENTO DE APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA DE SEGURO INSUFICIENTE. EL 
SALVAMENTO QUEDARÁ DE PROPIEDAD DE LA ASEGURADORA. EL VALOR REAL SE OBTENDRÁ DEDUCIENDO LA 
DEPRECIACIÓN CORRESPONDIENTE DEL VALOR DE REPOSICIÓN EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO. LA ASEGURADORA 
PAGARÁ IGUALMENTE LOS GASTOS INCURRIDOS PARA LA REMOCIÓN DEL BIEN DESTRUIDO, SIEMPRE QUE NO SE SUPERE 
EL VALOR DEL SALVAMENTO. 

 

DESPUÉS DE UNA INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA TOTAL, EL SEGURO SOBRE EL BIEN DAÑADO EXPIRARÁ. 

 

REPARACIÓN PROVISIONAL 



 

 
     13/03/2018-1502-P-07-GENER-CL-SUSG-14-DROI   v.2 

15092017-1502-NT-P-07-P150917001044000 

Página 11 de 61 
 

 

SI UN BIEN ASEGURADO DESPUÉS DE SUFRIR UN DAÑO, ES REPARADO POR EL ASEGURADO EN FORMA PROVISIONAL Y 
CONTINÚA FUNCIONANDO, LA ASEGURADORA NO SERÁ RESPONSABLE EN CASO ALGUNO POR CUALQUIER DAÑO QUE 
DICHO BIEN SUFRA POSTERIORMENTE HASTA CUANDO LA REPARACIÓN SE HAGA EN FORMA DEFINITIVA. LA 
RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA TAMBIÉN CESARÁ, SI CUALQUIER REPARACIÓN DEFINITIVA DE UN BIEN HECHA 
POR EL ASEGURADO NO SE HACE A SATISFACCIÓN DE LA ASEGURADORA, PARA LO CUAL SE DEBERÁ FUNDAMENTAR EN 
LOS CONCEPTOS QUE SOBRE EL PARTICULAR EMITAN PERITOS EXPERTOS EN LA MATERIA. 

4.4 PERDIDA DE CONTENIDOS EN TANQUES DEBIDO A ROTURA DE MAQUINARIA 

 

CON SUJECIÓN A QUE LOS TANQUES Y SUS CONTENIDOS SE DECLAREN EXPRESAMENTE DENTRO DE LOS BIENES 
ASEGURADOS Y SE ESPECIFIQUE SU VALOR ASEGURADO, ESTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR LA PERDIDA DE MATERIA 
PRIMA, PRODUCTOS TERMINADOS Y SEMITERMINADOS ALMACENADOS EN LOS TANQUES ASEGURADOS, COMO 
RESULTADO DE LA PÉRDIDA POR FUGAS DE LOS TANQUES, A CONSECUENCIA DE UN DAÑO MATERIAL CUBIERTO POR 
ROTURA DE MAQUINARIA. 

4.4.1 INDEMNIZACIÓN 

 

LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO RESPECTO DEL CONTENIDO PERDIDO ASÍ: 

 

I. PARA BIENES FABRICADOS O COMERCIALIZADOS POR EL ASEGURADO: SE INDEMNIZARÁ EL VALOR DE 
REPOSICIÓN SIN EXCEDER EL COSTO DE FABRICACIÓN O DE COMPRA DEL CONTENIDO PERDIDO, DEDUCIENDO 
LOS COSTOS DEL CONTENIDO RECUPERADO Y SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO EL LIMITE ASEGURADO BAJO ESTA 
COBERTURA. 

II. PARA CONTENIDOS PERDIDOS QUE SEAN RECUPERABLES: SE INDEMNIZARÁ EL COSTO DE LIMPIEZA Y 
PURIFICACIÓN HASTA QUE OBTENGAN LA MISMA CALIDAD QUE TENÍAN ANTES DE HABER OCURRIDO EL DAÑO, 
PERO SIN EXCEDER EL VALOR DE FABRICACIÓN O COMPRA DEL CONTENIDO RECUPERADO. 

4.5 PERDIDA DE BIENES REFRIGERADOS POR ROTURA DE MAQUINARIA 

 

CON SUJECIÓN AL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, SE CUBREN EN 
LOS TÉRMINOS Y LIMITACIONES AQUÍ PREVISTAS, EL VALOR DE LOS BIENES REFRIGERADOS CONTENIDOS EN LAS 
UNIDADES DE REFRIGERACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ESTAS UNIDADES SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE CERRADAS, QUE 
SE DETERIOREN CUANDO DICHAS UNIDADES SUFRAN UN DAÑO MATERIAL CUBIERTO POR ROTURA DE MAQUINARIA. 

4.5.1 CONDICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA COBERTURA 

 

LA PRESENTE COBERTURA SOLO TENDRÁ VALIDEZ Y OPERARÁ:  

 

A. SI LA UNIDAD DE REFRIGERACIÓN ESPECIFICADA EN LA PRESENTE COBERTURA ESTA ASEGURADA BAJO ROTURA 
DE MAQUINARIA. 

B. SI LA UNIDAD DE REFRIGERACIÓN ESPECIFICADA EN ESTA COBERTURA ESTÁ VIGILADA CONSTANTEMENTE POR 
PERSONAL CALIFICADO O SI ESTA CONECTADA A UN PUESTO AUTOMÁTICO DE ALARMA MONITOREADA DÍA Y 
NOCHE. 

C. SOLO SI LOS BIENES REFRIGERADOS ESTÁN ALMACENADOS EN CÁMARAS FRIGORÍFICAS DE ATMÓSFERA 
CONTROLADA. 

D. SI EL ASEGURADO LLEVA UN LIBRO DE ALMACENAJE CON REGISTROS DIARIOS QUE PERMITAN DEDUCIR PARA 
CADA CÁMARA FRIGORÍFICA EL TIPO, CANTIDAD Y VALOR DE LOS BIENES REFRIGERADOS ALMACENADOS, ASÍ 
COMO EL COMIENZO Y FIN DEL PERIODO DE ALMACENAJE. 

E. SI EL ASEGURADO LLEVA UN LIBRO DE CONTROL POR TODA LA DURACIÓN DEL ALMACENAJE, EN EL QUE SE 
REGISTRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS MERCANCÍAS ALMACENADAS, Y POR LO MENOS, TRES 
MEDICIONES DE TEMPERATURA CADA DÍA PARA CADA CÁMARA FRIGORÍFICA, DEBIENDO REALIZARSE LA 
EXACTITUD DE LOS VALORES DE MEDICIÓN DE LA TEMPERATURA, POR LO MENOS CADA QUINCE (15) DÍAS 
COMUNES, POR UN TERMÓMETRO DE CONTROL INDEPENDIENTE Y CALIBRADO. 

4.5.2 DISPOSICIONES 

 

ES REQUISITO INDISPENSABLE DE LA PRESENTE COBERTURA QUE LA SUMA ASEGURADA CORRESPONDA AL COSTO DE 
LAS MERCANCÍAS ALMACENADAS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO. ÉSTE COSTO DE MERCANCÍAS DEBERÁ SER 
CALCULADO SEGÚN DESCRIPCIÓN QUE EL ASEGURADO DEBERÁ SUMINISTRAR PARA CONTRATAR ESTE SEGURO. 
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4.5.3 INDEMNIZACIÓN 

 
TODOS LOS RECLAMOS SERÁN INDEMNIZADOS, CON BASE EN EL VALOR INDICADO EN LA DECLARACIÓN MENSUAL DE LAS 
MERCANCÍAS QUE ÉSTAS TENÍAN INMEDIATAMENTE ANTES DE OCURRIR EL SINIESTRO, VALORIZADAS A PRECIO DE 
COSTO. 

4.6 EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

4.6.1 COBERTURA 

 
CON SUJECIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA COBERTURA Y A LAS PARTICULARES Y ESPECIALES DE ESTA 
COBERTURA, SE AMPARAN EN LOS TÉRMINOS AQUÍ PREVISTOS, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES SÚBITOS, 
ACCIDENTALES E IMPREVISTOS CAUSADOS DIRECTAMENTE A LOS EQUIPOS ASEGURADOS DENTRO DEL PREDIO 
DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, QUE SEAN CONSECUENCIA DE: 
 

1. IMPERICIA, NEGLIGENCIA, DESCUIDO, SABOTAJE Y ACTOS MAL INTENCIONADOS INDIVIDUALES DEL PERSONAL 
DEL ASEGURADO, EXCEPTO CUANDO TALES DAÑOS FUEREN OCASIONADOS MEDIANTE EL USO DE ELEMENTOS 
O ARTEFACTOS EXPLOSIVOS. 

2. LA ACCIÓN DIRECTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA COMO RESULTADO DE CORTO CIRCUITO, ARCOS VOLTAICOS, 
FALLAS EN DISPOSITIVOS DE REGULACIÓN Y OTROS EFECTOS SIMILARES, ASÍ COMO LA ACCIÓN INDIRECTA DE 
LA ELECTRICIDAD ATMOSFÉRICA Y LAS CONSECUENTES DE LA CAÍDA DE RAYO EN LAS PROXIMIDADES DEL 
RIESGO ASEGURADO. 

3. ERRORES DE DISEÑO, CÁLCULO O MONTAJE, DEFECTOS DE MANO DE OBRA, DE CONSTRUCCIÓN, FABRICACIÓN 
O FUNDICIÓN DE MATERIAL; USO DE MATERIALES DEFECTUOSOS Y MONTAJE INCORRECTO. 

4. EL ROMPIMIENTO ESTALLIDO O DESPRENDIMIENTO DE PARTES ROTATIVAS DE LOS EQUIPOS, CAUSADOS POR 
DAÑO MECÁNICO O ELÉCTRICO, FATIGA MOLECULAR O AUTOCALENTAMIENTO. 

5. CUERPOS EXTRAÑOS QUE SE INTRODUZCAN EN LOS BIENES ASEGURADOS O QUE LOS GOLPEEN. 

4.6.2 VALOR DE LA PÉRDIDA Y LIQUIDACIÓN DE SINIESTROS PÉRDIDA PARCIAL 

 
EN CASO DE PÉRDIDA O DAÑOS PARCIALES ESTA PÓLIZA CUBRE LOS GASTOS EN QUE NECESARIAMENTE SE INCURRA 
PARA DEJAR EL BIEN EN CONDICIONES DE OPERACIÓN SIMILARES A LAS EXISTENTES INMEDIATAMENTE ANTES DE 
OCURRIR EL DAÑO CUBIERTO POR LA PÓLIZA. ESTOS GASTOS SON: EL COSTO DE REPARACIÓN O REEMPLAZO, 
INCLUYENDO EL COSTO DE DESMONTAJE, REMONTAJE, FLETE ORDINARIO Y GASTOS DE ADUANA, SI LOS HAY, 
CONVINIÉNDOSE QUE LA ASEGURADORA NO RESPONDERÁ POR LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL TRANSPORTE DEL 
BIEN OBJETO DE LA REPARACIÓN O REEMPLAZO, PERO OBLIGÁNDOSE A PAGAR EL IMPORTE DE LA PRIMA DEL SEGURO 
DEL TRANSPORTE QUE EL ASEGURADO DEBERÁ TOMAR Y QUE AMPARA EL BIEN DAÑADO DURANTE SU TRASLADO AL 
TALLER DONDE SE LLEVE A CABO LA REPARACIÓN Y DE AQUÍ A SU LUGAR DE MONTAJE ORIGINAL. 
 
CUANDO TAL REPARACIÓN O PARTE DE ELLA SE HAGA EN EL TALLER DEL ASEGURADO, LOS GASTOS SON: EL VALOR DE 
LOS COSTOS DE MATERIALES Y DE MANO DE OBRA ORIGINADOS POR LA REPARACIÓN, MÁS UN PORCENTAJE RAZONABLE 
FIJADO DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES DE ACUERDO CON LOS SOPORTES DEL ASEGURADO, PARA CUBRIR LOS 
GASTOS GENERALES FIJOS DE DICHO TALLER INCURRIDOS EN LA REPARACIÓN. 
 
LOS GASTOS EXTRAORDINARIOS DE ENVÍOS POR EXPRESO TERRESTRE O AÉREO, TIEMPO SUPLEMENTARIO Y TRABAJOS 
EJECUTADOS EN DOMINGO O DÍAS FESTIVOS SE PAGARÁN SOLO CUANDO SE ASEGUREN ESPECÍFICAMENTE. 
 
LOS GASTOS DE CUALQUIER REPARACIÓN PROVISIONAL SERÁN A CARGO DEL ASEGURADO A MENOS QUE ÉSTOS 
CONSTITUYAN PARTE DE LOS GASTOS DE REPARACIÓN DEFINITIVA. EL COSTO DE REACONDICIONAMIENTO, 
MODIFICACIONES O MEJORAS EFECTUADAS QUE NO SEAN NECESARIAS PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO, CORRERÁN A 
CARGO DEL ASEGURADO. 
 
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO Y ACEPTADO POR EL ASEGURADO QUE EN CASO DE PÉRDIDA PARCIAL DEL BIEN 
ASEGURADO, SI LAS PARTES O PIEZAS NECESARIAS PARA UNA REPARACIÓN NO SE FABRICAN Y/O NO SE SUMINISTRAN 
EN EL MERCADO, LA ASEGURADORA PAGARÁ AL ASEGURADO EL VALOR DE LAS MISMAS SEGÚN LAS ÚLTIMAS 
COTIZACIONES, HABIENDO CUMPLIDO CON ELLO SU OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR. 
 

PÉRDIDA TOTAL 
 
CUANDO EL COSTO DE REPARACIÓN DE UN BIEN ASEGURADO SEA IGUAL O SUPERIOR AL VALOR REAL DE LA MAQUINARIA 
AFECTADA, LA PÉRDIDA SE CONSIDERARÁ COMO TOTAL. 
 
EN LOS CASOS DE PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN TOTAL DEL BIEN ASEGURADO, LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ EL VALOR 
REAL QUE TUVIERE EL BIEN EN EL MOMENTO INMEDIATAMENTE ANTERIOR A LA OCURRENCIA DEL DAÑO, MENOS EL 
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DEDUCIBLE ESPECIFICADO Y SIN DETRIMENTO DE APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA DE SEGURO INSUFICIENTE. EL 
SALVAMENTO QUEDARÁ DE PROPIEDAD DE LA ASEGURADORA. EL VALOR REAL SE OBTENDRÁ DEDUCIENDO LA 
DEPRECIACIÓN CORRESPONDIENTE DEL VALOR DE REPOSICIÓN EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO. LA ASEGURADORA 
PAGARÁ IGUALMENTE LOS GASTOS INCURRIDOS PARA LA REMOCIÓN DEL BIEN DESTRUIDO, SIEMPRE QUE NO SE SUPERE 
EL VALOR DEL SALVAMENTO. 

 

DESPUÉS DE UNA INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA TOTAL, EL SEGURO SOBRE EL BIEN DAÑADO EXPIRARÁ. 

 

REPARACIÓN PROVISIONAL 

 

SI UN BIEN ASEGURADO DESPUÉS DE SUFRIR UN DAÑO, ES REPARADO POR EL ASEGURADO EN FORMA PROVISIONAL Y 
CONTINÚA FUNCIONANDO, LA ASEGURADORA NO SERÁ RESPONSABLE EN CASO ALGUNO POR CUALQUIER DAÑO QUE 
DICHO BIEN SUFRA POSTERIORMENTE HASTA CUANDO LA REPARACIÓN SE HAGA EN FORMA DEFINITIVA. LA 
RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA TAMBIÉN CESARÁ, SI CUALQUIER REPARACIÓN DEFINITIVA DE UN BIEN HECHA 
POR EL ASEGURADO NO SE HACE A SATISFACCIÓN DE LA ASEGURADORA, PARA LO CUAL SE DEBERÁ FUNDAMENTAR EN 
LOS CONCEPTOS QUE SOBRE EL PARTICULAR EMITAN PERITOS EXPERTOS EN LA MATERIA. 

4.7 HURTO CALIFICADO 

4.7.1 COBERTURA 

 

CUBRE LA PÉRDIDA DE LOS CONTENIDOS UBICADOS EN EL PREDIO ASEGURADO E INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O SUS ANEXOS, COMO CONSECUENCIA DEL HURTO COMETIDO BAJO LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 

 

1. HURTO CON VIOLENCIA SOBRE LAS COSAS. 

2. COLOCANDO A LA VÍCTIMA EN CONDICIONES DE INDEFENSIÓN O INFERIORIDAD O APROVECHÁNDOSE DE TALES 
CONDICIONES. 

3. MEDIANTE PENETRACIÓN O PERMANENCIA ARBITRARIA, ENGAÑOSA O CLANDESTINA EN LUGAR DESHABITADO O 
EN SUS DEPENDENCIAS INMEDIATAS, AUNQUE ALLÍ NO SE ENCUENTREN SUS MORADORES. 

4. CON ESCALAMIENTO, O CON LLAVE SUSTRAÍDA O FALSA, GANZÚA O CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO SIMILAR O 
VIOLANDO O SUPERANDO SEGURIDADES ELECTRÓNICAS U OTRAS SEMEJANTES. 

 

IGUALMENTE SE AMPARAN LOS DAÑOS A LOS BIENES ASEGURADOS O AL EDIFICIO QUE LOS CONTENGA, COMO 
CONSECUENCIA DE LA TENTATIVA O DE LA COMISIÓN DEL MENCIONADO DELITO, HASTA UN VEINTE (20%) POR CIENTO 
DEL VALOR ASEGURADO, EL CUAL FORMA PARTE DE LA SUMA ASEGURADA Y NO SERÁ EN EXCESO DE ELLA. 

 

LA COBERTURA SE EXTIENDE A ASEGURAR EL HURTO SIMPLE, SEGÚN SU DEFINICIÓN EN EL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO, 
PARA EQUIPOS ELECTRÓNICOS Y MÁQUINAS Y EQUIPOS FIJOS DE OFICINA ASEGURADOS BAJO LA COBERTURA DE 
EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO QUE SE ENCUENTREN UBICADOS DENTRO DEL PREDIO ASEGURADO, CUANDO 
HAYAN SIDO PREVIAMENTE AMPARADOS POR HURTO CALIFICADO. 

4.8  EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES 

 

ESTE SEGURO SE EXTIENDE A ASEGURAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS EN EQUIPOS MÓVILES Y/O PORTÁTILES INDICADOS 
EN LA RELACIÓN DETALLADA Y VALORIZADA, O HASTA EL LÍMITE ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, MIENTRAS 
SE HALLEN O SEAN MOVILIZADOS FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS Y DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL OBJETO SOCIAL DEL ASEGURADO. 

 

NOTA. QUEDA ENTENDIDO QUE NO SE ACEPTA ASEGURAR PARTES DE UN EQUIPO, SE ASEGURA CADA EQUIPO EN SU 
TOTALIDAD. 

4.9 ÍNDICE VARIABLE 

 

LAS SUMAS ASEGURADAS DE LOS BIENES AMPARADOS, CON EXCEPCIÓN DE LAS CORRESPONDIENTES A MATERIAS 
PRIMAS, MERCANCÍAS Y DINEROS, SE CONSIDERAN BÁSICAS Y SE INCREMENTAN AUTOMÁTICA Y LINEALMENTE, DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, HASTA ALCANZAR AL FINAL DE LA MISMA EL PORCENTAJE ADICIONAL INDICADO EN LA 
CARATULA DE LA PÓLIZA. 

 

EN CASO DE SINIESTRO, EL VALOR ASEGURADO EN DICHO MOMENTO, CORRESPONDERÁ A LA SUMA BÁSICA 
INCREMENTADA EN EL PORCENTAJE INDICADO, DURANTE EL TIEMPO CORRIDO DESDE LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE 
LA PÓLIZA. 
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EN CASO DE RENOVACIÓN, A MENOS QUE LAS PARTES ACUERDEN OTRA COSA, LA SUMA ASEGURADA APLICABLE PARA 
LA INICIACIÓN DE LA NUEVA VIGENCIA SERA LA ALCANZADA CON EL "ÍNDICE" ANOTADO, DURANTE LA VIGENCIA EXPIRADA. 

 

NOTA. LA EXPIRACIÓN DE LOS AMPAROS OTORGADOS BAJO ESTA CONDICIÓN, SE PRODUCE, ASIMISMO, 
SIMULTÁNEAMENTE CON LA DEL CONTRATO. 

4.10 LUCRO CESANTE PARA LAS COBERTURAS CONTRATADAS 

 

a. TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES. 

b. ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y 
TERRORISMO. 

c. TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO O TSUNAMI.  

d. ROTURA DE MAQUINARIA. 

4.10.1 COBERTURAS 

 

LA ASEGURADORA, CONSIDERANDO LAS DECLARACIONES DESCRITAS EN LA SOLICITUD DE SEGURO PRESENTADA POR 
EL TOMADOR, LAS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA, ACEPTA INDEMNIZAR AL ASEGURADO DESCRITO 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS POR LOS SIGUIENTES HECHOS: 

 

1. LAS PÉRDIDAS TAL COMO SE DEFINEN EN EL “ANEXO DE ASEGURAMIENTO” CONTRATADO POR EL ASEGURADO Y 
DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, POR LA INTERRUPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL NEGOCIO DEL 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DEL DAÑO MATERIAL OCASIONADO POR UN EVENTO AMPARADO BAJO LA 
COBERTURA 1. TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES Y LAS COBERTURAS OPCIONALES 4.1 ASONADA, MOTÍN, 
CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO, 4.2 
TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO O TSUNAMI, 4.3 ROTURA DE MAQUINARIA A 
CUALQUIER EDIFICIO U OTROS BIENES (DIFERENTES DE DINEROS Y CHEQUES), O CUALQUIER PARTE DE LOS 
MISMOS, UTILIZADOS POR EL ASEGURADO PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES COMERCIALES Y/O 
INDUSTRIALES. 

2. LA PÉRDIDA REAL SUFRIDA POR EL ASEGURADO QUE RESULTE DIRECTAMENTE DE UNA INTERRUPCIÓN DEL 
NEGOCIO, DURANTE UN PERÍODO QUE NO EXCEDA DE DOS SEMANAS CONSECUTIVAS CUANDO, EL ACCESO A 
DICHO ESTABLECIMIENTO SEA ESPECÍFICAMENTE PROHIBIDO POR ORDEN DE AUTORIDAD COMPETENTE, COMO 
CONSECUENCIA DE QUE ALGUNO DE LOS EVENTOS AMPARADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA HAYA AFECTADO A 
CUALQUIER PROPIEDAD ADYACENTE AL ESTABLECIMIENTO DESCRITO. 

 

PARÁGRAFO UNO. LA EXISTENCIA DE LA COBERTURA DE LUCRO CESANTE OTORGADA POR LA PRESENTE PÓLIZA ESTÁ 
CONDICIONADA A QUE EL HECHO CAUSANTE DE LA INTERRUPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO 
ESTE EFECTIVAMENTE CUBIERTO BAJO LAS COBERTURAS: 1. TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES, 4.1 ASONADA, MOTÍN, 
CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO; 4.2 TERREMOTO, 
TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO O TSUNAMI, 4.3 ROTURA DE MAQUINARIA Y 4.6 EQUIPO ELECTRICO Y 
ELECTRONICO. EN CONSECUENCIA, LA INDEMNIZACIÓN DEL DAÑO EMERGENTE PROCEDERÁ SEGÚN ESTAS 
COBERTURAS. 

 

PARÁGRAFO DOS. EN CASO DE SER CONTRATADA LA COBERTURA OPCIONAL 4.3. ROTURA DE MAQUINARIA, SOLAMENTE 
SE PODRÁ CONTRATAR PARA ESTA LA FORMA DE ASEGURAMIENTO DESCRITA EN EL NUMERAL 4.10.2 ANEXO No. 1 FORMA 
DE ASEGURAMIENTO INGLESA (PÉRDIDA DE UTILIDAD BRUTA). 

4.10.2 FORMAS DE ASEGURAMIENTO 

 

ANEXO No. 1: FORMA DE ASEGURAMIENTO INGLESA (PÉRDIDA DE UTILIDAD BRUTA) 

 

COBERTURA 

 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y A LAS PARTICULARES DEL PRESENTE ANEXO, LA 
ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO LA PÉRDIDA DE UTILIDAD BRUTA CAUSADA ÚNICAMENTE POR LA 
DISMINUCIÓN DE LOS INGRESOS DEL NEGOCIO Y EL AUMENTO DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 

EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN SE ESTABLECERÁ EN LA SIGUIENTE FORMA: 

 

A. CON RESPECTO A LA DISMINUCIÓN DE LOS INGRESOS LA SUMA QUE RESULTE DE APLICAR EL PORCENTAJE DE 
UTILIDAD BRUTA AL MONTO EN QUE A CONSECUENCIA DEL "DAÑO", SE HUBIEREN DISMINUIDO LOS INGRESOS 
NORMALES DEL NEGOCIO, DURANTE EL PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN. 

B. CON RESPECTO AL AUMENTO DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: 
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LOS GASTOS ADICIONALES EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO CON EL ÚNICO 
PROPÓSITO DE EVITAR O REDUCIR LA DISMINUCIÓN DE LOS INGRESOS NORMALES DEL NEGOCIO QUE HUBIERE 
OCURRIDO DURANTE EL PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN SI TALES GASTOS NO SE HUBIEREN HECHO, PERO SIN 
EXCEDER EN NINGÚN CASO EN TOTAL, LA SUMA QUE RESULTE DE APLICAR EL PORCENTAJE DE UTILIDAD BRUTA 
AL VALOR DE LA REBAJA EVITADA POR TALES GASTOS. 

 

SE DEDUCIRÁ CUALQUIER SUMA ECONOMIZADA DURANTE EL PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN CON RESPECTO A AQUELLOS 
COSTOS Y GASTOS DEL NEGOCIO QUE HAYAN PODIDO SUPRIMIRSE O REDUCIRSE A CONSECUENCIA DEL "DAÑO". 

 
SI LA SUMA ASEGURADA BAJO ESTA PÓLIZA ES MENOR QUE LA SUMA QUE RESULTE DE APLICAR EL PORCENTAJE DE 
UTILIDAD BRUTA A LOS INGRESOS ANUALES DEL NEGOCIO, EL MONTO A PAGAR SERÁ REDUCIDO PROPORCIONALMENTE. 
 

DEFINICIONES 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE COBERTURA, LOS TÉRMINOS QUE SE MENCIONAN ENSEGUIDA, TIENEN EL 
SIGNIFICADO QUE AQUÍ SE LES ASIGNA. 
 

1. AÑO DE EJERCICIO O AÑO FISCAL.  
 
PARA LOS EFECTOS DE ESTA SECCIÓN LA EXPRESIÓN "AÑO DE EJERCICIO O AÑO FISCAL" SIGNIFICA EL AÑO QUE TERMINA EL 
DÍA EN QUE SE CORTAN, LIQUIDEN Y FENECEN LAS CUENTAS ANUALES EN EL CURSO ORDINARIO DEL NEGOCIO. 
 

2. UTILIDAD BRUTA.  

 
ES EL MONTO POR EL CUAL LOS INGRESOS DEL NEGOCIO Y EL VALOR DEL INVENTARIO AL FIN DEL AÑO DE EJERCICIO, EXCEDE 
LA SUMA TOTAL DEL VALOR DEL INVENTARIO AL COMIENZO DEL MISMO AÑO DE EJERCICIO MÁS EL VALOR DE LOS GASTOS 
ESPECÍFICOS DE TRABAJO. 

 
NOTA.PARA LLEGAR A LOS VALORES DE LOS INVENTARIOS, SE TENDRÁ EN CUENTA EL SISTEMA CONTABLE QUE UTILICE EL 
ASEGURADO APLICANDO LAS RESPECTIVAS DEPRECIACIONES. 
 

3. GASTOS ESPECÍFICOS DE TRABAJO 

 
I. TODAS LAS COMPRAS (MENOS LOS DESCUENTOS OTORGADOS). 

II. FLETES. 

III. FUERZA MOTRIZ. 
IV. MATERIALES DE EMPAQUE. 
V. ELEMENTOS DE CONSUMO. 

VI. DESCUENTOS CONCEDIDOS. 

 
4. INGRESOS DEL NEGOCIO 

 
SON LAS SUMAS PAGADAS O PAGADERAS AL ASEGURADO POR MERCANCÍAS VENDIDAS Y ENTREGADAS Y POR SERVICIOS 
PRESTADOS EN EL CURSO DEL NEGOCIO EN EL ESTABLECIMIENTO. 

 
5. PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN 

 
ES EL PERÍODO QUE EMPIEZA CON LA OCURRENCIA DEL "DAÑO" Y TERMINA A MÁS TARDAR EL NÚMERO DE MESES PACTADO 
DESPUÉS DEL MISMO Y DURANTE EL CUAL LOS RESULTADOS DEL NEGOCIO ESTÁN AFECTADOS A CAUSA DEL "DAÑO". 
 

6. PORCENTAJE DE UTILIDAD BRUTA 
 
ES LA RELACIÓN PORCENTUAL QUE PRESENTA LA UTILIDAD BRUTA RESPECTO A LOS INGRESOS DEL NEGOCIO DURANTE EL 
AÑO DE EJERCICIO INMEDIATAMENTE ANTERIOR A LA FECHA DEL "DAÑO". 
 

7. INGRESO ANUAL 
 
ES EL INGRESO DURANTE LOS 12 MESES INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA FECHA DEL "DAÑO". 
 

8. INGRESO NORMAL 
 
ES EL INGRESO DURANTE AQUEL PERÍODO DENTRO DE LOS 12 MESES INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA FECHA DEL "DAÑO", 
QUE CORRESPONDA CON EL PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN. 
 
NOTA 1: PARA ESTABLECER EL PORCENTAJE DE UTILIDAD BRUTA, INGRESO ANUAL E INGRESO NORMAL, SE TENDRÁ EN CUENTA 
LO SIGUIENTE: 
 
LAS CIFRAS DEBEN AJUSTARSE, TENIENDO EN CUENTA LAS TENDENCIAS DEL NEGOCIO Y LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES 
Y DEMÁS CAMBIOS QUE LE AFECTEN ANTES O DESPUÉS DEL "DAÑO" Y TAMBIÉN AQUELLOS QUE LE HABRÍAN AFECTADO SI NO 
HUBIERE OCURRIDO EL "DAÑO", DE TAL SUERTE QUE, DESPUÉS DE AJUSTADAS, LAS CIFRAS REPRESENTEN DONDE SEA 
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RAZONABLEMENTE POSIBLE LAS QUE SE HUBIEREN OBTENIDO DURANTE EL PERÍODO CORRESPONDIENTE DESPUÉS DEL 
"DAÑO", SI ESTE NO HUBIERE OCURRIDO. 

 
NOTA 2: SI DURANTE EL PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN, EL ASEGURADO U OTRA PERSONA OBRANDO POR CUENTA DE ÉL Y PARA 
BENEFICIO DEL NEGOCIO VENDEN MERCANCÍAS O PRESTAN SERVICIOS EN LUGARES QUE NO SEAN DEL ESTABLECIMIENTO 
ANOTADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EL TOTAL DE LAS SUMAS PAGADAS O PAGADERAS AL ASEGURADO POR TALES 
VENTAS O SERVICIOS ENTRARÁ EN LOS CÁLCULOS PARA DETERMINAR EL MONTO DE LOS INGRESOS DEL NEGOCIO DURANTE 
EL PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN. 
 
NOTA 3: SI ALGÚN GASTO PERMANENTE DEL NEGOCIO ESTUVIERE EXCLUIDO DEL AMPARO DE ESTE ANEXO (POR HABERSE 
DEDUCIDO AL CALCULAR EL MONTO DE LA UTILIDAD BRUTA TAL COMO SE DEFINE EN LA MISMA), AL COMPUTAR EL MONTO DE 
LA INDEMNIZACIÓN POR RAZÓN DEL AUMENTO DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, QUE LA UTILIDAD BRUTA TIENE EN 
COMPARACIÓN CON LOS GASTOS NO AMPARADOS, SUMADOS A LA UTILIDAD BRUTA. DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SÓLO ENTRARÁ EN LOS CÁLCULOS LA PORCIÓN DE DICHOS GASTOS ADICIONALES DE FUNCIONAMIENTO, QUE LA UTILIDAD 
BRUTA TENGA EN COMPARACIÓN CON LOS GASTOS NO AMPARADOS, SUMADOS A LA UTILIDAD BRUTA. 

 
9. NÓMINA 

 
EL VALOR TOTAL DE LAS REMUNERACIONES FIJAS U ORDINARIAS, CESANTÍAS, PRIMAS DE SERVICIOS, BONIFICACIONES, 
GRATIFICACIONES Y TODAS LAS PRESTACIONES SOCIALES YA SEAN LEGALES, EXTRALEGALES, CONTRACTUALES O PACTADAS 
EN CONVENCIONES O PACTOS, APROPIACIONES A LAS RESERVAS PARA LAS MISMAS, APORTES AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL, A LAS CAJAS DE SUBSIDIO FAMILIAR Y AL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE. 

 
a. PORCENTAJE DE NÓMINA 

 
EL PORCENTAJE QUE RESULTE DE DIVIDIR EL VALOR DE LA NÓMINA PAGADA ENTRE EL VALOR DE LOS INGRESOS DEL NEGOCIO 
EN EL AÑO DE EJERCICIO INMEDIATAMENTE ANTERIOR A LA FECHA DEL DAÑO. LOS CUALES DEBEN AJUSTARSE TENIENDO EN 
CUENTA LAS TENDENCIAS DEL NEGOCIO Y LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES Y DEMÁS CAMBIOS QUE LE AFECTEN ANTES O 
DESPUÉS DEL DAÑO, O TAMBIÉN AQUELLAS QUE LE HABRÍAN AFECTADO SI NO HUBIERE OCURRIDO EL DAÑO DE TAL SUERTE 
QUE, DESPUÉS DE AJUSTADAS, LAS CIFRAS REPRESENTEN HASTA DONDE SEA RAZONABLEMENTE POSIBLE LAS QUE SE 
HUBIEREN TENIDO DURANTE EL PERÍODO CORRESPONDIENTE DESPUÉS DEL DAÑO SI EL SINIESTRO NO HUBIERE OCURRIDO. 

 
ANEXO No. 2: FORMA DE ASEGURAMIENTO AMERICANA INTERRUPCIÓN DE NEGOCIOS (INDUSTRIAL) 

 

COBERTURA 
 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y A LAS PARTICULARES DEL PRESENTE ANEXO LA 
ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO LA PÉRDIDA REAL, SUFRIDA POR LA INTERRUPCIÓN NECESARIA DE LAS 
ACTIVIDADES DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO A CONSECUENCIA DEL "DAÑO", SIN EXCEDER LA REDUCCIÓN DE LA 
UTILIDAD BRUTA, MENOS LOS CARGOS Y GASTOS QUE NO SE REQUIERAN DURANTE LA INTERRUPCIÓN DEL NEGOCIO, 
PERO SOLAMENTE DURANTE EL PERÍODO DE TIEMPO QUE, COMENZANDO EN LA FECHA DEL "DAÑO", SEA NECESARIO 
PARA RECONSTRUIR, REPARAR O REEMPLAZAR LA PARTE DEL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO QUE HAYA SUFRIDO EL 
"DAÑO", SIN LIMITARLA A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE ESTE SEGURO. 

 
IGUALMENTE CONTINÚAN AMPARADOS LOS GASTOS NORMALES, INCLUYENDO LA NÓMINA, HASTA LA CUANTÍA 
NECESARIA PARA REANUDAR LAS OPERACIONES DEL NEGOCIO, EN LAS MISMAS CONDICIONES QUE EXISTÍAN 
INMEDIATAMENTE ANTES DEL "DAÑO". 
 

ESTE SEGURO TAMBIÉN AMPARA LOS GASTOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO CON 
EL ÚNICO PROPÓSITO DE EVITAR O AMINORAR LA PÉRDIDA DE LA UTILIDAD BRUTA, PERO LA SUMA DE DICHOS GASTOS 
NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO, DEL MONTO POR EL CUAL SE REDUZCA LA PÉRDIDA PAGADERA BAJO ESTA PÓLIZA SI 
NO SE HUBIERE INCURRIDO EN DICHOS GASTOS. 

 
TALES GASTOS NO ESTÁN SUJETOS A LA CLÁUSULA DE COASEGURO. 

 
EXCLUSIONES 

 
LA ASEGURADORA NO SERÁ RESPONSABLE POR NINGUNA PÉRDIDA QUE RESULTE DEL "DAÑO" DE PRODUCTOS 
ELABORADOS NI POR EL TIEMPO REQUERIDO PARA REEMPLAZARLOS. 

 
REANUDACIÓN DE OPERACIONES 

 
SI EL ASEGURADO PUEDE REDUCIR LAS PÉRDIDAS REANUDANDO PARCIAL O COMPLETAMENTE LAS OPERACIONES DEL 
ESTABLECIMIENTO ASEGURADO O HACIENDO USO DE OTRAS PROPIEDADES O DE EXISTENCIAS, EN ESTABLECIMIENTOS 
ASEGURADOS O EN OTROS, TAL REDUCCIÓN SERÁ TENIDA EN CUENTA PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA PÉRDIDA. 
 

DEFINICIONES 
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PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO, LOS SIGUIENTES TÉRMINOS, DONDEQUIERA QUE SE EMPLEEN SIGNIFICARÁN: 

 
1. “UTILIDAD BRUTA"  

 
ES LA SUMA DE: 
 

VALOR TOTAL NETO DE VENTA DE LA PRODUCCIÓN. 
VALOR TOTAL NETO DE VENTA DE MERCANCÍAS.  

OTROS INGRESOS DERIVADOS DE LAS OPERACIONES DEL NEGOCIO. 
 
MENOS EL COSTO DE: 

 
MATERIAS PRIMAS DE LAS CUALES SE DERIVA TAL PRODUCCIÓN. 

SUMINISTROS CONSISTENTES EN MATERIALES CONSUMIDOS DIRECTAMENTE EN LA CONVERSIÓN DE TALES MATERIAS 
PRIMAS EN PRODUCTOS ELABORADOS O EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROPIOS DEL ESTABLECIMIENTO. 

MERCANCÍAS VENDIDAS, INCLUYENDO SU MATERIAL DE EMPAQUE, Y SERVICIOS ADQUIRIDOS DE TERCEROS 
(DISTINTOS DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO) PARA SU REVENTA, Y QUE NO CONTINÚEN BAJO CONTRATO. 

 
NO SE DEDUCIRÁ NINGÚN OTRO COSTO AL DETERMINAR LA UTILIDAD BRUTA. 
 

AL ESTABLECER LA UTILIDAD BRUTA, SE TENDRÁ EN CUENTA LA EXPERIENCIA DEL NEGOCIO ANTES DE LA FECHA DEL "DAÑO" 
Y LA PROBABLE TENDENCIA POSTERIOR DE NO HABER OCURRIDO EL "DAÑO". 
 

2. “MATERIAS PRIMAS" 

 
MATERIALES EN EL ESTADO EN QUE LOS RECIBE EL ASEGURADO, PARA SER CONVERTIDOS EN PRODUCTOS ELABORADOS. 

 
3. "PRODUCTOS EN PROCESO" 

 

MATERIAS PRIMAS QUE HAYAN SIDO SOMETIDAS A CUALQUIER PROCESO DE AÑEJAMIENTO, MADURACIÓN, MECÁNICO, DE 
MANUFACTURA U OTROS PROCESOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS ASEGURADOS, PERO QUE AÚN NO SE HAN CONVERTIDO EN 
PRODUCTOS ELABORADOS. 
 

4. "PRODUCTOS ELABORADOS" 
 

EXISTENCIAS MANUFACTURADAS POR EL ASEGURADO LAS CUALES, EN EL CURSO ORDINARIO DE SU NEGOCIO, ESTÁN LISTAS 
PARA EMPAQUE, DESPACHO O VENTA. 

 
5. ”MERCANCÍAS"  

 
PRODUCTOS QUE EL ASEGURADO MANTIENE EN EXISTENCIAS PARA LA VENTA, PERO QUE NO SEAN MANUFACTURADOS POR 
ÉL. 
 

6. "NORMAL" 

  
LAS CONDICIONES QUE HABRÍAN EXISTIDO SI EL "DAÑO" NO HUBIERE OCURRIDO. 

 
7. “NÓMINA” 

 

EL VALOR TOTAL DE LAS REMUNERACIONES FIJAS U ORDINARIAS, CESANTÍAS, PRIMAS DE SERVICIOS, BONIFICACIONES, 
GRATIFICACIONES Y TODAS LAS PRESTACIONES SOCIALES YA SEAN LEGALES, EXTRALEGALES, CONTRACTUALES O PACTADAS 
EN CONVENCIONES O PACTOS, APROPIACIONES A LAS RESERVAS PARA LAS MISMAS, APORTES AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL, A LAS CAJAS DE SUBSIDIO FAMILIAR Y AL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE. 

 
CLÁUSULA DE COASEGURO 

 

LA ASEGURADORA NO SERÁ RESPONSABLE, EN NINGÚN CASO DE PÉRDIDA, POR UNA PROPORCIÓN MAYOR QUE AQUELLA 
QUE LA SUMA ASEGURADA BAJO LA PÓLIZA TENGA EL PORCENTAJE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS 
ANEXOS, DE LA UTILIDAD BRUTA QUE HABRÍA SIDO OBTENIDA DURANTE LOS DOCE (12) MESES INMEDIATAMENTE 
SIGUIENTES A LA FECHA DEL "DAÑO" DEL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO, SI LA PÉRDIDA NO HUBIERE OCURRIDO. 

 

ANEXO No. 3: FORMA DE ASEGURAMIENTO AMERICANA INTERRUPCIÓN DE NEGOCIOS (COMERCIAL) 

 

COBERTURA 

 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE LUCRO CESANTE Y LAS PARTICULARES DEL PRESENTE 
ANEXO, LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO LA PÉRDIDA REAL SUFRIDA POR LA INTERRUPCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO A CONSECUENCIA DEL ”DAÑO", SIN EXCEDER LA REDUCCIÓN DE LA 
UTILIDAD BRUTA, MENOS LOS CARGOS Y LOS GASTOS QUE NO SE REQUIERAN DURANTE LA INTERRUPCIÓN DEL NEGOCIO 
PERO SOLAMENTE DURANTE EL PERÍODO DE TIEMPO QUE, COMENZANDO EN LA FECHA DEL "DAÑO", SEA NECESARIO 
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PARA RECONSTRUIR, REPARAR O REEMPLAZAR LA PARTE DEL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO QUE HAYA SUFRIDO EL 
”DAÑO", SIN LIMITARLA A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE ESTE SEGURO. 

 

IGUALMENTE CONTINÚAN AMPARADOS LOS GASTOS NORMALES, INCLUYENDO LA NÓMINA, HASTA LA CUANTÍA 
NECESARIA PARA REANUDAR LAS OPERACIONES DEL NEGOCIO, EN LAS CONDICIONES QUE EXISTÍAN INMEDIATAMENTE 
ANTES DEL "DAÑO". 

 

GASTOS PARA REDUCIR LA PÉRDIDA 

 

ESTE SEGURO TAMBIÉN AMPARA LOS GASTOS EN QUE RAZONABLE Y NECESARIAMENTE INCURRA EL ASEGURADO CON 
EL ÚNICO PROPÓSITO DE EVITAR O AMINORAR LA PÉRDIDA DE LA UTILIDAD BRUTA, PERO LA SUMA DE DICHOS GASTOS 
NO EXCEDERÁ, EN NINGÚN CASO, DEL MONTO POR EL CUAL SE REDUZCA LA PÉRDIDA PAGADERA BAJO ESTA PÓLIZA SI 
NO SE HUBIERE INCURRIDO EN DICHOS GASTOS. 

 

TALES GASTOS NO ESTÁN SUJETOS A LA CLÁUSULA DE COASEGURO. 

 

REANUDACIÓN DE OPERACIONES 

 

SI EL ASEGURADO PUEDE REDUCIR LAS PÉRDIDAS REANUDANDO PARCIAL O COMPLETAMENTE LAS OPERACIONES DEL 
ESTABLECIMIENTO ASEGURADO O HACIENDO USO DE MERCANCÍAS U OTRAS PROPIEDADES EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
ASEGURADOS O EN OTROS, TAL REDUCCIÓN SERÁ TENIDA EN CUENTA PARA ESTABLECER EL MONTO DE TAL PÉRDIDA. 

 

UTILIDAD BRUTA 

 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO, SE DEFINE COMO LA SUMA DE: 

 

a. VALOR TOTAL NETO DE VENTAS. 

b. OTROS INGRESOS DERIVADOS DE LAS OPERACIONES DEL NEGOCIO. 

 

MENOS EL COSTO DE: 

 

i. MERCANCÍAS VENDIDAS, INCLUYENDO SU MATERIAL DE EMPAQUE. 

ii. MATERIALES Y SUMINISTROS CONSUMIDOS DIRECTAMENTE EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROPIOS DEL 
ESTABLECIMIENTO, Y 

iii. SERVICIOS ADQUIRIDOS DE TERCEROS (DISTINTO A LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO), PARA SU REVENTA Y 
QUE NO CONTINÚEN BAJO CONTRATO. 

 

NO SE DEDUCIRÁ NINGÚN OTRO COSTO, AL DETERMINAR LA UTILIDAD BRUTA. 

 

AL ESTABLECER LA UTILIDAD BRUTA, SE TENDRÁ EN CUENTA LA EXPERIENCIA DEL NEGOCIO ANTES DE LA FECHA DEL 
"DAÑO" Y LA PROBABLE TENDENCIA POSTERIOR, DE NO HABER OCURRIDO EL "DAÑO". 

 

CLÁUSULA DE COASEGURO 

 

LA ASEGURADORA NO SERÁ RESPONSABLE, EN NINGÚN CASO DE PÉRDIDA, POR UNA PROPORCIÓN MAYOR QUE AQUELLA 
QUE LA SUMA ASEGURADA BAJO LA PÓLIZA TENGA EL PORCENTAJE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS 
ANEXOS, DE LA UTILIDAD BRUTA QUE HABRÍA SIDO OBTENIDA DURANTE LOS DOCE (12) MESES INMEDIATAMENTE 
SIGUIENTES A LA FECHA DEL "DAÑO" DEL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO, SI LA PÉRDIDA NO HUBIERE OCURRIDO. 

 

TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADAS POR EL PRESENTE TEXTO SON DE APLICACIÓN A ESTE 
ANEXO. 

 

NÓMINA 

 

EL VALOR TOTAL DE LAS REMUNERACIONES FIJAS U ORDINARIAS, CESANTÍAS, PRIMAS DE SERVICIOS, BONIFICACIONES, 
GRATIFICACIONES Y TODAS LAS PRESTACIONES SOCIALES YA SEAN LEGALES, EXTRALEGALES, CONTRACTUALES O 
PACTADAS EN CONVENCIONES O PACTOS, APROPIACIONES A LAS RESERVAS PARA LAS MISMAS, APORTES AL RÉGIMEN 
DE SEGURIDAD SOCIAL, A LAS CAJAS DE SUBSIDIO FAMILIAR Y AL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE. 

4.10.3 AMPAROS Y CLÁUSULAS ADICIONALES DE LUCRO CESANTE 

 

LA ASEGURADORA OTORGARÁ LOS SIGUIENTES AMPAROS Y CLÁUSULAS ADICIONALES DE LA PRESENTE COBERTURA 
CON SUJECIÓN AL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO FIGUREN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
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INCENDIO Y RAYO EN APARATOS ELÉCTRICOS 

 
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, ESTE 
SEGURO CUBRE TAMBIÉN LAS PÉRDIDAS TAL COMO SE DEFINEN EN EL “ANEXO DE ASEGURAMIENTO” CONTRATADO POR 
EL ASEGURADO Y DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, POR LA INTERRUPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL NEGOCIO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE LOS DAÑOS EN LOS APARATOS, ACCESORIOS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
CAUSADAS: 
 

A. POR RAYO O POR EL INCENDIO QUE TAL FENÓMENO ORIGINE O DESARROLLE. 

B. POR INCENDIO ACCIDENTAL, FALLA MECÁNICA O ELÉCTRICA, DEFECTO DE FABRICACIÓN, USO INADECUADO, 
CORTO CIRCUITO, SOBRECARGA U OTRAS CAUSAS INHERENTES AL USO DE LA ELECTRICIDAD. 

 
DEDUCIBLE 

 

LA ASEGURADORA NO AMPARA LAS PÉRDIDAS SUFRIDAS POR EL ASEGURADO DURANTE LAS PRIMERAS SETENTA Y DOS 
(72) HORAS DE SUSPENSIÓN DE CUALESQUIERA DE SUS SERVICIOS, CUANDO EL INCENDIO Y/O RAYO SE LIMITA 
EXCLUSIVAMENTE AL MOTOR, TRANSFORMADOR U OTRO APARATO ELÉCTRICO AMPARADO POR ESTA EXTENSIÓN 
SEGÚN LA PÓLIZA. 

 
LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN 

 
LA INDEMNIZACIÓN BAJO ESTA CAUSA NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO EL LÍMITE QUE FIGURA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 

 
PROVEEDORES, DISTRIBUIDORES Y PROCESADORES 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LO QUE SE ESTABLECE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE 
LA PÓLIZA, LA ASEGURADORA AMPARA ADEMÁS LA PÉRDIDA DE UTILIDAD BRUTA QUE SUFRA EL ASEGURADO POR LA 
SUSPENSIÓN O REDUCCIÓN NECESARIA DE LAS ACTIVIDADES NORMALES DE LA INDUSTRIA O DEL NEGOCIO ASEGURADO, 
ORIGINADA EN LA DESTRUCCIÓN O EL DAÑO DE LAS PROPIEDADES QUE FORMAN LOS "ESTABLECIMIENTOS" DE LOS 
PROVEEDORES, DISTRIBUIDORES O PROCESADORES, QUE SE RELACIONAN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS 
ANEXOS; PERO LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA CON RESPECTO A CUALQUIER "ESTABLECIMIENTO" DE LOS 
PROVEEDORES, DISTRIBUIDORES O PROCESADORES NO EXCEDERÁ DE UNA PROPORCIÓN MAYOR A LA QUE TENGA EL 
"VALOR ASEGURADO" CON EL PORCENTAJE INDICADO FRENTE A CADA "ESTABLECIMIENTO". 
 
ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, EL ASEGURADO SE 
COMPROMETE A: 
 

a. REDUCIR LA PÉRDIDA HACIENDO USO DE CUALQUIERA OTRA FUENTE DE APROVISIONAMIENTO O DISTRIBUCIÓN 
O PROCESAMIENTO. 

b. EMPLEAR TODA LA DILIGENCIA PARA QUE LOS PROVEEDORES, DISTRIBUIDORES O PROCESADORES REANUDEN 
LAS OPERACIONES. 

 
PARA EL SOLO EFECTO DE ESTA CLÁUSULA NO TIENE APLICACIÓN LA FRASE "UTILIZADOS POR EL ASEGURADO EN EL 
ESTABLECIMIENTO PARA EFECTOS DEL NEGOCIO" QUE FIGURA EN LA PÓLIZA. 

 
LA COBERTURA OTORGADA PARA CADA UNO DE LOS PROVEEDORES, DISTRIBUIDORES O PROCESADORES SE LIMITA A 
LAS COBERTURAS PACTADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS. 
 

SUSPENSIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS O AGUA 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LO QUE SE ESTABLECE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE 
LA PÓLIZA, LA ASEGURADORA AMPARA ADEMÁS, SUJETO A TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES DE ELLA, LA PÉRDIDA DE 
UTILIDAD BRUTA QUE SUFRA EL ASEGURADO, CAUSADA POR CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS POR LA PÓLIZA, 
QUE DAÑE O DESTRUYA LAS PROPIEDADES QUE FORMAN LOS ESTABLECIMIENTOS DE LAS FUENTES QUE SUMINISTRAN 
ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS O AGUA, UTILIZADOS EN EL DESARROLLO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES, INCLUYENDO DAÑO 
O DESTRUCCIÓN DE TABLEROS DE CONTROL, TRANSFORMADORES, ESTACIONES Y DISTRIBUIDORAS, SUB-ESTACIONES 
(EXCLUYENDO LAS TORRES, POSTES Y LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN, SUBTRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN), ESTACIONES 
Y SUB-ESTACIONES DE BOMBEO, SIEMPRE Y CUANDO LA FALTA DE CUALQUIERA DE ESTOS SUMINISTROS DE LUGAR A 
UN "PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN", TAL COMO SE DEFINE EN EL ANEXO. 
 
ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, EL ASEGURADO SE 
COMPROMETE A: 
 

a. REDUCIR LA PÉRDIDA HACIENDO USO DE CUALQUIERA OTRA FUENTE DE APROVISIONAMIENTO. 
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b. EMPLEAR TODA LA DILIGENCIA NECESARIA PARA RESTABLECER LOS SERVICIOS. 

 
DEDUCIBLE 

 
EL ASEGURADO ASUME POR SU PROPIA CUENTA, COMO DEDUCIBLE EN CADA UNO DE LOS SINIESTROS AMPARADOS 
BAJO EL PRESENTE ANEXO, LAS PÉRDIDAS SUFRIDAS DURANTE LAS PRIMERAS CIENTO VEINTE (120) HORAS CONTADAS 
A PARTIR DE LA SUSPENSIÓN DE CUALQUIERA DE LOS SERVICIOS. 
 
GASTOS DE VIAJE Y ESTADÍA 
 

POR MEDIO DE LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LO QUE SE ESTABLECE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE 
LA PÓLIZA, LA ASEGURADORA AMPARA ADEMÁS HASTA POR EL LÍMITE ESTABLECIDO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
PARA CUBRIR LOS GASTOS DE VIAJES Y ESTADÍA DE FUNCIONARIOS Y TÉCNICOS, NO INCLUIDOS EN LA PÓLIZA, QUE 
NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INTERVIENEN EN LA PLANIFICACIÓN DE LA RECONSTRUCCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO AMPARADO POR LA PÓLIZA, EN LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDE AL SEGURO 
DE LUCRO CESANTE, EN RELACIÓN CON LA SECCIÓN DE INCENDIO Y PELIGROS ALIADOS. 
 
HONORARIOS DE AUDITORES REVISORES CONTADORES 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LO QUE SE ESTABLECE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE 
LA PÓLIZA, LA ASEGURADORA AMPARA ADEMÁS HASTA POR EL LÍMITE ESTABLECIDO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA LOS 
HONORARIOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO AMPARADO 
POR LA PÓLIZA, PARA PAGAR A SUS AUDITORES, REVISORES Y CONTADORES PARA OBTENER Y CERTIFICAR: 
 

a. LOS DETALLES EXTRAÍDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y DEL NEGOCIO DEL MISMO ASEGURADO. 
b. CUALESQUIERA OTRAS INFORMACIONES, DOCUMENTOS Y TESTIMONIOS QUE SEAN PEDIDOS POR LA 

ASEGURADORA AL ASEGURADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. 
 
CLÁUSULA DE EXCEPCIÓN POR DEDUCIBLE A LA CLÁUSULA DEL DAÑO 
 
SI POR RAZÓN DEL DEDUCIBLE APLICABLE A LAS COBERTURAS 1. COBERTURA BÁSICA, 4.1. 4.2 Y 4.3, NO HAY LUGAR A 
PAGO NI A DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA ÚNICAMENTE PORQUE EL "DAÑO" NO LLEGA AL 
MONTO DEL DEDUCIBLE ESTIPULADO, NO OPERARÁ LO ESTABLECIDO AL RESPECTO EN LA COBERTURA 4.12 DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, SIEMPRE QUE LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA HUBIERA EXISTIDO DE HABER EXCEDIDO 
EL "DAÑO" DEL DEDUCIBLE CITADO. 

 
CLÁUSULA PARA EL AMPARO DE NÓMINA POR SEMANAS 
 
NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL ANEXO NO. 1 FORMA DE ASEGURAMIENTO 
INGLESA, EL PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA DE LA NÓMINA NO AMPARADA DENTRO DE LA UTILIDAD BRUTA, 
EMPIEZA CON LA OCURRENCIA DEL "DAÑO" Y TERMINA A MÁS TARDAR EL NÚMERO DE SEMANAS INDICADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA INMEDIATAMENTE SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DEL DAÑO. 

 
LA INDEMNIZACIÓN A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, CORRESPONDE AL PERSONAL ANTES ESTIPULADO CUANDO A 
CONSECUENCIA DEL “DAÑO" EL ASEGURADO NO PUEDE UTILIZAR SUS SERVICIOS EN TODO O EN PARTE. 
 
SI EN EL MOMENTO DEL "DAÑO", EL VALOR DE LA NÓMINA FUERE SUPERIOR AL MONTO AMPARADO POR LA PRESENTE 
CLÁUSULA, EL ASEGURADO SERÁ CONSIDERADO COMO SU PROPIO ASEGURADOR POR LA DIFERENCIA, Y POR LO TANTO 
SOPORTARA LA PARTE PROPORCIONAL DE DICHA NÓMINA. 

 
CLÁUSULA DE AMPARO DE NÓMINA (BASE DUAL) 
 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO, BAJO EL ANEXO NO. 1 FORMA DE ASEGURAMIENTO INGLESA, LA 
PÉRDIDA DE NÓMINA PRODUCIDA ÚNICAMENTE POR: 

 
A. LA DISMINUCIÓN DE LOS INGRESOS; Y 
B. AUMENTO DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 

 
EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN SE ESTABLECERÁ EN LA SIGUIENTE FORMA: 

 
A. CON RESPECTO A LA DISMINUCIÓN DE LOS INGRESOS: 

 

a. EL 100% DURANTE LA PARTE DE PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN QUE EMPIEZA EN LA FECHA DEL "DAÑO" Y 
TERMINA A MÁS TARDAR EL NÚMERO DE SEMANAS INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS 
ANEXOS. 
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LA SUMA QUE RESULTE DE CALCULAR EL PORCENTAJE DE LA NÓMINA SOBRE EL MONTO DE LA 
DISMINUCIÓN DE LOS INGRESOS DURANTE LA MISMA PARTE DEL PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN, MENOS 
CUALQUIER ECONOMÍA EN LA NÓMINA PAGADA DURANTE LA MISMA PARTE DEL PERÍODO DE 
INDEMNIZACIÓN POR REDUCCIÓN QUE OCURRA A CONSECUENCIA DEL "DAÑO". 

 
b. DURANTE LA PARTE RESTANTE DEL PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN, LA SUMA QUE RESULTE DE CALCULAR 

EL PORCENTAJE DE LA NÓMINA SOBRE EL MONTO DE LA DISMINUCIÓN DE LOS INGRESOS DURANTE 
DICHA PARTE RESTANTE DEL PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN, MENOS CUALQUIER ECONOMÍA DE LA 
NÓMINA PAGADA DURANTE LA PARTE RESTANTE DEL PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN POR REDUCCIÓN QUE 
OCURRA A CONSECUENCIA DEL "DAÑO", PERO SIN EXCEDER LA SUMA QUE RESULTE DE APLICAR EL 
PORCENTAJE DE LA NÓMINA A LA DISMINUCIÓN DE LOS INGRESOS DURANTE DICHA PARTE RESTANTE 
DEL PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN, INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, AUMENTÁNDOSE DICHA 
SUMA POR EL MONTO DEDUCIDO POR ECONOMÍA EN LA NÓMINA SEGÚN EL NUMERAL 1) DE ESTA 
CLÁUSULA. 

 
CONSOLIDACIÓN. A OPCIÓN DEL ASEGURADO; SE PUEDE AUMENTAR EL NÚMERO DE SEMANAS A QUE HACE 
REFERENCIA EL NUMERAL A. DE ESTA CLÁUSULA A LAS SEMANAS PACTADAS SIEMPRE QUE LA RESPONSABILIDAD 
DE LA ASEGURADORA BAJO A) 2), EN ESTE CASO, NO EXCEDA DEL VALOR DEDUCIDO SEGÚN A) 1) POR ECONOMÍA 
EN LA NOMINA EFECTUADA DURANTE EL NÚMERO MAYOR DE SEMANAS. 
 

B. CON RESPECTO AL AUMENTO DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: 
 

EN LA PARTE DE LOS GASTOS ADICIONALES, DESCRITOS EN B) DE UTILIDAD BRUTA, QUE EXCEDIERE DE LA SUMA 
PAGADERA BAJO DICHO ANEXO NO.1, PERO SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO DE LA SUMA ADICIONAL QUE HUBIERE 
SIDO PAGADA RESPECTO A LA DISMINUCIÓN DE LOS INGRESOS BAJO A) 1) Y 2) DE LA PRESENTE CLÁUSULA DE 
NO HABERSE INCURRIDO EN DICHOS GASTOS. 
 

SI LA SUMA ASEGURADA POR LA PRESENTE CLÁUSULA, ES MENOR QUE EL MONTO QUE RESULTE DE CALCULAR 
UN PORCENTAJE DE LA NÓMINA SOBRE EL PORCENTAJE DE LOS INGRESOS ANUALES DEL NEGOCIO, LA 
RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA SERÁ REDUCIDA PROPORCIONALMENTE. 

 
CLÁUSULA DE AJUSTE ANUAL DE UTILIDAD BRUTA (FORMA DE ASEGURAMIENTO INGLESA) 

 
EN EL CASO DE QUE EL PORCENTAJE DE LA UTILIDAD BRUTA OBTENIDA (DURANTE EL EJERCICIO ANUAL MÁS 
CONCURRENTE CON CUALQUIER PERÍODO DE VIGENCIA DEL SEGURO), TAL COMO QUEDAN CERTIFICADOS POR EL 
CONTADOR PÚBLICO DEL ASEGURADO, FUEREN MENORES QUE LAS RESPECTIVAS SUMAS ASEGURADAS, SE LE 
DEVOLVERÁ AL ASEGURADO A PRORRATA (HASTA UN MÁXIMO DEL 40% DE LA PRIMA PAGADA RESPECTO DE LA SUMA 
ASEGURADA PARA LA CORRESPONDIENTE VIGENCIA DEL SEGURO), EL EXCEDENTE DE PRIMA NO DEVENGADA 
CALCULADA SOBRE LA DIFERENCIA DE LAS CIFRAS. 

 

SI HUBIERE OCURRIDO ALGÚN "DAÑO" QUE DE LUGAR A UNA RECLAMACIÓN BAJO LA PÓLIZA, TAL DEVOLUCIÓN SERÁ 
EFECTUADA SOLAMENTE RESPECTO AL MONTO DE LA DIFERENCIA QUE NO SEA CONSECUENCIA DEL "DAÑO". 
 

CLÁUSULA DE AJUSTE ANUAL DE UTILIDAD BRUTA (FORMA DE ASEGURAMIENTO AMERICANA) 
 

EN CASO DE QUE EL PORCENTAJE DE COASEGURO PACTADO, EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS, DE LA 
UTILIDAD BRUTA OBTENIDA (DURANTE EL EJERCICIO ANUAL MÁS CONCURRENTE CON CUALQUIER PERÍODO DE VIGENCIA 
DEL SEGURO), TAL COMO QUEDAN CERTIFICADOS POR EL CONTADOR PÚBLICO DEL ASEGURADO, FUEREN MENORES 
QUE LAS RESPECTIVAS SUMAS ASEGURADAS, SE LE DEVOLVERÁ AL ASEGURADO A PRORRATA (HASTA UN MÁXIMO DEL 
40% DE LA PRIMA PAGADA RESPECTO DE LA SUMA ASEGURADA PARA LA CORRESPONDIENTE VIGENCIA DEL SEGURO) EL 
EXCEDENTE DE PRIMA NO DEVENGADA CALCULADA SOBRE LA DIFERENCIA DE LAS CIFRAS. 

 
SI HUBIERE OCURRIDO ALGÚN "DAÑO" QUE DÉ LUGAR A UNA RECLAMACIÓN BAJO LA PÓLIZA, TAL DEVOLUCIÓN SERÁ 
EFECTUADA SOLAMENTE RESPECTO AL MONTO DE LA DIFERENCIA QUE NO SEA CONSECUENCIA DEL "DAÑO". 

 
CLÁUSULA PARA EL AMPARO LIMITADO DE LA NÓMINA (FORMA DE ASEGURAMIENTO AMERICANA) 

 
POR MEDIO DE LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LA DEFINICIÓN DE AMPARO DE LOS ANEXOS 2 Y 3 DE LAS 
FORMAS DE ASEGURAMIENTO AMERICANA, PARA EL PERSONAL RELACIONADO SEGÚN LA SOLICITUD DEL SEGURO, LA 
RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA EN CUANTO AL AMPARO DE NÓMINA TAL COMO SE DEFINE EN EL MENCIONADO 
ANEXO, QUEDA LIMITADA AL VALOR DE LAS REMUNERACIONES, QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE DEBEN CONTINUAR 
DURANTE EL "PERÍODO DE INTERRUPCIÓN" POR UN TIEMPO QUE EN NINGÚN CASO EXCEDERÁ DEL NÚMERO DE DÍAS 
CALENDARIO CONSECUTIVOS PARA ESTA CLÁUSULA INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DEL “DAÑO”, CONTINUANDO EN CONSECUENCIA ASEGURADA LA NÓMINA CORRESPONDIENTE A LOS DEMÁS 
EMPLEADOES DEL ASEGURADO DURANTE TODO EL PERÍODO DE INTERRUPCIÓN. 
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CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN PARCIAL DE NÓMINA (FORMA DE ASEGURAMIENTO AMERICANA) 

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LA DEFINICIÓN EN CONTRARIO EN LOS ANEXOS DE LAS FORMAS 
DE ASEGURAMIENTO AMERICANA, SE EXCLUYE DEL AMPARO DE NÓMINA EL PERSONAL RELACIONADO SEGÚN SOLICITUD 
DEL ASEGURADO, CONTINUANDO EN CONSECUENCIA ASEGURADA LA NÓMINA CORRESPONDIENTE A LOS DEMÁS 
EMPLEADOES DEL ASEGURADO DURANTE TODO EL PERÍODO DE INTERRUPCIÓN. 

 

LA PRESENTE CLÁUSULA SE REFIERE AL ANEXO DE FORMA DE ASEGURAMIENTO AMERICANA Y LO MODIFICA EN CUANTO 
SE RELACIONE CON LO ESTABLECIDO EN ELLA Y QUEDA SUJETA A LAS DEMÁS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO, 
DEL CUAL HACE PARTE INTEGRANTE. 

 

CLÁUSULA DE EXTENSIÓN DEL PERÍODO DE INTERRUPCIÓN 

 

EN CONSIDERACIÓN A LA PRIMA ADICIONAL COBRADA POR MEDIO DE ESTA CLÁUSULA SE AMPLÍA EL "PERÍODO DE 
INTERRUPCIÓN DEFINIDO EN LA CONDICIÓN PRIMERA - AMPARO -, DE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LOS ANEXOS 
DE FORMA DE ASEGURAMIENTO AMERICANA EN EL NÚMERO DE DÍAS CALENDARIO DEFINIDOS PARA ESTA CLÁUSULA EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO TERMINADA LA 
RECONSTRUCCIÓN, LA REPARACIÓN O EL REEMPLAZO DE LA PROPIEDAD DAÑADA O DESTRUIDA”. 

 

LA PRESENTE CLÁUSULA SE REFIERE AL ANEXO DE FORMA DE ASEGURAMIENTO AMERICANA Y LO MODIFICA EN CUANTO 
SE RELACIONE CON LO ESTABLECIDO EN ELLA Y QUEDA SUJETA A LAS DEMÁS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO, 
DEL CUAL HACE PARTE INTEGRANTE. 

 

ANEXO DE NEGOCIOS NUEVOS 

 

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y EN 
LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LOS ANEXOS DE FORMA DE ASEGURAMIENTO, SE ACLARA QUE PARA LOS FINES 
DE LA LIQUIDACIÓN DE CUALQUIER SINIESTRO AMPARADO ANTES DE QUE SE COMPLETE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA 
DEL SEGURO. 

 

I. PORCENTAJE DE UTILIDAD BRUTA: EL OBTENIDO SOBRE VOLÚMENES DEL NEGOCIO DURANTE EL PERÍODO 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL NEGOCIO Y LA FECHA DEL SINIESTRO. 

II. INGRESO ANUAL: EL EQUIVALENTE PROPORCIONAL DE UN PERÍODO DE DOCE (12) MESES DEL VOLUMEN 
LOGRADO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN DEL NEGOCIO Y LA FECHA DEL 
SINIESTRO. 

III. INGRESO NORMAL: EL EQUIVALENTE PROPORCIONAL POR UN PERÍODO IGUAL AL DE INDEMNIZACIÓN DEL 
VOLUMEN CONSEGUIDO DURANTE UN PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN DEL NEGOCIO Y 
LA FECHA DEL SINIESTRO. 

 

NOTA. LAS CIFRAS DEBEN AJUSTARSE TENIENDO EN CUENTA LAS TENDENCIAS DEL NEGOCIO Y LAS CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIALES Y DEMÁS CAMBIOS QUE LE AFECTEN ANTES O DESPUÉS DEL “DAÑO”, DE TAL FORMA QUE, DESPUÉS DE 
AJUSTADAS LAS CIFRAS REPRESENTEN HASTA DONDE SEA RAZONABLEMENTE POSIBLE, LAS QUE SE HUBIERAN 
OBTENIDO DURANTE EL PERÍODO CORRESPONDIENTE DESPUÉS DEL “DAÑO” SI EL SINIESTRO NO HUBIERA OCURRIDO. 

4.11 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

4.11.1 COBERTURA 

 

LA ASEGURADORA SE OBLIGA, BAJO LAS CONDICIONES DE ESTA POLIZA, A INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY 
COLOMBIANA, DERIVADA DE DAÑOS A LOS BIENES Y LESIONES CORPORALES A TERCEROS, OCURRIDAS EN EL 
DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS DESCRITOS EN LA 
PÓLIZA, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

 

1. POSESIÓN, MANTENIMIENTO, USO U OCUPACIÓN DE BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES A LA EMPRESA. 

2. LABORES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO DENTRO DEL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA 
EMPRESA. 

3. LESIONES CORPORALES SUFRIDAS POR TERCEROS PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS O 
RECREATIVAS QUE EL ASEGURADO DIRECTAMENTE LLEVE A EFECTO EN LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 

4. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR AVISOS O VALLAS DE PROPAGANDA, 
COLOCADOS POR EL ASEGURADO DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 
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5. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR ANIMALES DOMÉSTICOS BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA ASEGURADA, SE EXCLUYEN DE 
ESTA COBERTURA LOS ANIMALES CONSIDERADOS COMO POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 

6. LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS IMPUTABLES AL ASEGURADO, POR DAÑOS MATERIALES 
DE VEHÍCULOS SIN CONSIDERAR LOS ACCESORIOS O CONTENIDO DE LOS MISMOS, EN VIRTUD DE LA POSESIÓN 
O USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN EN 
PREDIOS CERRADOS Y VIGILADOS Y EXISTA CONTROL Y REGISTRO DE INGRESO Y SALIDA DE PERSONAS Y 
VEHÍCULOS. 

7. USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, MONTACARGAS Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS. 

8. USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO DE CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS 
DEL ASEGURADO.  

9. INSTALACIONES SOCIALES O DEPORTIVAS, DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 

10. EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO. 

11. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, EN DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES INHERENTES AL GIRO DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO. 

12. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 

13. POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 

14. DAÑOS A BIENES O LESIONES CORPORALES A TERCEROS CAUSADOS POR EL USO RAZONABLE DE LA FUERZA 
EJERCIDA CON EL PROPÓSITO DE PROTEGER A LAS PERSONAS Y/O A LOS BIENES DE LA EMPRESA, POR PARTE 
DEL PERSONAL DE VIGILANCIA, VINCULADO DIRECTAMENTE POR CONTRATO DE TRABAJO CON EL ASEGURADO. 
EN EL EVENTO EN QUE EL PERSONAL DE VIGILANCIA SEA SUMINISTRADO AL ASEGURADO POR UNA FIRMA 
ESPECIALIZADA LEGALMENTE CONSTITUIDA, ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA QUE PARA TAL 
FIN DEBE TENER CONTRATADA LA FIRMA ESPECIALIZADA. 

15. DAÑO PATRIMONIAL (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE) Y EXTRAPATRIMONIAL (DAÑO MORAL Y DAÑO 
FISIOLÓGICO): CON ESTE AMPARO SE CUBREN LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE DAÑOS MORALES Y/O 
PERJUICIOS FISIOLÓGICOS, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MUERTE DE LA VICTIMA, Y 
DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

 

a. INTERÉS ASEGURADO. 

 

AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL Y PERJUICIO FISIOLÓGICO), 
DE ACUERDO CON LOS SUBLIMITES ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY, POR 
LESIÓN, MUERTE Y/O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS EN DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DEL NEGOCIO 
AMPARADO EN LA PÓLIZA. 

 

b. DAÑO MORAL. 

 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y LÍMITES CONSIGNADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS MORALES, ENTENDIDOS COMO LAS ANGUSTIAS O TRASTORNOS 
PSÍQUICOS, IMPACTOS SENTIMENTALES O AFECTIVOS, QUE SE CAUSEN AL TERCERO DAMNIFICADO Y QUE SEAN 
OTORGADOS AL RECLAMANTE MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA. LA COBERTURA APLICA EN LOS CASOS EN 
LOS CUALES EL HECHO GENERADOR DEL DAÑO MORAL CAUSE INCAPACIDAD TOTAL O PERMANENTE Y/O MUERTE 
DE LA VÍCTIMA. 

 

c. PERJUICIO FISIOLÓGICO. 

 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y LÍMITES CONSIGNADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS FISIOLÓGICOS, ENTENDIDOS COMO LA DISMINUCIÓN DE LOS 
PLACERES DE LA VIDA, CAUSADA CONCRETAMENTE, POR LA IMPOSIBILIDAD O LA DIFICULTAD DE ENTREGARSE A 
CIERTAS ACTIVIDADES NORMALES DE PLACER Y QUE SEAN OTORGADOS MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA. 
LA COBERTURA APLICA EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL HECHO GENERADOR DEL PERJUICIO FISIOLÓGICO 
CAUSE INCAPACIDAD TOTAL O PERMANENTE Y/O MUERTE DE LA VÍCTIMA. 

 

16. PRODUCTOS: SE PERMITE EL ASEGURAMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES DEL ANEXO No 1.  

4.11.2 EXTENSIÓN DE COBERTURA - PAGOS SUPLEMENTARIOS  

 

ESTA COBERTURA AMPARA ADICIONALMENTE: 

 

A. LA PRESENTACIÓN DE CAUCIONES A QUE HAYA LUGAR, EN RAZÓN DE LOS EMBARGOS DECRETADOS 
JUDICIALMENTE CONTRA EL ASEGURADO POR LAS DEMANDAS PROMOVIDAS EN SU CONTRA, COMO 
CONSECUENCIA DE LESIONES A TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS CAUSADOS EN 
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EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL PRESENTE 
SEGURO. LA ASEGURADORA NO SE OBLIGA, SIN EMBARGO, A OTORGAR DIRECTAMENTE TALES CAUCIONES. 

B. CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL ASEGURADO, DESDE CUANDO SE LE 
DEMUESTRE SU RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, HASTA CUANDO LA ASEGURADORA HAYA 
REEMBOLSADO AL ASEGURADO O CONSIGNADO EN SU NOMBRE, A ÓRDENES DE UN JUZGADO, SI SE DIESE EL 
CASO, SU PARTICIPACIÓN EN TALES GASTOS. 

C. LOS DEMAS GASTOS RAZONABLES EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO EN RELACION CON EL SINIESTRO 
AMPARADO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO AUTORIZACION PREVIA DE LA ASEGURADORA. 

 

LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ LOS GASTOS SUPLEMENTARIOS ESTIPULADOS EN LA PRESENTE CLAUSULA, CUANDO SE 
CONFIGURE ALGUNA DE LAS EXCLUSIONES DE COBERTURA ESTABLECIDA EN LA PÓLIZA, O CUANDO EL ASEGURADO 
AFRONTE EL JUICIO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA ASEGURADORA. 

 

ADEMÁS, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA POR LA 
ASEGURADORA, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO, ESTA SOLO RESPONDERÁ 
POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 

PARÁGRAFO. CON BASE EN LO PRESCRITO EN EL ART. 4º. DE LA LEY 389 DE 1997, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL AMPARADA EN ESTA PÓLIZA, SE REFIERE A HECHOS ACAECIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE 
SEGURO, SIEMPRE QUE LA RECLAMACIÒN DEL DAMNIFICADO AL ASEGURADO O A LA ASEGURADORA SE EFECTÚE 
DENTRO DE LOS DOS (2) AÑOS SIGUIENTES A DICHA OCURRENCIA. 

 

ESTE AMPARO TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO DE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES, LOS CUALES SE 
CONSTITUYEN EN BENEFICIARIOS DEL SEGURO Y TIENEN ACCIÓN DIRECTA PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN A LA 
ASEGURADORA, SIN PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE DEBA RECONOCER DIRECTAMENTE EL ASEGURADO. 

4.11.3 CONDICIONES PARTICULARES  

 

TRANSACCIONES Y GASTOS 

 

EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A SOLICITAR AUTORIZACIÓN POR ESCRITO A LA ASEGURADORA, PARA EFECTUAR 
TRANSACCIONES O INCURRIR EN GASTOS DISTINTOS DE LOS ESTRICTAMENTE NECESARIOS PARA PRESTAR AUXILIOS 
MÉDICOS O QUIRÚRGICOS INMEDIATOS A TERCEROS AFECTADOS POR UN SINIESTRO. (ANEXO DE GASTOS MÉDICOS A 
TERCEROS) 

 

LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD 

 

LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA NO PODRÁ EXCEDER LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD INDICADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

CUANDO VARIOS SINIESTROS SE ORIGINEN EN LA MISMA CAUSA SE CONSIDERARÁN COMO UN SOLO SINIESTRO. 

 

EN LO QUE RESPECTA A LOS GASTOS PROCESALES, LA ASEGURADORA RESPONDERÁ AÚN EN EXCESO DEL VALOR 
ASEGURADO, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN 
EN CONTRA DEL ASEGURADO, CON LAS SIGUIENTES SALVEDADES: 

 

i. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA GRAVE, O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PÓLIZA. 

ii. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 

iii. SI LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES A CARGO DEL ASEGURADO EXCEDE EL LÍMITE ASEGURADO, LA 
ASEGURADORA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS COSTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 

PAGO DE INDEMNIZACIONES 

 

LA ASEGURADORA ESTARÁ LEGALMENTE OBLIGADA A PAGAR INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES A EVENTOS 
AMPARADOS BAJO EL   PRESENTE SEGURO, ÚNICAMENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

A. CUANDO EL ASEGURADO O EL TERCERO DAMNIFICADO PRESENTE RECLAMACIÓN DEMOSTRANDO LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 

B. CUANDO MEDIANTE PREVIA APROBACIÓN DE LA ASEGURADORA, EL ASEGURADO Y EL PERJUDICADO O SUS 
REPRESENTANTES, ACUERDEN LAS SUMAS DEFINITIVAS QUE EL ASEGURADO DEBE INDEMNIZAR AL AFECTADO 
O AFECTADOS COMO CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY. 
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C. CUANDO LA ASEGURADORA REALICE UN CONVENIO CON EL PERJUDICADO O SUS REPRESENTANTES, MEDIANTE 
EL CUAL ÉSTE LIBERE DE TODA RESPONSABILIDAD AL ASEGURADO, EN CUYO CASO PAGARÁ DIRECTAMENTE AL 
TERCERO O SUS CAUSAHABIENTES EN NOMBRE DEL ASEGURADO. 

 

PARAGRAFO. CUANDO NO SE PUEDA DEMOSTRAR RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO, DENTRO DE LA LIBERTAD 
PROBATORIA DEL ARTICULO 1077 DEL CODIGO DE COMERCIO Y NO SE LLEGARE A ACUERDO ALGUNO, SE PROBARA CON 
LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA POR SER ESTE EL MEDIO PROBATORIO IDONEO QUE DA LA LEY. 

 

REDUCCION DEL SEGURO POR PAGO DE SINIESTRO 

 

TODA SUMA QUE LA ASEGURADORA DEBA PAGAR COMO CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO REDUCIRÁ EN IGUAL 
CANTIDAD EL LÍMITE DE REPONSABILIDAD ASEGURADO, SIN QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE PRIMA. 

 

PERDIDA DEL DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACION 

 

LA ASEGURADORA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y SE PERDERÁ TODO DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

A. SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS FRAUDULENTOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS PARA SUSTENTAR 
UNA RECLAMACIÓN O PARA DERIVAR BENEFICIO DEL SEGUROS QUE ESTA PÓLIZA AMPARA. 

B. POR OMISIÓN MALICIOSA POR PARTE DEL ASEGURADO DE SU OBLIGACIÓN DE DECLARAR A LA ASEGURADORA 
CONJUNTAMENTE CON LA NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERÉS 
ASEGURADO Y CONTRA EL MISMO   RIESGO. 

C. POR RENUNCIA DEL ASEGURADO A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO 

D. SI EL ASEGURADO LLEGA A ACUERDOS CON LOS TERCEROS AFECTADOS, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA 
ASEGURADORA. 

 

CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO Y PRESCRIPCIÓN 

 

EN EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SE ENTENDERÁ OCURRIDO EL SINIESTRO EN EL 
MOMENTO EN QUE ACAEZCA EL HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO, FECHA A PARTIR DE LA CUAL CORRERÁ 
LA PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LA VÍCTIMA. FRENTE AL ASEGURADO ELLO OCURRIRÁ DESDE CUANDO LA   VÍCTIMA LE   
FORMULA LA   PETICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 

 

ACCIÓN DE LOS DAMNIFICADOS  

 

EN EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LOS DAMNIFICADOS TIENEN ACCIÓN DIRECTA CONTRA 
EL ASEGURADOR PARA ACREDITAR SU DERECHO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR 
LOS HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y RECLAMADOS DENTRO DE DICHO PERÍODO Y HASTA 
DOS AÑOS MÁS A PARTIR DEL EVENTO QUE DIO ORIGEN A SU ACCIÓN. 

4.11.4 AMPAROS ADICIONALES  

 

LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA PARA LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES, NO PODRÁ EXCEDER LOS 
LÍMITES DE RESPONSABILIDAD INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PATRONAL 

 

SALVO LO DISPUESTO EN LA SECCION SEGUNDA – EXCLUSIONES, LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES IMPUTABLES A CULPA DEL ASEGURADO, CAUSADOS A PERSONAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO 
UNICAMENTE POR ACCIDENTE DE TRABAJO, SIEMPRE Y CUANDO EL EMPLEADO HAYA CUMPLIDO CON LAS 
PRESCRIPCIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL Y EL ACCIDENTE NO SE HAYA 
ORIGINADO POR UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL ENDÉMICA O EPIDÉMICA. 

 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR ACCIDENTE DE TRABAJO TODO SUCESO ACCIDENTAL, IMPREVISTO 
Y REPENTINO QUE SOBREVENGA DURANTE LA REALIZACIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS 
CONTRACTUALMENTE AL EMPLEADO Y QUE LE PRODUZCA LESIÓN ORGÁNICA, PERTURBACIÓN FUNCIONAL O MUERTE. 

 

ASÍ MISMO, SE ENTIENDE POR EMPLEADO, TODA PERSONA VINCULADA AL ASEGURADO MEDIANTE CONTRATO DE 
TRABAJO QUE LE PRESTE UN SERVICIO PERSONAL, REMUNERADO Y BAJO SUBORDINACIÓN O DEPENDENCIA, 
INCLUYENDO TRABAJADORES EN MISION.  

 

ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE CUALQUIER 
OTRO SEGURO INDIVIDUAL O COLECTIVO DE LOS EMPLEADOS O A SU FAVOR. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 
SALVO LO DISPUESTO EN LA SECCION SEGUNDA – EXCLUSIONES, LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A CONSECUENCIA DE LABORES REALIZADAS EN EL PREDIO ASEGURADO POR 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO, EN EXCESO DEL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE CADA UNO DEBE TENER. 
 
ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE POR SOLIDARIDAD LE SEA 
IMPUTABLE AL ASEGURADO. 
 
PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR “CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES” TODA 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE EN VIRTUD DE CONVENIOS O CONTRATOS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE 
COMERCIAL PRESTE SUS SERVICIOS AL ASEGURADO EN PROCURA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES O NEGOCIOS 
OBJETO DE ESTE SEGURO. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PÓR CONTAMINACIÓN 

 
SALVO LO DISPUESTO EN LA SECCION SEGUNDA – EXCLUSIONES, LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE PUDIERA INCURRIR EL ASEGURADO POR DAÑOS A TERCEROS, OCASIONADOS POR 
VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O BIEN POR RUIDO Y HABIÉNDOSE 
MANIFESTADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN 
ACONTECIMIENTO QUE, DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA NORMAL DE LA ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO, OCURRA, 
DENTRO DE LOS INMUEBLES ASEGURADOS DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL, E IMPREVISTA. 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARQUEADEROS 
 
SALVO LO DISPUESTO EN LA SECCION SEGUNDA – EXCLUSIONES, LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A CONSECUENCIA DEL USO DE LOS PARQUEADEROS CERRADOS Y VIGILADOS 
DEL ASEGURADO, CON ACCESO CONTROLADO PARA PERSONAS Y VEHÍCULOS Y CON REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
ENTRADA Y SALIDA DE CADA VEHÍCULO Y SU CONDUCTOR. ADEMÁS SU FUNCIONAMIENTO DEBE SER OFICIALMENTE 
APROBADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
 

LA COBERTURA SE REFIERE A RECLAMACIONES POR DAÑOS MATERIALES O DESAPARICIÓN DE VEHÍCULOS, CAUSADOS 
POR CULPA IMPUTABLE AL ASEGURADO, SUFICIENTEMENTE PROBADA, SIEMPRE Y CUANDO LOS VEHÍCULOS HAYAN 
INGRESADO CON LA AUTORIZACIÓN AL PARQUEADERO DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
 
EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN 
POR PARTE DEL ASEGURADO FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADERO, LA PRESENTE COBERTURA OPERARÁ 
ÚNICAMENTE EN EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 

 
SALVO LO DISPUESTO EN LA SECCION SEGUNDA – EXCLUSIONES, LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, IMPUTABLES POR CULPA DEL ASEGURADO, DERIVADA DEL USO DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTE DEFINICION: 

 
LOS VEHÍCULOS PROPIOS DEL ASEGURADO QUE FIGURAN EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, LOS VEHÍCULOS TOMADOS 
POR EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDATARIO, USUFRUCTUARIO O COMODATARIO MIENTRAS SEAN UTILIZADOS 
EN EL GIRO NORMAL DE SU ACTIVIDAD ASEGURADA OBJETO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

 
SUJETO AL SUBLÍMITE QUE APARECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, ESTA COBERTURA OPERA ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS VIGENTES EN EL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS 
A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO, APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, Y EN EXCESO DE 
LA PÓLIZA DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES, EN LOS AMPAROS QUE SE REFIEREN A LA COBERTURA DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.   
 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL 

 
SALVO LO DISPUESTO EN LA SECCION SEGUNDA – EXCLUSIONES, LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL USO DE LOS BIENES QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO SU CUIDADO, 
TENENCIA O CONTROL LEGAL O CONTRACTUAL. 

 
PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO LOS TÉRMINOS TENENCIA, CUIDADO O CONTROL SE APLICAN GENERALMENTE A TODO 
EL QUE TIENE UNA COSA RECONOCIENDO DOMINIO AJENO. 
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ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS DAÑOS MATERIALES DE ESTOS BIENES COMO TAMPOCO EL HURTO O 
HURTO CALIFICADO DE LOS MISMOS. 

 

GASTOS MÉDICOS 

 

SALVO LO DISPUESTO EN LA SECCION SEGUNDA – EXCLUSIONES, LA ASEGURADORA REEMBOLSARÁ LOS GASTOS 
DEMOSTRABLES, NECESARIOS Y RAZONABLES QUE EN LA PRESTACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS SE CAUSEN 
POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA Y MEDICAMENTOS COMO CONSECUENCIA 
DE LESIONES CORPORALES A TERCEROS CAUSADAS EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA, DENTRO DE LA 
EMPRESA ASEGURADA. 

 

ESTE AMPARO SE OTORGA CON EL FIN DE PRECAVER UNA RESPONSABILIDAD FUTURA DEL ASEGURADO Y EN CASO QUE 
LE SEA IMPUTABLE DICHA RESPONSABILIDAD, LOS VALORES INDEMNIZADOS HACEN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. 

 

PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA NO SE REQUIERE QUE EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DEL 
ACCIDENTE Y, POR LO TANTO, EL RECONOCIMIENTO DE LA INDEMNIZACIÓN POR ESTA COBERTURA NO PUEDE SER 
INTERPRETADO COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

GASTOS DE DEFENSA 

 

LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, QUE APODEREN AL ASEGURADO 
EN EL PROCESO PENAL, INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL Y/O CIVIL, QUE SE INICIE COMO CONSECUENCIA DIRECTA 
Y EXCLUSIVA DE UN HECHO AMPARADO EN ESTA PÓLIZA. 

 

ES CONDICIÓN NECESARIA PARA QUE OPERE ESTE AMPARO QUE LOS APODERADOS DEL ASEGURADO, HAYAN SIDO 
PREVIAMENTE APROBADOS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, Y QUE EL ASEGURADO NO AFRONTE EL 
PROCESO SIN LA APROBACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 

EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO COMPRENDE CUALQUIER SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA INICIACIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, 
QUERELLANTES O DEMANDANTES. 
  

ESTE AMPARO OPERA POR REEMBOLSO Y ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS AMPAROS OTORGADOS POR ESTE SEGURO 
Y, POR CONSIGUIENTE, NINGUNA INDEMNIZACIÓN PUEDE SER INTERPRETADA COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE 
RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  

 

COSTAS DEL PROCESO 

 

ASÍ MISMO LA ASEGURADORA REEMBOLSARÁ LAS COSTAS DEL PROCESO QUE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES: 

 

1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE HECHO DOLOSO O EXCLUIDO. 

2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA ASEGURADORA. 

3. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS EXCEDEN EL LÍMITE ASEGURADO, LA ASEGURADORA SOLO 
RESPONDERÁ POR LAS COSTAS EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 

EL LÍMITE ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES EXIGIBLE SIEMPRE Y CUANDO HAYA LUGAR AL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN BAJO LA PÓLIZA Y APLICABLE POR CADA SINIESTRO QUE DE ORIGEN A LA INICIACIÓN DE LA ACCION 
PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, 
QUERELLANTES O DEMANDANTES. 

 

ANEXO No. 1 RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS 

 

LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA PARA ESTE AMPARO, NO PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 
INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 

 

COBERTURA BÁSICA 

 

A LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA, TENDRÁ LA CONSIDERACIÓN DE: 

 

PRODUCTOS. TODO BIEN MUEBLE, NATURAL O MANUFACTURADO, ELABORADO O SUMINISTRADO POR EL ASEGURADO, 
CORRESPONDIENTE A LA ACTIVIDAD ASEGURADA. 
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ENTREGA.PUESTA A DISPOSICIÓN DE UN TERCERO DEL PRODUCTO ELABORADO Y/O SUMINISTRADO QUE SUPONE LA 
PÉRDIDA EFECTIVA DEL PODER DE DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LOS MISMOS. 
 
SE CUBREN DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITES INDICADOS EN ESTA PÓLIZA LAS 
INDEMNIZACIONES DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EXIGIDA AL ASEGURADO POR LOS 
DAÑOS MATERIALES, CORPORALES O PERJUICIOS CONSECUENCIALES CAUSADOS A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS O 
BIENES DESPUÉS QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS O SUMINISTRADOS A TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO LOS DEFECTOS 
DE LOS PRODUCTOS QUE HAN CAUSADO EL DAÑO SE HAYAN ORIGINADO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN, DE 
ALMACENAMIENTO INADECUADO, DE ERRORES DE ETIQUETADO O DE ROTULACIÓN O DE ENTREGA ERRÓNEA DE UN 
PRODUCTO EN LUGAR DE OTRO.  
 
EXCLUSIONES DE LA COBERTURA DE PRODUCTOS 
 

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA DE PRODUCTOS LOS DAÑOS: 
 

A. QUE SUFRAN LOS PRODUCTOS VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS PERJUICIOS 
Y GASTOS PROVENIENTES DE LA REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS Y/O PRODUCTOS. 

B. PRODUCIDOS A CONSECUENCIA DE LA VENTA O ENTREGA DE PRODUCTOS CUYO ESTADO DEFECTUOSO O 
NOCIVO ERA CONOCIDO POR EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES. 

C. LOS GASTOS Y PERJUICIOS QUE OCASIONE LA INSPECCIÓN, REPARACIÓN, SUSTITUCIÓN, DEVOLUCIÓN, 
TRANSPORTE, DESTRUCCIÓN, MONTAJE, DESMONTAJE O LA RETIRADA DEL MERCADO DE LOS PRODUCTOS 
FABRICADOS, ELABORADOS O COMERCIALIZADOS. 

D. DAÑOS CAUSADOS POR NO CUMPLIR LOS PRODUCTOS CON LA FINALIDAD PARA LA QUE HAN SIDO DESTINADOS 
O NO RESPONDAN A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLOS. GARANTÍA DEL FABRICANTE. 

E. DAÑOS Y GASTOS SUFRIDOS POR LOS BIENES Y PRODUCTOS DE TERCEROS, QUE HAYAN SIDO FABRICADOS 
MEDIANTE LA UNIÓN Y/O MEZCLA Y/O TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO CON OTRO U OTROS 
PARA OBTENER UN PRODUCTO FINAL. 

F. EL RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. 
G. LAS RECLAMACIONES POR PRODUCTOS EXPORTADOS A USA/CANADÁ/MÉXICO/AUSTRALIA Y NUEVA ZELANDA 

H. DEFECTOS DEL PRODUCTO QUE HAYAN SIDO CONOCIDOS POR EL CLIENTE O POR EL ASEGURADO ANTES DE LA 
ENTREGA O QUE RESULTEN EVIDENTES. 

I. LOS PRODUCTOS QUE NO POSEEN EL PERMISO LEGAL CORRESPONDIENTE, O AÚN TENIÉNDOLO PARA UN USO O 
APLICACIÓN DETERMINADOS, SE DESTINEN A USOS DIFERENTES A LOS CONTEMPLADOS. 

J. LOS DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS CADUCADOS. 
K. LA INOBSERVANCIA VOLUNTARIA DE DISPOSICIONES LEGALES, PRESCRIPCIONES OFICIALES, CONDICIONES DE 

SEGURIDAD, DISEÑOS, PLANOS, FÓRMULAS O ESPECIFICACIONES DADAS POR EL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR, 
EN LA ELABORACIÓN, EJECUCIÓN O PRESTACIÓN DE PRODUCTOS O SERVICIOS, ASÍ COMO LOS ORIGINADOS POR 
AQUELLOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO PROBADOS O EXPERIMENTADOS ADECUADAMENTE, 
CONFORME A LAS REGLAS Y PROTOCOLOS QUE FUESEN DE APLICACIÓN EN TALES SUPUESTOS.  

L. CUALQUIER CAUSA IMPUTABLE AL FABRICANTE O, EN SU CASO, AL IMPORTADOR DE LOS PRODUCTOS 
COMERCIALIZADOS O DE LOS MATERIALES SUMINISTRADOS O BIENES MANIPULADOS, O DEL FABRICANTE O 
IMPORTADOR DE LAS MÁQUINAS O APARATOS UTILIZADOS EN EL TRATAMIENTO DE LAS PRENDAS O BIENES 
CONFIADOS POR TERCEROS AL ASEGURADO EN EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

M. LOS GASTOS DE REEMBALAJE, TRASVASE Y REEMPAQUETADO DE PRODUCTOS DEBIDOS A DEFECTO DEL 
ENVASE, EMBALAJE, TAPÓN O TAPA SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO. 

N. RESPONSABILIDADES ALCANZADAS MEDIANTE CONTRATOS, ACUERDOS O PACTOS, QUE NO CABRÍA RECLAMAR 
CONFORME A LO ESTIPULADO POR LA LEY SALVO EN VIRTUD DE DICHOS CONTRATOS, PACTOS O ACUERDOS. 

O. DAÑOS O PÉRDIDAS ECONÓMICAS QUE NO TENGAN COMO ORIGEN O NO SE DERIVEN DE UN DAÑO PERSONAL O 
MATERIAL. 

P. DAÑOS POR ASBESTOS, O CUALQUIER MATERIAL O PRODUCTO QUE LO CONTENGA. 

Q. DAÑOS DERIVADOS DE INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL TALES COMO 
LICENCIAS, COPYRIGHT, PATENTES, MARCAS, ETC. 

R. DAÑOS QUE TENGAN SU ORIGEN EN LA EXTRACCIÓN, TRANSFUSIÓN Y/O CONSERVACIÓN DE SANGRE, PLASMA Y 
CUALQUIER OTRO HEMODERIVADO. 

S. DAÑOS RECLAMADOS A CONSECUENCIA DE LA EXPOSICIÓN A PRODUCTOS O MATERIALES QUE CONTENGAN 
PIRALENOS, FORMALDEHÍDOS, FORMOL, DIOXINAS, TALCO, DISPOSITIVOS INTRAUTERINOS, BLANQUEANTES DE 
PIEL, DIETHYISTILHESTOL, CONTAMINANTES ORGÁNICOS PERMANENTES (POPS) 

T. RECLAMACIONES POR CONTAGIO DE SIDA, ENCEFALOPATÍA BOVINA ESPONGIFORME, S.A.R.S, LEGIONELA. 

U. RECLAMACIONES POR VIRUS INFORMÁTICOS, PÉRDIDA DE INFORMACIÓN. 
V. RECLAMACIONES POR DAÑOS DERIVADOS DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 
W. MULTAS Y SANCIONES. 
X. DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARIZANTES. 

Y. RECLAMACIONES POR DAÑO AMBIENTAL, CONTAMINACIÓN GRADUAL Y PAULATINA 
Z. CUALQUIER OTRA CAUSA DE EXCLUSIÓN ESTABLECIDA EN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 

ACTIVIDAD ASEGURADA. 
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AA. DAÑOS CAUSADOS POR LOS PRODUCTOS DESTINADOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LA INDUSTRIA 
AERONÁUTICA, NUCLEAR, FERROVIARIA, PETROLÍFERA/GAS, DE AUTOMOCIÓN, INCLUYENDO LAS PARTES DE 
AUTOMÓVILES, MOTOCICLETAS, AVIONES, EMBARCACIONES O TRENES. 

4.12 MANEJO GLOBAL COMERCIAL 

4.12.1 COBERTURA BÁSICA 

 
AMPARA AL ASEGURADO CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, CONTRA LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE 
DINERO U OTROS BIENES DE SU PROPIEDAD QUE ACONTECIERE COMO CONSECUENCIA DE HURTO, HURTO CALIFICADO, 
ABUSO DE CONFIANZA, FALSEDAD Y ESTAFA, DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN LEGAL, EN QUE INCURRAN SUS 
TRABAJADORES, DEBIDAMENTE DETERMINADOS Y SINDICADOS EN LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE, Y SEA COMETIDO 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

4.12.2 AMPAROS OPCIONALES 

 

SE ENTENDERÁ INCLUIDA, SIEMPRE QUE SE HAYA HECHO CONSTAR DE MANERA EXPRESA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y SE HAYA FIJADO UN LÍMITE ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA. NO SE ENTENDERÁN COMO VALORES ASEGURADOS 
ADICIONALES QUE SUMAN AL VALOR ASEGURADO, SINO QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL LÍMITE DE LA PÓLIZA, LO 
QUE SIGNIFICA QUE LA MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA PARA LA ATENCIÓN O INDEMNIZACIÓN DE UN 
EVENTO O SINIESTRO IRÁ HASTA EL VALOR ASEGURADO DEL LÍMITE: 
 
ANEXO PÉRDIDAS CAUSADAS POR TRABAJADORES NO IDENTIFICADOS 
 

CUANDO RESPECTO A CUALQUIER PÉRDIDA EL ASEGURADO NO PUDIERE DETERMINAR ESPECÍFICAMENTE EL 
TRABAJADOR O TRABAJADORES RESPONSABLES, LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LA PERDIDA CORRESPONDIENTE 
HASTA EL LÍMITE ASEGURADO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA PARA ESTA COBERTURA, SIEMPRE Y CUANDO 
LAS PRUEBAS OBTENIDAS POR EL ASEGURADO ESTABLEZCAN RAZONABLEMENTE QUE LA PÉRDIDA FUE CAUSADA POR 
LA OCURRENCIA DE ALGUNO DE LOS EVENTOS RELACIONADOS EN EL NUMERAL 1: COBERTURA BÁSICA, DE ESTA PÓLIZA 
Y COMETIDA POR UNO O MÁS DE SUS TRABAJADORES. EN ESTE CASO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR 
PREVIAMENTE LA RESPECTIVA DENUNCIA PENAL EN AVERIGUACIÓN. 
 

ANEXO TRABAJADORES TEMPORALES Y DE FIRMAS ESPECIALIZADAS 
 
ESTE ANEXO SE EXTIENDE A CUBRIR HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LAS PÉRDIDAS 
OCASIONADAS AL ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, CAUSADOS COMO LAS CONSECUENCIAS DE HURTO, 
HURTO CALIFICADO, ABUSO DE CONFIANZA, FALSEDAD Y ESTAFA, DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN LEGAL, DE UNO O 
MÁS DE LOS TRABAJADORES DE FIRMAS ESPECIALIZADAS CONTRATADAS POR EL ASEGURADO PARA REALIZAR 
DIFERENTES ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL GIRO NORMAL DE SU NEGOCIO. 
 
ANEXO DE AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS CARGOS 

 
EN EL EVENTO DE QUE EL ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA COBERTURA, CREE NUEVOS CARGOS, ESTE AMPARO 
SE EXTENDERÁ A CUBRIR AUTOMÁTICAMENTE LAS PÉRDIDAS OCASIONADAS POR TALES CARGOS; SIEMPRE Y CUANDO 
EL ASEGURADO INFORME A LA ASEGURADORA DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A SU CREACIÓN. 

 
AMPARO SOBRE BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS Y DONDE EL ASEGURADO PRESTE SUS SERVICIOS 
 
ESTE ANEXO SE EXTIENDE A CUBRIR HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LAS PÉRDIDAS 
OCASIONADAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, A TERCEROS Y A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DONDE EL 
ASEGURADO PRESTE SUS SERVICIOS, CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE HURTO, HURTO CALIFICADO, ABUSO DE 
CONFIANZA, FALSEDAD Y ESTAFA, DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN LEGAL, DE UNO O MÁS DE LOS TRABAJADORES DEL 
ASEGURADO. 

 
AMPARO DE PROTECCIÓN DE DEPÓSITOS BANCARIOS 
 
ESTE ANEXO SE EXTIENDE A CUBRIR HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LAS PÉRDIDAS QUE 
EL ASEGURADO SUFRA CUANDO A LOS DINEROS DEPOSITADOS EN SU CUENTA CORRIENTE O DE AHORROS QUE 
MANTENGA CON UNA ENTIDAD BANCARIA O FINANCIERA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA LEY, SIEMPRE Y CUANDO 
DICHA PÉRDIDA SE DEBA A FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DE UN CHEQUE, LETRA DE CAMBIO, PAGARÉ, CARTA DE 
CRÉDITO O CUALQUIER OTRA CLASE DE TÍTULO VALOR QUE EL BANCO O LA ENTIDAD FINANCIERA PRESUMA QUE HA SIDO 
FIRMADO, ENDOSADO O AVALADO POR EL ASEGURADO O POR UNA PERSONA QUE OBRE EN SU NOMBRE O 
REPRESENTACIÓN; EL AMPARO DEL PRESENTE ANEXO SE HACE EXTENSIVO A LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
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I. CUALQUIER CHEQUE O GIRO HECHO EN NOMBRE DEL ASEGURADO, SEA PAGADERO A UNA PERSONA FICTICIA, Y 
ENDOSADO O PAGADO A NOMBRE DE DICHA PERSONA. 

II. CUALQUIER CHEQUE O GIRO HECHO O GIRADO EN TRANSACCIÓN POR EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE, A 
FAVOR DE UN TERCERO Y ENTREGADO AL REPRESENTANTE DE ESTE, QUE RESULTE ENDOSADO O COBRADO 
POR PERSONA DISTINTA DE AQUEL A QUIEN SE GIRO. 

III. CUALQUIER CHEQUE O GIRO CON DESTINO AL PAGO DE SALARIOS QUE HABIENDO SIDO GIRADO U ORDENADO 
POR EL ASEGURADO, RESULTARE ENDOSADO O COBRADO POR UN TERCERO OBRANDO SUPUESTAMENTE A 
NOMBRE DEL GIRADOR O DE AQUEL A QUIEN SE DEBÍA HACER EL PAGO. 

IV. HABRÁ COBERTURA PARA CUALQUIERA DE LOS HECHOS DESCRITOS ARRIBA SIEMPRE QUE PUEDAN SER 
CLASIFICADOS COMO FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES COLOMBIANAS. 

V. LOS FACSÍMILES DE FIRMAS ESTAMPADOS POR MEDIO DE MÁQUINAS SERÁN CONSIDERADOS COMO FIRMAS 
AUTÓGRAFAS. 

4.12.3 CONDICIONES PARTICULARES  

 

RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA Y REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA 

 

EN CASO DE SINIESTRO ORIGINADO EN UNO O VARIOS DE LOS RIESGOS AMPARADOS, LA RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO DE LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA PRESENTE PÓLIZA MENOS EL 
DEDUCIBLE PACTADO. 

 

LA SUMA ASEGURADA SE REDUCIRÁ DESDE EL MISMO MOMENTO DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO EN EL IMPORTE DE LA 
RECLAMACIÓN FORMULADA O PÉRDIDA DENUNCIADA POR EL ASEGURADO, O EN EL MONTO INDEMNIZACIÓN PAGADA, SIN 
QUE HAYA LUGAR AL RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO. 

 

EL CONJUNTO DE PÉRDIDAS CUBIERTAS POR LA PÓLIZA, OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y 
PROVENIENTES DE UN MISMO EVENTO, SE CONSIDERARÁN PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, COMO UN SOLO 
SINIESTRO. 

 

PRESCINDIENDO DEL NÚMERO DE AÑOS DURANTE LOS CUALES ESTA PÓLIZA TENGA VIGENCIA Y DEL MONTO DE LAS 
PRIMAS PAGADAS O CAUSADAS, LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA NO SERÁ ACUMULABLE EN VALORES 
ASEGURADOS DE AÑO EN AÑO, O DE PERÍODO EN PERÍODO Y EN NINGÚN CASO EXCEDERÁ LOS LÍMITES ESTABLECIDOS 
EN LA PÓLIZA, PARA LA VIGENCIA QUE CUBRA LA OCURRENCIA DE UN EVENTO. 

 

EL PAGO DE CUALQUIER PÉRDIDA POR PARTE DE LA ASEGURADORA REDUCIRÁ EN EL MONTO PAGADO EL LÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD DE ÉSTA BAJO LA PÓLIZA. 

 

EN CASO DE DELITOS CONTINUADOS CUBIERTOS, SE ENTENDERÁ OCURRIDO EL SINIESTRO EN LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
DE SEGURO EN LA CUAL SE DETERMINE EL INICIO DEL MISMO, NO OBSTANTE, SI EN EL MOMENTO DE SER ASUMIDO EL 
RIESGO POR PARTE DE LA ASEGURADORA, EL DELITO CONTINUADO YA COMENZÓ PERO EL ASEGURADO MEDIANTE SUS 
CONTROLES INTERNOS, O INFORMES DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL O POR CUALQUIER MEDIO POSIBLE, NO TIENE 
CONOCIMIENTO DEL HECHO, LA ASEGURADORA SERÁ RESPONSABLE POR LAS PÉRDIDAS DE LAS CUALES SE DEMUESTRE 
QUE OCURRIERON DENTRO DE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, SIN EXCEDER EL LÍMITE ASEGURADO CONTRATADO. 

 

GARANTÍAS 

 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE ESTE SEGURO SE REALIZA EN VIRTUD DE LAS SIGUIENTES GARANTÍAS 
OTORGADAS POR EL ASEGURADO, QUIEN DURANTE SU VIGENCIA SE COMPROMETE A: 

 

i. EL ASEGURADO PRACTICARÁ UN ARQUEO O CORTE DE CUENTAS POR LO MENOS ANUALMENTE. PARA LOS 
CARGOS AMBULANTES DE: COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, VENDEDORES Y PAGADORES, EL ARQUEO 
SERÁ DIARIO; PARA LOS DEMÁS COBRADORES, CAJEROS, VENDEDORES Y PAGADORES, EL ARQUEO SE HARÁ 
MENSUALMENTE. ESTA ACTIVIDAD DEBERÁ SER VERIFICADA POR UNA INSTANCIA DE CONTROL DEL ASEGURADO. 

ii. EL ASEGURADO DEBERÁ VERIFICAR LA VERACIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA SOLICITUD DE TRABAJO 
QUE FIRME EL ASPIRANTE CON ANTERIORIDAD A SU INCLUSIÓN EN LA PRESENTE PÓLIZA. 

iii. LAS FUNCIONES SE DISPONDRÁN DE TAL MANERA QUE AL TRABAJADOR NO SE LE PERMITA CONTROLAR 
CUALQUIER TRANSACCIÓN DESDE EL COMIENZO HASTA EL FINAL, DEBE EXISTIR UN CONTROL DUAL Y CUSTODIA 
CONJUNTA. 

iv. EL ASEGURADO DEBERÁ MANTENER Y EMPLEAR UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES EN EL QUE LOS 
DEBERES DE CADA TRABAJADOR SE DEFINAN CLARAMENTE DE TAL MANERA QUE NO SE PERMITA A UN MISMO 
TRABAJADOR CONTROLAR UNA TRANSACCIÓN Y/O OPERACIÓN DESDE SU COMIENZO HASTA SU TERMINACIÓN. 

v. EL ASEGURADO DEBE TENER MANUALES DE CONTROL INTERNO PARA SU OPERACIÓN Y/O MANUALES DE 
AUDITORIA. 
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LAS GARANTÍAS ANTERIORES DEBERÁN SER CUMPLIDAS ESTRICTAMENTE POR EL ASEGURADO. SU INCUMPLIMIENTO 
ACARREARÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DESDE EL MOMENTO DE SU INFRACCIÓN. 
 
OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
CUANDO OCURRA UN EVENTO QUE PUEDA AFECTAR LA PRESENTE PÓLIZA, EL ASEGURADO TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
OBLIGACIONES: 
 

A. EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE DISPONGA PARA IMPEDIR SU PROGRESO, SALVAR, CONSERVAR Y 
RECUPERAR LOS BIENES ASEGURADOS. 

B. COMUNICAR LA OCURRENCIA DEL EVENTO A LA ASEGURADORA A MÁS TARDAR DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES 
(3) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER, TAL CIRCUNSTANCIA. 

C. A PETICIÓN DE LA ASEGURADORA, EL ASEGURADO DEBERÁ HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA 
PERMITIRLE EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA SUBROGACIÓN. 

D. VIGILAR, CONTINUAR Y NO ABANDONAR EL PROCESO PENAL EN CONTRA DEL TRABAJADOR O TRABAJADORES EN 
LOS HECHOS OBJETO DE LA INDEMNIZACIÓN. 
 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA PENAL FORMULADA CONTRA EL TRABAJADOR O 
TRABAJADORES DETERMINADOS QUE HAYAN INCURRIDO EN EL DELITO, O SOBRE LOS QUE HAYA SOLICITADO LA 
INVESTIGACIÓN. 
 
LA ASEGURADORA ESTARÁ OBLIGADA A EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA 
EN QUE EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, DE 
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 
 

EL ASEGURADO, AL MOMENTO DE DESCUBRIR EL SINIESTRO O POSTERIORMENTE Y CON ANTERIORIDAD AL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, DEBERÁ RELACIONAR EL VALOR DE LAS PRESTACIONES SOCIALES QUE LEGALMENTE PUEDAN SER 
RETENIDAS Y CONSIGNARLAS A NOMBRE DEL TRABAJADOR, EN EL JUZGADO QUE ADELANTE CUALQUIER PROCESO 
CUANDO ELLO SEA FACTIBLE A LA LUZ DE LA LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE; PARA QUE LA JUSTICIA DECIDA SI HA 
PERDIDO EL DERECHO A RECIBIRLAS. 
 
EN CASO DE PÉRDIDA DEL DERECHO, EL VALOR DE TALES PRESTACIONES SE DESTINARÁ: 
 

A. SI NO SE HA EFECTUADO EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, A DISMINUIR EL MONTO DE LA PÉRDIDA. 
B. SI YA SE HA EFECTUADO EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, EL ASEGURADO, DESPUÉS DE REEMBOLSARSE EL 

EXCESO DE SU PÉRDIDA SOBRE EL VALOR DEL SEGURO, DEBERÁ ENTREGAR EL EXCEDENTE A LA 
ASEGURADORA, HASTA CONCURRENCIA DEL VALOR INDEMNIZADO. 

 
PARÁGRAFO. SI EL ASEGURADO ESTUVIESE EXONERADO DEL PAGO PROPORCIONAL DE LA PRIMA DE SERVICIOS POR 
HABER DADO POR TERMINADO EL CONTRATO POR JUSTA CAUSA, EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN SE REDUCIRÁ EN UNA 
SUMA IGUAL A LA DE DICHA PRIMA DE SERVICIOS. 
 
DEDUCIBLE 
 
RESPECTO A CADA SINIESTRO AMPARADO, SERÁ DE CARGO DEL ASEGURADO LA SUMA QUE CON CARÁCTER DE 
DEDUCIBLE SE ESTABLECE EN LA PRESENTE PÓLIZA. 
 
REINTEGRO Y SALVAMENTOS 
 
TODA CONSIGNACIÓN, REEMBOLSO O ENTREGA DE BIENES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE EFECTÚE EL TRABAJADOR 
DEL ASEGURADO CON EL OBJETO DE DISMINUIR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, SE APLICARÁ CONFORME A LO ESTIPULADO 
EN LOS LITERALES A Y B DE LA CONDICION REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. 
 
SI EN CUALQUIER TIEMPO, DESPUÉS DE PAGADA LA INDEMNIZACIÓN, SE DEMOSTRARE LEGALMENTE QUE EL 
TRABAJADOR DEL ASEGURADO NO COMETIÓ EL DELITO QUE DIO LUGAR A LA PÉRDIDA, EL ASEGURADO DEBERÁ 
REEMBOLSAR A LA ASEGURADORA EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN. 
 
RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA 
 

EN CASO DE SINIESTRO O PERDIDA AMPARADA POR LA PRESENTE COBERTURA LA SUMA ASEGURADA PODRA SER 
RESTABLECIDA, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO DEL ASEGURADO, Y HASTA EL LÍMITE ASEGURADO CONTRATADO, O 
HASTA EL PORCENTAJE O NÚMERO DE VECES ESTABLECIDO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, CON LA OBLIGACIÓN POR 



 

 
     13/03/2018-1502-P-07-GENER-CL-SUSG-14-DROI   v.2 

15092017-1502-NT-P-07-P150917001044000 

Página 32 de 61 
 

PARTE DEL ASEGURADO DE PAGAR LA PRIMA LIQUIDADA A PRORRATA DEL MONTO RESTABLECIDO DESDE LA FECHA DE 
LA PÉRDIDA HASTA EL VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA. 

4.13 TRANSPORTE DE VALORES 

 

SE AMPARAN AUTOMÁTICAMENTE EN LOS TÉRMINOS AQUÍ PREVISTOS, TODOS LOS DESPACHOS HASTA LOS VALORES 
INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y EN LOS TRAYECTOS ALLÍ MENCIONADOS, CONTRA LOS RIESGOS DE PÉRDIDA 
O DAÑO MATERIALES QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE SU TRANSPORTE, LA SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES, 
SUSPENSIÓN DEL TRABAJO POR CIERRE PATRONAL, DISTURBIOS DE TRABAJO, ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O 
POPULAR Y ACTOS TERRORISTAS O DE MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, HURTO, HURTO CALIFICADO, SALVO LAS 
EXCLUSIONES QUE SE ESTIPULAN PARA LA PRESENTE COBERTURA. 

4.13.1 CONDICIONES PARTICULARES  

 

LA SUSCRIPCION SE PACTA BAJO LA MODALIDAD DE PRESUPUESTO ANUAL, LA ASEGURADORA EFECTUARÁ EL COBRO 
DE LA PRIMA SEGÚN LA PERIODICIDAD ACORDADA Y EL ASEGURADO SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA 
CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN LA PÓLIZA. 

 

DEFINICIONES 

 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA SECCIÓN, SE ENTENDERÁ POR: 

 
1. MENSAJERO 

 

LA PERSONA NATURAL, MAYOR DE EDAD VINCULADA MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO CON EL ASEGURADO. 

 

2. ACOMPAÑANTE ARMADO 

 

EL MAYOR DE EDAD PROVISTO DE ARMA DE FUEGO, CON SU CORRESPONDIENTE CARGA. 

 

3. VEHÍCULO 

 

EL AUTOMOTOR PARTICULAR DEL ASEGURADO, CON EXCEPCIÓN DE LOS TRACTORES. 

 

4. DESPACHO 

 

EL ENVÍO HECHO POR UN DESPACHADOR, DESDE UN SOLO LUGAR Y EN UN SOLO VEHÍCULO TRANSPORTADOR CON DESTINO 
AL MISMO DESTINATARIO, BAJO UNA SOLA RELACIÓN O REMESA. 

 

SI EN UN MISMO TRAYECTO ASEGURADO EL TRANSPORTADOR O EL MENSAJERO DEBIEREN EFECTUAR VARIOS RECORRIDOS 
HASTA DISTINTOS LUGARES EN DONDE RECIBAN O ENTREGUEN LOS VALORES ASEGURADOS, SE ENTENDERÁ POR DESPACHO 
LA CANTIDAD MÁXIMA TRANSPORTADA EN CUALQUIERA DE LOS TRAYECTOS ASEGURADOS. 

 

GARANTÍAS 

 

ESTA PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE EL ASEGURADO CUMPLIRÁ CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

 

1. APLICAR A ESTA PÓLIZA TODOS SUS DESPACHOS E INFORMAR VERAZMENTE ACERCA DE CADA UNO DE ELLOS. 

2. DAR CLARAS INSTRUCCIONES POR ESCRITO AL DESTINATARIO PARA QUE REALICE LA APERTURA DE LOS 
PAQUETES, EN PRESENCIA DEL TRANSPORTADOR. 

3. DEJAR EN SU PODER, EN LOS DESPACHOS DE TÍTULOS VALORES (CHEQUERAS, LETRAS, ETC.) UNA RELACIÓN DE 
ÉSTOS CON ESPECIFICACIONES DEL NOMBRE DEL GIRADOR, BENEFICIARIO O TITULAR SEGÚN EL CASO, E 
IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO Y SU VALOR. 

4. DEJAR EN EL DOCUMENTO DE TRANSPORTE CONSTANCIA DE LA CANTIDAD, ESTADO, Y CONDICIONES EN LOS 
VALORES, A SU RECIBO. 

5. LA SUMA REMITIDA NO EXCEDERÁ EL EQUIVALENTE EN PESOS DE LOS SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES, INDICADOS A CONTINUACIÓN PARA CADA UNO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE. EN CASO DE NO 
ESTAR DEFINIDOS DICHOS LÍMITES EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SE APLICARÁN LOS SIGUIENTES PARA CADA 
UNO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE Y DE FORMA DE TRANSPORTE: 

 

MENSAJERO SOLO: HASTA 500 SMDLV 

MENSAJERO CON ACOMPAÑANTE: MÁS DE 500 A 1.250 SMDLV 

MENSAJERO CON ACOMPAÑANTE ARMADO: MAS DE 1.250 SMDLV A 2500 SMDLV 

MAS DE 2.500 SMDLV A 5.000 SMDLV CON ACOMPAÑANTE ARMANDO DIFERENTE DE CONDUCTOR EN VEHÍCULO 
EXCLUSIVAMENTE DESTINADO PARA TAL FIN DE MÁS DE 5.000 SMDLV EN VEHÍCULO BLINDADO ESPECIALIZADO 
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EN TRANSPORTE DE VALORES O EN CARRO PATRULLA O EN VEHÍCULO DESTINADO EXPRESAMENTE PARA EL 
TRANSPORTE DE DICHOS VALORES ACOMPAÑADO DE VEHÍCULO ESCOLTA CON PERSONAL ARMADO. 

 

SMDLV: SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES. 

 

6. TENER LA RELACIÓN DE LOS MOVIMIENTOS DE LOS VALORES EFECTUADOS CON INDICACIÓN DE GIRADOR, 
BANCO, VALOR, NÚMERO Y SERIE, BENEFICIARIOS, PLAZAS ETC., SEGÚN EL CASO. 

 

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE ESTAS GARANTÍAS DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

VIGENCIA DE LAS COBERTURAS PARA CADA DESPACHO 

 

LA COBERTURA DE LOS RIESGOS SE INICIA DESDE EL MOMENTO EN QUE LOS VALORES SON RECIBIDOS POR LA EMPRESA, 
ENTIDAD O PERSONA ENCARGADA DE LA CONDUCCIÓN, HASTA LA ENTREGA DE ÉSTOS A LA PERSONA ENCARGADA POR 
EL ASEGURADO O DESTINATARIO PARA SU RECEPCIÓN. 

 

LIMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN  

 

I. EL VALOR DECLARADO POR EL REMITENTE AL TRANSPORTADOR PARA LOS VALORES EN CUANTO AL DAÑO 
EMERGENTE, CONSECUENCIA DE LA PÉRDIDA O DAÑO DE LOS MISMOS, EL CUAL SEGÚN EL INC. 3 EL ART. 1010 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ESTÁ COMPUESTO POR EL IMPORTE DEL VALOR EN EL LUGAR DE SU ENTREGA AL 
TRANSPORTADOR, MAS LOS EMBALAJES, IMPUESTOS, FLETES Y SEGUROS A QUE HUBIERE LUGAR. 

II. SI PARA LOS VALORES ASEGURADOS NO SE DECLARA EL VALOR AL TRANSPORTADOR O SE DECLARA A ÉSTE UN 
MAYOR VALOR DEL INDICADO EN EL INC. 3 DEL ART. 1010 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA SERÁ DEL 80% DEL VALOR DE LOS MISMOS EN SU LUGAR DE DESTINO. 

III. SI EN EL CONTRATO DE TRANSPORTE RELATIVO DE LOS VALORES ASEGURADOS SE HA PACTADO LÍMITE 
INDEMNIZABLE A CARGO DEL TRANSPORTADOR INFERIOR AL TOTAL DEL VALOR DECLARADO (LÍMITE QUE EN 
NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR AL 75% DE LO DECLARADO COMO VALORES), SEGÚN EL ART. 1031 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO POR CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE, 
CONSECUENCIA DE LA PÉRDIDA O DAÑO DE LOS VALORES, HASTA POR EL LÍMITE INFERIOR PACTADO Y NO HASTA 
POR EL VALOR DECLARADO. 

 

PARÁGRAFO UNO. EN CASO DE PÉRDIDA PARCIAL EL LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DE LA 
ASEGURADORA SE DETERMINARÁ EN PARTE PROPORCIONAL. 

 

PARÁGRAFO DOS. EN LOS CASOS CONTEMPLADOS EN LOS NUMERALES II Y III NO HABRÁ LUGAR A DEVOLUCIÓN ALGUNA 
DE PRIMA CORRESPONDIENTE A LA PROPORCIÓN INDEMNIZADA AL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE LA 
APLICACIÓN DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN. 

 

PRIMA 

 

LA PRIMA DE ESTA SECCIÓN ES LA QUE APARECE EN CADA CERTIFICADO DE SEGURO. LA ASEGURADORA GANA 
IRREVOCABLEMENTE LA PRIMA EN SU TOTALIDAD DESDE EL MOMENTO EN QUE LOS RIESGOS INICIEN A CORRER POR SU 
CUENTA, AUN EN EL CASO QUE LOS VALORES ASEGURADOS O PARTES DE ELLOS PEREZCAN ANTES DE TERMINARSE 
COMPLETAMENTE EL TRAYECTO ASEGURADO POR LA ASEGURADORA. 

 

PAGO DE SINIESTRO 

 

ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA 
PÉRDIDA, SE REQUIERE SUMINISTRAR LA RELACIÓN DE LOS MOVIMIENTOS DE LOS VALORES EFECTUADOS CON 
INDICACIÓN DE GIRADOR, BANCO, VALOR, NÚMERO Y SERIE, BENEFICIARIOS, PLAZAS ETC., SEGÚN EL CASO. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA.EXCLUSIONES 

5. EXCLUSIONES GENERALES 

 

EL PRESENTE SEGURO EXCLUYE DE MANERA GENERAL PARA TODAS LAS COBERTURAS OFRECIDAS, LOS DAÑOS O 
PÉRDIDAS MATERIALES, O LA DESTRUCCIÓN FÍSICA QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS O CUALQUIER OTRO 
PERJUICIO, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN SEAN CAUSADOS O PROVENGAN DE ALGUNO DE LOS EVENTOS 
MENCIONADOS A CONTINUACIÓN: 
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1. GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, INVASIÓN O ACTOS PERPETRADOS POR ENEMIGOS EXTRANJEROS, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS, (HAYA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA). ALBOROTOS POPULARES, 
MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL SUPONIENDO LAS PROPORCIONES DE O DERIVANDO DEL LEVANTAMIENTO POPULAR. 

2. ASONADA MILITAR, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN, MILITARIZACIÓN O USURPACIÓN DEL PODER, LEY 
MARCIAL, CONFISCACIÓN O NACIONALIZACIÓN O REQUISA O DESTRUCCIÓN O DAÑO A LA PROPIEDAD POR MEDIO 
O BAJO ORDEN DE CUALQUIER GOBIERNO O AUTORIDAD PÚBLICA LOCAL O CUALQUIER ACTO DE CUALQUIER 
PERSONA O PERSONAS ACTUANDO POR CUENTA DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN ENTRE 
CUYOS OBJETIVOS SE INCLUYAN EL DERROCAMIENTO O INFLUENCIA SOBRE CUALQUIER GOBIERNO DE HECHO 
O DE DERECHO A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO VIOLENTO O DE FUERZA. 

3. TODA CLASE DE RIESGOS NUCLEARES Y ATÓMICOS, RADIACIONES IONIZANTES O CONTAMINACIÓN POR 
RADIOACTIVIDAD, MATERIALES PARA ARMAS NUCLEARES O LA REACCIÓN O EXPLOSIÓN DE DICHOS MATERIALES 
O ARMAS, EMISIÓN DE RADIACIONES IONIZANTES, CONTAMINACIÓN POR LA RADIOACTIVIDAD DE CUALQUIER 
COMBUSTIBLE O RESIDUO NUCLEAR O DE CUALQUIER DESPERDICIO PROVENIENTE DE TAL COMBUSTIÓN. PARA 
EFECTOS DE ESTE APARTE, SE ENTIENDE POR COMBUSTIÓN CUALQUIER PROCESO DE FISIÓN NUCLEAR QUE SE 
SOSTIENE POR SÍ MISMO. 

4. DOLO, CULPA GRAVE Y LOS ACTOS MERAMENTE POTESTATIVOS DEL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO, O 
CUALQUIERA DE LOS REPRESENTANTES LEGALES O ADMINISTRADORES O DEL PERSONAL DIRECTIVO A QUIEN 
EL ASEGURADO HAYA CONFIADO LA DIRECCIÓN Y CONTROL DEL NEGOCIO O EMPRESA. 

5. DAÑOS Y PÉRDIDAS CAUSADOS POR SUSTANCIAS QUÍMICAS Y/O BIOLÓGICAS. 

6. INCAUTACIÓN O DESTRUCCIÓN DE LA PROPIEDAD POR ORDEN DE GOBIERNO DE JURE O DE FACTO, O DE 
CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA, NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL, SALVO AQUELLAS DIRIGIDAS A 
AMINORAR O PREVENIR LA PROPAGACIÓN O EXTENSIÓN DE CUALQUIER EVENTO AMPARADO. 

7. EMBARGOS, SECUESTROS, SANCIONES CIVILES, ALLANAMIENTOS, DECOMISOS, COMISO, CONFISCACIONES, 
EXPROPIACIONES Y SIMILARES. 

8. PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DE BIENES DE COMERCIO ILEGAL 

9. FALLAS O DEFECTOS DE LOS BIENES ASEGURADOS EXISTENTES AL INICIARSE EL SEGURO. QUE SEAN 
CONOCIDOS POR EL ASEGURADO, SUS REPRESENTANTES O PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN 
TÉCNICA. 

10. EXPOSICIONES QUE SE ENCUENTREN EN LAS LISTAS INTERNACIONALES VINCULANTES PARA COLOMBIA, DE 
CONFORMIDAD CON EL DERECHO INTERNACIONAL, EN LA LISTA DE LA OFICINA DE CONTROL DE ACTIVOS 
EXTRANJEROS (OFFICE OF FOREING ASSETS CONTROL - OFAC) DEL DEPARTAMENTO DE TESORO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. DEPARTMENT OF THE TREASURY) Y QUE SE ENCUENTREN EN LA LISTA DE 
RIESGO LAFT DE LA ASEGURADORA.  

6. EXCLUSIONES PARTICULARES DE LAS COBERTURAS OFRECIDAS 

 

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES GENERALES EL PRESENTE SEGURO EXCLUYE DE MANERA PARTICULAR PARA TODAS 
LAS COBERTURAS OFRECIDAS, LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES, O LA DESTRUCCIÓN FÍSICA QUE SUFRAN LOS 
BIENES ASEGURADOS, LOS DEMÁS PERJUICIOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, QUE TENGAN SU 
ORIGEN, EXTENSIÓN, O CONSECUENCIA, CON ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS QUE SE DESCRIBEN A 
CONTINUACIÓN: 

6.1 TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

 

1. MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, ASONADAS, HUELGAS, CONFLICTO COLECTIVO DE TRABAJO, O 
SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES, TERRORISMO Y ACTOS SUBVERSIVOS DE GRUPOS AL MARGEN DE LA LEY. 

POR TERRORISMO Y ACTOS SUBVERSIVOS DE GRUPOS AL MARGEN DE LA LEY SE ENTENDERÁ, PARA EFECTOS 
DE ESTA PÓLIZA, LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE 
ALGUIEN O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, REALICEN ACTIVIDADES POR LA 
FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, 
IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O 
PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACIÓN, O ALTERAR Y/O 
INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN GRUPO O SECCIÓN 
DE ELLA O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 

CON BASE EN LO ANTERIOR QUEDAN EXCLUIDOS LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS 
DIRECTOS E INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE 
EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS 
PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE 
REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR 
DE ELLA. TAMBIÉN EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN TOMADA 
PARA EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

2. ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS OCASIONADOS POR PERSONAS DISTINTAS AL PERSONAL DEL 
ASEGURADO, O POR PERSONAL DEL ASEGURADO. 
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3. TERREMOTO, TEMBLOR DE TIERRA, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TSUNAMI, MAREMOTO, MAREJADA, OLA GIGANTE, Y 
LOS EFECTOS DIRECTOS QUE DE ESTOS FENÓMENOS SE DERIVEN. 

4. HURTO O HURTO CALIFICADO, ABUSO DE CONFIANZA, FALSEDAD, ESTAFA, O EXTORSIÓN, SEGÚN DEFINICIÓN DEL 
CÓDIGO PENAL COLOMBIANO O DESAPARICIÓN MISTERIOSA DE LOS BIENES ASEGURADOS. 

5. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL, CONTRACTUAL, EXTRACONTRACTUAL Y EL LUCRO CESANTE, SALVO SI 
HA CONTRATADO EXPRESANMENTE BAJO ESTA POLIZA, CUALQUIERA DE ESTAS COBERTURAS. 

6. ERRORES DE DISEÑO O DE CONSTRUCCIÓN E IMPERMEABILIZACIÓN DE EDIFICIOS. 

7. EXPERIMENTOS, ENSAYOS, SOBRECARGAS VOLUNTARIAS, OTRAS PRUEBAS U OPERACIÓN QUE IMPONGAN A LOS 
BIENES E INTERESES ASEGURADOS CONDICIONES ANORMALES DE FUNCIONAMIENTO O LOS SOMETA A UN 
ESFUERZO SUPERIOR AL INDICADO EN LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE, PROVEEDOR O REALIZADOR 
DEL MANTENIMIENTO. 

8. ENLODAMIENTO, O ENFANGAMIENTO, PRODUCIDO POR VIBRACIONES O MOVIMIENTOS NATURALES DEL SUELO 
Y/O SUBSUELO, COMO HUNDIMIENTOS, ASENTAMIENTOS Y/O DESPLAZAMIENTOS DEL TERRENO, CONTRACCIÓN, 
DILATACIÓN O AGRIETAMIENTOS DE EDIFICACIONES, DESPLOME, ASENTAMIENTOS DE MUROS, PISOS, TECHOS, 
PAVIMENTOS O CIMIENTOS, CAUSADOS POR VICIOS PROPIOS DEL SUELO, MUROS, TECHOS O POR ERRORES DE 
CONSTRUCCIÓN. IGUALMENTE SE EXCLUYEN LAS REPARACIONES Y/O TRATAMIENTOS DEL TERRENO Y 
CUALQUIER OBRA CIVIL ADICIONAL QUE SE REQUIERA REALIZAR PARA CORREGIR ALGUNO DE ESTOS 
FENÓMENOS. 

9. DEFICIENCIAS EN GENERAL EN EL DISEÑO O PROCESO DE FABRICACIÓN DE LOS PRODUCTOS ELABORADOS POR 
EL ASEGURADO, A MENOS QUE DICHA DEFICIENCIA HAYA SIDO CAUSADA POR UN EVENTO CUBIERTO POR ESTE 
AMPARO, ASÍ COMO DE LAS MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS TERMINADOS COMPRADOS Y/O UTILIZADOS POR 
ÉL. 

10. DAÑOS INHERENTES A LAS COSAS POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO, DESGASTE Y DETERIORO 
PAULATINO COMO CONSECUENCIA DEL USO O FUNCIONAMIENTO NORMAL, PERDIDA DE RESISTENCIA, 
CORROSIÓN, EROSIÓN, OXIDACIÓN, CAVITACIÓN, HERRUMBRES, FILTRACIONES, INCRUSTACIONES. 

11. FERMENTACIÓN, VICIO PROPIO, DEFECTOS INHERENTES, DESCOMPOSICIÓN NATURAL, PUTREFACCIÓN, 
DEFECTO LATENTE, MOHO, HONGOS, MERMAS, PERDIDAS DE PESO, EVAPORACIÓN, CIRCULACIÓN INSUFICIENTE 
DE AIRE, FLUCTUACIONES DE LA TEMPERATURA, CAMBIOS DE SABOR, COLOR, TEXTURA O ACABADO, ACCIÓN DE 
LA LUZ, CALEFACCIÓN O LA DESECACIÓN A QUE HUBIESEN SIDO SOMETIDOS LOS BIENES E INTERESES 
ASEGURADOS. HUMEDAD Y RESEQUEDAD DE LA ATMOSFERA Y EN GENERAL EL DETERIORO NATURAL CAUSADO 
POR LA LLUVIA, LOS CAMBIOS NORMALES DE LA TEMPERATURA AMBIENTAL O INFLUENCIAS ATMOSFÉRICAS. 

12. PÉRDIDAS O DAÑOS RESULTANTES DE ROEDORES, COMEJÉN, GORGOJO, POLILLA, INSECTOS U OTRAS PLAGAS. 

13. PÉRDIDAS RESULTANTES DE LA DISMINUCIÓN, DIFERENCIAS O FALTANTES DE INVENTARIOS, RIESGOS 
FINANCIEROS, INFIDELIDAD O ACTOS DESHONESTOS DE ACCIONISTAS, ADMINISTRADORES, O CUALQUIERA DE 
LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS (EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS DE CONTRATACIÓN) DEL ASEGURADO. 

14. LA APROPIACIÓN POR PARTE DE TERCEROS DE LOS BIENES ASEGURADOS, DURANTE EL SINIESTRO O DESPUÉS 
DEL MISMO. 

15. PÉRDIDAS O DAÑOS CUYA RESPONSABILIDAD RECAIGA BAJO LA GARANTÍA OTORGADA POR EL FABRICANTE, 
VENDEDOR, MONTADOR O TALLER DE REPARACIÓN DE LOS BIENES E INTERESES ASEGURADOS, YA SEA LEGAL 
O CONTRACTUALMENTE. 

16. MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO Y PRODUCTOS TERMINADOS, DAÑADOS COMO CONSECUENCIA 
ÚNICAMENTE DE LA SUSPENSIÓN O INTERRUPCIÓN DE LABORES O PROCESOS INDUSTRIALES, SIN QUE SE 
PRESENTE UN DAÑO MATERIAL CUBIERTO POR LA PÓLIZA QUE LAS AFECTE. 

17. LOS CONTENIDOS QUE SE ENCUENTREN A LA INTEMPERIE (A CIELO DESCUBIERTO, SIN TECHO, NI PROTECCIÓN 
ADECUADA ALGUNA) O EN UN INMUEBLE O EDIFICIO QUE NO ESTÉ TOTALMENTE CERRADO, AUN CUANDO SE 
HALLEN PROTEGIDOS POR MATERIALES FLEXIBLES (LONAS, CARPAS, PLÁSTICOS O SIMILARES) O EN EL INTERIOR 
DE CONSTRUCCIONES ABIERTAS, SALVO QUE SEAN BIENES DISEÑADOS Y CONSTRUIDOS PARA PERMANECER AL 
AIRE LIBRE. 

18. LA PÉRDIDA, DAÑO, COSTO O GASTO CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR CONTAMINACIÓN BIOLÓGICA 
O QUÍMICA. SE ENTIENDE POR CONTAMINACIÓN, EL CONTAGIO, ENVENENAMIENTO O PREVENCIÓN Y/O 
LIMITACIÓN DEL USO, DE OBJETOS DEBIDO A EFECTOS QUÍMICOS Y/O SUBSTANCIAS BIOLÓGICAS O 
REFRIGERANTES. 

19. DEFECTOS ESTÉTICOS, TALES COMO RASPADURAS DE SUPERFICIES PINTADAS, PULIDAS O BARNIZADAS, 
EXCEPTO COMO CONSECUENCIA DE PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR CUALQUIERA DE LOS EVENTOS 
CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA. 

20. PÉRDIDAS O DAÑOS A PARTES DE EQUIPOS QUE POR SU USO Y/O NATURALEZA ESTÁN EXPUESTOS A UN RÁPIDO 
DESGASTE O DEPRECIACIÓN, TALES COMO BOMBILLAS, BANDAS DE TODA CLASE, FUSIBLES, PILAS, BATERÍAS, 
SELLOS, CINTAS, ALAMBRES, CADENAS, LLANTAS, NEUMÁTICOS Y PARTES DE CAUCHO, HERRAMIENTAS 
RECAMBIABLES, RODILLOS, MATRICES, TROQUELES, DADOS, MOLDES, FILTROS, TELAS, TAMICES, RODAMIENTOS, 
BUJES, COJINETES, CAMISAS Y PISTONES DE MÁQUINAS DE COMBUSTIÓN INTERNA, REVESTIMIENTOS 
REFRACTARIOS, OBJETOS DE VIDRIO, PORCELANA O CERÁMICA. 

21. PERDIDAS DE: CATALIZADORES, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, MEDIOS REFRIGERANTES Y OTROS MEDIOS DE 
OPERACIÓN, CON EXCEPCIÓN DEL ACEITE USADO EN TRANSFORMADORES E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y EL 
MERCURIO UTILIZADO EN RECTIFICADORES DE CORRIENTE. 
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22. DAÑOS A LOS BIENES ASEGURADOS OCURRIDO DURANTE SU TRANSPORTE, O DURANTE LAS OPERACIONES DE 
CARGUE, DESCARGUE O TRASBORDO DE LOS MISMOS, SEA PARA INICIAR O TERMINAR UN TRANSPORTE DESDE 
O HASTA UN PREDIO DEL ASEGURADO, NO SE EXCLUYE EL TRANSPORTE REALIZADO POR EL MISMO ASEGURADO 
DENTRO DE UN PREDIO ASEGURADO, NI LAS OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE DERIVADAS DE ESTE 
TRANSPORTE DENTRO DEL PREDIO ASEGURADO. 

23. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL DE CUALQUIER NATURALEZA, SEA ÉSTA GRADUAL, SÚBITA O IMPREVISTA, 
INCLUYENDO LAS MULTAS POR TAL CAUSA Y LAS INDEMNIZACIONES Y/O MULTAS Y GASTOS DE LIMPIEZA QUE SE 
VEA OBLIGADO A PAGAR EL ASEGURADO POR ORDEN DE CUALQUIER AUTORIDAD COMPETENTE, CON ABSOLUTA 
PRESCINDENCIA DE QUE LLEGUE A CONFIGURARSE O NO UNA RESPONSABILIDAD EN CONTRA DEL ASEGURADO 
POR TAL CONTAMINACIÓN. 

SIN EMBARGO ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ EN CASO QUE UNA CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA O 
IMPREVISTA AFECTE LOS BIENES ASEGURADOS COMO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO O 
PRODUCTO TERMINADO Y MERCANCÍAS, EN CUYO CASO SE INDEMNIZARAN LOS DAÑOS Y/O GASTOS DE 
DESCONTAMINACIÓN, LIMPIEZA Y RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, SIEMPRE Y CUANDO DICHA 
CONTAMINACIÓN SE OCASIONE DEBIDO A LOS DAÑOS MATERIALES RESULTANTES DE UN EVENTO AMPARADO 
POR ESTA PÓLIZA. 

24. LA MERA ACCIÓN DEL CALOR O POR EL CONTACTO CON APARATOS DE CALEFACCIÓN O ALUMBRADO O CUANDO 
LOS OBJETOS CAIGAN AISLADAMENTE AL FUEGO A MENOS QUE TALES HECHOS OCURRAN COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO AMPARADO POR LA PÓLIZA. 

25. NO SE CUBREN MONTAJES DE MAQUINARIA Y EQUIPO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES, ASÍ COMO 
TAMPOCO LOS DAÑOS OCASIONADOS DURANTE OPERACIONES DE PRUEBA YA SEAN EQUIPOS NUEVOS O 
USADOS. 

26. DAÑOS OCASIONADOS POR REPARACIONES Y/O CONSTRUCCIONES LLEVADAS A CABO PARA PROLONGAR LA 
VIDA ÚTIL DE LA MAQUINARIA O ALGUNA DE SUS PARTES. 

27. DAÑOS POR ERRORES EN LA PROGRAMACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS, LA INTRUSIÓN DE 
PERSONAS EXTRAÑAS Y NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO EN LOS SISTEMAS O SUS PROGRAMAS, ASÍ COMO 
CUALQUIER PÉRDIDA A CONSECUENCIA DE CAUSAS QUE NO SUPONGAN DAÑO MATERIAL, TALES COMO VIRUS 
INFORMÁTICOS O ALTERACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS (RIESGOS CIBERNÉTICOS). 

28. RESTRICCIONES PARA LA REPARACIÓN, REPOSICIÓN U OPERACIÓN DECRETADA POR CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

29. PERDIDA DE CONTENIDOS EN TANQUES DEBIDO A FALLAS DE FUNCIONAMIENTO O DAÑOS DE LA MAQUINARIA, 
AUN CUANDO ESTOS DAÑOS ESTÉN CUBIERTOS POR LA PÓLIZA. 

30. DETERIORO DE BIENES REFRIGERADOS, DEBIDO A FALLAS DE FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 
O POR DAÑOS DE LA MAQUINARIA, AUN CUANDO ESTOS DAÑOS ESTÉN CUBIERTOS POR LA PÓLIZA. 

31. DEFICIENCIA O FALTA DE MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO, DE ACUERDO CON LAS INSTRUCCIONES 
Y MANUALES DETERMINADOS POR EL FABRICANTE. 

32. DAÑOS, AVERÍAS O DESPERFECTOS QUE SUFRA LA MAQUINARIA O EL EQUIPO ELECTRÓNICO O EL EQUIPO 
ELECTROMECÁNICO, SUS ACCESORIOS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS POR CAUSAS INHERENTES AL 
FUNCIONAMIENTO, IMPERICIA Y/O DESCUIDO INVOLUNTARIO DEL OPERADOR, ERRORES DE DISEÑO O 
CONSTRUCCIÓN, FUNDICIÓN DE MATERIALES, ERRORES DE MONTAJE, FALLAS DE AISLAMIENTO O REGULACIÓN, 
O POR DAÑOS CAUSADOS POR FENÓMENOS ELÉCTRICOS O ELECTROMAGNÉTICOS, O ELECTROSTÁTICOS, 
INDUCCIÓN ELECTROMAGNÉTICA COMO RESULTADO DE LA ELECTRICIDAD ATMOSFÉRICA, O EL EFECTO DE 
IMPACTO INDIRECTO DE RAYO, O POR CUERPOS EXTRAÑOS QUE SE INTRODUZCAN EN ESTOS BIENES 
ASEGURADOS. 

33. DAÑOS AVERÍAS O DESPERFECTOS QUE SUFRA LA MAQUINARIA O EQUIPOS CAUSADOS POR: 

a. EXPLOSIÓN QUÍMICA DE GASES IMPROPIAMENTE QUEMADOS EN LA CÁMARA DE COMBUSTIÓN DE 
CALDERAS O MÁQUINAS DE COMBUSTIÓN INTERNA. 

b. FALTA DE AGUA EN CALDERAS U OTROS APARATOS GENERADORES DE VAPOR. 

c. EXPLOSIÓN QUÍMICA INTERNA, ORIGINADA DENTRO DE ESTOS BIENES. 

d. EL ROMPIMIENTO ESTALLIDO O DESPRENDIMIENTO DE PARTES ROTATIVAS DE LA MAQUINARIA, 
CAUSADOS POR FUERZA CENTRÍFUGA, O POR DAÑO MECÁNICO O ELÉCTRICO. 

e. LA IMPLOSIÓN. 

34. PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS AL PRODUCTO EN PROCESO O TERMINADO POR DEFICIENCIAS EN: CALIDAD, 
CLASIFICACIÓN O DOSIFICACIÓN DE LA MATERIA PRIMA Y/O COMBUSTIBLES, O COMO CONSECUENCIA DE LA 
INADECUADA OPERACIÓN O FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS DURANTE EL PROCESO DE LOS MISMOS, A 
MENOS QUE DICHA INADECUADA OPERACIÓN O FUNCIONAMIENTO HAYA SIDO CAUSADA POR UN DAÑO 
ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO DEL EQUIPO. 

35. RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE REPARACIONES Y/O MODIFICACIONES NO AVALADAS POR EL FABRICANTE 
Y/O CONSTRUCTOR Y/O FIRMAS ESPECIALIZADAS EN DICHOS BIENES O EQUIPOS, ASÍ COMO DAÑOS DERIVADOS 
DE UNA REPARACIÓN PROVISIONAL DEFECTUOSA O DE UNA REPARACIÓN REALIZADA SIN APROBACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA. 

36. EQUIPOS Y/O PARTES EN REEMPLAZO DE LOS AFECTADOS POR UN SINIESTRO HASTA TANTO NO SE HAYA 
IDENTIFICADO Y CORREGIDO PLENAMENTE LA CAUSA DEL EVENTO Y ADICIONALMENTE DICHOS EQUIPOS Y/O 
PARTES HAYAN CUMPLIDO SATISFACTORIAMENTE CON EL PERÍODO DE PRUEBAS. 
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37. SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE PÉRDIDA, DAÑO, COSTO, GASTO O LUCRO CESANTE CAUSADO DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR COHETES O MISILES, SEAN ÉSTOS FABRICADOS MEDIANTE EL USO DE TECNOLOGÍA 
ESPECIALIZADA EN ARMAS DE ESTE TIPO O A PARTIR DE ELEMENTOS ADAPTADOS PARA TAL PROPÓSITO TALES 
COMO CILINDROS, TUBOS, RECIPIENTES O CUALQUIER OTRO ELEMENTO QUE INICIALMENTE HAYA SIDO 
DISEÑADO PARA UN PROPÓSITO DIFERENTE. 

6.2 ASONADA MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, Y ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y 
TERRORISMO. 

 
1. LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A CONSECUENCIA DE ACTOS COMETIDOS Y/O ADJUDICADOS A MOVIMIENTOS 

TERRORISTAS CON ALCANCE INTERNACIONAL. 
2. LAS PÉRDIDAS CAUSADAS POR INTERRUPCIÓN DEL NEGOCIO DEBIDO A LA EXTENSIÓN DE COBERTURA A 

PROVEEDORES Y/O DISTRIBUIDORES O IMPEDIMENTOS DE ACCESO AL PREDIO AUNQUE ESTE IMPEDIMENTO SEA 
DE PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

3. LA PÉRDIDA, DAÑO, COSTO O GASTO CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR CUALQUIER INTERRUPCIÓN DE 
SERVICIOS (ENERGÍA, GAS, AGUA, COMUNICACIONES O CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD CONSIDERADA COMO 
SERVICIO PÚBLICO). 

4. LOS DAÑOS Y/O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA OCASIONADOS A LOS BIENES ASEGURADOS COMO 
CONSECUENCIA DE PINTURAS, INSCRIPCIONES, PEGADO DE CARTELES O AVISOS Y HECHOS ANÁLOGOS. 

5. EL TERRORISMO CIBERNÉTICO, DAÑOS DERIVADOS DE MANIPULACIÓN DE LA INFORMACIÓN GENERADA, 
ENVIADA, RECIBIDA, ALMACENADA, COMUNICADA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O SIMILARES, COMO 
PUDIERA SER, ENTRE OTROS, EL INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE DATOS (EDI), INTERNET, EL CORREO 
ELECTRÓNICO. 

6. PÉRDIDAS O DAÑOS A CONSECUENCIA DE HURTO Y/O HURTO CALIFICADO QUE NO OCURRA DURANTE LA 
REALIZACIÓN DE UN ACONTECIMIENTO AMPARADO POR ESTA COBERTURA. 

6.3 TERREMOTO, TEMBLOR O ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO O TSUNAMI 

 
1. VIBRACIONES O MOVIMIENTOS DEL SUBSUELO AJENOS AL TERREMOTO, TEMBLOR O ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 

TALES COMO HUNDIMIENTOS, DESPLAZAMIENTOS Y ASENTAMIENTOS NORMALES NO REPENTINOS, FUEGO 
SUBTERRÁNEO. 

2. HUNDIMIENTOS, DESPLAZAMIENTOS, AGRIETAMIENTOS, O ASENTAMIENTOS DE CIMIENTOS Y DE MUROS DE 
CONTENCIÓN. 

3. REACCIONES NUCLEARES, RADIACIONES O CONTAMINACIONES RADIACTIVAS, YA SEAN CONTROLADAS O NO Y 
SEAN O NO CONSECUENCIA DE TERREMOTO, TEMBLOR O ERUPCIÓN VOLCÁNICA O TSUNAMI. 

4. CUALQUIER CLASE DE FRESCOS O MURALES QUE, CON MOTIVO DE DECORACIÓN U ORNAMENTACIÓN ESTÉN 
PINTADOS EN O FORMEN PARTE DE LA EDIFICACIÓN AMPARADA. 

6.4 ROTURA DE MAQUINARIA 

 
1. ACTOS MAL INTENCIONADOS OCASIONADOS POR PERSONAS DISTINTAS AL PERSONAL DEL ASEGURADO O POR 

PERSONAL DEL ASEGURADO CUANDO HAGA USO DE EXPLOSIVOS YA SEA QUE EL ACTO SE COMETA INDIVIDUAL 
O COLECTIVAMENTE. 

2. PÉRDIDAS O DAÑOS POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL FABRICANTE, VENDEDOR, 
MONTADOR, TALLER DE REPARACIÓN O MANTENIMIENTO DEL ASEGURADO, O CONTRACTUALMENTE BAJO EL 
CONTRATO DE GARANTÍA POR VENTA, REPARACIÓN, MONTAJE O MANTENIMIENTO. 

3. DAÑOS OCASIONADOS POR REPARACIÓN Y/O CONSTRUCCIONES LLEVADAS A CABO PARA PROLONGAR LA VIDA 
ÚTIL DE PARTES DE LA MAQUINARIA. 

4. EXPERIMENTOS, ENSAYOS O PRUEBAS, EN CUYO TRANSCURSO LA MAQUINARIA ASEGURADA SEA SOMETIDA 
INTENCIONALMENTE A UN ESFUERZO SUPERIOR AL DE SU DISEÑO O CAPACIDAD DE TRABAJO. 

5. BAJO EL AMPARO DE BOMBAS SUMERGIDAS Y BOMBAS PARA POZOS PROFUNDOS. LA ASEGURADORA NO 
INDEMNIZARÁ PÉRDIDAS CAUSADAS POR LOS SIGUIENTES EVENTOS O EN LOS SIGUIENTES BIENES: 

a. DAÑOS POR EROSIÓN DE ARENA. 
b. DAÑOS RESULTANTES DE FALTA DE AGUA DURANTE EL SERVICIO NORMAL. 
c. DAÑOS DEBIDOS AL HUNDIMIENTO DEL POZO, ASÍ COMO DESTRUCCIÓN DE TUBOS O MUROS 

REFORZADOS. 
6. DAÑO EN BROCAS, TALADROS, CUCHILLAS, HOJAS DE SIERRA, TROQUELES, PLANTILLAS, MOLDES, MATRICES, 

HERRAMIENTAS PARA TRITURAR, PUNZONES, REVESTIMIENTOS DE CILINDROS Y RODILLOS, TRITURADORES, 
BOLAS, MARTILLOS, TAMICES, MALLAS, CILINDROS, GRABADOS, PLANCHAS, BANDAS TRANSPORTADORAS, 
MATERIAL DE SOLDADURAS, CADENAS, TELAS DE FILTROS, PIEZAS DE CRISTAL O DE CAUCHO O DE PLÁSTICO, 
BATERÍAS, NEUMÁTICOS Y EN GENERAL PARTES QUE POR SU USO ESTÁN EXPUESTAS A UN DESGASTE 
PAULATINO COMO CONSECUENCIA DEL USO O FUNCIONAMIENTO NORMAL. 

7. ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMBLORES DE TIERRA, TERREMOTOS, MAREMOTOS, TSUNAMIS, ALZA DEL NIVEL DE 
LAS AGUAS, INUNDACIÓN, AVALANCHA, ESCAPE DE AGUA DE LOS RECIPIENTES QUE LA CONTENGAN, 
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DESBORDAMIENTO, ENLODAMIENTO, HUNDIMIENTO, DESPRENDIMIENTO DE TIERRA, O DE ROCAS, 
DERRUMBAMIENTO DE EDIFICIOS O CUALESQUIERA OTRAS CONVULSIONES DE LA NATURALEZA, COMO FUEGO 
SUBTERRÁNEO, TIFÓN, HURACÁN, TORNADO, CICLÓN, U OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA. 

8. REPARACIONES O MANTENIMIENTO DE LOS BIENES ASEGURADOS, PARTES DE RECAMBIO UTILIZADOS EN EL 
CURSO DE LAS OPERACIONES DE MANTENIMIENTO O REPOSICIÓN MOTIVADA POR DESGASTE, CORROSIÓN, 
EROSIÓN, INCRUSTACIONES Y OTROS DEPÓSITOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA CONSECUENCIA DIRECTA POR 
DAÑOS EN EL TRASLADO TEMPORAL DE LOS BIENES. 

LA INFLUENCIA CONTINUADA DEL TRABAJO, DE CONDICIONES ATMOSFÉRICAS O DE AGENTES QUÍMICOS. 

9. MEDIOS DE OPERACIÓN COMO COMBUSTIBLES, AGENTES QUÍMICOS, SUSTANCIAS FILTRADAS, LUBRICANTES Y 
SIMILARES. 

6.5 PÉRDIDA DE CONTENIDOS EN TANQUES DEBIDO A ROTURA DE MAQUINARIA 

 

SE EXCLUYEN LOS DAÑOS CONSECUENCIALES, COMO CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, REMOCIÓN DE 
PRODUCTOS DERRAMADOS Y DAÑOS A PROPIEDADES DEL ASEGURADO O DE TERCEROS. 

6.6 PÉRDIDA DE BIENES REFRIGERADOS POR ROTURA DE MAQUINARIA 

 

1. DAÑOS POR DETERIORO QUE PUEDAN SUFRIR LAS MERCANCÍAS ALMACENADAS EN LAS UNIDADES DE 
REFRIGERACIÓN, A CONSECUENCIA DE FLUCTUACIONES DE LA TEMPERATURA PRESCRITA DE REFRIGERACIÓN, 
A NO SER QUE EL DETERIORO DE LOS BIENES PROVENGA DE CONTAMINACIÓN POR EL DERRAME DEL MEDIO 
REFRIGERANTE O DE UNA CONGELACIÓN ERRÓNEA DE LOS BIENES REFRIGERADOS, O EN BIENES 
REFRIGERADOS FRESCOS QUE AUN NO HAYAN ALCANZADO LA TEMPERATURA DE REFRIGERACIÓN EXIGIDA. 

2. DAÑOS EN LOS BIENES REFRIGERADOS ALMACENADOS A CAUSA DE MERMA, VICIOS O DEFECTOS INHERENTES, 
DESCOMPOSICIÓN O PUTREFACCIÓN NATURAL. 

3. DAÑOS POR ALMACENAJE INADECUADO, DAÑOS EN MATERIAL DE EMBALAJE, DAÑOS POR CIRCULACIÓN 
INSUFICIENTE DE AIRE O FLUCTUACIONES DE LA TEMPERATURA, QUE NO SEAN CAUSADAS POR DAÑOS 
CUBIERTOS POR ROTURA DE MAQUINARIA EN LAS UNIDADES DE REFRIGERACIÓN. 

4. DAÑOS QUE RESULTEN DE REPARACIÓN PROVISIONAL EN LAS UNIDADES DE REFRIGERACIÓN ESPECIFICADAS 
EN LA RELACIÓN DE LA MAQUINARIA. 

5. FALLAS EN EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA RED PÚBLICA. 

6. MULTAS CONVENCIONALES, DAÑOS O RESPONSABILIDADES CONSECUENCIALES DE TODA CLASE. 

6.7 EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

1. LA DESTRUCCIÓN O DAÑOS MATERIALES DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA PÓLIZA, CAUSADOS POR LOS 
SIGUIENTES EVENTOS: ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS 
DE TERCEROS Y TERRORISMO. 

2. DEFECTOS DE LOS EQUIPOS EXISTENTES AL INICIARSE EL SEGURO DE LOS CUALES TENGA CONOCIMIENTO EL 
ASEGURADO, SUS REPRESENTANTES O PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA. 

3. DESGASTES O DETERIORO QUE SEAN CONSECUENCIA DEL FUNCIONAMIENTO NORMAL. 

4. DETERIORO GRADUAL A CONSECUENCIA DE CONDICIONES ATMOSFÉRICAS, CORROSIÓN, HERRUMBRE. 

5. DEFECTOS ESTÉTICOS TALES COMO RASGUÑOS A SUPERFICIES PINTADAS, PULIDAS O ESMALTADAS. 

6. PÉRDIDAS O DAÑOS POR LOS CUALES SEA RESPONSABLE LEGALMENTE EL FABRICANTE, VENDEDOR, 
MONTADOR, TALLER DE REPARACIÓN O DE MANTENIMIENTO DEL BIEN ASEGURADO, O CONTRACTUALMENTE 
BAJO LA GARANTÍA POR VENTA, REPARACIÓN, MONTAJE O MANTENIMIENTO. 

7. PÉRDIDAS O DAÑOS A PARTES QUE SE CONSIDERAN DE RÁPIDO DESGASTE COMO: LÁMPARAS, ELECTRODOS, 
VÁLVULAS, TUBOS, CORREAS, BANDAS, CABLES, CADENAS, ESCOBILLAS, JUNTAS, CUERDAS, CABLES, FUSIBLES, 
CABEZAS LECTORAS DE IMPRESORAS, FIBRA ÓPTICA, MICRO CÁMARAS Y SIMILARES. 

8. DAÑOS QUE SE OCASIONEN POR TRABAJOS DE MANTENIMIENTO. 

9. DAÑOS QUE SE OCASIONEN POR MOVIMIENTOS DE TIERRAS, EXCAVACIONES, Y OTRAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN, MONTAJE, PINTURA Y SIMILARES. 

10. PÉRDIDA O DAÑO DE ARCHIVOS, PROGRAMAS O DE DOCUMENTOS (SOFTWARE), SALVO QUE SE ESPECIFIQUE SU 
ASEGURAMIENTO. 

11. PÉRDIDA O DAÑO DE PELÍCULAS, PLACAS, CINTAS, DISCOS, TARJETAS MAGNÉTICAS Y DEMÁS PORTADORES DE 
DATOS. 

12. PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE LA FALLA O DE LA INTERRUPCIÓN EN 
EL APROVISIONAMIENTO DE CORRIENTE ELÉCTRICA DE LA RED PÚBLICA, DE GAS, O DE AGUA, SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE OCASIONE CORTO CIRCUITO, SOBRE VOLTAJE, FALLAS DE AISLAMIENTO, ARCO VOLTAICO, 
FENÓMENOS DE AISLAMIENTO. 

13. DAÑOS O PÉRDIDAS EN EL HARDWARE O SOFTWARE EN EQUIPO DE CÓMPUTO COMO CONSECUENCIA DE VIRUS 
(PROGRAMAS QUE SE EJECUTEN POR SI SOLOS Y CAUSEN DAÑOS). 
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6.8 HURTO CALIFICADO 

 

1. EL HURTO O HURTO CALIFICADO DE LOS BIENES CUANDO SEA AUTOR O COAUTOR EL CÓNYUGE O CUALQUIER 
PARIENTE DEL ASEGURADO DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD SEGUNDO DE AFINIDAD O ÚNICO 
CIVIL, O CUALQUIERA DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO, O DE SUS REPRESENTANTES LEGALES, 
ADMINISTRADORES O DEL PERSONAL DIRECTIVO DEL MISMO, A QUIEN EL ASEGURADO HAYA CONFIADO LA 
DIRECCIÓN Y EL CONTROL DEL NEGOCIO O EMPRESA PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. 

2. CUANDO LOS BIENES SE ENCUENTREN EN LUGARES EXTERIORES AL ESTABLECIMIENTO O EXPUESTOS A LA 
INTEMPERIE, SALVO QUE SE HAYAN ASEGURADO EN ESA CONDICIÓN. 

3. CUANDO EL HURTO O HURTO CALIFICADO, O LOS DAÑOS A LOS BIENES SEAN EJECUTADOS AL AMPARO DE 
SITUACIONES CREADAS POR: 

a. CAÍDA O DESTRUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL ESTABLECIMIENTO QUE CONTIENE LOS BIENES DEL 
RIESGO ASEGURADO. 

b. INCENDIO, EXPLOSIÓN, TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TIFÓN, TORNADO, CICLÓN, 
FUEGO SUBTERRÁNEO, INUNDACIÓN, RAYO U OTRA CONVULSIÓN DE LA NATURALEZA. 

c. ASONADA, SEGÚN SU DEFINICIÓN EN EL CÓDIGO PENAL; MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, 
HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES, Y 
MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS. 

d. PÉRDIDAS DE LOS BIENES ASEGURADOS CUANDO HAYAN SIDO ENTREGADOS EN CUSTODIA O TENENCIA 
A UNA PERSONA O PERSONAS Y NO LOS RETORNEN O DEVUELVAN. 

e. EL HURTO (HURTO SIMPLE), SALVO QUE SE HAYA CONTRATADO Y CONSTE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
LOS BIENES OBJETO DE ESTA COBERTURA. 

6.9 EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES 

 

1. LA COMPAÑÍA NO RESPONDERÁ POR PÉRDIDAS OCURRIDAS A EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES, CUANDO 
DICHOS EQUIPOS SE HALLEN DESCUIDADOS, ABANDONADOS O A LA INTEMPERIE 

2. DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES PROVENIENTES DE CUALQUIER CAUSA, MIENTRAS SEAN INSTALADOS O 
TRANSPORTADOS POR UNA AERONAVE O EMBARCACIONES. EXCEPTO LOS COMPUTADORES PORTÁTILES. 

3. HURTO SIMPLE Y LA DESAPARICIÓN MISTERIOSA. 

6.10 LUCRO CESANTE 

 

1. EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER NORMA LEGAL QUE REGULE LA RECONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, 
DEMOLICIÓN, O REEMPLAZO DEL EDIFICIO DONDE EL ASEGURADO DESARROLLA LAS ACTIVIDADES DE SU 
NEGOCIO. 

2. LA INTERFERENCIA EN EL ESTABLECIMIENTO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DE HUELGUISTAS U 
OTRAS PERSONAS, EN LA RECONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, DEMOLICIÓN O REEMPLAZO DEL EDIFICIO O CON LA 
REANUDACIÓN O REORGANIZACIÓN DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO. 

3. LA SUSPENSIÓN, CADUCIDAD, DEMORA Y/O CANCELACIÓN DE CUALQUIER ESCRITURA, LICENCIA (INCLUYENDO 
LAS DE IMPORTACIÓN), CONTRATO O PEDIDO, A MENOS QUE TAL SUSPENSIÓN, CADUCIDAD, DEMORA O 
CANCELACIÓN RESULTE DIRECTAMENTE DE LA INTERRUPCIÓN DEL NEGOCIO, CASO EN EL CUAL LA 
ASEGURADORA RESPONDERÁ SOLAMENTE POR AQUELLA PÉRDIDA QUE AFECTE LAS GANANCIAS DEL 
ASEGURADO DURANTE Y, SIN EXCEDER DEL CORRESPONDIENTE PERÍODO MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN. 

4. LA PÉRDIDA DE CLIENTELA Y CUALQUIER OTRA PÉRDIDA CONSECUENCIAL SEA PRÓXIMA O REMOTA, DISTINTAS 
A LAS ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA, NI PÉRDIDAS DE BENEFICIOS POR ANTICIPADO. 

5. LA NO DISPONIBILIDAD DEL CAPITAL NECESARIO PARA RECONSTRUIR, REPARAR, DEMOLER O REEMPLAZAR LOS 
BIENES AFECTADOS. 

6. PERJUICIOS POR DAÑOS QUE SUFRAN LOS APARATOS ELÉCTRICOS Y/O SUS ACCESORIOS POR UNA CAUSA 
INHERENTE A SU FUNCIONAMIENTO O POR LA CAÍDA DE RAYO, AUNQUE EN LOS MISMOS SE PRODUZCA INCENDIO. 

7. SE EXCLUYE EL LUCRO CESANTE POR HURTO Y HURTO CALIFICADO. 

6.11 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO. 

2. LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCERAS PERSONAS CON CULPA GRAVE O 
DOLO DEL ASEGURADO. 

3. LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS AL ASEGURADO MISMO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES HASTA EL 
CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. LA MISMA EXCLUSIÓN 
OPERA CON RESPECTO A LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES O 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA. TAMPOCO AMPARA LOS ACCIDENTES DE 
TRABAJO, SALVO LO CONSIGNADO PARA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

4. EL EXTRAVIÓ O PÉRDIDA DE BIENES DEL ASEGURADO. 
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5. CUALQUIER EVENTO AMPARADO POR ESTE SEGURO CUANDO OCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA. 

6. LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO O PERSONA ENCARGADA POR EL, HAYA OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN 
VEHÍCULO AUTOMOTOR, UNA EMBARCACIÓN O UNA AERONAVE, EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO TENEDOR O 
POSEEDOR DE DICHOS VEHÍCULOS. ASÍ MISMO, SE EXCLUYEN LOS DAÑOS CAUSADOS A NAVES O AERONAVES. 

7. LOS DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL 
ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS 
PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUJEREN DESPUÉS DE LA ENTREGA, DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCIÓN DEL 
TRABAJO O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PRODUCTOS U 
OPERACIONES TERMINADAS). 

8. MUERTE, LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
GUERRAS, INVASIÓN, HUELGA, MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL, PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO, COACCIÓN, 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS, TUMULTOS, DECOMISO O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES, DISTURBIOS POLÍTICOS Y SABOTAJES CON EXPLOSIVOS O   ACTIVIDADES   GUERRILLERAS,  
ACTOS   MAL   INTENCIONADOS   DE   TERCEROS  (AMIT)   Y  TERRORISMO. 

9. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR OPERACIONES EN LAS QUE SE EMPLEEN 
PROCESOS DE FISIÓN NUCLEAR DE MATERIALES RADIOACTIVOS. 

10. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL 
DERECHO LABORAL, Y AQUELLAS QUE SEAN A CONSECUENCIA DE RECLAMACIONES BASADAS EN EL ARTÍCULO 
216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 

11. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

12. DAÑOS CAUSADOS POR DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN LOS 
NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES, O 
CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA, INCLUYENDO TERREMOTO, TEMBLOR Y 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

13. LA RESPONSABILIDAD QUE PUEDA RECLAMARSE ENTRE ASEGURADOS DE LA MISMA PÓLIZA. 

14. LESIONES PRODUCIDAS POR EL CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS 
DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR ENFERMEDADES DE ANIMALES PERTENECIENTES AL 
ASEGURADO VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL MISMO; IGUALMENTE, QUEDAN, EXCLUIDOS LOS DAÑOS 
GENÉTICOS OCASIONADOS A PERSONAS O ANIMALES. 

15. DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACIÓN U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, 
SUBSUELO O BIEN POR RUIDOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, 
REPENTINO O IMPREVISTO.  

16. MULTAS Y CUALQUIER CLASE DE ACCIONES O SANCIONES PENALES Y POLICIVAS. 

17. DAÑOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES, DE ÓRDENES IMPARTIDAS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 

18. RECLAMACIONES POR DAÑOS A TERCEROS A CONSECUENCIA DE ACTOS DE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL 
ASEGURADO. 

19. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS A BIENES AJENOS, QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS AL 
ASEGURADO EN ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPÓSITO O CUSTODIA. 

6.12 MANEJO GLOBAL COMERCIAL 

 

1. DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES DEL ASEGURADO POR CUALQUIER CAUSA. 

2. MERMAS INHERENTES A LA CONDICIÓN FÍSICA DE LOS INVENTARIOS. 

3. DISMINUCIÓN, DIFERENCIAS O FALTANTES DE INVENTARIO QUE SE HALLEN DENTRO DEL AJUSTE HISTÓRICO DE 
LA CUENTA DE INVENTARIOS Y NO PUEDAN SER IMPUTABLES A UN TRABAJADOR DETERMINADO. 

4. DESAPARICIONES O PÉRDIDAS QUE NO PUEDAN SER IMPUTABLES A UN EMPLEADO DETERMINADO. 

5. CRÉDITOS CONCEDIDOS POR EL ASEGURADO A CUALQUIERA DE LOS TRABAJADORES AMPARADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA, AUNQUE SE HAYA OTORGADO A TÍTULO DE BUENA CONDUCTA, NI ANTICIPOS SOBRE 
COMISIONES, HONORARIOS O SALARIOS POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO. 

6. LA APROPIACIÓN DE BIENES DE ILÍCITO COMERCIO O PROCEDENCIA. 

7. EL LUCRO CESANTE, INTERESES Y CUALQUIER OTRA PERDIDA DE CARÁCTER CONSECUENCIAL DERIVADA DE UN 
EVENTO CUBIERTO POR LA PÓLIZA. 

8. CUALQUIER DELITO DE LOS ENUMERADOS EN EL NUMERAL 4.12.1 “COBERTURA BÁSICA”, DE ESTA COBERTURA 
EN QUE INCURRA UN TRABAJADOR AL AMPARO DE UNA SITUACIÓN CREADA POR INCENDIO, EXPLOSIÓN, 
ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMBLORES DE TIERRA O CUALQUIERA OTRA CONVULSIÓN DE LA NATURALEZA, 
TIFÓN, HURACÁN, TORNADO, CICLÓN U OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA, GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, 
ASONADA, MOTÍN, HUELGAS, MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS O EN GENERAL, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR DE 
CUALQUIER CLASE. 

9. EL HURTO DE USO O EL ABUSO DE CONFIANZA CUANDO NO IMPLIQUE APROPIACIÓN SINO USO INDEBIDO CON 
PERJUICIO DEL ASEGURADO. 
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10. PÉRDIDAS QUE RESULTEN DE PAGOS REALIZADOS A TERCEROS EQUIVOCADAMENTE, A NO SER QUE LA PÉRDIDA 
SE TIPIFIQUE EN UNO DE LOS DELITOS RELACIONADOS EN EL NUMERAL 4.12.1 “COBERTURA BÁSICA”, DE ESTA 
COBERTURA OPCIONAL. 

11. CRÉDITOS CONCEDIDOS A TERCEROS Y NO PAGADOS POR CUALQUIER CAUSA, SALVO QUE LA PÉRDIDA SE 
TIPIFIQUE BAJO UNO DE LOS DELITOS RELACIONADOS EN EL NUMERAL 4.12.1 “COBERTURA BÁSICA”. 

12. ACTOS CONOCIDOS O NO POR EL ASEGURADO, EJECUTADOS POR SUS TRABAJADORES CON ANTERIORIDAD A LA 
FECHA DE LA INICIACIÓN DEL SEGURO, O CON POSTERIORIDAD A SU VENCIMIENTO. 

6.13 TRANSPORTE DE VALORES 

 

1. DECOMISO, EMBARGO Y SECUESTRO, RETENCIÓN, APREHENSIÓN, EN GENERAL, ACTOS DE AUTORIDAD SOBRE 
LOS VALORES O SOBRE EL MEDIO DE TRANSPORTE. 

2. EL ABUSO DE CONFIANZA, LA ESTAFA Y LA EXTORSIÓN DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN LEGAL. 

3. ACTOS ILÍCITOS, INFIDELIDAD O FALTA DE INTEGRIDAD DEL ASEGURADO, DEL DESTINATARIO O DE LOS 
EMPLEADOS O AGENTES DE CUALQUIERA DE ELLOS. 

4. EXTRAVIÓ O SIMPLE DESAPARICIÓN DE LOS VALORES TRANSPORTADOS. 

5. CAMBIO DEL MEDIO DE TRANSPORTE CONVENIDO EN LA SOLICITUD DE SEGURO RESPECTIVO, SIN LA PREVIA 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA ASEGURADORA. 

6. DEMORAS Y PÉRDIDAS DE MERCADO. 

7. EL DINERO EN EFECTIVO, O DEMÁS TÍTULOS VALORES QUE SE ENVÍEN POR CORREO. 

 

 

SECCIÓN TERCERA. BIENES EXCLUIDOS 
 

QUEDAN EXPRESAMENTE EXCLUIDOS DEL PRESENTE SEGURO LOS BIENES MENCIONADOS A CONTINUACIÓN, Y SU 
ASEGURAMIENTO SOLO SERÁ POSIBLE CUANDO EXISTA UNA ESTIPULACIÓN EXPRESA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O 
SUS ANEXOS, QUE LOS INCLUYA INDICANDO DE FORMA INDIVIDUAL SU VALOR ASEGURADO Y ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES: 

 

1. SUELOS, TERRENOS, AGUA, ÁRBOLES, CULTIVOS, SIEMBRAS, RECURSOS MADEREROS, BOSQUES, FUENTES 
NATURALES DE AGUA, ESPACIOS PARA APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS A LA INTEMPERIE, CANCHAS DEPORTIVAS 
A LA INTEMPERIE, CAMPOS DE GOLF, JARDINES, MUROS DE CONTENCIÓN POR DEBAJO DEL NIVEL DEL PISO MÁS 
BAJO, Y MUROS DE CONTENCIÓN INDEPENDIENTES DE LA EDIFICACIÓN, EXCAVACIONES, TÚNELES, PUENTES, 
PARQUES, MALECONES DIQUES, MUELLES, VÍAS O CARRETERAS DE ACCESO SEAN PÚBLICAS O PRIVADAS. 

2. VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES, VEHÍCULOS MOTORIZADOS DISEÑADOS PARA CIRCULAR EN VÍAS O 
CAMINOS, EMBARCACIONES, PLANCHONES ACUÁTICOS, AERONAVES, MAQUINARIA MÓVIL DESTINADA PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE MINAS, MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS CIVILES, TRENES Y MATERIAL RODANTE POR VÍAS 
FÉRREAS. 

3. JOYAS, ALHAJAS, RELOJES DE PULSO, PIEDRAS O METALES PRECIOSOS, MERCANCÍAS Y OBJETOS QUE EN TODO 
O EN PARTE ESTÉN CONFORMADOS POR METALES O PIEDRAS PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS, OBRAS DE ARTE, 
ANTIGÜEDADES, PIELES, ESTAMPILLAS, MEDALLAS, MONEDAS Y BILLETES O COLECCIONES DE LAS MISMAS. 

4. ANTENAS DE CUALQUIER TIPO, POSTES, TORRES Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN O DISTRIBUCION DE ENERGÍA O 
DATOS, DE PROPIEDAD DE TERCEROS O QUE AUN SIENDO DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO, SE ENCUENTREN 
FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, ASÍ LOS TERRENOS DE APOYO DE DICHOS ELEMENTOS SEAN DE 
PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 

5. OLEODUCTOS, POLIDUCTOS, GASODUCTOS, ACUEDUCTOS Y TODA CLASE DE INSTALACIONES BAJO TIERRA. 

6. MATERIALES EXPLOSIVOS, MUNICIONES. 

7. MERCANCÍAS U OBJETOS QUE NO SEAN PROPIEDAD DEL ASEGURADO Y NO ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD, 
TENENCIA Y CONTROL. 

8. ALGODÓN EN PACAS Y EN SEMILLAS. 

9. AQUELLOS BIENES DE CONSUMO EN EL PROCESO INDUSTRIAL DE LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO, CONTENIDOS 
Y EN USO DENTRO DE LOS EQUIPOS O MAQUINARIA EN OPERACIÓN, TALES COMO COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, 
REFRIGERANTES Y SIMILARES; NO QUEDAN COMPRENDIDOS EN ESTA EXCLUSIÓN LOS CATALIZADORES, 
INICIADORES, EL ACEITE USADO EN LOS TRANSFORMADORES O INTERRUPTORES ELÉCTRICOS ASEGURADOS, EL 
MERCURIO UTILIZADO EN LOS RECTIFICADORES DE CORRIENTE. 

10. BIENES EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN, MONTAJE O DESMANTELAMIENTO, PRUEBAS, RESTAURACIÓN, OBRAS 
CIVILES TERMINADAS COMO REPRESAS, PUENTES, TÚNELES, DIQUES, MUELLES E INSTALACIONES PORTUARIAS. 

11. ANIMALES VIVOS. 

12. ESCRITURAS, BONOS, CÉDULAS, TÍTULOS VALORES Y DINERO EN EFECTIVO, LIBROS DE CONTABILIDAD, LIBROS 
ANTIGUOS O NO CONOCIDOS COMERCIALMENTE, MANUSCRITOS, PLANOS, MOLDES, INFORMES 
CONFIDENCIALES, ARCHIVOS Y MANUSCRITOS DE CUALQUIER TIPO Y BIENES QUE TENGAN ESPECIAL VALOR 
ARTÍSTICO, CIENTÍFICO, AFECTIVO O HISTÓRICO. 

13. FRESCOS O MURALES QUE CON MOTIVO DE DECORACIÓN FORMEN PARTE DE LAS EDIFICACIONES O ESTÉN 
PINTADOS ALLÍ. 
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14. SOFTWARE Y LICENCIAS PARA UTILIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CÓMPUTO Y PROCESAMIENTO DE DATOS 
15. BUSCAPERSONAS, APARATOS DE UBICACIÓN GEOREFERENCIAL (GPS), Y EQUIPOS DE TELEFONÍA CELULAR O 

MÓVIL. 
 
 

SECCIÓN CUARTA. DEFINICIONES 
 
EN ESTE CONTRATO DE SEGURO SE ENTENDERÁ CON CARÁCTER GENERAL POR: 
 

1. TOMADOR 
 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO CON LA ASEGURADORA, ACTUANDO POR 
CUENTA PROPIA O AJENA Y AL QUE CORRESPONDEN LAS OBLIGACIONES QUE DEL MISMO SE DERIVEN, SALVO 
LAS QUE POR SU NATURALEZA DEBAN SER CUMPLIDAS POR EL ASEGURADO. 

 
2. ASEGURADO 

 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
DE SEGURO, DEBIDAMENTE NOMBRADA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 

3. BENEFICIARIO. 
 

ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE RESULTA TITULAR DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
 

4. TERCERO(S) 
 
CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA DISTINTA DEL TOMADOR, DEL ASEGURADO, DE LOS CÓNYUGES, DE 
ASCENDIENTES O DESCENDIENTES DEL TOMADOR Y/O DEL ASEGURADO HASTA EL CUARTO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O ÚNICO CIVIL, ASÍ COMO LOS FAMILIARES QUE CONVIVAN CON ÉL 
(ELLOS) O ESTÉN PRESTANDO SERVICIOS PARA O POR CUENTA DE ÉL (ELLOS) EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
LOS SOCIOS, REPRESENTANTES LEGALES, ADMINISTRADORES, TRABAJADORES Y DEMÁS PERSONAS QUE, DE 
HECHO O DE DERECHO, DEPENDAN DEL TOMADOR Y/O DEL ASEGURADO, MIENTRAS ACTÚEN EN VIRTUD DE TAL 
DEPENDENCIA. 
 
ÚNICAMENTE PARA COOPROPIEDADES, SE DEBE ENTENDER COMO TERCERO A LOS COPROPIETARIOS, 
INQUILINOS, LAS PERSONAS QUE CONVIVAN CON ELLOS Y TERCEROS VISITANTES. 
 

5. BIENES AJENOS 
 
SON TODOS AQUELLOS BIENES MATERIALES SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO NO TIENE EL DERECHO DE 
DOMINIO. 

 
6. VALOR DE RECONSTRUCCIÓN 

 
ES LA CANTIDAD DE DINERO REQUERIDA PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE NUEVO IGUAL AL 
INMUEBLE ASEGURADO, CON IGUALES CARACTERÍSTICAS DE CONSTRUCCIÓN, ÁREAS CONSTRUIDAS, 
TERMINADOS Y ACABADOS, DISEÑOS, ESTRUCTURAS Y UBICACIÓN Y CON LOS MISMOS MATERIALES O LOS 
SIMILARES EXISTENTES. 

 
7. VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO 

 
ES EL VALOR O CANTIDAD DE DINERO QUE EXIGIRÍA LA ADQUISICIÓN DE UN BIEN NUEVO EQUIVALENTE AL BIEN 
ASEGURADO, DE LA MISMA MARCA, CLASE, MODELO, ESPECIFICACIONES Y CAPACIDAD O SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS EN CASO QUE EL MISMO BIEN YA NO EXISTA EN EL COMERCIO, INCLUYENDO GASTOS DE 
MONTAJE, TRANSPORTE Y DERECHOS DE ADUANA SI LOS HUBIERE. 
 
EN LO REFERENTE A INVENTARIOS (MERCANCÍAS O INSUMOS), EL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO ES EL COSTO 
DE ADQUIRIR NUEVAMENTE LOS PRODUCTOS EN INVENTARIO EN COMPAÑÍAS COMERCIALIZADORAS, O EL COSTO 
DE FABRICAR NUEVAMENTE LOS PRODUCTOS TERMINADOS, INCLUYENDO MATERIA PRIMA, OBRA DE MANO Y 
DEMÁS COSTOS DE FABRICACIÓN EN COMPAÑÍAS MANUFACTURERAS. 

 
8. VALOR REAL 

 
ES EL VALOR RESULTANTE DE DEDUCIR LA DEPRECIACIÓN O DEMÉRITO POR USO O DESGASTE DEL VALOR DE 
REPOSICIÓN A NUEVO O DEL VALOR DE RECONSTRUCCIÓN DEL BIEN. 
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9. NEGOCIO 
 

ES LA ACTIVIDAD U OCUPACIÓN ENCAMINADA A OBTENER UN BENEFICIO PROPIO, COLECTIVO O SOCIAL. 
 

10. BIENES PRIVADOS O DE DOMINIO PARTICULAR 
 
INMUEBLES DEBIDAMENTE DELIMITADOS, FUNCIONALMENTE INDEPENDIENTES, DE PROPIEDAD Y 
APROVECHAMIENTO EXCLUSIVO, INTEGRANTES DE UN EDIFICIO O CONJUNTO SOMETIDO AL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL CON SALIDA A LA VÍA PÚBLICA DIRECTAMENTE O POR UN PASAJE COMÚN. 

 
11. BIENES COMUNES 

 
PARTES DEL EDIFICIO O CONJUNTO SOMETIDO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, PERTENECIENTES EN 
COMÚN Y PRO INDIVISO A TODOS LOS PROPIETARIOS DE BIENES PRIVADOS, QUE POR SU NATURALEZA O 
DESTINACIÓN PERMITEN O FACILITAN LA EXISTENCIA, ESTABILIDAD, FUNCIONAMIENTO, CONSERVACIÓN, 
SEGURIDAD, USO, GOCE, O EXPLOTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PARTICULAR. 

 
12. CONJUNTO 

 
DESARROLLO INMOBILIARIO CONFORMADO POR VARIOS EDIFICIOS O INMUEBLES LEVANTADOS SOBRE UNO O 
VARIOS LOTES DE TERRENO, QUE COMPARTEN, ÁREAS Y SERVICIOS DE USO Y UTILIDAD GENERAL, COMO VÍAS 
INTERNAS, ESTACIONAMIENTOS, ZONAS VERDES, MUROS DE CERRAMIENTO, PORTERÍAS, ENTRE OTROS. 

 

13. INMUEBLE O EDIFICIO  
 

ES EL CONJUNTO DE CONSTRUCCIONES O DE BIENES INMUEBLES, INCLUYENDO TODAS SUS INSTALACIONES 
FIJAS, TALES COMO REDES DE AGUA, GAS, ELECTRICIDAD, ALCANTARILLADO, TELÉFONO, INCLUYENDO LAS 
CONEXIONES CON LAS REDES GENERALES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA, GAS, ELECTRICIDAD Y ALCANTARILLADO, 
SIEMPRE Y CUANDO AQUELLAS SE HALLEN DENTRO DEL PREDIO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL INMUEBLE 
O EDIFICIO. TAMBIÉN SE CONSIDERAN PARTE DEL INMUEBLE O EDIFICIO, TODOS LOS DEMÁS ELEMENTOS FIJOS 
QUE ESTÉN ADHERIDOS A LOS SUELOS, PAREDES, TECHOS COMO APARATOS, MAQUINARÍA, ACCESORIOS 
ESTACIONARIOS DE CALEFACCIÓN, REFRIGERACIÓN, VENTILACIÓN Y ALUMBRADO, ASCENSORES, DIVISIONES, 
REJAS, MALLAS Y VIDRIOS, Y QUE FORMEN UN MISMO CUERPO COMO TAL. ASÍ MISMO, SE CONSIDERAN PARTE 
DEL INMUEBLE O EDIFICIO, SI LOS HUBIERA, LOS MUROS SEPARADOS DEL INMUEBLE O EDIFICIO, SIEMPRE Y 
CUANDO SIRVAN PARA CERCAR EL PREDIO EN QUE ÉSTE SE ENCUENTRE, INCLUYENDO LAS PUERTAS EN ELLOS 
ABIERTAS. EN EL CASO QUE EL INMUEBLE O EDIFICIO ASEGURADO FORME PARTE DE UNA COPROPIEDAD, 
QUEDAN AMPARADAS LAS PARTES DE LA CONSTRUCCIÓN QUE SEAN DE SERVICIO COMÚN, ÚNICAMENTE EN LA 
PROPORCIÓN AL DERECHO QUE SOBRE ELLAS TENGA EL ASEGURADO (COEFICIENTE DE PROPIEDAD) Y HASTA 
LA CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA. 

 
NO SE CONSIDERAN PARTE DEL INMUEBLE O EDIFICIO LOS SIGUIENTES BIENES: 
 

a. SUELOS Y TERRENOS, 

b. OBRAS CIVILES EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN O PARTES DEL INMUEBLE O EDIFICIO EN PROCESO DE 
REMODELACIÓN O RECONSTRUCCIÓN. 

c. CIMIENTOS Y MUROS DE CONTENCIÓN POR DEBAJO DEL NIVEL DEL PISO MÁS BAJO Y MUROS DE 
CONTENCIÓN INDEPENDIENTES. 

 
14. CIMIENTOS 

 
SON AQUELLAS PARTES DEL INMUEBLE O EDIFICIO QUE SE ENCUENTRAN COMPLETAMENTE BAJO EL NIVEL DE 
LA PARTE MÁS BAJA DEL MISMO A LA QUE SE TIENE ACCESO. 
 

15. MUROS DE CONTENCIÓN 
 

SON AQUELLOS QUE SIRVEN PARA CONFINAR O RETENER EL TERRENO SOBRE EL QUE NO SE HA CONSTRUIDO 
EL INMUEBLE, ASÍ COMO LOS QUE SE ENCUENTRAN POR DEBAJO DEL NIVEL DEL PISO ACCESIBLE MÁS BAJO, POR 
CONSIDERARSE CIMENTACIONES. 
 

16. CONTENIDOS 
 

PARA EFECTOS DE ESTA PÓLIZA, SON LOS BIENES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN Y DEFINEN, LOS 
CUALES SE CONSIDERARÁN ASEGURADOS SIEMPRE Y CUANDO FIGUREN CON SU RESPECTIVA SUMA 
ASEGURADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 
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a. MEJORAS LOCATIVAS 

 

TODOS AQUELLOS ACABADOS Y OBRAS REALIZADAS EN EL INTERIOR DEL INMUEBLE O EDIFICIO, 
MODIFICATORIAS O COMPLEMENTARIAS A AQUELLAS CON LAS CUALES SE CONSTRUYÓ EL INMUEBLE, TALES 
COMO: DIVISIONES, FALSOS TECHOS, FALSOS PISOS, ENCHAPES Y SIMILARES. 

 

b. MERCANCÍAS PROPIAS O PRODUCTOS TERMINADOS. 

 

TODAS AQUELLAS EXISTENCIAS INCLUYENDO EL MATERIAL DE EMPAQUE, PROPIOS DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL 
O INDUSTRIAL QUE DESARROLLE EL ASEGURADO, DESTINADAS A SU COMERCIALIZACIÓN Y QUE SEAN 
PRODUCTOS YA ELABORADOS. 

 

c. MATERIAS PRIMAS. 

 

TODAS AQUELLAS EXISTENCIAS INCLUYENDO EL MATERIAL DE EMPAQUE QUE SEAN DE PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO, PROPIOS DE SU ACTIVIDAD, LOS QUE VAN A SER DESTINADOS A SU PROCESAMIENTO O QUE ESTÁN 
EN ELABORACIÓN PARA OBTENER PRODUCTOS TERMINADOS. 

 

d. MERCANCÍAS NO PROPIAS O EN CONSIGNACIÓN. 

 

TODAS AQUELLAS EXISTENCIAS NUEVAS INCLUYENDO EL MATERIAL DE EMPAQUE, PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL O INDUSTRIAL QUE DESARROLLE EL ASEGURADO, DE PROPIEDAD DE TERCEROS, ENTREGADOS AL 
ASEGURADO EN COMISIÓN O EN CONSIGNACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN, PROCESAMIENTO, MAQUILA, 
EMPAQUE Y SIMILARES. 

 

e. MERCANCÍAS REFRIGERADAS. 

 

TODAS AQUELLAS MERCANCÍAS PROPIAS Y/O MERCANCÍAS NO PROPIAS O EN CONSIGNACIÓN ALMACENADAS EN 
CONGELADORES, VITRINAS REFRIGERADAS, CUARTOS FRIOS O CAVAS O UNIDADES DE REFRIGERACIÓN, EN 
GENERAL. 

 

f. MUEBLES Y ENSERES. 

 

MUEBLES, ESCRITORIOS, SILLAS, ESTANTERÍAS, ANAQUELES, ENSERES, DIVISIONES DE OFICINA ABIERTA, 
ÚTILES, MÁQUINAS DE OFICINAS MANUALES Y SIMILARES. 

 

g. EQUIPO ELECTRÓNICO. 

 

TODOS LOS EQUIPOS O APARATOS INDISPENSABLES PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD COMERCIAL O 
INDUSTRIAL DEL ASEGURADO, CUYO FUNCIONAMIENTO DEPENDA DE CIRCUITOS CON COMPONENTES DE 
NATURALEZA ELECTRÓNICA, TALES COMO, COMPUTADORAS, EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS, 
SISTEMAS DE MEDICIÓN, CONTROL Y DE COMUNICACIONES, LOS ACCESORIOS PERIFÉRICOS DE ESTOS EQUIPOS, 
(EXCLUYENDO EL SOFTWARE Y LA INFORMACIÓN ALMACENADA EN ELLOS), EQUIPOS DE TELEFONÍA, DE 
COLOFONÍA, DE SONIDO, DE PROYECCIÓN, REGULADORES DE VOLTAJE, MÁQUINAS REGISTRADORAS Y 
CALCULADORAS, FOTOCOPIADORAS, TELEVISORES, EQUIPOS DE SONIDO, SISTEMAS DE ALARMA Y MONITOREO 
QUE SEAN DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 

 

h. MAQUINARIA Y EQUIPO. 

 

TODO EQUIPO FIJO, QUE NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS, CUYO FUNCIONAMIENTO SEA DE 
NATURALEZA ELÉCTRICA, MECÁNICA O ELECTROMECÁNICA INDISPENSABLES PARA LLEVAR A CABO LA 
ACTIVIDAD COMERCIAL O INDUSTRIAL DEL ASEGURADO, TALES COMO MAQUINAS, EQUIPOS, ACCESORIOS, 
HERRAMIENTAS, INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DE AGUA QUE CORRESPONDAN A LA MAQUINARIA, EQUIPO DE 
PRUEBA, DE CONTROL O PARA EL MANEJO Y MOVILIZACIÓN DE MATERIALES, CALDERAS, UNIDADES DE 
REFRIGERACIÓN (AIRE ACONDICIONADO, NEVERAS, CONGELADORES Y DEMÁS EQUIPOS DE FRÍO), MOTORES 
ELÉCTRICOS O DE COMBUSTIÓN, COMPRESORES, MOTOBOMBAS, ASCENSORES, MALACATES, POLIPASTOS, 
SUBESTACIONES, PLANTAS ELÉCTRICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS Y DEMÁS 
INSTALACIONES DE SIMILAR NATURALEZA NECESARIAS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE DICHOS 
EQUIPOS, QUE SIENDO DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O SIENDO RESPONSABLE EL ASEGURADO EN VIRTUD DE 
UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, SEAN INDISPENSABLES PARA LLEVAR A CABO SUS ACTIVIDADES 
COMERCIALES O INDUSTRIALES. 

 

i. DINERO EN EFECTIVO Y TÍTULOS VALORES:  
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DINERO LÍQUIDO REPRESENTADO POR BILLETES BANCARIOS Y/O MONEDAS DE CUALQUIER PAÍS EN 
CIRCULACIÓN, TÍTULOS VALORES, LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, BONOS, 
ACCIONES, CHEQUES BANCARIOS Y OTROS OBJETOS QUE REPRESENTEN PROPIEDAD DE BIENES O DINERO. 

 
j. VIDRIOS Y UNIDADES FRÁGILES. 

 
TODOS AQUELLOS BIENES DE VIDRIO, CRISTAL, PORCELANA, PLÁSTICO, ACRÍLICO, TELA, CUERO, LONA O 
MATERIALES SINTÉTICOS QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL INMUEBLE O EDIFICIO O ESTÉN INSTALADOS EN 
LOS MUEBLES Y ENSERES, TALES COMO VIDRIOS, ESPEJOS, VITRINAS, UNIDADES SANITARIAS, LÁMPARAS, 
PUERTAS, DOMOS, CLARABOYAS, TEJAS, TECHOS Y AVISOS. 

 
17. ACCIDENTE DE TRABAJO. 

 
SE ENTIENDE “POR ACCIDENTE DE TRABAJO” TODO SUCESO IMPREVISTO Y REPENTINO QUE SOBREVENGA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES LABORALES ASIGNADAS LEGAL Y CONTRACTUALMENTE AL 
EMPLEADO PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA Y QUE LE PRODUZCAN LA MUERTE, UNA 
LESIÓN ORGÁNICA O PERTURBACIÓN FUNCIONAL. 

 
18. DEFINICIÓN DE LA PALABRA TRABAJADOR. 

 

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE DE LA PÓLIZA, LA PALABRA “TRABAJADOR” COMPRENDE A FUNCIONARIOS 
Y TRABAJADORES DEL ASEGURADO VINCULADOS A ESTE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO Y A QUIENES SIN 
ESTARLO, SEAN PREVIAMENTE AUTORIZADOS PARA REALIZAR PRÁCTICAS O INVESTIGACIONES EN SUS 
DEPENDENCIAS COMO ESTUDIANTES O PRACTICANTES. TAMBIÉN SE INCLUYE EL PERSONAL PROVISIONAL O 
TEMPORAL O AQUELLAS PERSONAS FACILITADAS POR EMPRESAS ESPECIALIZADAS EN EMPLEOS TEMPORALES, 
SIEMPRE Y CUANDO EL TRABAJADOR TEMPORAL HAYA SUSCRITO, CONFORME A LAS LEYES VIGENTES Y EN 
FORMA PREVIA A SU REMISIÓN A LA ENTIDAD ASEGURADA, EL CORRESPONDIENTE CONTRATO DE TRABAJO CON 
LA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES Y CUANDO PRESTEN SUS SERVICIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DEL 
ASEGURADO Y ESTÉN BAJO SU SUPERVISIÓN EN EL DESARROLLO DE LAS OPERACIONES ENCOMENDADAS POR 
ESTE. 

 
19. EQUIPOS MÓVILES. 

 

SON AQUELLOS QUE POR SU NATURALEZA Y DESTINACIÓN SON FÁCILMENTE TRANSPORTABLES, ESTÁN 
MONTADOS SOBRE SUS PROPIOS EJES O NO REQUIEREN DE UN MEDIO ESPECIALIZADO PARA SU 
DESPLAZAMIENTO, NI ES NECESARIO ENSAMBLARLOS O DESENSAMBLARLOS Y PUEDEN SER INSTALADOS EN 
DIFERENTES SITIOS CON SENCILLOS ACCESORIOS COMO SOPORTES, CORREAS, U OTRO SIMILAR. 

 
20. EQUIPOS PORTÁTILES. 

 
SON APARATOS O EQUIPOS ELECTRÓNICOS CON AUTONOMÍA DE FUNCIONAMIENTO SIN CONEXIÓN FÍSICA, QUE 
PUEDEN SER LLEVADOS CONSIGO POR UNA PERSONA Y QUE PUEDEN MANTENER SU OPERACIÓN DURANTE LA 
MOVILIZACIÓN O TRASLADO. 
 

21. PREDIO. 
 
ES EL ÁREA DE TERRENO DELIMITADO DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O LA QUE ESTE TENGA BAJO ARRIENDO, 
EN LA CUAL SE DESARROLLAN LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES OBJETO DE ESTE SEGURO Y CUYA DIRECCIÓN 
O UBICACIÓN SE INDICA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA. 

 
22. ESTABLECIMIENTO:  

 

SE ENTIENDE POR TAL EL SITIO O LUGAR EN EL CUAL EL ASEGURADO DESARROLLA EMPRESARIALMENTE SU 
OBJETO SOCIAL Y COMPRENDE LA DIRECCIÓN GENERAL U OFICINA PRINCIPAL, LAS SUCURSALES Y AGENCIAS Y 
LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS PARA LA PRESTACIÓN DE TODO O PARTE DE LOS SERVICIOS PROPIOS DEL 
ASEGURADO. 
 

23. ARQUEO. 
 
SIGNIFICA LA VERIFICACIÓN Y RECUENTO FÍSICO DE VALORES U OTROS BIENES CONFIADOS AL EMPLEADO A UNA 
FECHA DETERMINADA, DE TODO LO CUAL DEBE QUEDAR UN ACTA DE ARQUEO FIRMADA POR LOS FUNCIONARIOS 
QUE INTERVIENEN EN EL MISMO. 

 
24. CORTE DE CUENTAS. 
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SIGNIFICA EL PROCESO EN EL CUAL LA INFORMACIÓN CONTABLE, TOMADA DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD, SE 
PREPARA PARA HACER UNA COMPROBACIÓN DE SUS SALDOS A FIN DE FORMULAR LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL EJERCICIO CUYA FECHA DE REFERENCIA CORRESPONDE A UN PERIODO CUANDO MENOS ANUAL. 

 

 

SECCIÓN QUINTA. GARANTIAS 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE ESTE SEGURO SE REALIZA EN VIRTUD DE LA GARANTÍA DADA POR EL 
ASEGURADO QUE DURANTE SU VIGENCIA SE COMPROMETE A: 

 
1. MANTENER LOS BIENES ASEGURADOS EN BUEN ESTADO DE FUNCIONAMIENTO 

2. NO SOBRECARGAR EN FORMA HABITUAL O ESPORÁDICA, NI UTILIZAR LA MAQUINARIA NI LOS EQUIPOS EN 
TRABAJOS PARA LOS CUALES NO FUERON CONSTRUIDOS. 

3. CUMPLIR CON LOS RESPECTIVOS REGLAMENTOS LEGALES, ASÍ COMO CON LAS INSTRUCCIONES DE LOS 
FABRICANTES SOBRE LA INSTALACIÓN, PROTECCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPOS. 

4. CONTAR CON UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO ADECUADO A LA MAQUINARIA, EQUIPOS Y DEMÁS 
BIENES ASEGURADOS QUE ASÍ LO REQUIERAN; TENIENDO ESTABLECIDO POR ESCRITO EL PLAN DE TRABAJO QUE 
INCLUYA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, BASADOS EN LAS HORAS DE TRABAJO DE LA 
MAQUINARIA Y LOS EQUIPOS Y EN LAS DEMÁS RECOMENDACIONES DEL FABRICANTE O VENDEDOR. LOS 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DEBEN SER REALIZADOS POR PERSONAL IDONEO PARA DICHAS LABORES, YA 
SEA MEDIANTE DE UN CONTRATO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON UNA FIRMA ESPECIALIZADA, O 
MEDIANTE EMPLEADOS CALIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DEL ASEGURADO Y SE DEBE 
LLEVAR HOJA DE VIDA DE CADA EQUIPO. 

5. NO MANTENER EN EXISTENCIA ELEMENTOS AZAROSOS, INFLAMABLES O EXPLOSIVOS, DIFERENTES DE LOS QUE 
SEAN INDISPENSABLES PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES ASEGURADOS DE ACUERDO CON 
SU NATURALEZA, CONDICIONES Y LAS DECLARACIONES HECHAS EN LA SOLICITUD DE SEGURO. 

6. MANTENER EN TODO MOMENTO Y EN CORRECTO FUNCIONAMIENTO SUPRESORES DE PICOS, CONEXIONES A 
TIERRA Y ESTABILIZADORES DE CORRIENTE Y VOLTAJE IDÓNEOS PARA GARANTIZAR LA ADECUADA PROTECCIÓN 
DE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA LOS RIESGOS DE LA CORRIENTE ELÉCTRICA, ASÍ COMO INSTALACIONES 
ADECUADAS DE CLIMATIZACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO PARA LOS EQUIPOS QUE ASÍ LO REQUIERAN DE 
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE. 

7. CUMPLIR CON TODAS LAS NORMAS RELATIVAS AL MANEJO CONTABLE DEL NEGOCIO Y A LLEVAR SUS LIBROS DE 
CONTABILIDAD DE ACUERDO CON LAS NORMAS LEGALES VIGENTES EN COLOMBIA. 

8. GARANTÍA DE INSPECCIÓN DE TURBINAS - TURBOGENERADORES TURBOCOMPRESORES Y CALDERAS 

9. EL ASEGURADO REVISARA Y EN CASO NECESARIO REACONDICIONARÁ COMPLETAMENTE, LAS PARTES 
MECÁNICAS Y ELÉCTRICAS DE DICHAS INSTALACIONES ASEGURADAS. ESTA REVISIÓN SE REALIZARÁ EN ESTADO 
TOTALMENTE DESCUBIERTO DE LA MAQUINARIA Y TENDRÁ LUGAR, POR LO MENOS CADA CINCO (5) AÑOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE SEGURO. ÚNICAMENTE PARA EL CASO DE LOS 
TURBOGENERADORES DE VAPOR QUE EXCEDAN DE TREINTA MIL KILOVATIOS (30.000 KW), DICHA REVISIÓN SE 
LLEVARÁ A CABO CADA VEINTE MIL (20.000) HORAS DE SERVICIO, O POR LO MENOS, CADA TRES (3) AÑOS. LAS 
CALDERAS Y/O RECIPIENTES DE PRESIÓN DEBERÁN SER REVISADOS POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, INTERNA 
Y EXTERNAMENTE, POR UN INGENIERO CALIFICADO. 

10. SI SE REQUIERE DE UN PERÍODO MAYOR ENTRE UNA REVISIÓN Y OTRA, EL ASEGURADO DEBE SOLICITARLO POR 
ESCRITO A LA ASEGURADORA, EN CUYO CASO ÉSTA COMUNICARÁ POR ESCRITO AL ASEGURADO LA 
AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE O SU DECISIÓN DE DAR POR TERMINADO EL AMPARO. 

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS GARANTÍAS DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN 
EL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y LAS DEMÁS NORMAS CONCORDANTES. 

 
 

SECCIÓN SEXTA. VALORES ASEGURADOS
 

QUEDA ENTENDIDO QUE EL LÍMITE MÁXIMO DE LA OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA POR CADA SINIESTRO 
INDEMNIZABLE DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES QUE RIGEN ESTE CONTRATO DE SEGUROS NO EXCEDERÁ EN 
NINGÚN CASO DEL VALOR ASEGURADO, CORRESPONDIENDO AL TOMADOR O ASEGURADO SOLICITAR Y MANTENER COMO 
SUMA ASEGURADA PARA CADA BIEN LA EQUIVALENTE A: 

 

1. PARA EL INMUEBLE O EDIFICIO EL VALOR DE RECONSTRUCCIÓN O VALOR COMERCIAL. 

2. PARA CONTENIDOS EL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO. 

3. PARA LUCRO CESANTE, SERÁ EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA FORMA DE ASEGURAMIENTO 
CONTRATADA. 

 
 

SECCIÓN SEPTIMA. OTRAS ESTIPULACIONES PARA ESTE SEGURO 
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1. RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA 

 

LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO DE LA SUMA ASEGURADA ASIGNADA EN LA 
PÓLIZA O SUS ANEXOS A CADA ARTÍCULO O INTERÉS ASEGURADO, NI DEL VALOR DEL INTERÉS ASEGURABLE QUE EL 
ASEGURADO TENGA SOBRE LOS BIENES ASEGURADOS. 

 

ESTE CONTRATO ES DE MERA INDEMNIZACIÓN Y JAMÁS PODRÁ CONSTITUIR PARA EL ASEGURADO FUENTE DE 
ENRIQUECIMIENTO. 

2. SEGURO INSUFICIENTE O INFRASEGURO 

 

SI AL MOMENTO DE OCURRIR CUALQUIER PÉRDIDA Y/O DAÑO A LOS BIENES ASEGURADOS CUBIERTO POR LA PÓLIZA, Y 
ÉSTOS TENGAN UN VALOR ASEGURABLE SUPERIOR AL ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O SUS ANEXOS, EL 
ASEGURADO SERÁ CONSIDERADO COMO SU PROPIO ASEGURADOR POR LA DIFERENCIA Y POR LO TANTO, SOPORTARÁ 
LA PARTE PROPORCIONAL DE LA PÉRDIDA O DAÑO. 

 

CUANDO LA PÓLIZA COMPRENDA VARIOS ARTÍCULOS DETALLADOS Y VALORIZADOS INDIVIDUALMENTE, LA PRESENTE 
ESTIPULACIÓN ES APLICABLE A CADA UNO DE ELLOS POR SEPARADO. 

 

QUEDA ENTENDIDO QUE ES AL ASEGURADO A QUIEN CORRESPONDE DETERMINAR Y CONFORMAR LOS VALORES 
ASEGURADOS Y A MANTENERLOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA. POR LO ANTERIOR EN NINGUN CASO LA 
ASEGURADORA ASUME LA RESPONSABILIDAD ALGUNA EN CUANTO A LA INSUFICIENCIA DE LOS VALORES ASEGURADOS. 

3. RECONSTRUCCION, REPOSICION O REPARACION 

 

LA COMPAÑÍA, EN VEZ DE PAGAR LA INDEMNIZACIÓN EN DINERO TIENE EL DERECHO, SI LO ESTIMA CONVENIENTE, DE 
RECONSTRUIR, REPONER O REPARAR LOS BIENES ASEGURADOS DESTRUIDOS O DAÑADOS O CUALQUIER PARTE DE 
ELLOS. EL ASEGURADO QUEDA OBLIGADO A COOPERAR CON LA COMPAÑÍA EN TODO LO QUE ELLA JUZGUE NECESARIO. 

 

LA COMPAÑÍA, SIN EXCEDER LAS SUMAS ASEGURADAS, HABRÁ CUMPLIDO VÁLIDAMENTE SUS OBLIGACIONES AL 
RESTABLECER, EN LO POSIBLE Y EN FORMA RAZONABLEMENTE EQUIVALENTE, LAS COSAS ASEGURADAS AL ESTADO EN 
QUE SE ENCONTRABAN AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 

4. DEDUCIBLE 

 

ES EL MONTO O PORCENTAJE DEL DAÑO O PÉRDIDA INDEMNIZABLE, QUE INVARIABLEMENTE SE DEDUCE DE LA 
INDEMNIZACIÓN Y QUE, POR TANTO, SIEMPRE QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO. 

 

LOS DEDUCIBLES PARA CADA COBERTURA Y/O BIEN ASEGURADO ESTÁN INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE SI COMO CONSECUENCIA DE UN SOLO SINIESTRO SE AFECTAN VARIAS DE LAS 
COBERTURAS CONTRATADAS POR EL TOMADOR, LOS DEDUCIBLES ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SE 
APLICARÁ A CADA COBERTURA POR SEPARADO. 

5. DECLARACIÓN INEXACTA Y RETICENTE 

 

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL 
ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR LA ASEGURADORA. LA RETICENCIA O LA 
INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDOS LA ASEGURADORA, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE 
CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA 
DEL SEGURO. 

 

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD 
PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN 
AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO. 

 

NO OBSTANTE, SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL PRESENTE 
CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO LA ASEGURADORA SÓLO ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A 
PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA 
REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO. 
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LAS SANCIONES CONSAGRADAS EN ESTE NUMERAL NO SE APLICAN SI LA ASEGURADORA, ANTES DE CELEBRARSE ESTE 
CONTRATO DE SEGUROS, HA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS SOBRE QUE VERSAN LOS 
VICIOS DE LA DECLARACIÓN, O SI, YA CELEBRADO EL CONTRATO, SE ALLANA A SUBSANARLOS O LOS ACEPTA EXPRESA 
O TÁCITAMENTE. 

6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

6.1 MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO 

 

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN SEA EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL 
VIRTUD UNO Y OTRO DEBERÁN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA ASEGURADORA LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUEN 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL. 

 

ESTA NOTIFICACIÓN SE HARÁ CON ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, 
SI ÉSTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI LE ES EXTRAÑA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME TRANSCURRIDOS 
TREINTA (30) DÍAS DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN. 

 

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS ANTES CONSIGNADOS, LA ASEGURADORA PODRÁ 
REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA O EN LOS DEDUCIBLES. 

 

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO. PERO SÓLO LA MALA 
FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A LA ASEGURADORA PARA RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA. 

 

LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES EN LA ACTIVIDAD COMERCIAL O INDUSTRIAL DESARROLLADA EN EL INMUEBLE O 
EDIFICIO QUE CONTENGA LOS BIENES ASEGURADOS Y QUE IMPLIQUEN UNA MAYOR TASA O UN RECARGO ADICIONAL DE 
ACUERDO CON LA TARIFA DE LA ASEGURADORA, SE CONSIDERARÁN COMO CIRCUNSTANCIAS QUE MODIFICAN EL 
ESTADO DEL RIESGO. 

6.2 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

 

CUANDO OCURRA UN SINIESTRO QUE AFECTE LOS BIENES ASEGURADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, EL ASEGURADO 
CONTRAE LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

 

1. EVITAR LA EXTENSIÓN O PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO Y PROVEER EL SALVAMENTO Y RECUPERACIÓN O 
CONSERVACIÓN DE LOS BIENES SALVADOS O PARTES DAÑADAS O DEFECTUOSAS QUE HAYA DEJADO EL 
SINIESTRO, PROCURANDO QUE NO DESAPAREZCAN LAS EVIDENCIAS DE LAS CAUSAS DE LA PÉRDIDA O DAÑO 
MATERIAL. 

2. DAR NOTICIA A LA ASEGURADORA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. 

3. OBTENER AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA ASEGURADORA O DE SUS REPRESENTANTES PARA LA REMOCIÓN DE 
ESCOMBROS. 

4. UTILIZAR TODOS LOS MEDIOS DISPONIBLES PARA PARA IMPEDIR O DISMINUIR LA INTERRUPCIÓN DEL NEGOCIO 
ASEGURADO Y PARA EVITAR O AMINORAR LA PERDIDA. 

 

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES LA ASEGURADORA DEDUCIRÁ DE LA INDEMNIZACIÓN 
EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO. 

7. CONDICIONES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y PAGO DE RECLAMOS 

7.1 DETERMINACIÓN DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

LA DETERMINACIÓN DE LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES OCASIONADOS A LOS BIENES ASEGURADOS POR 
CUALQUIER EVENTO CUBIERTO POR LA PÓLIZA, SE HARÁ POR EL VALOR DE REPOSICIÓN O REMPLAZO DE LOS BIENES 
ASEGURADOS, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA ASEGURADA MENOS EL DEDUCIBLE PACTADO PARA EL EVENTO 
OCURRIDO, SALVO PACTO EN CONTRARIO, TENIÉNDOSE EN CUENTA LAS SIGUIENTES NORMAS QUE REGULAN EL 
IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN: 

 

1. LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE OCASIONEN UNA DESTRUCCIÓN O UNA AVERÍA 
TAL, EN UN BIEN O CONJUNTO DE BIENES ASEGURADOS, QUE NO HAGA FACTIBLE LA RECONSTRUCCIÓN Y/O 
REPARACIÓN PARCIAL, SE HARÁ AL VALOR DE REPOSICIÓN O REMPLAZO DE LOS BIENES AFECTADOS. 

 



 

 
     13/03/2018-1502-P-07-GENER-CL-SUSG-14-DROI   v.2 

15092017-1502-NT-P-07-P150917001044000 

Página 49 de 61 
 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL POR ROTURA DE MAQUINARÍA O DAÑO INTERNO EN 
EQUIPO ELECTRÓNICO, SI SE HAN CONTRATADO ESTOS AMPAROS ADICIONALES, LA INDEMNIZACIÓN SE 
EFECTUARÁ A VALOR REAL, EXCEPTO CUANDO LA MAQUINARIA AFECTADA TENGA UNA EDAD DE FABRICACIÓN 
IGUAL O MENOR A (5) CINCO AÑOS Y EL EQUIPO ELECTRÓNICO AFECTADO TENGA UNA EDAD DE FABRICACIÓN 
IGUAL O MENOR A (3) TRES AÑOS; CASO EN EL CUAL EL VALOR A INDEMNIZAR SERÁ EL VALOR DE REPOSICIÓN O 
DE REMPLAZO, ES DECIR, NO SE APLICARÁ DEMÉRITO, USO, VETUSTEZ NI OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA.  

 

PARA EFECTOS DE INDEMNIZACIÓN DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS Y MAQUINARIA A VALOR A NUEVO, CUANDO EL 
VALOR DE LA RECLAMACIÓN SUPERE EL MONTO DE 50 S.M.L.M.V., BAJO LA PRESENTE PÓLIZA APLICAN LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES DE DEMÉRITO:  

 

TABLA DE DEMÉRITO PARA EQUIPO ELECTRÓNICO 

 

ANTIGÜEDAD DEL EQUIPO DEMÉRITO (%) 

De 0 a 3 años 0% 

Más de 3 y menos de 4 años 20% 

Más de 4 y menos de 5 años 30% 

Más de 5 y menos de 6 años 40% 

Más de 6 años 50% 

 

TABLA DE DEMÉRITO PARA ROTURA DE MAQUINARIA 

 

ANTIGÜEDAD DEL EQUIPO DEMÉRITO (%) 

De 0 a 5 años 0% 

Más de 5 y menos de 8 años 20% 

Más de 8 y menos de 10 años 40% 

Más de 10 años 60% 

 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, NO SE CUBREN LAS PARTES, PIEZAS Y HERRAMIENTAS DESGASTABLES O 
INTERCAMBIABLES DEBIDO A DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES PROPIOS DE ROTURA DE MAQUINARIA O DAÑO 
INTERNO EN EQUIPO ELECTRÓNICO PROVENIENTES DE SU DESGASTE. CUANDO SE PRESENTE UN DAÑO O 
PÉRDIDA MATERIAL PROPIO DE ROTURA DE MAQUINARIA O DE DAÑO INTERNO EN EQUIPO ELECTRÓNICO EN LAS 
PARTES O PIEZAS Y HERRAMIENTAS DESGASTABLES O INTERCAMBIABLES, NO DEBIDO A SU PROPIO DESGASTE 
Y NO EXPRESAMENTE EXCLUIDO EN LA PÓLIZA, LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ DICHAS PARTES, PIEZAS Y 
HERRAMIENTAS A VALOR REAL.  

 

SE CONSIDERAN PARTES, PIEZAS O HERRAMIENTAS DESGASTABLES O INTERCAMBIABLES DE LAS MÁQUINAS O 
EQUIPOS ELECTRÓNICOS LAS QUE EN RAZÓN DE SU DESGASTE O DETERIORO PAULATINO Y NORMAL SE CAMBIEN 
PERIÓDICAMENTE, O LAS QUE SEAN UTILIZADAS POR EL ASEGURADO PARA SER CONSUMIDOS EN DESARROLLO 
DEL PROCESO INDUSTRIAL.  

 

ESTAS PARTES, PIEZAS Y HERRAMIENTAS DESGASTABLES O INTERCAMBIABLES SON ENTRE OTRAS:  

 

▪ LÁMPARAS, ELECTRODOS, VÁLVULAS, TUBOS, CORREAS, BANDAS, ESCOBILLAS, JUNTAS, CUERDAS, 
FUSIBLES, DISCOS DUROS, CABEZAS LECTORAS DE IMPRESORAS. 

▪ REBOBINADO DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS, CATALIZADORES, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, MEDIOS 
REFRIGERANTES Y OTROS MEDIOS DE OPERACIÓN, EXCEPCIÓN HECHA DEL ACEITE USADO EN 
TRANSFORMADORES O INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y DEL MERCURIO UTILIZADO EN RECTIFICADORES DE 
CORRIENTE. 

▪ CORREAS, BANDAS DE TODA CLASE, CADENAS, CABLES, MATRICES, DADOS, RODILLOS PARA ESTAMPAR, 
LLANTAS DE CAUCHO, NEUMÁTICOS, MUELLES DE EQUIPO MÓVIL, FILTROS Y TELAS, TAMICES, CIMIENTOS, 
MATERIALES REFRACTARIOS Y/O REVESTIMIENTO DE HORNOS INDUSTRIALES Y CALDERAS, PARTES NO 
METÁLICAS, MOLDES, RODILLOS GRAVADOS, ASÍ COMO TODA CLASE DE VIDRIOS, ESMALTES Y SIMILARES, Y 
EN GENERAL, CUALQUIER OBJETO DE RÁPIDO DESGASTE O HERRAMIENTAS CAMBIABLES. 

 

2. LA ASEGURADORA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN EN DINERO O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS O CUALQUIER PARTE DE ELLOS, A SU ELECCIÓN. 
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LA REPARACIÓN, INTERVENCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES CON POSTERIORIDAD A LA 
OCURRENCIA DE UN SINIESTRO SE REALIZARÁ CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS COLOMBIANAS 
DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NSR-2010, Y EN LA REGULACIÓN DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS RETIE, Y SUS POSTERIORES MODIFICACIONES Y/O ACTUALIZACIONES, SIEMPRE Y CUANDO EL 
VALOR DE ESTAS NORMAS HAYA SIDO TOMADO EN CUENTA PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR ASEGURABLE 
DE LAS EDIFICACIONES ASEGURADAS.  

 

LA ASEGURADORA, SIN EXCEDER LAS SUMAS ASEGURADAS, HABRÁ CUMPLIDO VÁLIDAMENTE SUS 
OBLIGACIONES, AL RESTABLECER, EN LO POSIBLE Y EN FORMA RAZONABLEMENTE EQUIVALENTE, LAS COSAS 
ASEGURADAS AL ESTADO Y FUNCIONALIDAD EN QUE ESTABAN EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO. 

 

PARÁGRAFO. CUANDO A CONSECUENCIA DE ALGUNA NORMA QUE RIJA SOBRE ALINEACIÓN DE LAS CALLES, 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y OTROS HECHOS ANÁLOGOS, LA ASEGURADORA SE HALLARE EN LA 
IMPOSIBILIDAD DE HACER O DE REEDIFICAR LOS BIENES ASEGURADOS POR LA PÓLIZA, NO ESTARÁ OBLIGADA, 
EN NINGÚN CASO, A PAGAR POR DICHOS BIENES UNA INDEMNIZACIÓN MAYOR AL VALOR DE REPOSICIÓN O 
REMPLAZO. 

 

3. SI CON OCASIÓN DE LA REPARACIÓN O REMPLAZO DE LOS BIENES SINIESTRADOS O PARTES DE ELLOS, EL 
ASEGURADO HICIERE CUALQUIER MEJORA EN SUS INSTALACIONES DIFERENTE A LA QUE IMPLIQUE LA 
RECUPERACIÓN DE LA FUNCIONALIDAD DEL BIEN O EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS COLOMBIANAS DE DISEÑO 
Y CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NSR98, O DE LA REGULACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS RETIE, LOS 
MAYORES COSTOS SERÁN DE CUENTA DEL ASEGURADO. 

 

4. SI EL ASEGURADO NO EFECTÚA LA REPARACIÓN, REPOSICIÓN O REMPLAZO DE LOS BIENES DAÑADOS SEA POR 
VOLUNTAD O POR IMPEDIMENTO, LA INDEMNIZACIÓN SE HARÁ A VALOR REAL. 

7.2 PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 

EL ASEGURADO PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

1. SI LAS PÉRDIDAS O DAÑOS HAN SIDO CAUSADOS INTENCIONALMENTE POR EL ASEGURADO O POR SUS 
REPRESENTANTES LEGALES, ADMINISTRADORES O CON SU PARTICIPACIÓN O COMPLICIDAD. 

2. CUANDO LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR EL ASEGURADO FUERE DE CUALQUIER MANERA FRAUDULENTA; SI 
EN APOYO DE ELLA, SE HICIEREN O UTILIZAREN DECLARACIONES FALSAS O SI EMPLEAREN OTROS MEDIOS O 
DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS. 

3. CUANDO AL DAR LA NOTICIA DEL SINIESTRO OMITA MALICIOSAMENTE INFORMAR LOS SEGUROS COEXISTENTES 
SOBRE LOS MISMOS INTERESES ASEGURADOS. 

4. CUANDO EL ASEGURADO RENUNCIE A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 

7.3 DERECHOS DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO 

 

INMEDIATAMENTE QUE OCURRE UNA PÉRDIDA O DAÑO QUE PUEDA ACARREARLE ALGUNA RESPONSABILIDAD EN VIRTUD 
DE ESTE SEGURO, LA ASEGURADORA PODRÁ: 

 

1. INGRESAR A LOS EDIFICIOS O LOCALES EN QUE OCURRIÓ EL SINIESTRO PARA DETERMINAR SU CAUSA Y 
EXTENSIÓN. 

2. COLABORAR CON EL ASEGURADO PARA EXAMINAR, CLASIFICAR, EVALUAR, TRASLADAR O DISPONER DE LOS 
BIENES ASEGURADOS Y SOLICITAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO TENGA A SU FAVOR EN 
RELACIÓN CON LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO. EN NINGÚN CASO ESTARÁ OBLIGADA LA 
ASEGURADORA A ENCARGARSE DE LA VENTA DE LOS BIENES SALVADOS; EL ASEGURADO NO PODRÁ HACER 
ABANDONO DE LOS MISMOS A LA ASEGURADORA. LAS FACULTADES CONFERIDAS A LA ASEGURADORA POR 
MEDIO DE ESTE NUMERAL, PODRÁN SER EJERCIDAS POR ELLA EN CUALQUIER MOMENTO, MIENTRAS EL 
ASEGURADO NO LE AVISE POR ESCRITO LA RENUNCIA A TODA RECLAMACIÓN RELACIONADA CON LA PÉRDIDA O 
DAÑO OCURRIDO, O EN EL CASO DE QUE YA SE HUBIERE PRESENTADO, MIENTRAS NO HAYA SIDO RETIRADA LA 
RECLAMACIÓN. 

CUANDO EL ASEGURADO, EL BENEFICIARIO O CUALQUIER PERSONA QUE ACTÚE POR ELLOS DEJE DE CUMPLIR 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA ASEGURADORA O LE IMPIDA O DIFICULTE EL EJERCICIO DE ESTAS FACULTADES, LA 
ASEGURADORA DEDUCIRÁ DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE TAL CONDUCTA LE HAYA 
CAUSADO. 

7.4 PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 



 

 
     13/03/2018-1502-P-07-GENER-CL-SUSG-14-DROI   v.2 

15092017-1502-NT-P-07-P150917001044000 

Página 51 de 61 
 

LA EXPRESIÓN “VALOR DE LA PÉRDIDA” SE DEFINE COMO EL VALOR TOTAL DE LOS GASTOS EN QUE NECESARIAMENTE 
INCURRA PARA DEJAR EL BIEN ASEGURADO EN CONDICIONES DE OPERACIÓN SIMILARES A LAS EXISTENTES 
INMEDIATAMENTE ANTES DE OCURRIR EL SINIESTRO. 

 

LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DE INDEMNIZACIÓN EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS O CUALQUIER PARTE DE ELLOS, A SU ELECCIÓN, DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO O QUIEN LOS REPRESENTE, ENTREGUEN A LA 
ASEGURADORA LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, DE 
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

7.5 DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO 

 

CUANDO EL ASEGURADO SEA INDEMNIZADO, LOS BIENES SALVADOS O RECUPERADOS QUEDARÁN DE PROPIEDAD DE LA 
ASEGURADORA.  

 

EL ASEGURADO PARTICIPARÁ PROPORCIONALMENTE EN EL VALOR DE LA VENTA DEL SALVAMENTO NETO, TENIENDO EN 
CUENTA EL DEDUCIBLE Y EL INFRASEGURO O SEGURO INSUFICIENTE, CUANDO HUBIERE LUGAR A ESTE ÚLTIMO. 

 

SE ENTIENDE POR SALVAMENTO NETO EL VALOR RESULTANTE DE DESCONTAR DEL VALOR DE VENTA DEL MISMO LOS 
GASTOS REALIZADOS POR LA ASEGURADORA, TALES COMO LOS NECESARIOS PARA LA RECUPERACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE DICHO SALVAMENTO. 

7.6  DISMINUCIÓN Y REPOSICIÓN AUTOMÁTICA DEL VALOR ASEGURADO. 

 

EL VALOR ASEGURADO SE ENTENDERÁ REDUCIDO, DESDE EL MOMENTO DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO, EN EL 
IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA POR LA ASEGURADORA. 

 

SI LA PÓLIZA COMPRENDIERE VARIAS CATEGORÍAS DE BIENES O LÍMITES ASEGURADOS, LA REDUCCIÓN SE APLICARÁ A 
LA CATEGORÍA O CATEGORÍAS AFECTADAS. 

 

NO OBSTANTE, SI EL ASEGURADO SOLICITASE EL RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA POR LA 
RECONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO, LA ASEGURADORA 
RESTABLECERÁ LA SUMA ASEGURADA DE ESTOS BIENES, TANTO PARA LA COBERTURA BÁSICA COMO PARA LAS 
COBERTURAS OPCIONALES, HASTA LOS MONTOS O LÍMITES ASEGURADOS DEFINIDOS LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE 
SEGURO, DEBIENDO EL ASEGURADO PAGAR LA PRIMA CORRESPONDIENTE LIQUIDADA POR EL TIEMPO FALTANTE PARA 
EL VENCIMIENTO DEL SEGURO. 

 

ESTA CONDICIÓN DE REPOSICIÓN NO SERÁ DE APLICACIÓN PARA LAS INDEMNIZACIONES QUE AFECTEN LAS 
COBERTURAS OPCIONALES 4.1 ASONADA, MOTÍN, COMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS 
DE TERCEROS Y TERRORISMO. 

7.7 SUBROGACIÓN 

 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA ASEGURADORA SE SUBROGA POR MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA LA 
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES 
DEL SINIESTRO. EL ASEGURADO NO PODRÁ RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS 
RESPONSABLES DEL SINIESTRO. TAL RENUNCIA LE ACARREARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 

 

EL ASEGURADO, A PETICIÓN DE LA ASEGURADORA, DEBERÁ HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE 
EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA SUBROGACIÓN Y SERÁ RESPONSABLE DE LOS PERJUICIOS QUE LE 
ACARREE A LA ASEGURADORA SU FALTA DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. EL INCUMPLIMIENTO 
DE ESTA OBLIGACIÓN SE SANCIONARÁ EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1078 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

8. DISPOSICIONES ADICIONALES  

8.1 TRANSFERENCIA POR ACTO ENTRE VIVOS 

 

LA TRANSFERENCIA POR ACTO ENTRE VIVOS DEL INTERÉS ASEGURADO O DE LA COSA A LA QUE ESTÉ VINCULADO EL 
SEGURO, PRODUCIRÁ 

 

AUTOMÁTICAMENTE LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO, A MENOS QUE SUBSISTA UN INTERÉS ASEGURABLE EN 
CABEZA DEL ASEGURADO. EN ESTE CASO SUBSISTIRÁ EL CONTRATO EN LA MEDIDA NECESARIA PARA PROTEGER 
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TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A LA ASEGURADORA DENTRO 
DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE REALICE LA TRANSFERENCIA. 
 
LA EXTINCIÓN DARÁ ORIGEN A CARGO DE LA ASEGURADORA, LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER LA PRIMA NO 
DEVENGADA. 
 
EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA ASEGURADORA, GENÉRICA O ESPECÍFICAMENTE OTORGADO, DEJARÁ SIN 
EFECTOS LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO A QUE SE REFIERE ESTA CONDICIÓN. 

8.2 TRANSMISION POR CAUSA DE MUERTE 

 
LA TRANSMISIÓN POR CAUSA DE MUERTE DEL INTERÉS ASEGURADO, O DE LA COSA A QUE ESTÁ VINCULADO EL 
SEGURO, DEJARÁ SUBSISTENTE EL CONTRATO A NOMBRE DEL ADQUIRENTE, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. 
 
PERO EL ADJUDICATARIO TENDRÁ UN PLAZO DE QUINCE (15) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE LA SENTENCIA APROBATORIA DE LA PARTICIÓN PARA COMUNICAR A LA COMPAÑÍA LA ADQUISICIÓN 
RESPECTIVA. A FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

8.3 REVOCACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO DE SEGURO 

 
EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO O ALGUNA DE SUS COBERTURAS PODRÁN SER REVOCADA 
UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES, ASÍ: 
 

1. POR LA ASEGURADORA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA AL ASEGURADO, ENVIADA A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN 
CONOCIDA, CON NO MENOS DE DIEZ (10) DÍAS DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENVÍO. EN ESTE CASO, LA REVOCACIÓN DARÁ DERECHO AL ASEGURADO A RECUPERAR LA PRIMA NO 
DEVENGADA, O SEA LA QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA QUE COMIENZA 
A SURTIR EFECTO LA REVOCACIÓN Y LA DE VENCIMIENTO DE LA ULTIMA VIGENCIA CONTRATADA. LA 
DEVOLUCIÓN ANTERIOR SE COMPUTARÁ DE IGUAL MODO, SI LA REVOCACIÓN RESULTA DE MUTUO 
ACUERDO ENTRE LAS PARTES. ESTA PÓLIZA NO TIENE RENOVACIÓN AUTOMÁTICA. 

2. POR EL ASEGURADO, EN CUALQUIER TIEMPO, MEDIANTE AVISO ESCRITO DADO A LA ASEGURADORA. EN 
ESTE CASO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN SE CALCULARÁN TOMANDO 
EN CUENTA LA TARIFA DE SEGUROS A CORTO PLAZO. 
 

NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, SI LA REPÚBLICA DE COLOMBIA ENTRARA EN GUERRA, DECLARADA O NO, EL PLAZO 
PARA LA REVOCACIÓN SERÁ INDEFECTIBLEMENTE DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES. 
 
EN CASO DE QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE PRIMAS NO DEVENGADAS, DICHA CIRCUNSTANCIA LE SERÁ 
INFORMADA AL TOMADOR. 

8.4 SEGUROS COEXISTENTES 

 
EN LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS SE DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA DE LOS OTROS SEGUROS EXISTENTES SOBRE 
LOS MISMOS BIENES OBJETO DE ESTE SEGURO, IGUALMENTE EL ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO 
A LA ASEGURADORA, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE SU 
CELEBRACIÓN, LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE CONTRATE POSTERIORMENTE A LA CELEBRACIÓN DE 
ESTE CONTRATO PARA LOS MISMOS BIENES.   
 
EN CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, LOS ASEGURADORES DEBERÁN SOPORTAR LA 
INDEMNIZACIÓN DEBIDA AL ASEGURADO EN PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS CONTRATOS, 
SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO DE BUENA FE. LA MALA FE EN LA CONTRATACIÓN DE ÉSTOS 
PRODUCE LA NULIDAD DE ESTE CONTRATO. 

8.5 ARBITRAMIENTO 

 
ESTA PÓLIZA ESTARÁ REGIDA EXCLUSIVAMENTE POR LAS LEYES DE COLOMBIA Y CUALQUIER DIFERENCIA O 
CONTROVERSIA QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES, POR CONCEPTO DE LA CELEBRACIÓN, INTERPRETACIÓN, 
EJECUCIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO Y QUE NO PUEDAN SER RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO ENTRE 
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ELLAS O MEDIANTE PROCEDIMIENTOS DE ARREGLO DIRECTO, TALES COMO LA CONCILIACIÓN O LA 
AMIGABLE COMPOSICIÓN, SERÁ SOMETIDA A DECISIÓN ARBITRAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LAS NORMAS LEGALES VIGENTES DEL CÓDIGO COMERCIO COLOMBIANO Y SU FALLO 
SERÁ EN DERECHO. 

8.6 DESIGNACION DE AJUSTADORES 

 
EN CASO DE SINIESTRO QUE REQUIERA LA DESIGNACIÓN DE UN AJUSTADOR, LA COMPAÑÍA EFECTUARÁ SU 
CONTRATACIÓN DE COMÚN ACUERDO CON EL ASEGURADO. 

8.7 NORMAS APLICABLES A ESTE SEGURO 

 
EN LO NO PREVISTO EN LAS CONDICIONES GENERALES, ESPECIALES Y PARTICULARES ESTIPULADAS EN ESTE 
CONTRATO, SE APLICARÁN LAS NORMAS QUE REGULAN EL CONTRATO DE SEGUROS EN LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA. 

8.8 NOTIFICACIÓN 

 
CUALQUIER NOTIFICACION QUE DEBAN HACERSE LAS PARTES PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, SALVO EL AVISO DE SINIESTRO QUE PODRÁ NOTIFICARSE POR CUALQUIER 
MEDIO Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA LA CONSTANCIA O GUIA DE SU ENVIO POR CORREO 
RECOMENDADO O CERTIFICADO DIRIGIDO A LA ULTIMA DIRECCION DE LA OTRA PARTE, O MEDIANTE CALQUIER 
OTRO MEDIO PROBATORIO IDONE ACEPTADO POR LA LEY. 

8.9 DOMICILIO 

 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSCIONES PROCESALES, PARA EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE 
CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. EN LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA. 

8.10 DISPOSICIONES LEGALES 

 
LA PRESENTE PÓLIZA ES LEY ENTRE LAS PARTES. EN LAS MATERIAS Y PUNTOS NO PREVISTOS EN LAS 
PRESENTES CONDICIONES GENERALES, ESTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO COLOMBIANO.  

8.11 REDUCCIÓN DE LA PRIMA POR DISMINUCIÓN DEL RIESGO 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CASO DE 
DISMINUCIÓN DEL RIESGO, EL ASEGURADOR DEBERÁ REDUCIR LA PRIMA ESTIPULADA, SEGÚN LA TARIFA 
CORRESPONDIENTE, POR EL TIEMPO NO CORRIDO DEL SEGURO. 



 

 
     13/03/2018-1502-P-07-GENER-CL-SUSG-14-DROI   v.2 

15092017-1502-NT-P-07-P150917001044000 

Página 54 de 61 
 

 

POLIZA DE SEGURO MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL 

AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 

9. AMPARO 

 
LA ASEGURADORA, INDEMNIZARÁ CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES, AMPAROS Y LÍMITE DE VALOR 
ASEGURADO, CONSIGNADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA,  LA PÉRDIDA ECONÓMICA QUE SUFRA LA ENTIDAD 
ESTATAL A CONSECUENCIA DE ACTOS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
COMETIDOS POR SERVIDOR PUBLICO(S) EN DESEMPEÑO DEL(OS) CARGO(S) INDICADO(S) EN LA SOLICITUD, EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, SIEMPRE Y CUANDO LA CONDUCTA QUE DIO ORIGEN AL DAÑO 
TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES AMPAROS, 
SALVO LO DISPUESTO EN LA CONDICIÓN 1.3 "EXCLUSIONES". 

9.1 RESPONSABILIDAD FISCAL  

 
ESTE AMPARO CUBRE LAS PÉRDIDAS ECONÓMICAS RECLAMADAS MEDIANTE PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL POR EL DETRIMENTO PATRIMONIAL QUE SUFRA LA ENTIDAD ESTATAL EXCLUSIVAMENTE EN EL EVENTO 
QUE EL PROCESO SE ADELANTE POR DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMETIDOS EN EJERCICIO 
DE LOS CARGOS INDICADOS EN LA SOLICITUD SIEMPRE Y CUANDO LOS HECHOS OBJETO DEL PROCESO FISCAL 
SE AJUSTEN A LOS AMPAROS Y CONDICIONES CONSIGNADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, PARTICULARMENTE LAS 
RELATIVAS AL VALOR ASEGURADO, VIGENCIA DE LAS COBERTURAS Y EXCLUSIONES Y QUE LA RECLAMACIÓN SE 
EFECTÚE DENTRO DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ART. 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

9.2 RENDICIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS 

 
ESTE AMPARO CUBRE LOS GASTOS EN QUE LA ENTIDAD ESTATAL TENGA QUE INCURRIR EN CASO DE ABANDONO 
DEL CARGO O FALLECIMIENTO DEL SERVIDORES PUBLICOS, PARA LLEVAR A CABO LOS PROCESOS DE RENDICIÓN 
Y RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS. 

10. AMPAROS OPCIONALES 

 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, CUANDO ASÍ SE ACUERDE EXPRESAMENTE, ASEGURADORA 
SOLIDARIA, INDEMNIZARÁ LAS PÉRDIDAS ECONÓMICAS CAUSADAS POR: 

10.1 EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS 

 
LA PÉRDIDA ECONÓMICA QUE SUFRA EL ASEGURADO CUANDO NO FUERE POSIBLE IDENTIFICAR LOS AUTORES 
DE LOS HECHOS QUE HAN CAUSADO UNA PÉRDIDA ECONÓMICA DERIVADA DE LA COMISIÓN DE LOS DELITOS 
OBJETO DE ESTA COBERTURA, POR LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE DINERO U OTROS BIENES DE PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO DE LAS PRUEBAS OBTENIDAS SE ESTABLEZCA CONCLUYENTEMENTE QUE LA 
PÉRDIDA ECONÓMICA SE ATRIBUYE A UN DELITO AMPARADO, COMETIDO POR UNO O VARIOS DE LOS EMPLEADOS 
DEL ASEGURADO. 

10.2 PERSONAL DE FIRMA ESPECIALIZADA  

 
LA PÉRDIDA ECONÓMICA QUE SUFRA LA ENTIDAD ESTATAL POR ACTOS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR PERSONAS VINCULADAS AL ASEGURADO EN FORMA INDIRECTA YA 
SEA QUE PERTENEZCAN A EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES O FIRMAS EXTERNAS DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN CUMPLIENDO CON EL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA 
ENTIDAD ESTATAL. 

10.3 ANEXO DE AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS CARGOS  
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TODO NUEVO CARGO QUEDA AUTOMÁTICAMENTE AMPARADO CON LA OBLIGACIÓN DE LA ENTIDAD ASEGURADA 
DE INFORMAR A LA ASEGURADORA DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A SU CREACIÓN. 
TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO CESARÁ EL AMPARO. 
 
LA PRESENTE PÓLIZA CUBRE AUTOMÁTICAMENTE TODOS LOS CAMBIOS EN LA DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS 
Y NOMINACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, BIEN SEA QUIENES LOS 
DESEMPEÑEN ACTÚEN EN PROPIEDAD O COMO ENCARGADOS. 

10.4 AMPARO DE PROTECCIÓN DE DEPÓSITOS BANCARIOS 

 
ESTE ANEXO SE EXTIENDE A CUBRIR HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LAS PÉRDIDAS 
QUE EL ASEGURADO SUFRA CUANDO A LOS DINEROS DEPOSITADOS EN SU CUENTA CORRIENTE O DE AHORROS 
QUE MANTENGA CON UNA ENTIDAD BANCARIA O FINANCIERA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA LEY, SIEMPRE 
Y CUANDO DICHA PÉRDIDA SE DEBA A FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DE UN CHEQUE, LETRA DE CAMBIO, 
PAGARÉ, CARTA DE CRÉDITO O CUALQUIER OTRA CLASE DE TÍTULO VALOR QUE EL BANCO O LA ENTIDAD 
FINANCIERA PRESUMA QUE HA SIDO FIRMADO, ENDOSADO O AVALADO POR EL ASEGURADO O POR UNA PERSONA 
QUE OBRE EN SU NOMBRE O REPRESENTACIÓN; EL AMPARO DEL PRESENTE ANEXO SE HACE EXTENSIVO A LOS 
SIGUIENTES EVENTOS: 
 

A. CUALQUIER CHEQUE O GIRO HECHO EN NOMBRE DEL ASEGURADO, SEA PAGADERO A UNA PERSONA 
FICTICIA, Y ENDOSADO O PAGADO A NOMBRE DE DICHA PERSONA. 

B. CUALQUIER CHEQUE O GIRO HECHO O GIRADO EN TRANSACCIÓN POR EL ASEGURADO O SU 
REPRESENTANTE, A FAVOR DE UN TERCERO Y ENTREGADO AL REPRESENTANTE DE ESTE, QUE RESULTE 
ENDOSADO O COBRADO POR PERSONA DISTINTA DE AQUEL A QUIEN SE GIRÓ. 

C. CUALQUIER CHEQUE O GIRO CON DESTINO AL PAGO DE SALARIOS QUE HABIENDO SIDO GIRADO U 
ORDENADO POR EL ASEGURADO, RESULTARE ENDOSADO O COBRADO POR UN TERCERO OBRANDO 
SUPUESTAMENTE A NOMBRE DEL GIRADOR O DE AQUEL A QUIEN SE DEBÍA HACER EL PAGO. 

 
HABRÁ COBERTURA PARA CUALQUIERA DE LOS HECHOS DESCRITOS ARRIBA SIEMPRE QUE PUEDAN SER 
CLASIFICADOS COMO FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES COLOMBIANAS. LOS 
FACSÍMILES DE FIRMAS ESTAMPADOS POR MEDIO DE MÁQUINAS SERÁN CONSIDERADOS COMO FIRMAS 
AUTÓGRAFAS. 

11. EXCLUSIONES 

 
LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA LA ENTIDAD ASEGURADA COMO CONSECUENCIA 
DE: 
 

A. MERMAS O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES O VALORES POR CUALQUIER CAUSA NATURAL, SALVO SI SE 
PROBARE EL DOLO DE ALGUNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS CUYO CARGO SE AMPARA. 

B. MERMAS O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES O VALORES POR INCENDIO, EXPLOSIÓN, ERUPCIONES 
VOLCÁNICAS, TEMBLORES DE TIERRA O CUALQUIER OTRA CONVULSIÓN DE LA NATURALEZA, GUERRA 
CIVIL E INTERNACIONAL, HUELGAS, ASONADAS, MOTINES, MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, Y EN GENERAL, 
CONMOCIONES POPULARES DE CUALQUIER CLASE.  

C. IGUALMENTE CUALQUIER DELITO O FALTANTE FISCAL DE LOS CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA, EN QUE 
INCURRA UNO O VARIOS SERVIDORES PÚBLICOS AL AMPARO DE SITUACIONES CREADAS POR LOS 
EVENTOS ESPECIFICADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

D. MULTAS O SANCIONES ADMINISTRATIVAS O DISCIPLINARIAS IMPUESTAS AL SERVIDOR PÚBLICO A LA 
ENTIDAD ASEGURADA. 

E. CRÉDITOS CONCEDIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA A UN SERVIDOR PÚBLICO, AUN CUANDO 
SE HAYAN OTORGADO A BUENA CUENTA O ANTICIPO SOBRE COMISIONES, HONORARIOS, SUELDO O 
CUALQUIER OTRO CONCEPTO, QUE NO FUERAN PAGADOS POR CUALQUIER CAUSA. 

F. MERMAS, DIFERENCIAS DE INVENTARIOS Y DESAPARICIONES O PÉRDIDAS QUE NO SEAN IMPUTABLES A 
UN SERVIDOR PÚBLICO DETERMINADO, O AQUELLAS RESPECTO DE LAS CUALES NO SE PUEDA 
ESTABLECER CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR INDEPENDIENTEMENTE QUE SE OTORGUE 
EL AMPARO DE PERSONAL NO IDENTIFICADO. 

G. PÉRDIDAS DERIVADAS DE LA CONDUCTA DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE OCUPEN NUEVOS CARGOS 
CREADOS POR EL ASEGURADO, CUANDO NO SE HAYA INFORMADO A LA COMPAÑÍA DESPUÉS DE LOS 
TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES DE LA OCUPACIÓN DEL NUEVO CARGO. 
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H. LUCRO CESANTE O INGRESOS ESPERADOS O CUALQUIER PÉRDIDA CONSECUENCIAL QUE SUFRA EL 
ASEGURADO DERIVADA DE UNA PÉRDIDA AMPARADA POR ESTA PÓLIZA. 

I. ACTOS CONOCIDOS O NO POR EL ASEGURADO EJECUTADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA DE INICIACIÓN DEL SEGURO O CON POSTERIORIDAD A SU VENCIMIENTO. 

J. PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS POR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA POR FUERA DE LA 
VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

K. PÉRDIDAS DERIVADAS DE PAGOS REALIZADOS A TERCEROS EQUIVOCADAMENTE O DE CRÉDITOS 
CONCEDIDOS A TERCEROS NO PAGADOS POR CUALQUIER CAUSA, SALVO CUANDO LA CONDUCTA SE 
TIPIFIQUE COMO DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O GENERE UN FALLO CON 
RESPONSABILIDAD FISCAL CONTRA EL SERVIDOR PÚBLICO. 

L. PÉRDIDAS RESULTANTES DE FALTANTES DE CAJA DEBIDOS A ERRORES DEL CAJERO. 
M. PÉRDIDA DE BIENES MIENTRAS SEAN OBJETO DE MOVILIZACIÓN FUERA DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO, O QUE SE ENCUENTREN BAJO LA CUSTODIA DE FIRMAS TRANSPORTADORAS. 
N. PÉRDIDAS DERIVADAS DE ACTOS DE UN SERVIDOR PÚBLICO, CUANDO EN LA VINCULACIÓN DEL MISMO A 

LA ENTIDAD NO SE HAYA VERIFICADO LA VERACIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS EN SU SOLICITUD DE 
EMPLEO, O NO SE HAYA SOLICITADO EL PASADO JUDICIAL VIGENTE Y SIN ANTECEDENTES, CERTIFICADO 
DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS VIGENTE Y SIN ANTECEDENTES, CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
FISCALES SIN ANTECEDENTES. 

O. ACTOS DE TERCEROS QUE CONSTITUYAN DELITO DE HURTO EN TODAS SUS MODALIDADES (SIMPLE, 
CALIFICADO O AGRAVADO), DELITO DE ESTAFA, FALSEDAD Y ASIMILADOS, TODO DE ACUERDO CON LA 
LEGISLACIÓN PENAL VIGENTE EN COLOMBIA. CUANDO MEDIANTE CONVENIO EXPRESO LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS OTORGUE COBERTURA A DICHAS CONDUCTAS, EL AMPARO ESTARÁ CIRCUNSCRITO A LA 
COMISIÓN DE ESTOS DELITOS POR PARTE DE SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ENTIDAD, Y EN NINGÚN CASO 
POR PARTE DE TERCEROS, NI AUN EN LOS EVENTOS EN QUE SE OTORGUE CLÁUSULA DE PERSONAL NO 
IDENTIFICADO. 

12. DEFINICION DE TERMINOS   

 
PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO LAS EXPRESIONES O VOCABLOS RELACIONADOS A CONTINUACIÓN, TENDRÁN 
EL SIGUIENTE SIGNIFICADO. 

12.1 TOMADOR O ASEGURADO 

 
ES LA ENTIDAD ESTATAL QUE CONTRATA EL SEGURO Y QUE TIENE INTERÉS ASEGURABLE. 

12.2 EMPLEADO O SERVIDOR PÚBLICO 

 
PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, LA PALABRA "EMPLEADO Y/ O SERVIDOR PÚBLICO" SIGNIFICA LAS 
PERSONAS NATURALES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS DEPENDIENTES AL ORGANISMO ASEGURADO O ENTIDAD 
ASEGURADA, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL Y QUE SE ENCUENTRAN VINCULADAS CON ÉSTOS MEDIANTE 
NOMBRAMIENTO POR DECRETO O RESOLUCIÓN O MEDIANTE CONTRATO ESCRITO DE TRABAJO. 

12.3 PÉRDIDA ECONÓMICA 

 
DESTRUCCIÓN O MENOSCABO DEL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ESTATAL CAUSADO POR LOS SERVIDORES 
PUBLICOS A CONSECUENCIA DE LA COMISIÓN DE LOS DELITOS CUBIERTOS. 

12.4 APROPIACIÓN INDEBIDA 

 
DOLOSA INTENCIÓN DE UN SERVIDOR PUBLICO DE RETENER COMO PROPIA UNA COSA AJENA DE PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO, RECIBIDA EN ADMINISTRACIÓN CON OCASIÓN DEL CARGO DESEMPEÑADO, CON LA OBLIGACIÓN DE 
ENTREGARLA O DEVOLVERLA. 

12.5 SINIESTRO 

 
ES LA REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO POR LA COMISIÓN DE UN DELITO AMPARADO, IMPUTABLE AL 
SERVIDOR PUBLICO, QUE HA CAUSADO UNA PÉRDIDA INDEMNIZABLE A LA ENTIDAD ESTATAL, OCURRIDO 
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DURANTE LA VIGENCIA CONSIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DECLARADO POR ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE EJECUTORIADO. 

12.6 ACTO ADMINISTRATIVO 

 
AQUELLOS MEDIANTE LOS CUALES LA ENTIDAD ESTATAL EXPRESA VÁLIDAMENTE SU VOLUNTAD RESPECTO AL 
CONTRATO ASEGURADO. 

12.7 ACTO ADMINISTRATIVO EJECUTORIADO 

 
ES LA MANIFESTACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL QUE PRODUCE EFECTOS JURÍDICOS Y NO ADMITE RECURSOS NI 
DECISIÓN EN CONTRARIO POR HABER CUMPLIDO LOS REQUISITOS DEL ART. 62 DEL CÓDIGO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

12.8 PROCESO FISCAL 

 
TIENE POR OBJETO ESTABLECER LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA ENTIDAD ESTATAL 
CUANDO EN EJERCICIO O CON OCASIÓN DE SUS FUNCIONES CAUSA POR ACCIÓN U OMISIÓN, EN FORMA DOLOSA, 
UNA PÉRDIDA ECONÓMICA AL PATRIMONIO DEL ESTADO. 

12.9 DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
AQUELLAS CONDUCTAS PENALMENTE SANCIONABLES, COMETIDAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
ENTIDAD ESTATAL, QUE NO DAN CUENTA DE UN BUEN MANEJO DE LOS RECURSOS ESTATALES Y QUE CAUSAN 
DETRIMENTO AL PATRIMONIO DEL ESTADO, TALES COMO EL PECULADO POR APROPIACIÓN, PECULADO POR USO, 
PECULADO POR APLICACIÓN OFICIAL DIFERENTE Y PECULADO CULPOSO DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN 
LEGAL. 

13. CLASIFICACION DE CARGOS 

 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA ENTIDAD SE CLASIFICAN ASÍ: 
 

• CARGOS CLASE A: SON AQUELLOS QUE, COMO PARTE DE SUS FUNCIONES REGULARES, TIENEN EL 
CARÁCTER DE ORDENADORES DE GASTO O SERVIDORES PUBLICOS DE MANEJO Y EN TAL SENTIDO 
ADMINISTRAN, MANEJAN O TIENEN BAJO CUSTODIA DINEROS, VALORES, TÍTULOS VALORES O BIENES DE 
PROPIEDAD DE LA ENTIDAD ASEGURADA. 

• CARGOS CLASE B: SON AQUELLOS QUE COMO PARTE DE SUS FUNCIONES REGULARES NO TIENEN EL 
MANEJO DE BIENES Y DINEROS, AUNQUE SI EL USO DE LOS MISMOS, DEBIENDO RESPONDER POR SU 
CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN. 

14. GARANTIAS  

 
ESTE SEGURO SE OTORGA BAJO LAS SIGUIENTES GARANTÍAS QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SE 
COMPROMETEN A CUMPLIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

14.1 AUDITORIA INTERNA, REVISIÓN CONTABLE Y ARQUEO 

 
EL ASEGURADO DEBERÁ LLEVAR A CABO UNA AUDITORÍA INTERNA Y UNA REVISIÓN CONTABLE DE SU OFICINA 
PRINCIPAL, TODAS SUS SUCURSALES Y/O AGENCIAS POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO. PARA LOS CARGOS 
AMBULANTES DE: COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, VENDEDORES Y PAGADORES, EL ARQUEO SERÁ 
DIARIO; PARA LOS DEMÁS COBRADORES, CAJEROS, VENDEDORES Y PAGADORES, EL ARQUEO SE HARÁ 
MENSUALMENTE. ESTA ACTIVIDAD DEBERÁ SER VERIFICADA POR UNA INSTANCIA DE CONTROL DEL ASEGURADO. 

14.2 REPORTAR CAMBIOS EN EL CONTROL DE LA EMPRESA 
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EL ASEGURADO DEBERÁ REPORTAR CUALQUIER OPERACIÓN QUE TENGA COMO RESULTADO MODIFICAR LA 
NATURALEZA DE LA ENTIDAD ESTATAL. 
 
DEJAR DE PRESENTAR ESTE REPORTE DURANTE LOS PRIMEROS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE 
TAL TRANSACCIÓN, SE TOMARÁ COMO DECISIÓN DEL ASEGURADO DE TERMINAR ESTE SEGURO, A PARTIR DE LA  
FECHA EN QUE SE REALIZARON ESTAS MODIFICACIONES. 
 
EL ASEGURADO SE COMPROMETE A ACTUALIZAR ANUALMENTE LA INFORMACIÓN REGISTRADA EN LA SOLICITUD 
QUE ASEGURADORA SOLIDARIA SUMINISTRARÁ PARA TAL EFECTO. 

14.3 MANUAL DE INSTRUCCIONES Y/O PROCEDIMIENTOS 

 
EL ASEGURADO DEBERÁ TENER MANUAL DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS ESCRITO QUE CONTENGA TODOS 
LOS ASPECTOS DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO, EN LOS CUALES SE DEBERÁN DEFINIR CLARAMENTE LAS 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE CADA CARGO Y SE DEBERÁ LLEVAR UN CONTROL SOBRE SU 
CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO.  

14.4 DOBLE CONTROL 

 
LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEBERÁN ESTABLECERSE DE TAL FORMA QUE A NINGÚN SERVIDOR 
PUBLICO SE LE PERMITA TENER EL CONTROL TOTAL DE UNA TRANSACCIÓN DE INICIO A FIN. 

15. CERTIFICADOS 

 
LA ASEGURADORA EXPEDIRÁ LOS SIGUIENTES CERTIFICADOS, QUE ENVIARÁ A LA ENTIDAD ASEGURADA: 
 

A. DE MODIFICACIÓN 
 
PARA COBRAR RESTABLECIMIENTOS AUTOMÁTICOS DE LA SUMA ASEGURADA, DISMINUIR O AUMENTAR 
LA SUMA ASEGURADA, INTRODUCIR EN LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA CAMBIOS QUE LA AFECTEN O 
PARA REVOCARLA. 
 

B. DE RENOVACIÓN O DE PRÓRROGA 
 
LA ASEGURADORA EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO PARA ATENDER LOS CASOS DE RENOVACIÓN DE SEGURO 
O AQUELLOS EN LOS CUALES DEBA AMPLIARSE SU VIGENCIA. 

16. OTRAS DISPOSICIONES PARA ESTE SEGURO 

16.1 PAGO DE LA PRIMA 

 
LA PRIMA DEBERÁ SER PAGADA DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE 
LA PÓLIZA, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL, ESTIPULADA EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES. 

16.2 SINIESTRO 

 
SE ENTIENDE OCURRIDO EL SINIESTRO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 

A. CUANDO LA ENTIDAD ASEGURADA SUFRA UN MENOSCABO PATRIMONIAL A CONSECUENCIA DE UNO DE 
LOS EVENTOS CUBIERTOS POR LA PRESENTE PÓLIZA. 

B. CUANDO SE TRATE DE ALCANCES QUE SE LIQUIDEN EN JUICIOS DE CUENTAS, EN LA FECHA EN LA CUAL 
QUEDE DEBIDAMENTE EJECUTORIADA LA PROVIDENCIA QUE DECLARE FISCALMENTE RESPONSABLE AL 
SERVIDOR PUBLICO. 

 
LA ENTIDAD ASEGURADA DEBERÁ COMUNICAR POR ESCRITO, A MÁS TARDAR DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER.  
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17. PAGO DE SINIESTROS 

 
LA ASEGURADORA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN LA CUAL HAYA 
RECIBIDO COPIA AL CARBÓN O FOTOCOPIA AUTENTICADA DE LA DENUNCIA PENAL INSTAURADA CONTRA EL 
SERVIDOR PUBLICO POR UN HECHO AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, ACOMPAÑADA DEL ACTA DE 
INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA O FISCAL DONDE CONSTE LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA Y CERTIFICACIÓN DEL 
VALOR DE LA CESANTÍA A FAVOR DEL SERVIDOR PUBLICO A LA FECHA DEL SINIESTRO. 
 
LA SUMA ASEGURADA QUE SE TENDRÁ EN CUENTA PARA EFECTOS DE LA INDEMNIZACIÓN, SERÁ AQUELLA QUE 
SE ENCUENTRE VIGENTE AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL ACTO CONSTITUTIVO DEL DELITO. ES ENTENDIDO 
QUE EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER REDUCIDO EN EL VALOR QUE SE LE ADEUDE AL SERVIDOR 
PUBLICO POR CONCEPTO DE CESANTÍAS. 
 
EN EL EVENTO DE ALCANCES ORIGINADOS POR INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES QUE IMPLIQUEN 
MENOSCABO DEL ERARIO PÚBLICO, LA ASEGURADORA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN DENTRO DEL MES SIGUIENTE 
A LA FECHA DE EJECUTORIA DE LA PROVIDENCIA QUE DECLARE LA RESPONSABILIDAD FISCAL DEL SERVIDOR 
PUBLICO. 
 
CUANDO SE TRATE DE DAÑO EMERGENTE, EL PAGO DEBERÁ HACERSE CON VALOR A LIBROS. 

18. COMPENSACION 

 
SI LA ENTIDAD ASEGURADA, AL MOMENTO DE DESCUBRIRSE EL ILÍCITO O CUANDO SE HAYA DETERMINADO EL 
MENOSCABO DE LOS FONDOS O BIENES DE LA MISMA Y ANTES DE SER PAGADA LA INDEMNIZACIÓN, ES DEUDORA 
DEL SERVIDOR PUBLICO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA PÉRDIDA SERÁ REDUCIDA EN EL MONTO DE DICHA 
DEUDA SIEMPRE Y CUANDO LA COMPENSACIÓN NO ESTÉ PROHIBIDA POR LAS LEYES. 
 
ES ENTENDIDO QUE EN EL EVENTO DE SER EL MONTO DE LA DEUDA, MAYOR O IGUAL A LA PÉRDIDA SUFRIDA POR 
LA ENTIDAD ASEGURADA, LA ASEGURADORA NO ESTÁ OBLIGADA A EFECTUAR PAGO ALGUNO. 

19. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION 

 
LA ENTIDAD ASEGURADA PERDERÁ TODO DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN PROCEDENTE DE LA PRESENTE PÓLIZA: 
 

A. CUANDO UN APOYO DE CUALQUIER RECLAMACIÓN SE HAGAN O UTILICEN DECLARACIONES O 
DOCUMENTOS FALSOS O CUANDO DE CUALQUIER OTRA MANERA LA DECLARACIÓN SEA FRAUDULENTA. 

B. CUANDO EN FORMA MALICIOSA NO INFORME A LA ASEGURADORA AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO, DE 
LOS SEGUROS EXISTENTES. 

C. CUANDO RENUNCIE A SUS DERECHOS CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 

20. SALVAMENTOS 

 
LA ENTIDAD ASEGURADA SE OBLIGA A DEVOLVER A LA ASEGURADORA CUALQUIER SUMA, DIFERENTE A LAS 
CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES OCTAVA Y NOVENA, QUE OBTENGA DEL SERVIDOR PUBLICO AMPARADO 
DESPUÉS DE EFECTUADO EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, EN SU MISMA PROPORCIÓN. 

21. REDUCCION Y RESTABLECIMIENTO AUTOMATICO DE LA SUMA ASEGURADA 

 
LA SUMA ASEGURADA SE REDUCIRÁ DESDE EL MISMO MOMENTO DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO EN EL IMPORTE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA O PÉRDIDA DENUNCIADA POR EL ASEGURADO, O EN EL MONTO DE 
INDEMNIZACIÓN PAGADA, SIN QUE HAYA LUGAR AL RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO. 
 
EL CONJUNTO DE PÉRDIDAS CUBIERTAS POR LA PÓLIZA, OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y 
PROVENIENTES DE UN MISMO EVENTO, SE CONSIDERARÁN PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, COMO 
UN SOLO SINIESTRO. 
 
PRESCINDIENDO DEL NÚMERO DE AÑOS DURANTE LOS CUALES ESTA PÓLIZA TENGA VIGENCIA Y DEL MONTO DE 
LAS PRIMAS PAGADAS O CAUSADAS, LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA NO SERÁ ACUMULABLE EN 
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VALORES ASEGURADOS DE AÑO EN AÑO, O DE PERÍODO EN PERÍODO Y EN NINGÚN CASO EXCEDERÁ LOS LÍMITES 
ESTABLECIDOS EN LA PÓLIZA, PARA LA VIGENCIA QUE CUBRA LA OCURRENCIA DE UN EVENTO. 
 
EL PAGO DE CUALQUIER PÉRDIDA POR PARTE DE LA ASEGURADORA REDUCIRÁ EN EL MONTO PAGADO EL LÍMITE 
DE RESPONSABILIDAD DE ÉSTA BAJO LA PÓLIZA. 
 
EN CASO DE DELITOS CONTINUADOS CUBIERTOS, SE ENTENDERÁ OCURRIDO EL SINIESTRO EN LA VIGENCIA DE 
LA PÓLIZA DE SEGURO EN LA CUAL SE DETERMINE EL INICIO DEL MISMO, NO OBSTANTE, SI  EN  EL  MOMENTO DE  
SER  ASUMIDO EL  RIESGO  POR  PARTE DE  LA  ASEGURADORA, EL  DELITO CONTINUADO YA COMENZÓ PERO EL 
ASEGURADO MEDIANTE SUS CONTROLES INTERNOS, O INFORMES DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL O POR 
CUALQUIER MEDIO POSIBLE, NO TIENE CONOCIMIENTO DEL HECHO, LA ASEGURADORA SERÁ RESPONSABLE POR 
LAS PÉRDIDAS DE LAS CUALES SE DEMUESTRE QUE OCURRIERON DENTRO DE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, 
SIN EXCEDER EL LÍMITE ASEGURADO CONTRATADO. 

22. RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 

 
LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA CESARÁ:  
 

A. POR EL PAGO DEL SINIESTRO HASTA EL VALOR ASEGURADO. 
 

B. SI EL PAGO DE INDEMNIZACIÓN FUESE POR UN MONTO INFERIOR AL VALOR ASEGURADO, LA 
ASEGURADORA NO QUEDA EXIMIDA DE SU OBLIGACIÓN DE PAGAR HASTA EL TOTAL DE DICHA CANTIDAD, 
SI MÁS TARDE SE ESTABLECE QUE EL SINIESTRO ES MAYOR QUE LA CANTIDAD LIQUIDADA INICIALMENTE. 

23. REVOCACION 

 
EL PRESENTE CONTRATO PUEDE SER REVOCADO UNILATERALMENTE: 
 

A. POR LA ASEGURADORA, MEDIANTE AVISO ESCRITO ENVIADO A LA ENTIDAD ASEGURADA A SU ÚLTIMA 
DIRECCIÓN CONOCIDA, CON NO MENOS DE TREINTA (30) DÍAS DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA DEL ENVÍO. EN ESTE CASO DEVOLVERÁ LA PARTE DE PRIMA CORRESPONDIENTE AL LAPSO 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE REVOCACIÓN Y LA DEL VENCIMIENTO DEL SEGURO. 

B. POR LA ENTIDAD ASEGURADA EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO DADO A LA 
ASEGURADORA, QUIEN DEVOLVERÁ EL IMPORTE DE LA PRIMA NO DEVENGADA, CALCULADA TENIENDO 
EN CUENTA LA TARIFA DE SEGUROS A CORTO PLAZO. 

24. INSPECCION 

 
LA ASEGURADORA TENDRÁ EN TODO MOMENTO EL DERECHO DE VIGILAR AL SERVIDOR PUBLICO EN SUS 
FUNCIONES Y EL DE EXIGIR QUE POR LA ENTIDAD ASEGURADA SE LLEVE A CABO EL MÁS ESTRICTO Y 
PERMANENTE CONTROL DE LAS MISMAS. 
 
PARA EVITAR QUE EN EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO DE INSPECCIÓN, LA ASEGURADORA INTERVENGA 
INDEBIDAMENTE EN LA COMPETENCIA FISCALIZADORA DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AMBAS ENTIDADES 
CONSTANTEMENTE INTERCAMBIARAN INFORMACIÓN SOBRE EL MANEJO DEL SERVIDOR PUBLICO. 
 
CON EL MISMO PROPÓSITO, LA OFICINA QUE EJERZA EL CONTROL COMUNICARÁ A LA ASEGURADORA EL 
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN. 

25. DEDUCIBLE 

 
ES LA SUMA QUE INVARIABLEMENTE SE DEDUCE DEL MONTO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN DE ACUERDO CON 
LO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

26. SUBROGACION 
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EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN EFECTUADO POR LA ASEGURADORA IMPLICA LA SUBROGACIÓN LEGAL HASTA 
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ASEGURADA TENGA O PUEDA TENER 
CONTRA EL SERVIDOR PUBLICO. 

27. EXONERACION DE RESPONSABILIDAD 

 
SI DESPUÉS DE PAGADO EL SINIESTRO, EL SERVIDOR PUBLICO FUERE EXONERADO DE RESPONSABILIDAD. LA 
ASEGURADORA TIENE DERECHO A QUE LA ENTIDAD ASEGURADA LE REINTEGRE EL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN. 

28. MODIFICACIONES A ESTAS CONDICIONES 

 
TODA MODIFICACIÓN, ALTERACIÓN O ADICIÓN QUE SE HAGA A LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, DEBE 
CONSTAR POR ESCRITO Y SER REFRENDADA POR UN FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA ASEGURADORA. 
LAS CONDICIONES PARTICULARES PREVALECERÁN SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES. 

29. PRESCRIPCION 

 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA SE REGIRÁ DE ACUERDO CON LA LEY. 

30. DOMICILIO 

 
SIN PREJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA EFECTOS RELACIONADOS CON LA PRESENTE PÓLIZA, 
SE FIJA COMO DOMICILIO EL SEÑALADO EN LA CARÁTULA. 
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CBDE207D0706FD7F57

NEIVA

EXPEDICION

TOMADOR

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 CAMPOALEGRE, HUILA 8380088

NIT 891.118.119-9

ANUAL

 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

CALLE 18 NO. 7-32 8380088CAMPOALEGRE, HUILA

NIT 891.118.119-9

001-8

10 04 2019 06 09  202208 04 2019

08 04 2019

07 04 2020

07 04 2020  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000560589118

CLIENTE

$ ***200,000,000.00

POTESEGUROS LTDA                      9076          100.00

$ **********900,000 $ ******171,000$*********0.00 $ ********1,071,000

REIMPRESION

ASEGURADO: MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE                  NIT : 891118119

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: HUILA                           CIUDAD: CAMPOALEGRE

DIRECCION: CALLE 18 No. 7-32

ACTIVIDAD: ALCALDIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA: 17-8

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                          $ 200,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                            200,000,000.00

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 001 DE 2019.

COBERTURAS ADICIONALES CON SUBLÍMITE DEL 50% DEL AMPARO BÁSICO DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES
" Actividades deportivas, sociales y culturales dentro o fuera de los predios.
" Amparar la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra el asegurado de acuerdo con la ley
colombiana por los daños o lesiones o muerte causados a terceras personas, como consecuencia del desarrollo de
las actividades propias de su ocupación y objeto social.
" Labores y operaciones de sus empleados relacionados con el objeto social
" Amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual parqueaderos
" Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de los predios del asegurado.
" Contaminación súbita y accidental
" Posesión o uso de depósitos
" Restaurantes y cafeterías
" Pago de fianzas / cauciones judiciales
" Gastos de defensa, Cauciones, fianzas
" Contratista y subcontratistas independientes.

GINGARCIA 0

80 994000000230560 05605891182
560 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

NEIVA

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE NIT 891.118.119-9

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

" Errores de puntería uso de armas de fuego por parte de vigilantes y funcionarios
" Gastos médicos
" Operación de cargue y descargue de bienes y mercancías, incluyendo aquellos de naturaleza azarosa o inflamables.
" Realización de Eventos sociales.
" Posesión y uso de instalaciones sociales
" Participación del Asegurado en Ferias
" Posesión y uso de depósitos, tanques y tuberías ubicadas o instaladas en los predios del asegurado.
" Propietarios, arrendatarios y poseedores.
" Honorarios profesionales
" Responsabilidad civil de vehículos propios y no propios
" Responsabilidad civil patronal
" Responsabilidad civil por la posesión, el uso o el mantenimiento de los predios
" Responsabilidad civil por el uso de escoltas y personal de vigilancia
" Responsabilidad civil por incendio y explosión
" Responsabilidad civil por inundación.
" Transporte de mercancías y demás bienes dentro y fuera de los predios, incluyendo aquellos de naturaleza azarosa o inflamable.
" Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, montacargas, grúas, puentes grúas, equipos de trabajo y de transporte dentro o
fuera de los predios del      asegurado.
" Uso de maquinaria y equipos de trabajo dentro y fuera de los predios del asegurado.
" Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional
" Viajes de funcionarios en comisión o estudio en el exterior, bajo la legislación colombiana

CLAUSULAS ADICIONALES RESPONSABIIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

" Amparo automático de nuevos predios, operaciones y/o actividades, reporte 60 días.
" Ampliación del aviso del siniestro a 60 días.
" Anticipo  de  indemnización  50%,  previa  demostración  y  cuantificación  del siniestro
" Arbitramento o cláusula compromisario
" Asistencia Jurídica en procesos civiles
" Revocación de la póliza 60 días
" Designación de ajustadores según listado de proveedores de la Aseguradora
" Errores y omisiones no intencionales desde el inicio aviso 30 días
" Modificaciones a favor del asegurado
" No aplicación de deducible a gastos médicos
" Transporte de mercancías y demás bienes. Excluye daños a vehículos y bienes.
" Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro dentro de la vigencia de la póliza, por una sola vez y con
cobro de prima adicional.

DEDUCIBLES
GASTOS MEDICOS: SIN DEDUCIBLE
DEMAS COBERTURAS: 10% DEL VALOR DE LA PERDIDA, MINIMO 1 SMMLV
EXCLUSIONES
ACTOS TERRORISTA
CUALQUIER CLASE DE HURTO O HURTO CALIFICADO.
DAÑOS MORALES Y FINANCIEROS
RESPONSABILIDAD  CIVIL PROFESIONAL
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.
LAS DEMAS INDICADAS EN EL CLAUSULADO GENERAL

APLICAN LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN EL CONDICIONADO GENERAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
16/03/2018-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-04-D00I   Vr.3 06062017-1502-NT-P-06-P060617001009097

EL PRESENTE SEGURO SE RIGE POR EL CONDICIONADO GENERAL DE DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
16/03/2018-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-04-D00I Vr.3 06062017-1502-NT-P-06-P060617001009097, QUE SE ADJUNTA Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LA
PÓLIZA.

560 80 994000000230 0

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



PAGINA:

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

LISTADO DE ASEGURADOS 

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

TOMADOR: IDENTIFICACION:

ASEGURADOS

ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT VALOR ASEGURADOUBICACION DEL PREDIO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVACIUDAD

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000000230 0 EXPEDICION 3

891.118.119-9MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

 1   MUNICIPIO DE
CAMPOALEGRE 891118119-9 CALLE 18 No. 7-32 CAMPOALEGRE 200,000,000.00 900,000 1,071,000

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

900,000 1,071,000
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

 
 
CLAUSULA PRIMERA – OBJETO DE LA COBERTURA 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE OBLIGA, BAJO LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, A INDEMNIZAR LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE 
ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, DERIVADA DE DAÑOS A LOS BIENES Y LESIONES CORPORALES A TERCEROS, 
OCURRIDAS EN EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS 
DESCRITOS EN LA PÓLIZA, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

 

1. POSESIÓN, MANTENIMIENTO, USO U OCUPACIÓN DE BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES A LA EMPRESA. 
2. LABORES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO DENTRO DEL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA 

EMPRESA. 
3. LESIONES CORPORALES SUFRIDAS POR TERCEROS PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS O RECREATIVAS 

QUE EL ASEGURADO DIRECTAMENTE LLEVE A EFECTO EN LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 
4. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR AVISOS O VALLAS DE PROPAGANDA, COLOCADOS 

POR EL ASEGURADO DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 
5. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR ANIMALES DOMÉSTICOS BAJO LA RESPONSABILIDAD 

DEL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA ASEGURADA, SE EXCLUYEN DE ESTA COBERTURA LOS 
ANIMALES CONSIDERADOS COMO POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 

6. LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS IMPUTABLES AL ASEGURADO, POR DAÑOS MATERIALES DE 
VEHÍCULOS SIN CONSIDERAR LOS ACCESORIOS O CONTENIDO DE LOS MISMOS, EN VIRTUD DE LA POSESIÓN O USO 
DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN EN PREDIOS 
CERRADOS Y VIGILADOS Y EXISTA CONTROL Y REGISTRO DE INGRESO Y SALIDA DE PERSONAS Y VEHÍCULOS. 

7. USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, MONTACARGAS Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS. 
8. USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO DE CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO. 
9. INSTALACIONES SOCIALES O DEPORTIVAS, DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
10. EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO. 
11. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

INHERENTES AL GIRO DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO. 
12. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 
13. POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
14. DAÑOS A BIENES O LESIONES CORPORALES A TERCEROS CAUSADOS POR EL USO RAZONABLE DE LA FUERZA 

EJERCIDA CON EL PROPÓSITO DE PROTEGER A LAS PERSONAS Y/O A LOS BIENES DE LA EMPRESA, POR PARTE DEL 
PERSONAL DE VIGILANCIA, VINCULADO DIRECTAMENTE POR CONTRATO DE TRABAJO CON EL ASEGURADO. EN EL 
EVENTO EN QUE EL PERSONAL DE VIGILANCIA SEA SUMINISTRADO AL ASEGURADO POR UNA FIRMA ESPECIALIZADA 
LEGALMENTE CONSTITUIDA, ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA QUE PARA TAL FIN DEBE TENER 
CONTRATADA LA FIRMA ESPECIALIZADA. 

15. DAÑO PATRIMONIAL (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE) Y EXTRA – PATRIMONIAL (DAÑO MORAL Y DAÑO 
FISIOLÓGICO) 
CON ESTE AMPARO SE CUBREN LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE DAÑOS MORALES Y/O PERJUICIOS 
FISIOLÓGICOS, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MUERTE DE LA VÍCTIMA, Y DE ACUERDO CON 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

 

INTERÉS ASEGURADO. 
 

AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL Y PERJUICIO FISIOLÓGICO), DE 
ACUERDO CON LOS SUBLIMITES ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE Y/O 
DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS EN DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DEL NEGOCIO AMPARADO EN LA PÓLIZA. 

 

DAÑO MORAL. 
 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y LÍMITES CONSIGNADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS MORALES, ENTENDIDOS COMO LAS ANGUSTIAS O TRASTORNOS 
PSÍQUICOS, IMPACTOS SENTIMENTALES O AFECTIVOS, QUE SE CAUSEN AL TERCERO DAMNIFICADO Y QUE SEAN 
OTORGADOS AL RECLAMANTE MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA. LA COBERTURA APLICA EN LOS CASOS EN LOS 
CUALES EL HECHO GENERADOR DEL DAÑO MORAL CAUSE INCAPACIDAD TOTAL O PERMANENTE Y/O MUERTE DE LA 
VÍCTIMA. 
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PERJUICIO FISIOLÓGICO. 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y LÍMITES CONSIGNADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS FISIOLÓGICOS, ENTENDIDOS COMO LA DISMINUCIÓN DE LOS PLACERES DE 
LA VIDA, CAUSADA CONCRETAMENTE, POR LA IMPOSIBILIDAD O LA DIFICULTAD DE ENTREGARSE A CIERTAS 
ACTIVIDADES NORMALES DE PLACER Y QUE SEAN OTORGADOS MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA. LA 
COBERTURA APLICA EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL HECHO GENERADOR DEL PERJUICIO FISIOLÓGICO CAUSE 
INCAPACIDAD TOTAL O PERMANENTE Y/O MUERTE DE LA VÍCTIMA. 

 

16. PRODUCTOS: SE PERMITE EL ASEGURAMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES DEL ANEXO NO. 1. 

 

AMPAROS ADICIONALES SUBLIMITADOS BAJO ESTA PÓLIZA 
 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES, NO 
PODRÁ EXCEDER LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 

 

1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PATRONAL 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES IMPUTABLES A CULPA DEL ASEGURADO, CAUSADOS A PERSONAS AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO ÚNICAMENTE POR ACCIDENTE DE TRABAJO, SIEMPRE Y CUANDO EL EMPLEADO HAYA CUMPLIDO CON LAS 
PRESCRIPCIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL Y EL ACCIDENTE NO SE HAYA 
ORIGINADO POR UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL ENDÉMICA O EPIDÉMICA. 

 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR ACCIDENTE DE TRABAJO TODO SUCESO ACCIDENTAL, IMPREVISTO Y 
REPENTINO QUE SOBREVENGA DURANTE LA REALIZACIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS 
CONTRACTUALMENTE AL EMPLEADO Y QUE LE PRODUZCA LESIÓN ORGÁNICA, PERTURBACIÓN FUNCIONAL O MUERTE. 

 

ASÍ MISMO, SE ENTIENDE POR EMPLEADO, TODA PERSONA VINCULADA AL ASEGURADO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO 
QUE LE PRESTE UN SERVICIO PERSONAL, REMUNERADO Y BAJO SUBORDINACIÓN O DEPENDENCIA, INCLUYENDO 
TRABAJADORES EN MISIÓN. 

 

ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE CUALQUIER OTRO 
SEGURO INDIVIDUAL O COLECTIVO DE LOS EMPLEADOS O A SU FAVOR. 

 

2. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A CONSECUENCIA DE LABORES REALIZADAS EN EL PREDIO 
ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO, EN EXCESO DEL 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE CADA UNO DEBE TENER. 

 
ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE POR SOLIDARIDAD LE SEA 
IMPUTABLE AL ASEGURADO. 

 
PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR “CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES” TODA 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE EN VIRTUD DE CONVENIOS O CONTRATOS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE 
COMERCIAL PRESTE SUS SERVICIOS AL ASEGURADO EN PROCURA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES O NEGOCIOS 
OBJETO DE ESTE SEGURO. 

 

3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR CONTAMINACIÓN 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE PUDIERA INCURRIR EL ASEGURADO POR DAÑOS A TERCEROS, 
OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O BIEN POR RUIDO Y 
HABIÉNDOSE MANIFESTADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE 
UN ACONTECIMIENTO QUE, DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA NORMAL DE LA ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO, OCURRA, 
DENTRO DE LOS INMUEBLES ASEGURADOS DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL, E IMPREVISTA. 
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4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARQUEADEROS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A CONSECUENCIA DEL USO DE LOS PARQUEADEROS CERRADOS 
Y  VIGILADOS  DEL  ASEGURADO,  CON  ACCESO  CONTROLADO  PARA  PERSONAS  Y  VEHÍCULOS  Y  CON  REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA DE CADA VEHÍCULO Y SU CONDUCTOR. ADEMÁS SU FUNCIONAMIENTO DEBE SER 
OFICIALMENTE APROBADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

 
LA COBERTURA SE REFIERE A RECLAMACIONES POR DAÑOS MATERIALES O DESAPARICIÓN DE VEHÍCULOS, CAUSADOS 
POR CULPA IMPUTABLE AL ASEGURADO, SUFICIENTEMENTE PROBADA, SIEMPRE Y CUANDO LOS VEHÍCULOS HAYAN 
INGRESADO CON LA AUTORIZACIÓN AL PARQUEADERO DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

 
EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN POR 
PARTE DEL ASEGURADO FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADERO, LA PRESENTE COBERTURA OPERARÁ ÚNICAMENTE EN 
EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 

 

5. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, IMPUTABLES A CULPA DEL ASEGURADO, DERIVADA DEL USO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTE DEFINICIÓN: 
LOS VEHÍCULOS PROPIOS DEL ASEGURADO QUE FIGURAN EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, LOS VEHÍCULOS TOMADOS POR 
EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDATARIO, USUFRUCTUARIO O COMODATARIO MIENTRAS SEAN UTILIZADOS EN EL 
GIRO NORMAL DE SU ACTIVIDAD ASEGURADA OBJETO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
SUJETO AL SUBLÍMITE QUE APARECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, ESTA COBERTURA OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
EN EXCESO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS VIGENTES EN EL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, Y EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE SEGUROS 
DE AUTOMÓVILES, EN LOS AMPAROS QUE SE REFIEREN A LA COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

 

6. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL USO DE LOS BIENES QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO 
SU CUIDADO, TENENCIA O CONTROL LEGAL O CONTRACTUAL. 

 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO LOS TÉRMINOS TENENCIA, CUIDADO O CONTROL SE APLICAN GENERALMENTE A TODO 
EL QUE TIENE UNA COSA RECONOCIENDO DOMINIO AJENO. 

 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS DAÑOS MATERIALES DE ESTOS BIENES COMO TAMPOCO EL HURTO O HURTO 
CALIFICADO DE LOS MISMOS. 

 

7. GASTOS MÉDICOS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
REEMBOLSARÁ LOS GASTOS DEMOSTRABLES, NECESARIOS Y RAZONABLES QUE EN LA PRESTACIÓN DE PRIMEROS 
AUXILIOS INMEDIATOS SE CAUSEN POR CONCEPTO DE LOS NECESARIOS SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE 
AMBULANCIA Y MEDICAMENTOS COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES A TERCEROS CAUSADAS EN FORMA 
ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA, DENTRO DE LA EMPRESA ASEGURADA. 

 
ESTE AMPARO SE OTORGA CON EL FIN DE PRECAVER UNA RESPONSABILIDAD FUTURA DEL ASEGURADO Y EN CASO QUE 
LE SEA IMPUTABLE DICHA RESPONSABILIDAD, LOS VALORES INDEMNIZADOS HACEN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. 

 
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA NO SE REQUIERE QUE EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DEL 
ACCIDENTE Y, POR LO TANTO, EL RECONOCIMIENTO DE LA INDEMNIZACIÓN POR ESTA COBERTURA NO PUEDE SER 
INTERPRETADO COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

8. GASTOS DE DEFENSA 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, QUE 
APODEREN AL ASEGURADO EN EL PROCESO PENAL, INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL Y/O CIVIL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN HECHO AMPARADO EN ESTA PÓLIZA. 
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ES CONDICIÓN NECESARIA PARA QUE OPERE ESTE AMPARO QUE LOS APODERADOS DEL ASEGURADO, HAYAN SIDO 
PREVIAMENTE APROBADOS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, Y QUE EL ASEGURADO NO AFRONTE EL 
PROCESO SIN LA APROBACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO COMPRENDE CUALQUIER SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA INICIACIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, 
QUERELLANTES O DEMANDANTES. 
 
ESTE AMPARO OPERA POR REEMBOLSO Y ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS AMPAROS OTORGADOS POR ESTE SEGURO 
Y, POR CONSIGUIENTE, NINGUNA INDEMNIZACIÓN PUEDE SER INTERPRETADA COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE 
RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 

PARÁGRAFO: COSTAS DEL PROCESO. 
 

ASÍ MISMO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA REEMBOLSARÁ LAS COSTAS DEL PROCESO QUE LA VÍCTIMA O SUS 
CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES: 

 

1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE HECHO DOLOSO O EXCLUIDO. 
2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
3. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS EXCEDEN EL LÍMITE ASEGURADO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA SOLO RESPONDERÁ POR LAS COSTAS EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA 
INDEMNIZACIÓN. 

 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES EXIGIBLE SIEMPRE Y CUANDO HAYA LUGAR A PAGO DE INDEMNIZACIÓN 
BAJO LA PÓLIZA Y APLICABLE POR CADA SINIESTRO QUE DE ORIGEN A LA INICIACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES O 
DEMANDANTES. 

 

EXTENSIÓN DE COBERTURA – PAGOS SUPLEMENTARIOS 
 

EL SEGURO AMPARA ADICIONALMENTE: 
 

1. LA PRESENTACIÓN DE CAUCIONES A QUE HAYA LUGAR, EN RAZÓN DE LOS EMBARGOS DECRETADOS JUDICIALMENTE 
CONTRA EL ASEGURADO POR LAS DEMANDAS PROMOVIDAS EN SU CONTRA, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES A 
TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS CAUSADOS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL PRESENTE SEGURO. ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA NO SE OBLIGA, SIN EMBARGO, A OTORGAR DIRECTAMENTE TALES CAUCIONES. 

2. CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL ASEGURADO, DESDE CUANDO SE LE 
DEMUESTRE SU RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, HASTA CUANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA HAYA REEMBOLSADO AL ASEGURADO O CONSIGNADO EN SU NOMBRE, A ÓRDENES DE UN JUZGADO, SI SE 
DIESE EL CASO, SU PARTICIPACIÓN EN TALES GASTOS. 

3. LOS DEMÁS GASTOS RAZONABLES EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO EN RELACIÓN CON EL SINIESTRO 
AMPARADO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO AUTORIZACIÓN PREVIA POR ESCRITO DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO ASUMIRÁ LOS GASTOS SUPLEMENTARIOS ESTIPULADOS EN LA PRESENTE 
CLAUSULA, CUANDO SE CONFIGURE ALGUNA DE LAS EXCLUSIONES DE COBERTURA ESTABLECIDA EN LA POLIZA, O 
CUANDO EL ASEGURADO AFRONTE EL JUICIO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 

 

ADEMÁS, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA POR 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO, 
ESTA SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A  LA CUOTA  QUE  LE 
CORRESPONDA EN   LA INDEMNIZACIÓN. 

 

ANEXO NO. 1 RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS. 
 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA ESTE AMPARO, NO PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 
DE RESPONSABILIDAD INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 

 

COBERTURA BÁSICA. 
 

A LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA, TENDRÁ LA CONSIDERACIÓN DE: 
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PRODUCTOS. 

TODO BIEN MUEBLE, NATURAL O MANUFACTURADO, ELABORADO O SUMINISTRADO POR EL ASEGURADO, 
CORRESPONDIENTE A LA ACTIVIDAD ASEGURADA. 
 

ENTREGA. 

PUESTA A DISPOSICIÓN DE UN TERCERO DEL PRODUCTO ELABORADO Y/O SUMINISTRADO QUE SUPONE LA PÉRDIDA 
EFECTIVA DEL PODER DE DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LOS MISMOS. 

 

SE  CUBREN  DE   CONFORMIDAD  CON  LOS   TÉRMINOS,  CONDICIONES  Y  LÍMITES  INDICADOS  EN   ESTA   PÓLIZA    LAS 
INDEMNIZACIONES DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EXIGIDA AL ASEGURADO POR LOS 
DAÑOS MATERIALES, CORPORALES O PERJUICIOS CONSECUENCIALES CAUSADOS A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS O 
BIENES DESPUÉS QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS O SUMINISTRADOS A TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO LOS DEFECTOS 
DE LOS PRODUCTOS QUE HAN CAUSADO EL DAÑO SE HAYAN ORIGINADO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN, DE 
ALMACENAMIENTO INADECUADO, DE ERRORES DE ETIQUETADO O DE ROTULACIÓN O DE ENTREGA ERRÓNEA DE UN 
PRODUCTO EN LUGAR DE OTRO. 

 

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA DE PRODUCTOS LOS DAÑOS. 
 

1. QUE SUFRAN LOS PRODUCTOS VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS PERJUICIOS Y 
GASTOS DIMANANTES DE LA REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS Y/O PRODUCTOS. 

2. PRODUCIDOS A CONSECUENCIA DE LA VENTA O ENTREGA DE PRODUCTOS CUYO ESTADO DEFECTUOSO O NOCIVO 
ERA CONOCIDO POR EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES. 

3. LOS GASTOS Y PERJUICIOS QUE OCASIONE LA INSPECCIÓN, REPARACIÓN, SUSTITUCIÓN, DEVOLUCIÓN, TRANSPORTE, 
DESTRUCCIÓN, MONTAJE, DESMONTAJE O LA RETIRADA DEL MERCADO DE LOS PRODUCTOS FABRICADOS, 
ELABORADOS O COMERCIALIZADOS. 

4. DAÑOS CAUSADOS POR NO CUMPLIR LOS PRODUCTOS CON LA FINALIDAD PARA LA QUE HAN SIDO DESTINADOS O 
NO RESPONDAN A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLOS. GARANTÍA DEL FABRICANTE. 

5. DAÑOS Y GASTOS SUFRIDOS POR LOS BIENES Y PRODUCTOS DE TERCEROS, QUE HAYAN SIDO FABRICADOS 
MEDIANTE LA UNIÓN Y/O MEZCLA Y/O TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO CON OTRO U OTROS 
PARA OBTENER UN PRODUCTO FINAL. 

6. EL RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. 
7. LAS RECLAMACIONES POR PRODUCTOS EXPORTADOS A USA/CANADÁ/MÉXICO/AUSTRALIA Y NUEVA ZELANDA 
8. DEFECTOS DEL PRODUCTO QUE HAYAN SIDO CONOCIDOS POR EL CLIENTE O POR EL ASEGURADO ANTES DE LA 

ENTREGA O QUE RESULTEN EVIDENTES. 
9. LOS PRODUCTOS QUE NO POSEEN EL PERMISO LEGAL CORRESPONDIENTE, O AUN TENIÉNDOLO PARA UN USO O 

APLICACIÓN DETERMINADOS, SE DESTINEN A USOS DIFERENTES A LOS CONTEMPLADOS. 
10. LOS DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS CADUCADOS. 
11. LA INOBSERVANCIA VOLUNTARIA DE DISPOSICIONES LEGALES, PRESCRIPCIONES OFICIALES, CONDICIONES DE 

SEGURIDAD, DISEÑOS, PLANOS, FÓRMULAS O ESPECIFICACIONES DADAS POR EL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR, EN 
LA ELABORACIÓN, EJECUCIÓN O PRESTACIÓN DE PRODUCTOS O SERVICIOS, ASÍ COMO LOS ORIGINADOS POR 
AQUELLOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO PROBADOS O EXPERIMENTADOS ADECUADAMENTE, 
CONFORME A LAS REGLAS Y PROTOCOLOS QUE FUESEN DE APLICACIÓN EN TALES SUPUESTOS. 

12. CUALQUIER CAUSA IMPUTABLE AL FABRICANTE O, EN SU CASO, AL IMPORTADOR DE LOS PRODUCTOS 
COMERCIALIZADOS O DE LOS MATERIALES SUMINISTRADOS O BIENES MANIPULADOS, O DEL FABRICANTE O 
IMPORTADOR DE LAS MÁQUINAS O APARATOS UTILIZADOS EN EL TRATAMIENTO DE LAS PRENDAS O BIENES 
CONFIADOS POR TERCEROS AL ASEGURADO EN EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

13. LOS GASTOS DE REEMBALAJE, TRASVASE Y REEMPAQUETADO DE PRODUCTOS DEBIDOS A DEFECTO DEL ENVASE, 
EMBALAJE, TAPÓN O TAPA SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO. 

14. RESPONSABILIDADES ALCANZADAS MEDIANTE CONTRATOS, ACUERDOS O PACTOS, QUE NO CABRÍA RECLAMAR 
CONFORME A LO ESTIPULADO POR LA LEY SALVO EN VIRTUD DE DICHOS CONTRATOS, PACTOS O ACUERDOS. 

15. DAÑOS O PÉRDIDAS ECONÓMICAS QUE NO TENGAN COMO ORIGEN O NO SE DERIVEN DE UN DAÑO PERSONAL O 
MATERIAL. 

16. DAÑOS POR ASBESTOS, O CUALQUIER MATERIAL O PRODUCTO QUE LO CONTENGA. 
17. DAÑOS DERIVADOS DE INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL TALES COMO 

LICENCIAS, COPYRIGHT, PATENTES, MARCAS, ETC. 
18. DAÑOS QUE TENGAN SU ORIGEN EN LA EXTRACCIÓN, TRANSFUSIÓN Y/O CONSERVACIÓN DE SANGRE, PLASMA Y 

CUALQUIER OTRO HEMODERIVADO. 
19. DAÑOS RECLAMADOS A CONSECUENCIA DE LA EXPOSICIÓN A PRODUCTOS O MATERIALES QUE CONTENGAN 

PIRALENOS, FORMALDEHÍDOS, FORMOL, DIOXINAS, TALCO, DISPOSITIVOS INTRAUTERINOS, BLANQUEANTES DE PIEL, 
DIETHYISTILHESTOL, CONTAMINANTES ORGÁNICOS PERMANENTES (POPS) 

20. RECLAMACIONES POR CONTAGIO DE SIDA, ENCEFALOPATÍA BOVINA ESPONGIFORME, S.A.R.S, LEGIONELA. 
21. RECLAMACIONES POR VIRUS INFORMÁTICOS, PÉRDIDA DE INFORMACIÓN. 
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22. RECLAMACIONES POR DAÑOS DERIVADOS DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 
23. MULTAS Y SANCIONES. 
24. DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARIZANTES. 
25. RECLAMACIONES POR DAÑO AMBIENTAL, CONTAMINACIÓN GRADUAL Y PAULATINA 
26. CUALQUIER OTRA CAUSA DE EXCLUSIÓN ESTABLECIDA EN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ACTIVIDAD 

ASEGURADA. 
27. DAÑOS CAUSADOS POR LOS PRODUCTOS DESTINADOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LA INDUSTRIA AERONÁUTICA, 

NUCLEAR, FERROVIARIA, PETROLÍFERA/GAS, DE AUTOMOCIÓN, INCLUYENDO LAS PARTES DE AUTOMÓVILES, 
MOTOCICLETAS, AVIONES, EMBARCACIONES O TRENES. 

 

CLAUSULA  SEGUNDA  – EXCLUSIONES 
 
LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA: 

 

1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO 
2. LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCERAS PERSONAS CON CULPA GRAVE O DOLO 

DEL ASEGURADO. 
3. LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS AL ASEGURADO MISMO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES HASTA EL 

CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. LA MISMA EXCLUSIÓN 
OPERA CON RESPECTO A LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES O 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA. TAMPOCO AMPARA LOS ACCIDENTES DE 
TRABAJO, SALVO LO CONSIGNADO PARA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 
4. EL EXTRAVÍO O PÉRDIDA DE BIENES DEL ASEGURADO. 
5. CUALQUIER EVENTO AMPARADO POR ESTE SEGURO CUANDO OCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA. 
6. LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO O PERSONA ENCARGADA POR EL, HAYA OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN 

VEHÍCULO AUTOMOTOR, UNA EMBARCACIÓN O UNA AERONAVE, EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO TENEDOR O 
POSEEDOR DE DICHOS VEHÍCULOS. ASÍ MISMO, SE EXCLUYEN LOS DAÑOS CAUSADOS A NAVES O AERONAVES. 

7. LOS DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O 
BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS 
SE PRODUJEREN DESPUÉS DE LA ENTREGA, DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO O DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PRODUCTOS U OPERACIONES TERMINADAS). 

8. MUERTE, LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR GUERRAS, 
INVASIÓN, HUELGA, MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL, PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO, COACCIÓN, 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS , TUMULTOS, DECOMISO O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, 
DISTURBIOS POLÍTICOS Y SABOTAJES CON EXPLOSIVOS O ACTIVIDADES GUERRILLERAS, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS   DE   TERCEROS  (AMIT)   Y TERRORISMO. 

9. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR OPERACIONES EN LAS QUE SE EMPLEEN PROCESOS 
DE FISIÓN NUCLEAR DE MATERIALES RADIOACTIVOS. 

10. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL DERECHO 
LABORAL, Y AQUELLAS QUE SEAN A CONSECUENCIA DE RECLAMACIONES BASADAS EN EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 

11. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 
12. DAÑOS CAUSADOS POR DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN LOS 

NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES, O 
CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA, INCLUYENDO T E R R E M O T O , 
TEMBLOR   Y       ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

13. LA RESPONSABILIDAD QUE PUEDA RECLAMARSE ENTRE ASEGURADOS DE LA MISMA PÓLIZA. 
14. LESIONES PRODUCIDAS POR EL CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS 

DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR ENFERMEDADES DE ANIMALES PERTENECIENTES AL 
ASEGURADO VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL MISMO; IGUALMENTE, QUEDAN, EXCLUIDOS LOS DAÑOS 
GENÉTICOS OCASIONADOS A PERSONAS O ANIMALES. 

15. DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACIÓN U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO 
O  BIEN  POR  RUIDOS  QUE      NO      SEAN     CONSECUENCIA  DE      UN      ACONTECIMIENTO  ACCIDENTAL,  
R E P E N T I N O   O   IMPREVISTO. 

16. MULTAS Y CUALQUIER CLASE DE ACCIONES O SANCIONES PENALES Y POLICIVAS. 
17. DAÑOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES, DE ÓRDENES IMPARTIDAS POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
18. RECLAMACIONES POR DAÑOS A TERCEROS A CONSECUENCIA DE ACTOS DE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL 

ASEGURADO. 
19. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS A BIENES AJENOS, QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS AL 

ASEGURADO EN ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPÓSITO O CUSTODIA. 
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20. PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN EN LISTAS INTERNACIONALES VINCULANTES PARA 
COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON EL DERECHO INTERNACIONAL; PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LA LISTA DE LA OFICINA DE CONTROL DE ACTIVOS EXTRANJEROS (OFFICE OF FOREING ASSETS 
CONTROL - OFAC) DEL DEPARTAMENTO DE TESORO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. DEPARTMENT OF 
THE TREASURY) Y PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE EN ENCUENTREN EN LA LISTA DE RIESGO LAFT  DE 
LA ASEGURADORA. 

 

CLAUSULA TERCERA – DEFINICIONES 
 

1. ASEGURADO. 

Para efectos de la presente póliza, se entiende como asegurado la persona natural o jurídica que como tal figura en la carátula de la 
póliza. 
 

2. TERCEROS. 

Por terceros se entiende cualquier persona distinta del asegurado, sus empleados y de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

 

UNICAMENTE PARA LAS PÓLIZAS DE COPROPIEDADES 

Se debe entender como tercero a los copropietarios, inquilinos, las personas que convivan con ellos y terceros visitantes. 
 

3. BIENES AJENOS. 

Son todos aquellos bienes materiales sobre los cuales el asegurado no tiene el derecho de dominio. 
 

4. DEDUCIBLE. 

Es la suma o porcentaje, indicado en la carátula de la póliza, que se deduce del monto de cada indemnización por siniestro y que 
siempre queda a cargo del asegurado. 

 

5. VIGENCIA DEL SEGURO. 

La vigencia de la póliza es el periodo de seguro estipulado en la carátula del presente contrato. 
 

CLAUSULA CUARTA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
 

SIN PERJUICIO DE OTRAS OBLIGACIONES QUE POR LEY LE CORRESPONDA AL ASEGURADO, TENDRÁ LAS SIGUIENTES: 
 

1. EVITAR EL SINIESTRO 
EI ASEGURADO SE OBLIGA A TENER TODA DILIGENCIA Y CUIDADO PARA EVITAR ACCIDENTES QUE PUEDAN DAR 
ORIGEN A RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

2. AVISO DE SINIESTRO 
EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SOBRE LA OCURRENCIA DE TODO 
HECHO QUE PUDIERE AFECTAR LA PRESENTE PÓLIZA, DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU OCURRENCIA. 

 

IGUALMENTE, EL ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SOBRE TODA 
RECLAMACIÓN, DEMANDA O CITACIÓN QUE LE SEA FORMULADA EN RELACIÓN CON HECHOS QUE TENGAN QUE VER 
EN ALGUNA FORMA CON LA COBERTURA OTORGADA MEDIANTE EL PRESENTE SEGURO, DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN. 

 

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DEDUCIRÁ 
DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO. 

 

3. DOCUMENTOS VARIOS 
EI ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A PROCURAR, A SU COSTA, LA ENTREGA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
DE TODOS LOS DETALLES, LIBROS, FACTURAS, DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y CUALQUIER INFORME QUE LE SEAN 
REQUERIDOS EN RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN. IGUALMENTE ESTÁ OBLIGADO A FACILITAR LA ATENCIÓN DE 
CUALQUIER DEMANDA, DEBIENDO ASISTIR A LAS AUDIENCIAS O CITACIONES A QUE HAYA LUGAR, SUMINISTRANDO 
PRUEBAS, CONSIGUIENDO LA ASISTENCIA DE TESTIGOS Y PRESENTANDO TODA LA COLABORACIÓN NECESARIA EN 
EL CURSO DE TALES PROCESOS. 
 

4. TRANSACCIONES Y GASTOS 

EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A SOLICITAR AUTORIZACIÓN POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, PARA EFECTUAR TRANSACCIONES O INCURRIR EN GASTOS DISTINTOS DE LOS ESTRICTAMENTE 
NECESARIOS PARA PRESTAR AUXILIOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS INMEDIATOS A TERCEROS AFECTADOS POR UN 
SINIESTRO. (ANEXO DE GASTOS MÉDICOS A TERCEROS) 
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5. COEXISTENCIAS DE SEGUROS 
SI EL INTERÉS ASEGURADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA LO ESTUVIERE TAMBIÉN POR OTROS CONTRATOS DE 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, SUSCRITOS EN CUALQUIER TIEMPO Y CONOCIDOS POR 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO, ES OBLIGATORIO PARA ELLOS DECLARARLO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 

 

EL ASEGURADO DEBERÁ IGUALMENTE INFORMAR POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ACERCA DE 
LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA, QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERÉS, DENTRO DEL TÉRMIMO DE DIEZ (10) 
DÍAS  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  CELEBRACIÓN  DE  DICHO  CONTRATO. 

 

LA INOBSERVANCIA DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES ACARREARÁ LAS SANCIONES QUE AL RESPECTO SE ESTABLECEN 
EN LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN LA MATERIA. 

 
CLAUSULA QUINTA – LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD 

 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO PODRÁ EXCEDER LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

CUANDO VARIOS SINIESTROS SE ORIGINEN EN LA MISMA CAUSA SE CONSIDERARÁN COMO UN SOLO SINIESTRO. 
 

EN LO QUE RESPECTA A LOS GASTOS PROCESALES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA RESPONDERÁ AÚN EN EXCESO 
DEL VALOR ASEGURADO, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN CONTRA DEL ASEGURADO, CON LAS SIGUIENTES SALVEDADES: 

 
1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA GRAVE, O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PÓLIZA. 
2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 
3. SI LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES A CARGO DEL ASEGURADO EXCEDE EL LÍMITE ASEGURADO, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS COSTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 

CLAUSULA   SEXTA – PAGO DE INDEMNIZACIONES 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ESTARÁ LEGALMENTE OBLIGADA A PAGAR INDEMNIZACIONES 
CORRESPONDIENTES A EVENTOS AMPARADOS BAJO EL  PRESENTE SEGURO, ÚNICAMENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

1. CUANDO EL ASEGURADO O EL TERCERO DAMNIFICADO PRESENTE RECLAMACIÓN DEMOSTRANDO LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 

2. CUANDO MEDIANTE PREVIA APROBACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, EL ASEGURADO Y EL 
PERJUDICADO O SUS REPRESENTANTES, ACUERDEN LAS SUMAS DEFINITIVAS QUE EL ASEGURADO DEBE INDEMNIZAR 
AL AFECTADO O AFECTADOS COMO CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON 
LA LEY. 

3. CUANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA REALICE UN CONVENIO CON EL PERJUDICADO O SUS 
REPRESENTANTES, MEDIANTE EL CUAL ÉSTE LIBERE DE TODA RESPONSABILIDAD AL ASEGURADO, EN CUYO CASO 
PAGARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO O SUS CAUSAHABIENTES EN NOMBRE DEL ASEGURADO. 

 

CLAUSULA SÉPTIMA – REDUCCIÓN DEL SEGURO POR PAGO DE SINIESTRO 
 

TODA SUMA QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DEBA PAGAR COMO CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO 
REDUCIRÁ EN IGUAL CANTIDAD EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD ASEGURADO, SIN QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE 
PRIMA. 

 

CLAUSULA OCTAVA – PERDIDA DEL DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y SE PERDERÁ TODO 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

 
1. SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS FRAUDULENTOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS PARA SUSTENTAR 

UNA RECLAMACIÓN O PARA DERIVAR BENEFICIO DEL SEGUROS QUE ESTA PÓLIZA AMPARA. 
2. POR OMISIÓN MALICIOSA POR PARTE DEL ASEGURADO DE SU OBLIGACIÓN DE DECLARAR A ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA CONJUNTAMENTE CON LA NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE 
EL MISMO INTERÉS ASEGURADO Y CONTRA EL MISMO RIESGO. 

3. POR RENUNCIA DEL ASEGURADO A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 
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CLAUSULA NOVENA – DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 

LA SOLICITUD CON BASE EN LA CUAL SE EXPIDE LA PRESENTE PÓLIZA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE 
SEGURO. POR LO TANTO, SI EN ELLA HUBIERE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O RETICENTE O SI SE HUBIERE OMITIDO 
ALGÚN DATO ACERCA DE AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONOCIDAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LE 
HUBIEREN RETRAÍDO DE OTORGAR ESTE SEGURO O LA HUBIERAN LLEVADO A MODIFICAR SUS CONDICIONES, SE 
PRODUCIRÁ LA NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO. 

 
CLAUSULA DECIMA – SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE SUBROGA HASTA LA 
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, CON OTRAS PERSONAS RESPONSABLES 
DEL SINIESTRO NO ASEGURADAS BAJO LA  PRESENTE PÓLIZA. 

 
EL ASEGURADO A PETICIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, DEBERÁ HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU 
ALCANCE PARA PERMITIR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LA SUBROGACIÓN Y SERÁ RESPONSABLE DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE ACARREE A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA POR FALTA DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA – REVOCACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 

EL CONTRATO DE SEGURO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES. ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA AL ASEGURADO, ENVIADA A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON 
NO MENOS DE DIEZ (10) DIAS DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO; POR EL ASEGURADO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 
EN EL PRIMER CASO, LA REVOCACIÓN DA DERECHO AL ASEGURADO A RECUPERAR LA PRIMA NO DEVENGADA, O SEA, LA 
QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA A SURTIR EFECTOS LA REVOCACIÓN 
Y LA DEL VENCIMIENTO DEL CONTRATO. LA DEVOLUCIÓN SE COMPUTARÁ DE IGUAL MODO, SI LA REVOCACIÓN RESULTA 
DEL MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES. 

 

EN EL SEGUNDO CASO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN SE CALCULARÁN TOMANDO EN 
CUENTA LA TARIFA DE SEGUROS A CORTO PLAZO. 
 
EN CASO DE QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE PRIMAS NO DEVENGADAS, DICHA CIRCUNSTANCIA LE SERÁ 
INFORMADA AL TOMADOR. 

 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA – CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO Y PRESCRIPCIÓN EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SE ENTENDERÁ OCURRIDO EL SINIESTRO EN EL 
MOMENTO EN QUE ACAEZCA EL HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO, FECHA A PARTIR DE LA CUAL CORRERÁ LA 
PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LA VÍCTIMA. FRENTE AL ASEGURADO ELLO OCURRIRÁ DESDE CUANDO LA VÍCTIMA LE 
FORMULA LA   PETICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 

 

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA – ACCIÓN DE LOS DAMNIFICADOS EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LOS DAMNIFICADOS TIENEN ACCIÓN DIRECTA CONTRA 
EL ASEGURADOR PARA ACREDITAR SU DERECHO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR 
LOS HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y RECLAMADOS DENTRO DE DICHO PERÍODO Y HASTA 
DOS AÑOS MÁS A PARTIR DEL EVENTO QUE DIO ORIGEN A SU ACCIÓN. 

 

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA – CONDICIONES ESPECIALES Y MODIFICACIONES 

LAS CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO QUE SE LLEGAREN A ESTIPULAR EN CASOS PARTICULARES O QUE SE 
ADHIERAN A LA PRESENTE PÓLIZA, PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES. 

 

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA – DISPOSICIONES LEGALES 

EL PRESENTE SEGURO ES LEY PARA LAS PARTES. EN LAS MATERIAS Y PUNTOS NO PREVISTOS Y RESUELTOS EN ESTE 
CONTRATO TENDRÁN APLICACIÓN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN   LAS   LEYES DE   LA   REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
CLAUSULA DECIMO SEXTA – DOMICILIO 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO, 
SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ. 
 
CLAUSULA DECIMO SEPTIMA – REDUCCIÓN DE LA PRIMA POR DISMINUCIÓN DEL RIESGO. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CASO DE DISMINUCIÓN 
DEL RIESGO, EL ASEGURADOR DEBERÁ REDUCIR LA PRIMA ESTIPULADA, SEGÚN LA TARIFA CORRESPONDIENTE, POR EL 
TIEMPO NO CORRIDO DEL SEGURO. 
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PARÁGRAFO 
CON BASE EN LO PRESCRITO EN EL ART. 4º. DE LA LEY 389 DE 1997, LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AMPARADA EN ESTA 
PÓLIZA, SE REFIERE A HECHOS ACAECIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, SIEMPRE QUE LA RECLAMACIÓN DEL DAMNIFICADO 
AL ASEGURADO O A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE EFECTÚE DENTRO DE LOS DOS (2) AÑOS SIGUIENTES A DICHA 
OCURRENCIA. 
ESTE AMPARO TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO DE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES, LOS CUALES SE CONSTITUYEN EN 
BENEFICIARIOS DEL SEGURO Y TIENEN ACCIÓN DIRECTA PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
SIN PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE DEBA RECONOCER DIRECTAMENTE EL ASEGURADO. 
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Señores
JUZGADO 5 ADMINISTRATIVO ORAL
Neiva
 
 
Referencia:      RADICADO:                          2021-0053

DEMANDANTE.                 DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR
DEMANDADO.                   MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.445.028 de Bogotá,  obrando en mi calidad de Representante
Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del
proceso de la referencia.
 
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para
adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección de correo
electrónico notificaciones@gha.com.co
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co
 
Cordialmente,
 

JUAN PABLO RUEDA SERRANO
C. C. No. 79.445.028 de Bogotá
Representante Legal Judicial
 
 
Acepto el poder,
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C. C. No. 19.395.114 de
T. P. No. 39116
 
NEI15522 2022/03/16
 
Cordialmente,
 
GERENCIA JURÍDICA.
Dirección General.
Tel. (601) 6464330.
Calle 100 No 9A – 45 Piso 12. Bogotá – CO
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Referencia:      RADICADO:             2021-0053 

DEMANDANTE.      DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR 
DEMANDADO.      MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE 

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 79.445.028 de Bogotá,  obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE  al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado como aparece al pie de su firma, 
para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique 
y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia. 
  
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, 
interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar 
cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros 
legítimos derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co 
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe 
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 
 

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO 
C. C. No. 79.445.028 de Bogotá 
Representante Legal Judicial 
 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C. C. No. 19.395.114 de  
T. P. No. 39116 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
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Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Recibo No. 8683126, Valor: $3.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822L9Q4KI

Fecha expedición: 19/09/2022  05:55:02 pm
CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE AGENCIA

Camara de Comercio de Cali

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI.  LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ
COMUNICARSE AL TELÉFONO 8861300 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES
AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCC.ORG.CO.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Nombre:                       CALI NORTE
Matrícula No.:                327821
Fecha de matrícula en esta    27 de noviembre de 1992
Cámara :
Último año renovado:          2022
Fecha de renovación:          08 de febrero de 2022
Activos Vinculados:           $970,375,094

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Dirección comercial:                    - CL 21 NORTE # 4 - 30
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono comercial 1:                   6607801
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

UBICACIÓN

Nombre:                       ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
NIT:                          860524654 - 6
Matrícula No.:                734662
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CL 100 NO. 9 A -45 P 12
Teléfono:                     6464330

PROPIETARIO
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Por documento privado del 19 de mayo de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el 01
de junio de 2017 con el No. 1248 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
ADMINISTRADOR            JUAN CARLOS LENIS COBO                    C.C.94384774

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR

Por Escritura Pública No. 1556 del 24 de julio de 2006  Notaria Cuarenta Y Tres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de agosto de 2006 con el No. 103 del
Libro V CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL DOCTOR LUIS EDUARDO OSPINA
ZAMORA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE CALI, DE NACIONALIDAD COLOMBIANO,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 16.278.340 DE PALMIRA VALLE Y TARJETA
PROFESIONAL NUMERO 86093 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE REPRESENTEN
JUDICIAL Y ADMINISTRATIVAMENTE A LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA, ENTIDAD
COOPERATIVA, SIN LIMITE EN RELACION CON LA CUANTIA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS: A)
ASISTENCIA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION DE QUE TRATA EL ARTICULO CIENTO UNO (101)
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL O CUALQUIER OTRA QUE LO SUSTITUYA DE LA JURISDICCION
CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE CALI Y LOS DEMAS MUNICIPIOS DEL
DEPARTAMENTO DEL VALLE, CON LAS FACULTADES DE CONCILIACION DE QUE TRATA LA CITADA
DISPOSICION LEGAL. B) ASISTENCIA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION QUE SE ADELANTE COMO
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, DE ACUERDO CON EL ARTICULO TREINTA Y CINCO (35) DE LA LEY
SEISCIENTOS CUARENTA (640) DE DOS MIL UNO (2001) Y NORMAS QUE LA SUSTITUYAN, ANTE LA
JURISDICCION CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE CALI Y LOS DEMAS MUNICIPIOS
DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE CON LAS FACULTADES DE CONCILIACION DE QUE TRATAN LAS CITADAS
DISPOSICIONES. C) ABSOLUCION DE LOS INTERROGATORIOS DE PARTE A LOS QUE FUERE CITADO EL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA,
EN LOS PROCESOS QUE EN LA CIUDAD DE CALI Y LOS DEMAS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL
VALLE SE ADELANTEN ANTE LA JURISDICCION CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA, O, QUE ANTE
ESTAS FUERE CITADO, COMO INTERROGATORIOS EXTRAPROCESALES.

PARAGRAFO:  LOS PARAMETROS DE CONCILIACION ADOPTADOS DEBERAN OBEDECER A LAS
INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESCRITO PARA EL EFECTO POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA.  SEGUNDO: CUALQUIER EXTRALIMITACION DE LAS
FACULTADES CONFERIDAS MEDIANTE EL PRESENTE PODER SOLO OBLIGARA A ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y SEIS (1266) DEL CODIGO DE COMERCIO.

PODERES
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Por Escritura Pública No. 2763 del 20 de octubre de 2009  Notaria Cuarenta Y Tres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010 con el No. 11 del
Libro V CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE CALI, DE NACIONALIDAD COLOMBIANO,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 19.395.114 DE BOGOTÁ Y TARJETA
PROFESIONAL NÚMERO 39.116 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA , PARA QUE REPRESENTE
JUDICIAL Y ADMINISTRATIVAMENTE A LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA, SIN LÍMITE EN RELACIÓN CON LA CUANTÍA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS: A)
ASISTENCIA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN DE QUE TRATA EL ARTÍCULO CIENTO UNO (101)
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL O CUALQUIER OTRA QUE LO SUSTITUYA DE LA JURISDICCIÓN
CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, CON LAS FACULTADES DE
CONCILIACIÓN DE QUE TRATA LA CITADA DISPOSICIÓN LEGAL. B) ASISTENCIA A LAS AUDIENCIAS
DE CONCILIACIÓN QUE SE ADELANTE COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, DE ACUERDO CON EL
ARTÍCULO TREINTA Y CINCO (35) DE LA LEY SEISCIENTOS CUARENTA (640) DE DOS  MIL UNO
(2001) Y NORMAS QUE LA SUSTITUYAN, ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA
EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA CON LAS FACULTADES DE CONCILIACIÓN DE QUE TRATAN LAS
CITADAS DISPOSICIONES. C) ABSOLUCIÓN DE LOS INTERROGATORIOS DE PARTE A LOS QUE FUERE
CITADO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA, EN LOS PROCESOS QUE EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA SE ADELANTEN ANTE LA
JURISDICCIÓN CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA, O, QUE ANTE ÉSTAS FUERE CITADO, COMO
INTERROGATORIOS EXTRA PROCESALES. PARÁGRAFO: LOS PARÁMETROS DE CONCILIACIÓN ADOPTADOS
DEBERÁN OBEDECER A LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESCRITO PARA EL EFECTO POR
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA. SEGUNDO:   CUALQUIER
EXTRALIMITACIÓN DE LAS FACULTADES CONFERIDAS MEDIANTE EL PRESENTE PODER SOLO OBLIGARÁ A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS (1266) DEL CÓDIGO DE COMERCIO. VIGENCIA : LA
VIGENCIA DEL PRESENTE PODER ES INDEFINIDA, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DEL
OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA SER REVOCADO
EN CUALQUIER MOMENTO.

Por Escritura Pública No. 1764 del 23 de mayo de 2015  Notaria Cuarenta Y Cuatro de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de agosto de 2015 con el No. 247 del
Libro V COMPARECIO: RAMIRO ALBERTO RUIZ CLAVIJO, CON LÁ CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO
1.3,360.922 DE OCAÑA EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DÉ ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBÍÁ ENTIDAD COOPERATIVA, PERSONA JURÍDICA DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE
BOGOTÁ.CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO, Y SUFICIENTÉ AL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD COLOMBIANO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE
CIUDADANÍA NÚMERO 19.395.114 DE BOGOTÁ Y TARJETA PROFESIONAL NÚMERO-39.116 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE, ACTUANDO _EN NOMBRE DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.REPRESENTE A LA MISMA EN ATENCIÓN A TRAMITES ARBITRALES,
LAUDÓS ARBITRALÉS, CONCILIACIÓN, RECURSOS DE ANULACIÓN, RECURSO DE REVISIÓN Y TODOS
AQUELLOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS MEDIANTE LA LEY 1563 DEL 2012 Y TODA AQÚELLA NORMA
QUE LE  ADICIONE, MODIFIQUE O ACLARE.
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Por Escritura Pública No. 3079 del 30 de diciembre de 2021  Notaria Decima de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2022 con el No. 48 del Libro V ,
Compareció, Francisco Andrés Rojas Aguirre identificado con cédula de ciudadanía No.
79.152.694 actuando en calidad de representante legal de la mencionada sociedad,
confiere poder general amplio y suficiente a Juan Carlos Lenis Cobo, mayor de edad,  de
nacionalidad colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.384.774 para
que en su calidad de Gerente de la Agencia Cali Norte de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Cali y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos:

A) Expedir y firmar pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos señalados mediante
escrito separado, suscrito por el presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito que forma parte integral del presente poder.
B) Representar en la ciudad de Cali a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del Código
General del Proceso, con las facultades de conciliación de que trata la citada norma,
así como en todas aquellas audiencias de similar naturaleza efectuadas por cualquier
autoridad de la rama judicial o administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito para el efecto
por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En
todo caso, tendrá las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios /o
declaraciones, exhibir y reconocer documentos.
C) Firmar propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública (procesos de
minima cuantía, selección abreviada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  de
forma individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, e igualmente para
suscribir la documentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento de la
etapa precontractual, contractual y postcontratual, cuyo negocio no sea mayor a CIENTO
CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($150.000.000 M/CTE) igualmente, para que
asista en representación e ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a
audiencias de adjudicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada. Dichas
facultades se le otorgan únicamente en los departamentos de Valle del Cauca y Cauca.

Tercero. La vigencia del poder será por el término de duración del contrat laboral
suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de
que pueda ser revocado en cualquier momento.

Cuarto. Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder se lo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
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inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: ACTIVIDAD ASEGURADORA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país , modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
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